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SUSTANTIVIDAD DEL DERECHO 
PENAL MILITAR"' 

por Carlos 1. COLmfBo 
Teniente Coronel Auditor. Profesor en la 
Universidad de Buenos Aires J en la 

Universidad Católica de El Salvador 

01 

P H E s 1: 1’ L 1: s T 0 s 

1. Delhitacih CIe los comqvton de xmtnntiridad o autono- 
da de ,una dticip1in.a jurídti.-Para establewr si el Derecho 
penal militar tiene sustantividad -por algunos denominada “83- 
tonomía”- es indisperwable partir de la base firme de la configu- 
ración de esos conceptos3 porque de otro modo se correría el 
riesgo de suscitar un recelo inicial de parte de quienes, con raz6n, 
se oponen al desmembramiento o “atomizaci6n’? del Derecho penal. 

Antonomía no significa independencia, tampoco aislamiento. 
BANTI ROMANO: B’fwmmfWi di un Dizionario Giuridico, pág. $8, 
Jlilano, 191i. Giuffrè, luego de aludir a las diferentes acepciones 
jurídicas de la palabra “autonomía’?, sostiene que “un ordena- 
miento que se constituye sobre la base de otro superior no se 
confunde o amalgama, por lo menos siempre y necesariamente 
con este ultimo; puede permanecer bien distinto de 61. Sin duda, 

(+) El presente trabajo ha sido galardonado con mención honorifica 
por la Société Zn.ternutim.de de Droit Pt?nul Militairc et de Droit de la 
Guerre con ocasión del otorgamiento del premio instituído por dicha so- 
riedad, al .ser uno de los cuatro trabajos seleccionadoa por el Jurado para 
la votación definitiva entre los veinte que fueron presentados. 
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!os dos ordenamientos .se 11allartÍu en courxibtt el utto wtt el otro, 
y esa conesión será! según lon casos, miw 0 menoö estrcTlta. pera 
por regla, no se resolverá en una verdadera y propirt identidad. 
De donde ia posibilidad qut’ cottcurratt 10x (bs twntos (Ir la auto- 
nomía, la cual, nótese bien. implica una indrpetttlettci;t clw. win 
embargo, no es necesario que sea absoluta, sino que tolera tOdd 

una serie de gradaciones”. El autor citado completa así su pen- 
samiento : **En sustancia, deben distinguir* diversos tipos di au- 
tonomía, cada UEO de los cuales intplica una mayor o ttwuor se- 
paración, por así decirlo, del ordenamiento que tlrriva del que 
constituye la base” (p6g. 21). 

2. ~utononiu..-Denota, puw una difet-enciaciím tto absoluta ; 
se aplica (con propiedad) cuando entre los extremos de la com- 
paración hay un& separaciím que uo ~610 tto es total. sino que en 
!a naturaieza de aquéllos se revela una interferencia o compene- 
tración : no hay ruptura completa de ligámenes; en otros térmi- 
uos, no existe independencia, sino interdependencia. Autouomia, 
ctt la materia que consideramos, debe, pues, traducirse por Weta.n- 
tividad, especialidad o especificidad del Derecho penal militar. El 
Derecho es uno; t.odaa sus ramaa nacen J se reconducen al tronco 
común, pero, unaa antes, otras despub, han venido adquiriendo 
individualidad propia, a medida que la detAuida y creciente es- 
pecialidad de sua materias respectivas tornaba incompatible el 
estudio, haeta entottcea conjunto. La fuente de la diferenciación 
ha radicado o en la afinidad entre un gran timero de bienes Q 
jnteresee que han requerido tutela especial (en el eentido de di- 
ferente), pasando ellos a formar una categoría fundamental dentro 
del ordenamiento, con caracteres propios, o en el vínculo entre el 
bien y el in&&, por un lado, y la calidad investida por los su- 
jetos, por otro, así : comerciante, acto de comercio, derecho co- 
mercial; en lo que se r0fIere 8 la materia penal, 10~ llamados 
“derechos penales especiales”. 

3. i Conjunto & dwogaclonerr?-Por arrastre histórico, gene- 
ralmente la nueva rama ha sido considerada, en los primeros tiem- 
pos, ~510 como un conjunto de derogaciones de la rama madre; 
~510 posteriorea desarrdlloa de la recién formada han significado 
el reconocimiento de su individualidad. 
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En lo que at&e al Derecho penal militar, en relación al comfin, 
una legielación especial sobre la materia qne constituye rw objeto, 
Pin retroceder al fondo de loe tiempos donde habría que ver qué 
existió primero, recordemos que ua en el Digesto existían regla 
definitoriae del delito militar, de manera qnc, ab ots, no se sabrla 
que derogaria a que; sin incurrir tampoco cn la exageración a 
que alude RAM~X J1~sr~r~c A~srs: “1~ leyes penales militares han 
Rido el vigía que debió guiar siempre a loa filósofos del crimen” 
(kgidacih Jf(litar, tomo 1. p6g. 77. IIabana. 18SMl), baetaría con 
remitirse 8 las iluetrativas referencias de TP)OImRO ~OMNSES sobre 
ia coexietencia y relaciones recíprocas entre (11 ordcuamiento civil 
y el militar (Compendio de Derecho público ~OIIUIW, págs. 163 p 
eiguientes), traducción de P. Dorado. Madrid, lS93. 

4. Prioridad. t@nt~aZ.-La 1egklwiOn militar casi como nin- 
guna otra surgió en el pasado m;ís remoto a impulsos del “wn- 
timiento de necesidad que acompaña laa manifestaciones del De- 
recho”, de que hablaba SAVICSY: Sktwur de J)erccho comanu a~ 

tual,, tomo 1, p&g. 31. traducción de JIesia-Poliz. Gongora. Mo- 
drid, 1878. 

- 0. “Ju.8 aingulatW.-La indicada manera de valorar como con- 
junto de derogaciones lo que, en cambio. no es sino la exteriori- 
zacibn de una individualidad propia, es afín a la que confunde 
Derecho especial con jtur singulare, error que, sin embargo, puede 
considerarse ya puntualizado por el mismo SAVIGKY: “La limita- 
ci6n del Derecho a una cierta clase de personas no ea, pues, lo 
que constituye un jw &gu.lare. Cuando es mtablece un jw 8i66 
yukìre para una cierta clase de personas’ no se trata entonces, 
como en el Derecho normal {aequitas). de establecer una regla co- 
m6.u para todos los interews, sino -en virtud de un principio 
de utilidad extrafio al Derecho -de constituir para esta clase 
una ventaja o un perjuicio. En el primer cnso. el máil frecuente, 
el ju.8 &guZure Re llama tambi6n bcneftiun~. Como ejemploe de3 
wgundo caso, se pueden citar loe principios del Derecho romano 
relativos a lo8 herejes y a los judfos” :(op. cit.). 

Pues bien ; en lo que atafle a la precedencia de origen de las 
respectivas legislaciones, también los antecedentes argentinos con- 

11 
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firman, por una suerte de reproducción del afloramiento de la8 
necesidades primigenias, la preocupación inicial del Estado por 
la regulación de las instituciones vinculadas a las necesidades 
militares. Dllo explica el abundante caudal de decretos, resolucio- 
ne8, leyes, etc. dictados por nuestros primeros Gobiernos patrios 
sobre materia militar yy los reiterados esfuerzos en pro de la co- 
dificación propia, campo en el que tampoco la disciplina ca8- 
trense puede considerarse inferior a la común. 

6. LegkM y Dere&. Correlación obligada entre las dia- 
tintau -.-Para la teoria de que 1108 ocupamos, la legislación 
@nal militar tendria 8610 una especialidad negativa constituída 
por la parte o parte8 que involucraran derogaciones de lo com6n; 
la sustantividad no podría 8er reconocida a aqu6lla, porque la zona 
más grande no se reconoce común, propia de ambas, sino que SI? 
conceptúa de dominio originario y exclusivo de la última, apro- 
piada por la castrense. Sin embargo, esa forma de razonamiento 
subvierte los antecedentes históricos. Fkil seria comprobar las 
incompatibilidades que los dos ordenamientos ofrecen. En este 
ensayo se ponen de manidesto muchas. Un mismo acto, con suma 
frecuencia, lesiona bienes o intereses distintos o diferentemente 
valorados por el Derecho penal militar y el com6n: es evidente 
que si esaa do8 bases fundamentales cambian, no puede haber igual- 
dad de regulación juridica, ni identidad de legislación y de rama 
Jurfdica. No confundimos l@slación con @recho, pero tampco 
deja de ser exacto que la existencia de legislaciones separadas es, 
por de pronto, punto de apoyo favorable para el reconocimiento 
de la sustantividad. No hay d6ficit de legislación castrense frente 
R la común ni dependencia que la disminuya; hay coincidencias 
originada8 en que ambas regulan 10 ilícito penal; bar divergen- 
cias en cuanto 108 puntos de partida 9 la8 metas pueden ser di- 
ferentes. Si por comodidad legislativa en algunos Ordenamientos 
existen remisiones de la legislación .penal militar a ]a común v 
si ello e8 .pwible, es porque esas dos rama8 jufi(]icm emman dfil 
mifu110 tronco. La indicada “comodidad” resulta manifiesta con 
~610 leer los debatee de la Comisión italiana que &udi6 el pro. 
SeCto que di6 origen a IOS Códigos penales militares de 1~1. 

El carhcter complementario de una rama respecto de otra u 
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otras, existe siempre -aunque no se diga de manera expresa, 
como lo hacen algunos Códigos penales militares- desde que, 
como ha expresado JIASZISI (Trattato di Diritto penale militare 
italiano, tomo 1, pág. 43) : “Las relaciones entre los varios orilc- 
namientos juridicos son relaciones no sólo de contribución y de 
convergwcia genérica. ni solamente de integración metodológica, si- 
JJO de verdadero v propio complemento, de homogéneo carácter fun- 
(*ional J de convergencia específica. y porque estas ciencias aparecen 
ligadas en un solo todo bajo el aspecto del método”. 

Fundase en la existencia del reenvío por parte de algunos Có- 
digos penales militares al código penal común para negar su+ 
tantividad al Derecho penal militar, significa, aquí sí, confundir 
legislación con Derecho, y enfocar la cuestión desde un punto de 
vista unilateral. Lo que cwreaponde e8 indagar si el Derecho pd- 
na wzilitar tiene un ámbito mate&1 propio y e.sxlu&vo, deriwdo de 
la naturaleza particulw de liz wn4iucta qu.43 regula, de las rela- 
riolies que tiene en miras y & los bienes 0 inbtweses jurádias 
que protege. En otras palabras: si existe un ordenamiento jurídico 
militar r si este tiene un grado tal de especialidad perma/nents, 
dentro del ordenamiento jurídico general, que torne necesaria SII 
individualidad y su consideración separada. 

IsFRACCIONES ES~XCJIAL~~~TE MILITARES. h?mACCIONPIS 

“MILITARIZADAS”. DBLITVS COMHCXES 

1. J&T i?lfra,cciones mmetida8 a la juksdicción militar. Glasee. 
.\‘aturakza.--El ámbito de la jurisdicción militar, combinadas 
las reglas establecidas por el C. J. BI,, ratione materia 9 ratiom? 
r>erwnae, en lo fundamental y “en todo tiempo” (tiempo de paz 
y tiempo de guerra), abarca tres clases de infracciones : las eeen- 
cialmente militctre8, laS rnilitti~ p las cmum8. Respecto d? 
las dos primeras, cuando el sujeto activo es militar, siempre: con 
relación a la última, si el sujeto activo es militar que desempefla 
un acto del servicio, o la comete en lugar militar, o durante los 
desembarcos o permanencia en territorio extranjero. en este úl- 
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timo caso, cuando no haya sido juzgada por las autoridades de 
dicho territorio. 

El punto de partida, el enfoque inicial de este CILW~O, del 
cual laa conclusiones que en su desarrollo se concretan, son sólo 
consecuencias; consiste en el cambio de la base sobre que ha de 
asentarse, a mi modo de ver, la construcción referrnte a la tleter- 
minación de la naturaleza de las infracciones esencialmente mi- 
litares y de las militarizadas. Esa base suele concreturse en la 
exigencia del requisito: sujeto activo, militar. Ue parece! por 
el contrario, que el cedro de gravedad debe RC~ vol&o hacia la 

naturaleza del bien 0 interke jurídico tutelado. 

Desde el punto de vista aqul pertinente, el ordenamiento jurí- 
dico NC> halla ante tre.u tipoa ~JT bienes o intewsen a. tutelar: los 
que tienen entidad exclztsiwtwnte militar: los que, (1. la WC. tienen 
entidad militar y común, y los que ~ól» tienen entidad wmun; 
dicho en otros terminos: el acto del sujeto activo (sea éste mili- 
tar o no) puede comprometer un bien o un inter6s que es 8610 
militar, 0 que, al mismo tiempo, es militar y común, 0, Analmente, 
que en nada afecta H lo militar (infracciones comunes). 

2. Incidencia de In naturaleza dc lon bir,rv.9 ~wotf+dos.--Claro 
cs que la cuestión no CR tan simple, porque los bienes 0 intereses 
mismos son los que. frecuentemente, se intrrtieren 0 se entrelaza- 
zan para constituir una trama compleja. Así, llilu iufroccionee 
en las que la concurrencia de un bien o iuter6s militar y común 
no es sO10 rimuitán.en, sino que una valoraci(>a adecuada permite 
,ulvertir que w ella8 ~1 bien o interb militar jwct*ctlW~ sohrc el 
c.onlún; en mi concepto, esta categoría y aquella otra en que el 
bien o inter& es exclusivarwnte militar. forman la que (en la 
terminología del Código de Justicia Militar) corresponde a las 
infracciones esenciatmente militares. En otros casos, entre los 
bienes o intereses amparados, de distinta naturnlrza, se produce 
una situación de equilibrio: ninguno de los dos predomina sobre 
ei otro, no obstante lo cual el ordenamiento castrense asume ia\ 
función de reprimir, porque le ha parecido imuficicnte la cks- 

cripcidn dR la figww efectuada por el ordenamiento común o 
inadecuada ia .eawibn, de donde las infracciones militarizadas, por 
ejemplo. art. 770. Por último, si el bien o inter& protegido no (‘B 
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de entidad militar, el ordenamiento castrense o no se ocupa en 
absoluto de 41, o ~510 trata aspectos que no cwstituyen tlementos 
constitutivos & la figura, sino circunstancias que hacen 5 la in- 
dividualización de la sancibn. ,(Corresponde advertir que, en la 
doctrina corriente, el concepto de infracciones militarizadas no 
es el que aqul se ha dejado consignado, sino que se lo asienta 
sobre la hipótesis de la lesión csltcmporánea a bienes o intereses 
comunes y militares, aunque exista predominio de estos últimos.) 

3. El ámbito d43 ou4Z.u ordenam.iorto. Loa yrandex fuctoree: 
dkiplku y efickuk del Yetio.-Lo hasta aquí expuesto atafie, 
en lo fundamental, a lo que podríamos denominar r&zcGn entre 
!ocr ámbitos matwides del ordenamiento militar p del común; 
hay, pues, una relación de trascendencia o proyewión e&cr~ca 
del primero. Pero aún dentro del ordenamiento militar, la situ:!- 
ción de predominio o equilibrio entre bienes o intereses, todos ellos 
militares, produce un juego en cuya virtud las infracciones sc 
clasifican *según la entidad intrínseca de cada uno de ellos. h:n 
efecto, el orden político-comtitucional del Estado establece lad 
finalidades propias de las instituciones armad- en cuanto eu 
ellas en última instancia radica la fuerza que permitt* la realiz*t- 
ción del derecho y el núcleo vital como 6rgano de la defensa na- 
cional; para que el logro de las finalidades señaiadas no dexwnez- 
ca en puro lirismo, las dota de idóneos medios de realización. 
Por tanto, los bienes o intereses de entidad militar son Iw que 
se vinculan a las finalidades y medios de realización de las Fuer 
zas Armadas. La etlciencia de estos medios, R nu vez, exige 1~1 
concurrencia de dos factores de indispensable presencia: el ele- 
mento peicológico o anfmico, la discplina, y el elemento material, 
la eficiencia del servicio; en otros términos, la funtih y el cepi- 
ritu de ejecución de la funcibn. Entre la disciplina y la efic:ienci;t 
del servicio media la relación que va de alma :t cuerpo. 

4. conde- & la8 pi-micra8 ccrtablecidas.-Ile lo expre- 
sado surge: A) Que las infracciones esencialmente militares puc- 
den clasificarse en tres grupos, según el contenido del acto (0, en 
otro sentido, el fin de la norma) : a), 10~ que se oponen a las fin:!- 
lidades de las instituciones armadas; b), los que menoscaban la 
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ùkiplina, y c), loe que comprometen la eficiencia del servicio. 

B) La aegnnda consecuencia consiete en que, como puede ocurrir, 

con un micmto ado, el sujeto activo vulnere la disciplina y trabe le 

eficiencia del servicio, al legislador 8e le plantea el problema de 

cmíl de em8 do8 medios de real&wi&n ha de comidemr predo- 

fn&umte en una h@teaia concreta; Irr solución wía de kgkla- 

cibn a Zegi&wi&; en Argentina, por ejemplo, la desobedienck, 

que lesiona la disciplina y tambi6n el &gimen de servicio, ha sido 

catalogada como infracción contra la disciplina; la deserción, que 

compromete la eficiencia del servicio y, adem&, la disciplina (so- 

bre todo en tiempo de guerra), ha oido ubicada bajo el rbtulo dt! 

!nfracción contra el servicio. No corresponde explicar aquí cu91 

ha aido el criterio seguido para la adopción de esas soluciones, 

pero el destacar que la predominancia existe y que la ubicación 

de las infracciones, como ee podrá apreciar en el transcurso del 

enBayo, lejos de producir incidencias meramente doctrinales, ori- 

gina consecuencias pritcticas, importantes en grado superlativo, 

que la ley miama ha concretado en preceptos. 

Puede anticiparse, en mérito de lo seííalado, que kc sustantir 

vidad del Dere&a penal militar no ae apoya aobre la construcción 

euentualmente artificial d-f?hv& 8610 de kz ed8teTWia de ua w- 

po de leyes represiuw especiales, sina que tien 8u razón de 8er 

cn la ándale pcxh.cufim de urna d4 las funoionea vitales del 

Eatado, hecho que apareja wnw ccrnaeouencia la conmeción de 

fcn ordenumiento ju.hd&o eepecdfico que deacribe una órbita pu- 

ralela a la del ordmmniento general. 
Valiosísimos trabajos publicados en la Reuue de Droit Pénal 

MiZitaire et de Droit 6% la Cfuerre; meditadas ponencias en lOs 

Congresos organizados por la 8ociété Intern&knUZle & Droit Pt+ 

nuZ M$lita.ire et d-e Droit de ka Querre; eruditos estudios que vie- 

ron la luz en la Riuih~ di Dtitto Penale Militwe y en la mtud 

REVISTA ESPAÑOLA DB DEIRWHO MILITAR han evidenciado, directa 

o indirectamente, que las instituciones que constituyen el objeto 

del Derecho penal militar no Sólo constituyen una ineludible ne- 

cesidad de orden local, en cada pals, sino que hay en ellas una 

obligada incidencia de carácter internacional. uno de 108 m&i- 

tos principales de esO8 estudios es poner de manifiesto cómo tales 

instituciones y 108 prinCiPiO8 en que fo? fundan @vo~u.&J~ p 
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cómo esa adualizaci6n responde a necesidades específicas que 
tambiCn cc~nbian. En esa mutación permanece invariable la ba.w 
.,ubjetiva de la legislack’m militar, la disciplina; lo que respondr: 
1 un devenir fundado en el progreso téocko, es la cada vt+ mayor 
1,peciticidad en la contiguración de infracciones que hacon a la 
efickncin del servicio. 

Pero hay un aspecto en que ambos elementos se combin:ln eu 
una aspiraciún de presente y de futuro: la cooperación militar 
internacional correlativa de la aproximación anímica dc las poli- 
ticas intwnacionales orientadas en un mismo wnt ido, tendentes 
il la seguridad y defensa. T así, entre otros trabajos, mc wmplaz- 
co en recordar los de ARRIGO Jlrnam~~: La. subordinaziome »ti- 
litare nel cuadro dcllu coopcmxionc internazioîtalc; GILI:O Kol)r : 

Sistcmi guridici I’cuali militare dei paesi aderenti trlltr N. A. T. 0.; 
el del infortunadamente dcsap;lrecido Jl,irr~o T. Go.u~s Cmsm~o; 

La strbordinnt iou m i/itcG.w tlaI/n lf: cafiw tie la coopiw t io>c. srtili- 

ta2re inte~rnationrrle, etc. 
Esta repercusión internacional de la materia pen:il mililnr, 

la búsclueda de una posibilidad de correlacionar la preceptiva le- 
gal en asuntos tan importantes, a la par que demuestra hasta 
qué punto la especificidad del Derecho penal militar ha acentuado 
NU entidad, en otro orden de ideas, viene a constituir la razó:l 
de ser de la existencia de una entidad de carkter intern;wional, 
como ka Société: la materia es clisíinta :L 1.1 que agrupa a estudio- 
sos del Derecho penal común. 

Es m8s: el tema mismo propuesto al Congresso InternaG.nuzlc 
di Diritto Penale Milifwe, es ya toda una programática: Codice 
J’enu.le Militare I)btcgraJe. T son fundamentales la.8 conclusiones 
:I) Revisión de la ley Penal militar, considerando la realidad 
de los intereses de capital importancia inherentes a la “institu- 
ción militar” y se juzgan acreedoras de convenicute y cuutónoma 
tutela cspecialimda. bi Para la parte general, uniformándose 3 
nna noción meramente sustancial de integralidad, mediante la 
disciplina autónoma sólo de las instituciones que son caracterís- 
ticas del Derecho penal militar o que derogan en todo o parte 
n los de la parte general del Derecho penal común, con expreso 
reenvío recepticio a los normas del Derecho penal común no dc- 
rogadas. c) Para la parte especial, inspirAndose en el criterio 
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de la llamada “integralidad”, con la formulación precisa y en lo 
más posible concreta de las flguras delictivas propias, objetiva- 
mente, del ikito penal militar. (PANNACIN, E~~SCHI, D'~~Iso~A, 

&tALIZIA, PANTANO, CAVALLO.) 

93 

BASO DEI LA OUSTANlTVIDAD 

A) Concepto del delito esenciahente milibr. Valortr- 

ciha de los bienes tutelados. Deslinde entre problema de 
eu.8tantividm-Z y problema de jurisdiccich B) DditO8 co- 
mmf38 y propioe. C) Infracoiones exalueiva8 del milihzr c 
infracoionm oã jet Ctxwnente militares. D) Thnpo de gue- 

vra y estad.0 de guerra. 

A) 1. 8i la materia tiene entidad suficiente, debe haber un-~ 
disciplina juridica que de ella se ocupe en especial; de manera 
que no corresponde analizar ei el Derecho penal militar refine loe 
requisitos para con%gurar una ciencia, porque ello implicarfa jurt- 
tiflcar el contenido por el continente, sino? invirtiendo los tCrmi- 
no% apreciar si hay un contenido y ti 6ste hace necesaria la exis- 
tencia del continente. 

La su&a.ntividad del Derecho penal militar aparecerá clara si, 
como hemos anticipado, se desplaza el centro de gravedad desde 
el deber del sujeto activo hacia el bien o intetis jurldicamente 
tutelado. (Hablaremos 8iempre de bien o interCs, pues no corres- 
ponde aquí el deslinde de la aceptación y contenido de los mismoa, 
yino ~610 la mención de que queremos referirnos a lo tutelado). 
CV. CA~.~LUTIT: Teoh general det delito, Mg. 193, nota &i-, trti- 
duccibn de Victor Conde, Madrid, Editorial Revista de Derecho 
Privado.) 

Aunque por la fuerca de arrastre del pasado -Fuero persontil 
castrense- y porque la gran mayorla de las figuras suponen al 
militar como sujeto activo, lo que primero aalta 8 la vista como 
posible criterio de separación entre Iaa dos ramaR, ee la permn:l 
que principa.lmen% Constituye el protoganista del ordenamiento, 
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ia real diferencia radica en la materia, en e.l objeto, en el bien o 

inter& protegido, cuya entidad o es exolusiwm&te militar o pre- 

tiok-ntemente militar. La determinación del sujeto hace más a la 

jurisdicción que 8 la sustantividad de lo jurídico-militar; por eco, 

mientras hay delito8 cometidos por un militar que no interesan al 

Derecho penal militar -porque no lesionan un bien por él tu- 

telado-, hay delitoe cometido8 por civilee que con de Derecho 

penal militar, porque aunque quien incurra en ellos no aea militar, 

lesiona el bien o inter68 que él debe proteger y sin perjuicio de 

cmI.1 ha de ser la jurisdicción que conozca del hecho tipificado. 

Que en la mayorfa de las infracciones previstas por la legis- 

lación militar para tiempo de .paz, el sujeto activo sólo puede 

ser un militar o una persona a 61 asimilada, ee indiscutible ; pero 

!a referencia debe Ber limitada a ese “tiempo”, .porque el substrato 

del ,Derecho penal militar no es únicamente la legislación para 

tiempo de paz, sino la de tiempo de guerra, y en ella la situacióu 

varía fundamentalmente porque pasa a primer plano la efectividad 

de las operaciones Micas. 

Aún en tiempo de paz, para determinar la naturaleza de las 

infracciones, no se ha de reunir un conjunto numérico de diepo- 

siciones del Código de Justicia Xlitar, y comprobado que las 

que exigen la condición de “sujeto activo militar”, son mas que 

las que no la requieren, deducir como consecuencia, la de que ~510 

serian infracciones esencialmente militare8 aquella8 en que tal re- 

quisito se halla impuesto. El hecho cierto es que ae hallan confi- 

guradas infracciones de ambas clases; que aquA!la~ en que el 
eartremo 8eñaliulo no co?zcurre, no 8on 8imples excepciones, sino 

modalidades ruwm4zle8 y que no puede esta.bleccrse una regla fuU- 

dada solamente en una parte de Zas iltfraccionea, d.ejanda de lado 
la otra. 

Es menester repetir que no debe superponerse aqni el pro 

blema de la jurisdicción que ha de tener a su cargo el jnzga- 

miento. Tampoco interesa que, impropiamente, se previera en C6- 
digo8 penales comunes ese tipo de figuras (cometidas por civiles’), 

porque liz uGw4%n que 86 le asigne a un precepto, en 2Mto u otro 
Código, no puede camzbiw 8u naturaleza. 

2. Ami%& d.e la catepia: dtDelito eseneialmeltte milita?.- 

T bien , jexiete una categoría de bienes o interesee protegidos a 
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justo título por el Derecho penal militar? Este problema se tra- 
duce en el de la objetividad jurídica del delito militar, denomi- 
nado en los Códigos castrenses delito esencialmente militar, ex- 
clusivamente militar, meramente militar 0 puramente milits, 
gexiste eata categoría de delito? 

Desde dos puntos de vista yuede encararse el estudio de la 
cuestión, a saber: A) Mediante el examen del Codigo de Justicia 
Slitar y del Código penal (comunes) aisladamente considerados. 
B) Mediante el anllisis conjunto de ambos Cuerpos legales, cou 
criterio doctrinario, estos es, analizando los hechos que por su 
jtotu?ullezo: a) Son considerados por la ley delitos esencialmente 
militares y no corresponde que así sea; y b) So son considerados 
por ley delitos esencialmente militares y corresponde que lo sea)?. 

3. Enfoque pamial en algunas &finkiones.-Muchos antore< 
se han limitado a definir el delito militar según la ley y, particu- 
larmente, según la ley vigente en un psis; por eso, la definición 
y la solución a que así se llega es una solución nacional del pro, 
blema fundada en las disposiciones de la ley. El resultado es atri- 
huir a la infracci6n carácter esencialmente militar o común, según 
Ia ley que la prevea. Tal detmición no puede ser sino fOrIIIa1 y, 

;I lo sumo, puede ser útil como factor determinante de jurisdic- 
ción. Para demostrar la indiferencia de la determinaci6n de la 
jurisdicción frente a la cuestión de la caracterización del delito 
milit,zr, bastar& recordar que en Argentina, mientras hay delitos 
comunes que son juzgados por los tribunales militares (Código de 
Justicia Milit,ar, art. 108, incisos 2 y 3), existen delitos milita- 
res que son juzgados por los tribunales comunes, por ejemplo, el 
previsto por el art. CJG9 del Código de Justicia Militar, cupo au- 
jeto activo si bien es un civil, el acto y el hecho son de naturaleza 
militar, por cuanto lesionan la disciplina militar. 

En otros términos, la condición del sujeto activo (militar o 
no militar es factor determinante de jurisdiccibn, pero según lo 
<naturaleza de 741 infrac&&n cometida, que es precisamente lo qu(? 
bace al problema en consideracibn. Claro es que, como he dicho 
y bueno serla que ocurriera de otra manera, hay infracciones 
esencialmente militares que ~610 pueden ser cometidas por mili. 
tares y jamaS por un civil, verbigracia, la deserción, pero ello no 
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excluye que haya delitos esencialmente militares, que puedan ser 
cometidos ,por civiles. Asl, entre las muchas figuras cuyo sujeto 
activo es un civil, observamos una de ellas desde el punto de 
vista que he esbozado. Establece el art. Gci9: “Los particulares r) 
personas sin carácter ni asimilación militar que en buque, cuar- 
tel o establecimiento militar, pasaren a vias de hecho contra el 
personal en servicio, serán reprimidos con prisión de uno a cinco 
afí~s, salvo que hubieren cometido un delito más grave. Si la 
amenaza u ofensa fuere de palabra, serán reprimidos con cuatro 
a ocho meses de la misma pena. En iguales penas incurrir8 el 
particular que ofenda de palabra o de obra a un militar en pre- 
sencia de tropa de su mando o de tropa formada”. Fácil es apre- 
triar que el delito en estos términos configurado es de naturaleza 
esencialmente militar -militar por su esencia-, aunque el su- 

jeto octtvo no pueda ser otro que un civil. La conclusión se ve 
corroborada justamente por la circunstancia de que no se incri- 
minan las vías de hecho o la amenaza u ofensa de palabra contra 
ctbolqukr militar, sino ~610 contra el que forme parte del persona? 
r:n servicio, a que tengan lugar cuando el militar se halla en 
presencia de tropa de su mando o d-e tropa formada (art. EBI), 
respectivamente. El objetivo de la ley ha consistido, por tanto, 
m&3 que en tatelar la persona, la funci&n, 0, en otros t&rmino+ 
a determinado militar en cuanto ejerce una funci’dn cspec2al de 
huZoZe eminentemente militar y directamente vhculada a bienes 
3 intereses militares; disciplina, seguridad, etc. Si el delito a que 
aludhos 8e hallara previsto en el Cddigo penal, no por ello 
camòiar&z de naturaleza, más que de natwrateza, de eaencb. 

4. Indiferenciúc de la Zey que pwvh WUL hfr&n para 001tc 
jigura?- su naturaleza.-Es, por las expresadas razones que los tribu- 
nales militares, cuando concurren factores determinantes de juris- 
dicción aplican el Código penal común en los ca.ws en que el acto in- 
criminado no lesiona un interés militar, por ejemplo, hurto, Y 
que los tribunales comunes deben aplicar el Cbdigo de Justicia 
Nilitar cuando el hecho incriminado lesiona un interés militar, 
rerbigracia, el art. 826, que preceptúa que todo individuo {militar 
o no militar) que a sabiendas adquiera, empefíc u oculte cuales- 
quiera de los objetos a que se retleren los dos articulos precedentes 
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(elementos integrantes del armamento militar, arrimales u otros 
elementos de transporte, instrumentos u objetos de navegación que 
hayan sido provistos a un militar), ser& condenado a prisibn hasta 
dos tios, en tiempo de paz, y con reclusión hasta diez tios, en 
tiempo de guerra. 

En doctrina, pues, hay infracciones que afectan la existencia 
de la institución militar en cuanto lesionan bienes o intereses 
que constituyen sus presupuestos y otras que no los afectan: laa 
primeras son las infracciones esencialmente, exclusivamente, me- 
ramente 0 puramente militares, cualquiera sea la ley que la9 
reprima; la8 8eg~nd4ra no 8e&n esen.cialmente militare8 awupa 
ltzs configurara el Cbdigo de Jwtticia Militar. 

5. El wténtico contenido de una definioiórt del delito mi- 
litar.Por eso, la definición del art. lfJ8, inciso l.*, del Código do 
Justicia Militar : loe delitos y faltas esencialmente militares... 
pon... todas las infracciones que por afectar la existencia de la 
institución militar, tan ~610 las leyes militares prevln y sancio- 
uan, es exacta no porque en realidad la naturaleza de la infrac- 
ción depende de la ubicación del ‘precepto, sino porque las leyes 
militares ~610 deben prever y sancionar los delitos y faltas eseu- 
rialmente militares y el legislador da por sentado que ha acertado 
en la selección. Esta definición exhibe el camino inverso al que 
ha seguido el legislador y desde el punto de vista doctrinario .v 
siempre que el legislador haya acertado en la elección de los 
actos que ha incriminado, deben ser invertidos sus términos: 
eon delitos esencialmente militares los que tan $610 las leyes mi- 
!itares prevén y sancionan, porque afectan Za eah%ncia de la 
tnetituoih m4ita4-. 

En este orden de ideas, la definición de hb.NzINr (Dtitio pe- 
nal+ militare, Padova, 1932, Cedam, pág. 8) : “El reato militare 
e la violazione di un precetto (comando o divieto) penalmente 
sanzionato, preveduto da una legge penale militare”, es exacta 
en cuanto se redIere 8 los extremos legales (concreta el principia 
de legalidad), pero no debe ser extendida al concepto del delito 
militar como entidad; de lo contrario, también aqui se confuu- 
dirfa continente con contenido. 

He dicho que si existe la posibilidad institucional de la ca. 
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tegoria delito esencialmente militar ea porque hay un ordena- 

miento jurídico especial que tiene en miras intereses esencial- 
mente militares y otros prevalentemente militares que la ley tutela. 
Y’odm ellot &rkaa de la idea primera de que el Estado cokd-era 

cita1 la eziatencia de la inetituoibn militar y, por tanto, debe rc- 
primir oon criterio e8pebl la.8 dones hunwnae que 8e traduzaw 
en hechos que o eetán de8tinudoe a mirar directamente e8a mie- 
te-mia 0 proda-n td efeoto. 

6. &?weptoe de MIRTO, Vrco, BB?TIOL, MAKZIKI, MANAS-.- 

YI~RO MIRTO (N. D. I., tomo IV, p&. 1137) expone la g6nesie y 
el concepto de la infracción esencialmente militar, sobre estas ba- 
MS: El Estado, para su existencia, requiere la formación de un 
organkmo militar, éste, a su vez, debe conetituirse sobre la base 
de un conjunto de instituciones cuya e&ructura se determina J- 
se mueve en la órbita de la regla de Derecho; de aU surge un 
orden jurídico especial, dentro del cual, también a su vez, se hatlla 
el orden jurfdico penal militar: “El conjunto de normas juri- 
3icaa penales militares constituye el Derecho penal militar, que 
SC diferencia de.l Desecho penal común no desde el panto de vista 
formal de la formulación del precepto y de la sanción, sino desde 
el punto de vista del contenido particular del precepto al que se 
nace corresponder un tipo de sanción penal que es precisamente 
:a sancibn penal militar”. Para ese autor, la especialidad del L)c- 
reoho penal militar deriva de la calidud del hecha twngresor de 

la ley Penal miLitar y & la naturaleza d.e la pena y debe dis- 
tinguirse entre delito exclusivamente militar (cometido por el mi- 
!itar o persona a 6.l equiparada, siendo el hecho lesivo de un in- 
ie& del ordenamiento castrense al que aquB1 está ligado por ru- 
z6n de servicio) y delito objetivamente militar (hecho lesivo de 
un inter6s no militar unido a la lesión de un interés miltar) : “la 
raz6n de servicio que liga al militar al ordenamiento militar hace 
prevalecer en la calificación del hecho lesivo de un inter& común, 
!a naturaleza militar del delito”. 

Según se advierte, esta teoría ?to está libre de la impureza que 

cmacluo & colocar en primer pkww al eujeto activo, *propiedad 
que da lugar a incongruencias, algunas de las cuales he anticipado. 

Seegún PIBTHO Vrco (0. I., tomo 7, II, p8g. 55-L) : Son materia 
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de la ley Penal militar: a) Los delitos exclusivamente militares, 
“es decir, 30s hechos que de ningún modo se hallan previstos en la 
ley común”. b) E n cuanto a los hechos de Derecho común, para 
saber cuando deben pasar a formar parte de la ley Penal milita!:, 
hay dos sistemas; uno, subjetivo, fundado sobre la calidad mi- 
litar del culpable o del ofendido; otro, objetivo, fundado sobre 
la calidad militar del hecho. El primero, no tiene fundamento 
jurldico, es “una decoración complementaria de un edificio de 
privilegios militares”, p uede determinar modificación de pena, pee 
ro no una modificación de la naturaleza del hecho. El sistema 
objetivo, en cambio, responde con toda exactitud al fundamento 
jurídico del Derecho penal militar, o sea, que es infracción mi- 
litar solamente el hecho que esencialmente importa una lesión al 
servicio o a la disciplina militar. En verdad, no se puede dudar 
que algunos hechos, si bien previstos en la ley Penal común, no 
obstante, adquieren la Indole jurídica de delitos militares cuando 
cometidos en determinadas circunstancias de persona, cosa, tiem- 
po o lugar, constituyen una violacien directa del orden jurídi- 
co militar”. 

En un trabajo posterior {II reato escZu+amm!e milttarr, 
*‘H. D. P. MI.“, 1935, pág. W), VICO, luego de apreciar que la pre- 
visión del delito exclusivamente militar, generalmente, o se halla 
omitida o enunciada con simplicidad (sólo en algunas leyes dau 
una noción juridica, no siempre clara en BUS elementos constitu- 
tivos, ocurriendo otro tanto en el campo doctrinario) y de destu- 
car la importancia que tiene la determinación de su “particular 
esencia jurldica”, establece : 1.” Que el delito exclusivamente mi- 
litar es una especie del enero delito militar: “ello importa que 
los elemento8 constitutivos de Me son como presupuestos del de- 
!ito exclusivamente militar”. 3.’ “El primer elemento o presu- 
puesto es que el sujeto activo del delito tenga la calidad de militar”. 
“La8 personas extra5ae 8 la milicia pueden concurrir 8 cometìtr 
un delito militar, pero no cometerlo8 ellas solas: pueden violar un 
inter& militar, no un deber militar, que no tienen porque no son 
militares”. 3.” “Por otra parte, si se quiere examinar el delito 
militar en vla doctrinal, en el orden de lo8 principios generales 
del Derecho, e8 fBci1 observar que el criterio de 1s lesión de un 
jnter6s militar, ademas de Ber muy vago y elástico, uo puede wr- 
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vir para caracterizar el delito militar, porque también de un de- 
lito común puede derivar la lesión de un interés militar, sin que 
este delito común se transforme en delito militar. AdemAs, la 
sola calidad de militar implica un interés militar, y no existen 
actos del militar, aun de su vida privada, que no se vinculen a 
11x1 inter& militar: en consecuencia, todos los delitos comunes 
cometidos por el militar deberían, por eso ~610, ser tenidos por 
delitos militares”. 

No puedo compartir totalmente ese modo de pensar; podria 
conducir a Ia creación de un tipo de autor en reemplazo del tipo 
de delito. a convertir en delitos militares figuras que le son tan 
ajenas como el abandono de personas, el rapto, la supreuiún y 
suposición del estado civil, la violación de domicilio, el enve- 
nenamiento o adulteración de aguas potables, etc. Una coaa es 
que la conducta del militar deba ser intachable en su actuaci6n 
como tal y en su vida privada y otra que por el solo hecho de 8w 
militar e8a 8u c*rt pereonal tran8fcwmc la. nu.turaleza de lae 
figurccs. El error arranca, justamente, de la premisa implicita 13 
inadmisible de que todos loa delitos militares suponen la violación 
de un deber profesional; en cuanto a que el predominio del bien 
0 inter6s militar pueda conformar un criterio “vago y el&tico”, 
me parece igualmente inaceptable ; 108 bitmee 0 intew38es militare8 

no 8ím difkUe8 d.t? preokar: e.l mismo CMigo de Justicia Bliili- 
tar los ha concretado y con su denominación rotula los diferen- 
tes capitulos en que ubican las respectivas familias de figuras; 
otro tanto hacen, en su esfera, los Códigos penales comunes. 

Por lo demás, tanto VICO (Diritto penuJe militwe, p&g. 112, se- 
conda edizione, Milano, 1917, El. E. L.) como MANZINI (Dtitto pe- 
nale militare, pág. 8, Padova, 1932, Cedam) entienden que la ca- 
lidad de militar es siempre indispensable para que exinta un de- 
lito militar. El .primero ineiete en tal conclusión en esa otra 
obra porque “la calidad de militar en el preenpuesto de loe de- 
herea militares” y si falta eaa calidad no existe “violaci6n de un 
deber del Estado, o sea del oficio militar”. Claramente ee ad- 
vierte que, tw@n esa teoría, el Derecho penal militar queda re- 
ducido a un derecho profesional, concepto a que no6 referiremos 
m&a adelante. Lo que corresponde expresar desde aquí ee que, 
se@u tal concepción la naturaleza del bien o inter& protegidq 
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~610 ejercerla, por así decirlo, “fuero de atraccih” respecto de 
ia naturaleza de la infracción unilateralmente cuando, además, 
ei sujeto activo fuera militar. 

La reunión de e8os docr requisitos: calidad de militar y hechn 

militar, podrá constituir, dentro & la categoría de infracciones 

csenci4Wuxte milhres, una cutegorúz e8peoial: el (‘delictum pro- 

prium”, pero no es indbpensalde para el reato. 

MÁUssDRo {I Codici penali militari, Parte generale, pág. 74, 
Milano, 1942, Giuffre), sigue a VICO y encuentra en el reato mi- 

litare, en todos loa casos, el carácter y la estructura del reato 

propio, adaptando la construcción de Bmra~ sobre esa categorí:x 
de delitos. Ahora bien: el núcleo de la teoría de R~IOL, me pn- 
rece resumida en este párrafo: “El problema de la destinación del 
imperativo de la ley Penal asume, por tanto, particular impor- 
tancia a propósito de la demarcación de loa delitos en delitos co- 
munes y en delitos propios, porque cuando se trata de delitos 
comunes todas las personas que w hallan en el territorio del Es- 
tado deben observar el precepto jurídico, mien.tra.9 cuando 8e twl- 

tu & un delito propio lo don solamente quienes ae encuentran con 
el sujeto pasivo 0 con el bien 0 interke protegi&O e3s la 8itua4n 

requerida, por kz ley”. Esa tituación, en la teoria del penalista 
a que IILOB referimos, es la de “ciudadano “, “funcionario”, “oficial 
publico”, ‘(eapo8a”, “tutor”, “militar”, etc., aunque para estos 
últimos alude a la etitencia de una ley especial (6’u.Z reato pro- 

@, p8ga. 12 y 18, Milano, 1939, Giuffrè). 

7. 6~ ‘<&lito propi@ y su ubicaci&n. en el ámbito del Dc- 

reoho pe& mWav.-Eaa manera de pensar ee la que, precisamen- 
te, me lleva a concluir que la situacibn ea completamente distinta: 
rJenh del ordenamiento .penal común, hay delitos comunes y 
propi-, pero tambh d&tro clel -Sto POUIZ miZ¡tcM; hay 

d%zitO8 qU.% 809S f.W0#08 y Otro8 qU% NO b Sm, 8c$Uín qU% h ca- 

lidad de militar 8ea o no ekmercto co?Wihctiuo de la infracci6n 

i!UetW$Uzmefbt% nrilittw. De otra manera, no tendría sentido que 
nue&ro Código de Jueticia Militar, por ejemplo, mientraa que eu 
determinadas figuras establece: “Ser6 reprimido, etc.? el militar 
qne, etc.“, en otras, UUm~W, emplea laa fórmulas “todo indi- 
viduo” (art. 629). “los particularea 0 per8onaa sin ca&ter ni 
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asimilación militar que” (arts. M9 y 071), o, simplemente, “El 
que”, “Al que”, sin distinguir entre “militar y no militar” (ar- 
tículos 746, 786 y 820). No faltan tampoco las hipótesis en que 
dice directamente : “Al civil que” (art. 815). 0 se sostiene que cl 
C6digo de Justicia Militar configura delitos comunes o no tiene 
asidero la opinión de que todos los delitos esencialmente militares 
d10 pueden ser cometidos por militares. Obdrvese que los casos 
citados no se refieren a hipóteeis de participación o instigación, 
sino de antoria inmediata 

Delito8 “~propios” eeencialmente militarea son, puee, 8610 aque- 

ll08 que ehgen la c4dud d5L militar en el sujeto activo, como 

elemento conetitutivo de la figura y, &tro de ese ovd0num&n.t0 

mide a4ín otm 8ubccrtegoría: aqu0lkì que exige, ademk di.3 Za co* 

dioi45n & ntilitw otra sitU de sujeto activo, por ejemplo: 

‘~OjiCid”, “mti~la’7, “miLitar cfm m.an4i07’, etc. 
Por, lo dem&s, la calidad de militar en el sujeto activo, no sólo 

no es condición ineludible para la ConfIguración de la infracción 
esencialmente militar, sino que, en determinadas h4pbteei8, Za 
wokye: s.rt. 630: “NO se consideran autores de este delito (es- 
pionaje y revelación de secretos concernientes a la defensa na- 
cional), 1.” Los militares enemigos que ejecuten manifiestamente 
con su uniforme, cualquiera de los actos a que se mere el ar- 
tículo anterior”. 

En otro sentido, bien categórico es el mismo BEWJWL cuando, 
ttn su recordada obra refutando a ANTOLISPX, según quien “el peso 
preponderante en el juicio sobre la entidad del delito no corres- 
ponde al elemento material: compete al momento subjetivo”, ma- 
nifiesta : “DI10 llevaría sustancialmente a aceptar los canones de 
un Derecho penal que tiene en miras la volunt,ad, dk di88OkcZiOnf3 

de& fattiápecie, a la creación de otros tantos tipos de autor en 
lugar de tipos de delito”. & ue d amos, pues, que para la entidad 
del delito, no ha de atenerse al “momento subjetivo”. 

CIARN (18tituzbni di Diritto pende militar@, 1, p&. lZ3, 
Doma, 1950, Ateneo), refirhkdose a la d&inicibn del delito militar 
dada por el Derecho objetivo; “un hecho prohibido por la leg 
Penal militar bajo la amenaza de una sanción penal”, expresa 
que “esa fórmula tiene valor, sobre todo practico, porque signi- 
fica que son delitos militares los que materialmente se encuen- 
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trau comprendidos en la ley Penal militar, independientemente 
de su naturaleza intdnseca; luego de esta afirmacibn y de otra, 
también exacta, o sea que la norma puede hallarse ubicada en 
el Código .penal común y, no obstante, asumir el carfwter de d+ 
lito militar por tutelar intereses particularmente militares, sieu- 
do irrelevante la especie de pena conminada (pag. X6), llega a 
la conclusión de que el criterio que permite discernir “si nos ha- 
llamos frente a una ley Penal comán y, por consiguiente, a un 
delito común radica en una combinación del objeto jurídico del 
delito con el de las personas sujetas a la ley militar” (pág. 154). 

Pero obsérvese como MAN,SSIQ~O, op. cit., pag. 53, refirien- 
dose naturalmente al Código italiano, declara: “,. . en el 
!~UWO Código la calidad militar del imputado juega un poco me- 

,108, desempeña un papel menos absoluto. Aún bajo el imperio dei 
Codigo penal (militar) derogado se daban hipótesis en las que no 
era la calidad del agente la que imprimía carácter militar a la 
infracción” y, luego de enumerar varios casos, agrega: “En todas 
estas hipótesis, en verdad, menos frecuentes, se atenua grande 
mente el carácter de derecho wqx3a.l”. MILAXZO (Il Diritto pende 

mili&%? nelti 8~ storia e la riforma &lle leggi, “R. D. P. P. M.“, 
1930, 88), sostiene que la diferencia entre Derecho penal militar 
y Derecho penal común se halla en la calidad militar del agente 
o en el objeto de la infracción. La primera hipótesis se presenta 
cuando se trata de reprimir una infracción que aunque se BaHe 
contenida también en la ley Penal común, cuando es cometida 
por un militar adquiere una gravedad mayor por el daño moral 
que lesiona la conciencia común y, en particular modo, el dere- 
cho o el prestigio del Ejercito. La segunda hipótesis se da, en 
cambio, cuando el sujeto agente con su actividad ofende un in- 
re&3 vital del organismo militar 0 un interks que es prevalente- 
mente militar y es indiferente que el sujeto sea militar o extraflo 
a la milicia”. A mi modo de ver, en Za primera de e8u-8 dos hU- 
pbtesis no si.e-mpre habr& delito e8emhlmente milhr, aho fre- 
cuenterne~te adecuaci&n 0 indiGdualizacidn d.e la san&&. 

8. Inft-aociones excluaivaa del militar e i~fraccimws objeti- 
nmnente militare8 .-Desde un punto de vista, distinto del que fnn- 
damenta la clasifkacibn de las infracciones que he expuesto al 
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comienzo, laa infracciones esencialmente militares pueden diridir- 
bc en infrac45onee exclusivamí&e del militar y en infrackm43 
vb jetivamente militares. 

El reconocimiento de la sustantividad del Derecho penal mili- 
rar, fundado en la especialidad de su materia que, en definitiva, 
se traduce en la existencia de una categoría específica de bienes 
o intereses tutelados no conduce a la conclusión, evidentemente 
errhea, de que existan tantos “derechos penales” como bienes o 
intereses protegidos, ni a la dispersión del contenido del Dere- 
yho penal común. Obsérvese que en el caso del Derecho penal mi- 
litar no existe solamente un desarrollo especial de la tutela res- 
pecto de un ,bien o interh, sino de toda una categoría integrada 
por un complejo total de los bienes o intereses directamente vincu- 
lados a la existencia lato sensu de las instituciones militares, que 
ejercen una función necesaria, normal y permanente de la activi- 
dad del Estado y que, además, por la indok de la conducta que 
debe regular no puede resumirse 8610 en un puro derecho disci- 
pli?l4Wi0. 

Podría objetarse, en otro orden de ideas? que cuando la in- 
fracción que importa una lesión a uno de esos bienes o intereses 
protegidos es cometida por un civil, no se aplica ‘a él el r6gimen 
penal propio de las infracciones esencialmente militares, referen- 
le a las normas especiales sobre imputabilidad, culpabilidad, et- 
cétera, y, en el supuesto, claro es, que en un sistema legal con- 
creto, existan diferencias considerables en la “Parte general”. 
Pero, si bien se observa, ese tigimen no define por sf so10 Ia na- 
turaleza de la infracción, sino que es $610 una consecuencia par.1 
4 militar que comete una infracción esencialmente militar, por 
PU vinculacidn personal como miembro de las Fuerzas Armud&?; 
cr.quA 84 la diferen45.a a% caltiad investid5 por el sujeto activo es 
revelante. La naturaleza de la infracción no cambia porque ese 
régimen sea distinto ; lo que muda ea el rCgimen, tan es asi, qu? 
lo que el juzgador debe determinar curctee cu es, justamente, la 
naturaleza de la infracción. 

9. Tiempo de paz y tiempo de guerra. Ley marcial. Ban- 
dos. Poderes & guerra.-Aparte de lo ya expresado, de des- 
tacarse que las normas implicitas en los preceptos penales 
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militaree pueden ser asi clasificadss: las que tienen campo 
de acción en tiempo de psz y laa que se hallan potencicrl- 
mente preseAes en tiempo de paz, pero cuyo ser actúa en tiempo 
de guerra; mientras tanto, quedan en reserva, son, por así decirlo, 
normas de reserva 8610 una parte de estas últimas se traduce 
en preceptos durante la paz y su ubicación ideal es el Código de 
Justicia Militar; el resto, cuyo contenido es variable porque se 
halla sujeto en gran parte a las contingencias de las operaciones, 
circnnstancia que imposibilita o dificulta la concreción de los pre- 
ceptos pertinentes, ya desde la paz, pasa a primer plano al produ- 
cirse la contienda: de allí, el priozcipio qw hR daomGn.udo “culap 
tabiGdud de la ZegtilwiíSn miZitar a Za8 exigencias cle Za situaoión" 

es decir, a la necesidad contingente que, en definitiva, es el fun- 
damento de la ley Marcial y de su Agil medio de expresión, el 
bando, que si bien no es ley en acepción formal, lo es en sentido 
w&ancial; de allí, asimismo, los llamados “poderes de guerra”, 
respecto de los cuales ha declarado la C. 8. que “son forzosamen- 
te anteriores y, Qlegado el caso, aún mismo superiores a la propia 
Constitución” (junio 919&8, Fallos: 211; 162; la Ley tomo 51, 
pagina 254; J. A. 94511408; 0. F. tomo 193, pag. 401; G. P. to- 
mo SO, Pág. 114). 

10. Gbptación de norma8 de Deredo internaciond públ(oo.- 
El factor “tiempo de guerra” -~ue no debe ser confundido con 
el “estado de guerra”-, no ~610 determina una agravación de la 
penalidad: eete resnltado es lo que primero ealta a la vista, pero, 
en realidad, es el de menor entidad juridica; 61 constituye una 
como llave que abre el compartimiento donde moran las normas 
m&s importantea del Derecho penal militar, por cuya rszón, en 
cm mwnc~to, el Deredo penal dita pasa a funciona+- en es- 
tredu, awnoti cott el Dereolio ircternuciond @lico, muchas de 
cuyas reglas adopta como normas y cubre con preceptos. En nues- 
tro ordenamiento, por ejemplo, el Reglamento de b leyee y cu108 
de la gutwa continental, R. L. 31. 7, en el fondo pasaría a con+ 
tituir el primer bando, la primera ley Penal militar en sentido 
susiX&uCial, arOyo d%8h&Uh8 tW 80?& 8610 b8 mili&re?g; en eate 

ultimo wntido, otro tanto ocurre con la Ley 1%?3~, que tampoco 
ha concitado la atención de 10~ juristas y que, sin embargo, Col,- 
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tiene disposiciones penales de superlativa trascendencia. Pero tam- 
poco en este campo se produce una confusión {amalgama) del Dc- 

recho internacional público con el penal militar: e-l primero du- 

ministvw 8610 la materia prima, un conjunto de normas ideales 

entre la8 que el segundo selecxiíma la8quelepawrxnapr@ada8 

como uuócrtrato cvnfigumtivo de tipos peluches. (Véase, DB lS4 
LOUIS (E.): El Deredco actual en la guerra terreetre, en REVISTA 

%P~OLA DIU bmmmo MILITAR, ntím. ll, pgg. 9. In8uztos a 8upe- 

rior y prikwwroe de guerra, núm. 13, pág. 9. Combatientes y no 
oombatientes en la guerra moderna (Rewe, I-I-1962). 

ll. Lu8 Ioye t’a& tempw?‘.--Observa ORISPINI (Diritto penalz 

itaZian.43, tomo 1, p@. !XG), al referirse a las leyes ad tenpus, 
que no debe confundirse la limitación temporaria del vigor de una 
ley con la posibilidad de violación de la misma, limitada a un 
determinado tiempo. “Así el Derecho penal militar para tiempo 
de guerra no es un derecho temporario, porque él se halla siem- 

pre en vigor y solamente no puede aplicarse en tiempo de paz. El 
tiempo de guerra, en efecto, es solamente una modalidad de la 
infracción y no un tfkmino inicial y final del vigor de la ley”. 
En nuestra legislación, el tiempo de guerra es, a la vez. momento 
de comienzo y fin de aplicación de los muy numerosos preceptos 
~610 a 61 destinados (art. SB), elemento modal para determinadas 
infracciones y circunstancia agravante gen6rica directa (art. 519), 
que no hable de tiempo de guerra, pero sí lo supone: “frente al 
enemigo “, “en combate”, “ prisionero de guerra”, etc. 

,DBRECHO ~SAL MICITAR Y DEWDCHO PFXAL cw~6s: RBYLACIOSFS 

1. Tramfot-macibn de tipos penales.-De lo expuesto surge la 
subdivisión de los intereses que tutela el Derecho penal militar; 
mientras existe una categorta de infracciones (contra la disci- 
plina), por las que se conceptúan penalmente ilícitas las acciones 
cuyo objeto o resultado consiste en la subversión de la jerarquia 
y de las atribuciones de mando que le son inherentes, existen otras 
categorfas que consideran penalmente ilícitas las acciones que im- 
posibilitan o ditkultan el empleo adecuado de los medios tísicos 
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de realización, como las que importan la destrucción del mate- 
rial de guerra ,(armamento y abastecimiento), o sustraigan al hom- 
bre de su función (abandono de servicio, abandono de destino 3 
de residencia, deserción, infracción de los deberes del centineld, 
violación de consigna, negligencia, infidelidad en el servicio, etc.). 

NO resulta; por tanto, difícil advertir cuáles son las semejan- 
za8 y cuáles las diferencias de naturaleza que presentan el delito 
militar y el delito común y cómo ellas se proyectan sobre el De- 
recho penal militar y el Derecho penal común. Este punto de par- 

iida explica, asimismo, por qué el Derecho penal militar reconoce 

como intereses jurúkos junda,mentales la disciplina, el calor per- 

so?u~l, la efihncia del servicio, la, subordinación, el prestigio del 

wpehor, el secreto militar, etc., y así, la muerte del superior :t 
causa del servicio no es para él homicidio, delito contra In vida, 
sino delito contra la disciplina; In cobardía frente al enemigo 
;mede dar lugar a la muerte inmediata, sin proceso, del cobarde; 
!a mutilación de sí mismo, con el fin de sustraerse al cumplimien- 
to de las obligaciones que impone la defensa nacional, es delito: lil 
injuria al superior no es delito contra el honor, sino contra 1.1 
disciplina, etc. 

2. Diferekus en Icc Parte gen&-al.-Complemento! surgen Po1 
uf mismas las diferencias sustanciales en otros sectores que re- 
sultaría extenso enumerar, siendo suficiente recordar 1~1s esis- 
tentes en puntos de tanta relevancia jurídica como las causas de 
justificación, la imputabilidad. la culpabilidad, Ia frecuente incri- 
minación de actos preparatorios, delitos de sueño y de olvido, de- 
litos con pluralidad de hipótesis, régimen del concurso de delito;, 
modalidades de la tentativa, configuración separada, en ocasione+ 
según se trate o no de oficiales, concepto de “negligencia” deter- 
minante de 1x concreción de numerosos tipos, inversión de reglas 
fundamentales para la adecunción del mismo acto, se@n se co- 
metan en tiempo de paz o en tiempo de guerra, especialización 
de la regulación sobre la base de la variación del sujeto pasivo 
constante, adopción de normas de Derecho internacional público 
CoIrlO substrato de tipos ]e&@eS, tr¿hSitO de Ia antijuridicidad q 

ja juridicidad en tiempo de guerra, en ciertas hipótesis; condena 
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de ejecución condicional limitada a los delitos comunes culposos, 
la sanción “para ejemplo”, etc. 

No se me oculta que constituye un anhelo la aproximación d?. 
la regulación de las instituciones de la “Parte general” del De- 
recho penal militar a las del Derecho penal común, pero es una 
realidad innegable que en muchas legislaciones las diferencias 
son aún acentuadas. 

3. Régimen de la8 sanciona: a) Unificd no admitida.- 
La diversidad de naturaleza de las infracciones esencialmente mi- 
litares y comunes, trasciende a la pena, a punto tal que el artícu- 
ìo 583 del Código de Justicia Militar establece, en su 6ltimo apar- 
tado, que no se unticarán las penas cuando concurran delitos es- 
pecíficamente militares con delitos comunes, precepto que apn- 
rece así explicado en la exposición de motivos, LIIT: “En este 
caso, no median, en efecto, las razones que hacen conveniente 1:~ 
nnilicación contemplada en a) y b), dado el criterio, a veces muy 
distinto, que impera en el contenido de las figuras delictivas v 
porque interesa a la disciplina que la pena impuesta por delitos 
específicamente militares sea cumplida ‘integramente y con sus 
modalidades propias. ‘Jo existe, pues, la homogeneidad necesaria 
para que sea procedente la refundición de las penas”. 

b) Reinciakncia.-Agreguese a ello que, según es sabido, de 
conformidad al art. 5.” del Código penal a los efectos de la rein- 
cidencia (en el orden común), no se tendrán en cuenta los delitos 
militares y se completará la idea de cómo la infracción esencial- 
mente militar y la común pueden quedar aisladas en 81.18 respec- 
Svos compartimientos estancos y de cómo la interferencia de los 
dos ordenamientos a veces desaparece bruscamente para conver- 
tirse en impenetrabilidad. ,De allí, que las sanciones penales mi- 
litares sean también especiales, por su contenido, efectos, modali- 
dades de ejecución y aún por su nomenclatura. 

c) RemiMn condicionada al C6digo penal {contún).-En su- 
ma: porque el Derecho penal militar tiene su propio y exclusivo 
csf~iritu, es que el Código de Justicia Nilitar ha podido establecer: 
*‘Las disposiciones del libro 1 del Código penal, serán de aplica- 
ción a los delitos militares, en cucunto lo pemita 8u naturaleza 
y no se opongan a las prescripciones del presente C6digo” (ar- 
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ticulo SO), principio que se recuerda a los órganos jurisdicciono- 
les castrense8 en el art. 2.“: “Los tribunales militares no podran 

aplicar otras disposiciones penales que las que este CMigo, las 
de las demás leyes militares vigenh y las de laa leyes penales 

C~U~8 Cn. lOS Ca8Os qw el mismo íkterminct”. 
d) AdecWrt de 1~ 8a nciows.-Una de las consecuencias 

que emanan de la diferencia de naturaleza a que w ha aludido 

ea la de la adecuación de la sanción. Cuando ge aprecia la legis- 
lación penal militar prescindiendo de las consideraciones hasta 

aquí formuladas, se incurre en el error de juzgarla severa, severa 
con acento despectivo. Bin embargo, la legislacibn castrense nor- 
mal no es cruel ni arbitraria, ni siquiera severa: es proporcionada. 

Que en ella tenga cabida la pew de nwerte y, que, en cambio, en 
la legislación penal común sea cuestión es conclusión ya aceptada 
desde 108 tiempos de CICERÓN, y admitida por CARRARA (,Pro@W- 

ny;, 0 661 bis), quien seííala, asimismo, y fundamenta cómo no 
media en ello contradición; que la pena que reporta mayor inten- 
sidad de sufrimiento a un militar Rea la degradación -la decla- 
ración formal de que el delincuente es indigno de llevar laS arma8 

9 vestir el uniforme de los militares de la Bepública, como di+ 
clara solemnemente el art. 533 del Código de Justicia Militar- 
(1s hecho que se explica teniendo en cuenta, justamente, todo cuan- 

to se ha dicho precedentemente. 
En el Derecho penal militar tiene plena validez el principio yil 

formulado por CARRARA (Programa, WV, s antes Por BEOXIW~ 

,pagina 46 de la edición publicada en Buenos Aires, 19% Ata- 
laya), wgún el cual, la pena no debe ser excesiva en el wntido d*: 

desproporczonada. 
Cuestión distinta es la que plantea el denominado cw&!ter 

cjenaplar & la8 penas militares, Q ue ha de ser referido a otro 

momento, el de la imposición y ejeWCi6U. 30 Se trata que la pena 
br>va de ser aplicada a todo trance ni Como reacción automática 
ui menos. con un impuro fin de exclusivo escarmiento; de otra 

manera, el &stema represivo penal militar carecerla de sentidc, 
institucional y se reduciría 8 Venganza. Pena ejemplar, en de- 
finitiva, no significa sino prevención general. Por otra parte, el 
fin de la .pena no tiene por qué ser distinto en Derecho pennl 
militar y en Derecho penal común, ni existe razón para un even- 
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tnal descuido de la prevención especial. La readaptación del dc- 
lincuente, también ha de ser intentada, desde luego, en los casoa 
en que su tendencia a delinquir se ha concretado en actos le- 
sivos, a la vez, de bienes o intereses de Derecho penal militar y 
de Derecho .penal común. Es menester aclarar, asimismo, que cuan- 
to se ha expresado acerca de la fundamental importancia que re- 
viste la diferencia de bienes o intereses tutelados como factor 
eleterminante de la individualidad del Derecho penal militar, no 
debe ser confundido con otra situación muy distinta, cual es el 
criterio que ha de observarse para la dosificación de la pena, qne 
no consiste, ciertamente, en la sola entidad del delito cometido: 
este es, según el Código de Justicia Militar, art. 5’79, u?u) de los 
rlementos de juicio que ha de tener en cuenta el tribunal para 
aplicar la sanción “dentro de los límites ,Ajadoa por la ley”; cl 
otro, la personalidad del agente. 

e) Criterio pum Ea a@cacibn de Za8 penak-La legislación 
pnal militar no adopta una política de rxterminio del sujeto ac- 
tivo de la infracción, como algunos han querido insinuar. iCómo 
podría sostenerse tal apreciación ante un Código que, como rl 
nuestro, manda tener en cuenta, para la dosificación de la san- 
ción, no ~610 la nccturaleza del delito, sino la pe~mulid4ui clel 

ugente, según 8~8 anteoedentes penales, 814 con4tucta anterior al 
del<to, 8~8 antecedentes milibren, los motivos que lo impulsaron 
u delinquir y 8u3 condicione8 de ci4ia familtiw y soch (art. 579), 
3 que dispone que “Cuando al procesado se impute un delito re- 
primido con reclusión o prisión por m& de diez afios, el juez re- 
querir& informe médico sobre el estado mental 3 capacidud para 
-lelin..quir” (art. NS), todo lo cual le permite apreciar la perw- 
nalidad integral del agente y atribuir al delito el valor sintomá- 
tico de su real peligrosidad? 

f) El deber & obedbncia. Lee ‘Lobedkncia &btia”. Como au- 
pecto relevante en la estructuracidn del esquema represivo mi- 

litar.-1. Laa Fuerzas Armadas $610 pueden cumplir su finalidad 
si tiene plena efectividad la escala jerárquica: de otro modo se 
convierte en banda armada, indisciplinada y an&rquica A au vez, 
la base del mantenimiento del concepto de “superioridad”, con- 
eiste en que el inferior obedezca sin dilaciones la orden del su- 
perior. 
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Pero al Derecho penal militar se le presenta el problema de 
establecer hasta qué punto es exigible esa obediencia, problema 
que ha preocupado a la doctrina. 

Habría dos extremos posibles, igualmente inadmisibles: o la 
teoría de la obediencia ciega absoluta que convertiría al superior 
en d&pota legitimado, que podría utilizar la relación jerárquica 
para hacer cometer delitos; o la teorla que no estableciera ninguna 
diferencia entre la obediencia debida del Derecho penal militar 
y la del ,Derecho penal común, con lo que un cuartel pasarla n 
ser una oficina administrativa. 

No se puede caer en el extremo de considerar que el deber de 
obediencia del militar sea absolutamente igual al que corresponde 
a los funcionarios civiles. Todo lo que hemos expuesto anterior- 
mente nos releva de insistencia sobre este punto. El art. 40 del 
Código penal militar de paz italiano, ya citado, establece esas 
Diferencias con claridad. Establece: “Cumplimiento de un deber. 
Para los delitos militares, en lugar del art. 51 del Código pena!, 
se aplican las disposiciones de los apartados siguientes: “El cum- 
plimiento de un deber, impuesto por una norma jurSdica o por 
una orden del superior o de otra autoridad competente, excluye 
ía punibilidad. Si un hecho que constituye delito es cometido por 
orden del superior o de otra autoridad, responde siempre del de. 
lito quien ha dado la orden. En el caso previsto por el apartado 
precedente, responde del hecho también el militar que ha ejecuki- 
do la orden, cuando la ejecución de éste constituye man2fieeta- 
mente delito”. 

Esta es la “obediencia debida” del militar. En cambio, para 
el funcionario civil, es la que resulta del art. 51 del CYtligo penai 
(común) italiano ,(del que, según hemos visto, expresamente se 
‘aparta el art. 40 del Código penal militar de tiempo de paz de. 
Italia, y que dispone : “El ejercicio de un derecho o el cumpli- 
miento de un deber impuesto per una norma jurídica o por una 
orden legitima de la autoridad pública, excluye la punibilidad. 
Si un hecho que constituye delito es cometido por orden de la 
Hutoridad, responde siempre del delito el oficial publico que ha 

dado la orden. Responde del delito también quien ha ejecutado 

la orden, salvo que, per error de hecho, haya creldo obedecer a 
una orden legitima NO es punible quien cumple una orden legí- 
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tima, cuando la ley no le consiente ningún examen sobre la le- 
gitimidad de la orden”. 

El Tribunal Supremo militar italiano, en meditada sentencia 
de 3-X11-1935, ha declarado que el inferior debe pronta obedien- 
cia a la orden del superior en cuanto debe presumir la legitimidad 
;le la orden misma, pero tal deber cesa cuando por la evidente 
criminalidad de la orden, no pueda subsistir la presunción de 
legitimidad. 

MI- -Xuevo Digesto italiano, Disciplina militare-, co- 
mentando ese fallo, expresa que la norma contenida en el II Re- 
glamento de disciplina italiano, según la cual el inferior tiene la 
obligación de obediencia a los auperiores en la8 cosas del servicio 
y en todo lo que pertenece a la autoridad a ellos conferida por 
los reglamentos, nos lleva a la conclusión de que el ordenamiento 
militar tenga como canon fundamental la obediencia pasiva, ili- 
mitada hasta el punto que el inferior deba incondicionalmente 
ejecutar hasta la orden de cometer un delito. Ello porque, no obu- 
tante, la intensidad de la sujeción y de la disciplina militar, la obe. 
diencia a las órdenes del superior encuentra, tambi6n en lay re- 
laciones militares, un límite cierto e inderogable en la ley Penal. 

La ley francesa de fecha 31 de marzo de 1928, enmendando 
laa disposiciones de los arts. ao8 y ~r)9 del Código castrense, 
establece que para que el ultraje al superior pueda considerarse 
producido en ocasión del servicio, debe dirigirse “contra un acto 
le autoridad legalmente ejercido”. En el mismo sentido, el de- 
creto frances del 1.’ de abril de 1933, art. 7.” 

El Código penal militar SUiZO precepttía, en el art. 18, bajo 
la Abrica <‘Orden de un superior” : “Si la ejecución de una orden 
del servicio constituye un crimen o delito, el jefe o el wperior que 
ha dado la orden es punible como autor de la infraccibn. El 
enbordinado o el inferior ee también punible ti se ha dado cuenta 
que ejecutando la orden participaba en la perpetración de un cri- 
men o delito. El juez podra atenuar la pena o eximir al prevenido 
de toda pena. 

2. Se presenta aquí una de e8aa situaciones, que no son rara8, 
en que ea mfw claro el resultado (repugna a la conciencia la po- 
eibilidad de que una orden groaera e indiscutiblemente “criminal” 
debiera 8er obedecida), que el hallazgo del principio en cuya vir- 
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tud pueda llegarse jurídicamente a ese resultado. No están des- 
cartadas las hipótesis en que un mismo ordenamiento jurldica 
dado, pareciera colocar a la tentativa de dar con la solución, en 
nn callejón sin salida, como veremos seguidamente; pero aten- 
damos a algunos ejemplos propios de la legislación castrense. 
Cuatro soldados, a quienes un superior insano o perverso les OP- 
dena que se amotinen contra otro, ideben obedecer la orden?. Un 
caso, entre tantos, ha sido contemplado expresamente por el C6- 
#ligo de Justicia Nilitar, art. El: “Ser& condenado a muerte o 
a reclusión, por tiempo indeterminado, el militar encargado de 
una plaza, puesto o tropa, que contando con los medios de defen- 
sa, se adhiere a la capitulación estipulada por otro militar con 
el enemigo extranjero, aunque dependa de aquC1 J- haya recibido 
sus órdenes al respecto”. Desde luego, en esta hipótesis, la con- 
riucta querida por la ley es la desobediencia, no la obediencia, 
pero no creemos que ese precepto debe ser interpretado en el íw- 
lido de que si en el referido caso concreto la ley ha invertido 
:a regla bUca de la relación jerárquica, .por esa sola previsión 
haya excluido 100 demb. La ley ha concretado para tan especial 
s grave situación una conclusión del principio general. I)e otru 
manera, habría que admitir que, verbigracia, un inferior debiera 
cumplir la orden de “proporcionar al enemigo medios directos 
de hostilizar a la naci6n” , que es una de las hipótesis asimiladas 
a la traición (art. 622, inciso 3.“). 

Si el militar que tuviere conocimiento de un acto de traición, 
zt tiempo de poderlo evitar, y no tratare de impedirlo o, en caso 
de imposrbilidad, no diera parte inmediatamente, será reprimido 
como cómplice (art. 45%) y, en general, todas las personas some- 
lidas a la jurisdiccibn militar que por cualquier medio tuvieren 
conocimiento de la perpetraci6n de un delito sujeto a la jurisdic- 
ci6n de los tribunales militares, deberfin denunciarlo al superior 
de quien dependan, incurriendo en encubrimiento, en caso contra. 
rio (art. lar), o se advierte cómo el ordenamiento habría de en. 
tretenerse en la peligroea diversión de imponer que el acto de 

traición se lleve 8 cabo (orden obedecida ciegamente), eximiendo 
ial VCB de responsabilidad al que 10 ejecuta, pero gimulthneamente 
haciendo obligatoria la denuncia contra quien la impartió. Re. 
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snlta que el código, que, dentro de EU alcance, se propone no sólo 
reprimir la traición, sino evitarla, la favorwería. 

Ronnfüuez DE~IBA, en sus estudios sobre el tema -La obe- 
dienti debifib en el Dcreoho penal wilitw, y I,n 8ub«rdinatS(in 

militar en el Derecho comparado, en REVISTA ESPA%OI.A DE DISU:- 
t?Ho Mrrm~n, núm. 3, pág. CA, y núm. 11, pág. 7.3, rcnpecti\-amente-l 
ha llegado, entre otras, a estas conclusioues: 1.’ La relación de 
anbordinación genera, en el aspecto penal, una serie compleja de 
Gtuaciones, algunas de laa cuales no son tan sólo exclusivas de 
esta relación. 2.’ Lo característico y peculiar de la relación de 
subordinación, penalmente considerada, son sus referencias exter- 
nas u objetivas. 3.’ Hay razones poderosas para estimar que In 
olden de cometer un delito no es ni puede nunca ser obligatoria, 

entendiéndose por delito la conducta punible con todos los ele- 
mentos que deben integrarla. 4.’ k3i se eliminan las referencias 

pubjetivaa en el Iratamiento de la llamada obediencia debida, pa- 
rece que pueden encontrarse bases suficientes para llegar a los 
acuerdos necesarios para una regulación uniforme. 5.’ Tal re- 
gulací6n uniforme parece conveniente y realizable. 

JIY&C~ DE ASGA, en el tomo VI de su Trufado de Derecho 
penal, ha asentido, con cita expresa, a estas interpretaciones de 
RO~RfGUEZ DKVJCSA p mías. Véase, a8imi#mo, el trabajo de J’or¿n~% 
JUAN-SICNABRQ, en RENISTA ESPASOLA DE DBKIWI~O MII,ITAII, nti- 
mero 12, pkg. 131 y la distinción que establece según que el agente 
que recibe la orden estk o no investido, a su vez, de autoridad. 

84 

~DEBSCHO DXCLUSIVAMBNTBY DIBCIPLINARIO? 

No puede dejar de llamar la atención que, se hable del su- 
$ueato car&cter draconiano de las penas militares -noa referimos 
a loe ordenamientoa represivos normales, no a los atrabiliarios, 
vorqne la arbitrariedad puede campear tanto en ese ordenamien- 
to como en cualquier otro- y al mismo tiempo se pretende re- 
ducirlo a un puro derecho disciplinario, confundiendo delito con 
falta y pma con uami6n dtipzinaria ; que, por ejemplo, sea ds 



derecho disciplinario la imposición de la pena de reclusión por tiem- 
po indeterminado (Cbdigo de Justicia Militar, art. X34), es alg3 
que no podemos comprender; que se confundan la competencia 
ejecutiva ejercida por el Presidente de la nación y sus agentes 
de mando militar (art. 120), con jurisdicción judicial (arta. 108 a 
112; 121 y X32), ejercida por los tribunales; y la acción pena!, 
cuyo impulso procesal se inicia por acusación fiscal (arta 53 y 
54), con la acción disciplinaria que pone en juego todo superior, 
kmpoco es fácil de entender. 

Se ha dicho que la institución militar constituye un servicio 
ptiblico: el r6gimen k&rwo del organismo con su futin exta- 
dual (véase pag. 22, op. cit.). Sin embargo, ya en el afio 1897, 
ADOLFO Posar)a había expresado : “Por supuesto, lsa funciones ti- 
wtiuua del EjBrcito, no son administrativas” (Tratado de DIW.T- 
cro adminietratiuo, @g. 61, nota 1. Madrid, V. Suárez). Claro esta 
que hay algunos tratadistas de Derecho administrativo que han 
eebozado un concepto de tal manera amplio acerca de “adminis- 
traci6n”, que, dentro de 61, entra cualquier coaa. 

§5 

2 DEYRPXHO PROFEMOSAL? 

Se ha dicho tambibn, que el Derecho penal militar forma entre 
los Derechos penales profesionales, el grupo mas importante y 
desarrollado en la sociedad moderna (GERARD) ; que todo lo que 
se relaciona con el Ejkcito es mera supervivencia histórica y que 
como el duelo, $610 vive como reflejo o como secuencia del pret6- 
rito, en virtud de preocupaciones históricas que 8e van desvaue. 
ciendo progresivamente. 

Pero recukdese que la categorla II& numero88 de sus sujetos 
est8. constitnida por los soldado8 conscriptos y no por los mili- 
tares de carrera. La vinculación entre los sujetos a que da origen 
la relación jerkquica es elemento importante, no cabe duda, pero 
uo ~510 el Derecho penal militar no crea privilegios para el hom- 
bre, sino que tutela Ia fUnCi6n, aunque ésta la ejerza un golda&, 
rasO {adigo de Justicia Militar, arta. 670 a @X3, etc.); mientras 
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la pretensión de crear un Derecho penal del médico, del ingenie- 
ro, etc., importarla fragmentar indebidamente el Derecho penal 
común, no ocurre otro tanto con el Derecho penal militar, por 
las razones ya expuestas; este último no regula la pvofeaibn del 
militar, que es 8610 uno de los instrumentos con que la nación 
y el Estado pueden cumplir sus finalidades: lo que regula es la 
lesión a las fInalidades mismas y a los medios de realización que 
posibilitan su cumplimiento, 8ea quien fuere el autor. Por su con- 
Cenido especial esa regulación exige ser separada y diferenciada 
de la que corresponde a los demas bienes o intereses. Así 10 han 
entendido los legisladores de todos los países, salvo excepciones 
debidas a reacciones u ofuscaciones pasajeras. El Derecho penal 
común ha sido y seguirá siendo la rama colateral principal, pera 
ello no signi5ca que pueda válidamente desconocerse la individna- 
lidad propia de esta otra disciplina, cuya aglutinación con aqu6lla 
h610 producir-fa confusión, oscuridad y perjuicio para ambas. 

Ya decía FRASZ vos Lrsr, que “no es el orden jurfdico el que 
determina el inter&, es la vida; pero la defensa por el Derecho 
hace del inter6s vital un interes jurldico”. “La necesidad deter- 
mina la defensa, y al mismo tiempo que los intereses, varia el 
numero y la naturaleza de los intereses jurídicos” (Tratado de 
Derecho penal alembz, trad. francesa de la 17 edición, págs. 94-O& 
Paris, 1911, Giard y Brike). 

En la muy rica doctrina penal militar española hallamos que, 
ya en el afro 1891, UCARTE había sentado este principio (a la vez, 
conclusión), que constituye el verdadero eje alrededor del cual 
ha de girar todo el ordenamiento represivo militar y la interpre- 
tación de sus #preceptos: “el delito militar no se circunscribe y 
limita atendiendo ~610 a la persona del culpable. sino que, ves- 
cindiendo de el&, gira en dos artfculos conc&tricos: el quebrau- 
tamiento de deber militar y la lesión de los 5nes e intereses de 
la milicia, cwQu&r~ 6ea ka oua&M del ceo>>. 

QUEROL y DURAN -de cuya obra prtncipios de DOrecha militar 
csp&oZ, Madrid, 1948, Editorial Naval, p4g. W, extraemos es8 
cita-, afirma con razón que “el fundamento de la especialidad 
que da rasbn de ser al Derecho penal militar: no mira tanto 
g~~bjetiUW?M?ntt? al WtOr de la hfracci6n como objeticamente a la 
Nte& del delito, consiste siempre en un da50 a la Institución 
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armada”. Por esta raz6n, el Derecho penal militar no constituye 
un derecho meramente profesionnl. 

El Derecho penal militar es‘ pues, un Derecho penal especial, 

gero no cxce@olzal. Su evolución demuestra que su contenido 
lejos de reducirlo, lo va transformando no en mas especial, sino 
que los destinatarios de sus normas no son exclusivamente los mi- 
litares. nhAz -Lin4?amknto de la rnforma de los Códigos pe- 
uales militares italimos, traducción de 1. Moyano Imaz-, a una 
objeción formulada en la Comisión senatorial de su país, ha repli- 
rado que a la consideración de que el Código integral sólo tendria 
razón de existir en cuanto todos los delitos comunes (cometido:3 
por militares) estuvieran sometidos al conocimiento de la autori- 
dad judicial militar, cabe contestar que la integridad de una ley 
debe ser considerada, no en razón de la universalidad de BUS nor- 
mas juridicas, sino en relación a la totalidad de los intereses que 
protege. Y en nuestro c&so, tal- intereses esthn constituidos por 
el orden jnridico militar. 

Por 10 demas, el Derecho penal militar no es transitorio o de 
emergencia, sino permanente. 

§6 

DERWHO PPlNA.L MILITAR P OPINI6N PÚBLICA. ~IW’ONSABILI~AD 

DBI LA PRliNSA 

En algunos paises, el auge de la criminalidad ha arraigado 
en el ciudadano el concepto de que la legialación ,pena.l comun 
es inadecuada por excesivamente benigna; simultáneamente, por 
desconocimiento casi total de la legislación .castrenee, de gn fi- 
ualidad, de su espfritu y, sobre todo, de BU real enti&&, existe 
uu divulgado error : el de creer que es un ordenamiento misterioso 
cuya principal CaraCtkd3tiCa es la imposición automática de pe- 
nas gravísimas. 

Cabe a los órganos de difusión la responsabilidad de colocar 
!as cosa8 en BU verdadero terreno p signiflcade. 
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EL DELITO DE FRAUDE"' 

por Antonio CANTOS GUERRERO 
Abogado Fiscal del Tribunal Supremo 

Como el fraude es delito de funcionario público contra la AI- 
ministracíh, creemos obligado referirnos, bien que sea de paso, a 
ambos conceptos. 

Miás que defhir el concepto ‘*Administración”, que sería ardua 
labor y que damos por supuesta, queremos delimitar la esfera de 
gestión donde se puede producir este delito. Aparte de lo legis- 
lativo, que aunque actividad del Estado no es propiamente de 
Administración, hay que descartar todo lo relativo a la Adminis- 
tración de Justicia, que tiene sus delitos peculiares y aún de la 
acción propiamente de gobierno todo lo que concierne a la activi- 
dad política; pues el fraude, como delito económico, se instala 
en la esfera de las realizaciones concretas que suponen la movili- 
zación de los recursos adecuados, propios del Estado, unos, en 
via de integración, otros, y algunos pertenecientes a los admi- 
nistrados 

En el aspecto aubjetivo, la Administración es un conjunto de 
órganos afectos al cumplimiento de unos objetivos de carkter 
ytiblico. 

~NCmm-0 01 FUNCIONARIO P~HI.ICO 

El Estado, como personalidad jurídica, tiene que valerse de 6r- 
ganos “personas insfruruenfoe” que acttían en su nombre; a estas 

(*) El presente articulo es el texto de una conferencia pronunciada 
por, su autor en el Salón de Actos del Consejo Supremo de Justicia 
hYilitar el dla 8 de mayo de 1964, en el clclo de conferencias organi- 
zado por la Escuela de Estudios Jurldicos del Ejército. 

48 



ANTONIO CANTOS GUERRERO 

nersonas se las llama funcionarios. La doctrina mas moderna 
Jirnm, que el funcionario, cuando actúa, no lo hace en represen- 
tación del Estado, sino que actúa el Estado mismo, y esta afirma- 
ción tiene mucha importancia porque cuando el particular se re- 
laciona con el funcionario, lo hace con el propio Estado. que 
asume las consecuencias Sntegras del acto. 

Al lado de los funcionarios públicos propiamente dichos, o 
sea, de las personas que ponen su actividad de forma permanente 
al servicio del Estado o de otra entidad pública, mediante una 

retribución, existen otros muy interesantes para el Derecho penal, 
que son aquellos que “ocasionalmente ejercen funciones públicas” 
en forma, a veces, además de eventual, gratuita. Creemos que, 
a efectos penales, estas personas, mientras ejercen la función, 
han de ser consideradas como funcionarios. En este caso estan: 
1.’ Los profesionales habilitados por el Estado para el ejercicio 
continuado de una profesión que los particulares necesitan: abo- 
gados, procuradores, médicos, etc. 2.” Los particulares adscritos 
provisionalmente al ejercicio de una funci6n de interés general: 
peritos, empleados de organismos sindicales, vocales de empresa, 
etcétera Esto nos lleva de la mano a una afirmacibn que quere- 
mos dejar bien sentada, y es la de que no siempre coinciden cl 
concepto administrativo y el concepto penal del funcionario ; o sea, 
que el concepto penal del funcionario no está vinculado al con- 
l epto administrativo del mismo. Lo esencial, desde el punto dz 
vista de la responsabilidad penal, es “el ejercicio de una fun&n 
pública”, entendiendo como tal “toda actividad del Estado en 
orden al cumplimiento de sus fines” sin que importe al respto 
la permanencia o transitoriedad del servicio, su trascendencia o 
insignificancia, ni la forma de retribución. Basta con que exista 
un titulo deferido en una de las formas que determina el art. 119 
del Código penal com6n. En cuanto a loa militares, el art. 13 del 
Código de Justicia Militar da una enumeración exhaustiva de 
ellos. 

El art. 119 del Código penal com$n que figura hoy en la parte 
general, figuraba en la legislación anterior entre los delitos de 
los funcionarios públicos en el ejercicio de su c81?go, que es donde 
más concreta a@icación tiene 9 tenemos que poner de reueve 
que en 41 no se dice “BOU funcionarios publicos...“, sino ‘ise re- 
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puk&.n funcionarios públicos a efectos penales” todos los que . . . 
previo legal nombramiento, “participen en el ejercicio de fun- 
(*iones p6blicae”. 

El criterio de la desvinculación de los conceptos penal y ad.mi- 
uistrativo, lo marcan de una manera tajante, aplicando el articu- 
lo que venimos mencionando, las sentencias del Tribunal Supr.+ 
mo de 18 de octubre de 1% y la de 10 de diciembre de 1QGO ; 
dice la primera: “La calidad de funcionario público, a efectos pe- 
nales, no se rige por la declaración que, en el gmbito de su com- 
potencia, hagan magistraturas distintas de la penal”, y en 1.2 
segunda : “En el orden penal, lo que se ha de tener en cuenta 
para la atribución de la condición de funcionario público, ha de 
ser la naturaleza de la función y la oficialidad del 6rgano”. 

Abundando en esta tendencia se han aplicado penas como 
funcionarios a personas que administrativamente nunca lo fueron; 
cnumeraremos a manera de muestra: la de 9 de marzo de 1908, 
que considera como tal al rector de un seminario. La de 7 de 
agosto de 1909, referente a un cura párroco como administrador 
de fondos asignados para reparación de una iglesia. La de 2j; de 
enero de 1888, que ae refiere a o5ciales de una escribanía. La de 
!‘i de agosto de 1910, condena como funcionarios a unos m6dicos 
titulares y así, a notarios la de 28 de diciembre de 19X; emplee- 
dos de organizaciones sindicales, !20 de diciembre de 19%; admi- 
Cistradores de lotería, 19 de noviembre de 19s; empleados de 
!a R. E. N. F. E., y las numerosas de última hora referentes a 
,hmpleados del 1. E. H. E., entidad autónoma dependiente del 
Ministerio de Comercio. 

Pero hay mas, y es que el concepto administrativo cada vez 
se va plegando m8s al concepto penal. La ley de Régimen jurí- 
dico de las entidades autónomas de 26 de diciembre de 19X4, 
dice en su pre&mbulo: “se sienta +3n esta ley- el claro e im- 
portante principio de que ae trata de funcionarios p6blicos (se 
refiere a los empleados de dichas entidades), por lo que al mismo 
tiempo que se da de ellos una definición exacta, se declara que 
prestan sus servicios en tigimen de ,Derecho administrativo, de- 
ckcración neoeawia, de una parte, para evitar disparidad de trato 
de unos y otros organismos, como ocurre en la actualidad, y de 
otra, porque no otra calificación que la de funcionario merecen 
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quienes se consagran de (lleno con los requisitos que la ley deter- 
mina, a servir intereses públicos en los organismos autónomos, iw 
trumentos peraonitkados del Estado”. 

Antos de entrar en el estudio concreto del delito de “fraude”: 

queremos detenernos en unas consideraciones generales que han 
de informar nuestro punto de vista. 

El acto humano llamado a ser juzgado por el L)erecho pena& 
eh siempre finalista. El ser humano, en nuestro caso el funcionario 
público, esti capacitado para prever las consecuencias de SU ac- 
tuar, estando en su mano dirigir el devenir causal a la consecu- 
cion de objetivos anticipados por su inteligencia. Este “8CtUar" 

puede manifestarse de dos formas: o de forma activa, confignran- 
do los factores causales a su alcance; o de forma pasiva, dejando 
transcurrir las fuerzas naturales hacia un resultado que, con su 
intervención, pudo evitar. Cuando la finalidad pretendida es an- 
tiscwial, o sea, cuando al actuar en rarAn de ella se violan 10s 

principios “Atico-sociales” elementales (verdad, lealtad, probidad, 
etcétera) se incurre en un delito indudablemente descrito en la 
doctrina y por regla general también recogido en los tipos selec- 
cionados en cada legislación positiva 

M18~cmc admitió que en determinados delitos los factores sub 
jelivos eran indispensables para configurar el tipo, el “ánimo de 
lucro”, por ejemplo, en los delitos contra la propiedad. 

Creemos con WELSIBL, que es absolutamente imposible construir 
un “tipo“ penal con factores meramente objetivos, como imposible 
es construir la “culpabilidad” a base de factores exclusivamente 
subjetivos, y ea asi porque en el hecho enjuiciable ambos se con- 
funden; o el hecho es provocado, dirigido o querido en sus con. 
secuencias por el agente 0 en C880 contrario es meramente causal 
y como tal indiferente al Derecho penal, Ahora bien: la “fina- 
lidad pretendida” , por eate hech pletórico de factores objetiy 

y’ subjetivos, sera la ,base para el juicio objetivo de repro&&ili- 
dad, juicio valorativo de SU contenido antisocial. 
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Otro concepto qne deseamos aclarar es el de la “antijuridici- 
dad”; por regla general empequeñecemos el problema al tratarlo 
cn relacibn con la norma ,poaitiva. Cn hecho es antijurídico cnan- 
do contradice el orden jurídico; pero el orden jurídico trascen- 
dental, el orden jurídico “valido”, como dice WICIMIL, como trans- 
crito de aquel a que se refería SA~Q To.MÁS, ‘*promulgado en el 
hombre por medio de su inteligencia racional”. 

Creemos que estos dos puntos que venimos rhpidamente da.! 
tratar nos ayudaran a resolver dos problemas de la dogmatica 
de fraude: uno, el de la í-rprwhabilidad, no obstante la normal 
apariencia objetiva que a veces presenta, reproche que nace de la 

“finalidad antisocial” pretendida o lograda del propio lucro, con 
conciencia del perjuicio para el Estado o con indiferencia ante 
61; otro problema que resuelve es el de la pretendida exclusirid:td 
de la falta administrativa, como si en el orden “jurídico válido” 
no estuviera inclufda la obligación de fidelidad aI Estado a quien 
ee sirve. por encima de toda consideración de orden material? tle 

si existió perjuicio o dejó de existir. 

HISTORIA 

A travCs de la Historia, el delito de fraude es de contextura 
twiente. 

En Roma se verán mezclados los delitos de los funcionarios 
y aqu&llos cometidos contra ellos: pero tomaron cuerpo como fi- 
guras principales: la prevaricación, el peculado y la concunióu. 
La pena fijada a la prwaricaci6n Ileg6 en ocasiones, 8 ser la de 
muerte, el concepto se axupli6 m&s tarde 8 la corrupción por pre- 
cio. En el peculado, actual malversación, se inclufa el sacrilegio, 
cuando lo sustraído era cosa sagradn, y el “crimen de residuo” 
o cambio en el destino de los bienee públicos. La “concusi6n” 
oludia a la “extorsi6n” de dinero a los particulares por el fun- 
cionario vali6ndose de amenazas. En el camino hacia la perfec- 
ción de los tipos penales perseguibles, se esbozó el fraude en aqw- 
Ras figuras que nacían del hecho de interesarse el funcionario 
en negocios relacionados con su cometido. Se prohibió, por ejem- 
plo, a los decuriones ocuparse de la recaudación de impuestos, y 
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a los funcionarios de las provincias comprar y administrar bie- 

nea dentro de ellae. 
EU 10s códigos extranjeros, sobre todo en los de inspiración 

germánica, en general domina el principio de la no especific+ 
ci6u sino de la inclusión de una agravante, la de ser fUncionari 
pfiblico, al delito d&nido de “infidelidad”, tipo que no existe 
por lo general en las de origen latino ni en la nuestra. 

Eu el Código italiano se comprenden estos delitos bajo la rfi- 
brica de “Abuso de funciones en casos no previstos e8peCialmW 
te en la ley”. 

CARRAKA hace una sutil distinción dentro del abuso de autori- 
dad. La palabra abuso de autoridad -dice- tiene dos sentidos; 
uno, ontológico, y otro, jurídico. En sentido ontológico se abusa 
eiempre que se emplea el cargo público en un sentido diverso del 
de su destino natural. En sentido jurídico se abusa del cargo si 
se utiliza con fines ilícitos. Esta distinción tiene importancia en 
cuanto a la exención por obediencia debida. Cuando se trata de 
un abuso de sentido jurídico, el inferior queda eximido ; pues na3 
ha de reclamarse a la jerarquía la raz6n de su proceder. Isn cam- 
bio, no queda exento de responsabilidad cuando el superior actúa 
fuera de la esfera de su competencia, aunque lo haga prevalién- 
dose del cargo. 

El elemento subjetivo de injusto en el abuso de autoridad es 
“la infidelidad”, hasta el punto que -continúa diciendo el autor 
citado- cuando no es “la codicia”, sino el odio o la venganza 
lo que impulsa, se podrán aplicar otros tipos penales, pero 7to este 
del que nos venimos ocupando. 

Desde los albores de nuestra Codificacibn están instalados los 
delitos de fraude en nuestros Códigos penales. 

En el Código de 18!22 estaban dedicados al fraude dos capitu- 

IOS, el V y el XII, del titulo VI. El primero se encabezaba con 
el rótulo “De 10s funcionarios públicos que ejercen negociaciones 
3 contraen obligaciones incompatibles con sus destinos>>, y el se- 
gundo “ne lOS delitos de 10~ asentistas, proveedores y empleados 
públicos que suministran, venden, compran 9 administran algnnas 
cosas por cuenta del Gobierno”. > como se ve por el enunciado, en 
el segundo capítulo se mezclaban dos delitos comple~men~ dia- 



tintos: uno, el de loe particulares, y otro? el de los funcionarios. 
En loe C6digoe del 70 y dd 3’2 se instauró. caso de forma 

inalterable, la fbrmula del vigente. 

EL FRAIJDIO RN mL c!45DIco Pu?uL 

El Código penal español incluye el fraude en el capitulo que 
lleva por divisa: “Fraudes y exacciones ilegales”, en el cual st3 
comprende, adem&a de los enumerados, el de “Estafa de los fun- 
cionarioa”. GEOIZAILD critica la heterogeneidad del capítulo y la 
duplicidad de figuras delictivas que se consignan en él, en relación 
con otros tipos delictivos definidos en el Código, pues según 61, 
en el art. 400 se define un cohecho y en el 401 una “negociaci6a 
prohibida al funcionario”. QLTINTANO dice que los delitos compren- 
didos en este capítulo constituyen grados imperfectos de ejecucikl 
de figuras delictivas comprendidos en otros del Código. RODRfGUE 

MuRoz cree que aunque la sistembtica legal no es irreprochable, 
es indudable que, entre todos los delitos comprendidos en este 
capítulo, existen unas notas comunes que explican su agrupación; 
en todos se dan la *‘infidelidad” del funcionario, y en todos Fe 
persigue más que una lesión efectiva un peligro de lesión s todos 
tienen como denominador común el abuso de autoridad. 

El más leve de los delitos a los que el Código da el nombre 
de fraude ea el comprendido en el art. 401, que alude %.l fuu- 
cionario público que directa o indirectamente se interese en cual- 
quier clase de contrato u operación en que deba de intervenir por 
raz6n de su cargo”. En idénticos términos -por ello los estudia- 
remos en paralelo- se expresa el pArrafo tercero del art. 403 del 
Código de Justicia Militar, único de los dedicados al fraude mi- 
litar, como deapuks veremos, que doctrinalmente responde a.l ti- 
tulo. El segundo p&rrafo del art. 401 se refiere a funcionarios 
ocasionales, “peritos, brbitros, contadores-partidores, tutores o al- 
baceaa” , que momentineamente y sin título oficial desempefian 
funciones públicas. 

Podemos decir que son requisitos tipicos de este delito : 1.’ Que 
el sujeto activo sea funcionario público o militar en el sentid3 
del art. 119 del Código penal común o del 13 del de Justicis 
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Uilitar. 2.” Que el funcionario 0 militar tenga que intervenir 
por ra.&u de su cargo en el negocio jurfdico determinado. Se@u 
Ia sentencia de 13 de diciembre de 1963 no es preciso que la in- 
tervención tenga que Ber personal, basta que tenga que intervenir 
el organismo en que presta sus serviciw; y 3.” Que 8e intweae 
directa o indirectamente en el negocio jurídico cuya gestión esté 
encomendada al organismo en que sirve. 

Como vemos, para nada ee habla de perjuicio irrogado, ni si- 
quiera intentado. Se trata de un delito de simple actividad. NO 

w persigue un daño inmediato ; se definen conductas que siendo 
normalea y correctas para el particular, están vedadas para ~1 
funcionario, porque lo colocan en postura de perder su imparcia- 
Yidad. CARRARA dice: “El solo hecho de colocarse en postura de 
poder perjudicar los intereses confiados, ya es por sí $610 cone- 
titutivo de delito”. En la sentencia a que anteriormente aludimos, 
ge dice con frase feliz, que lo que se persigue en el delito definido 
en el art. 441 es el “ilícito tr8fico de influencia”. 

No obstante ser irrelevante el perjuicio material, no hemos de 
perder de vista que el fraude que venimos de describir es un de- 
lito económico y que, en definitiva, el bien jurídico protegido es 
el patrimonio del Estado genéricamente considerado, apartando 
al funcionario o militar de todo inter& particular en la gestión 
confiada para que pueda proceder con plena objetividad. 

En el tipo de fraude definido en el art. 400, la conducta del 
funcionario contraria a deber se cumple, bien concertAndose con 
los interesados o especuladores, o bien usando de cualquier otro 
artificio dirigido a producir defraudación. 

En este articulo se sancionan conductas reprobables del fun- 
cionario por la finalidad pretendida que es el propio beneficio, 
con indiferencia ante el perjuicio que tal conducta pueda acmear 
;I los intereses confiados. Nos interesa subrayar que uo es indis- 
pensable que el perjuicio se produzca de una manera efectiva, 
~UCS este delito w consuma por el mero “concierto’>, abstracción 
hecha de 1~ consecuencias; ,la palabra defraudar, en este caeo, no 
eb sinónima de perjudicar, Sin0 que est8 empleada cn el sentid9 
de violar la confianca depositada 

como c880 de coincidencia del fraude con la ausencia de per- 
juicio, se mek poner el CBBO de que la esti6n en <<concierto>> 
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coincida con el mejor logro. @Ii meditamos serenamente sobre .~l 

caso, veremos que cuando el negocio jurídico ae consuma, ,611 me- 
no8 existe el perjuicio relativo, pues el logro pudo ser mejor aún 
beneficiándose el Estado de la participación que se detrajo para 
el funcionario. En nuestro wntir, cuando el negocio jurídico ue 

consuma, 8e da la deslealtad del funcionario y el perjuicio pa- 
trimonial; lo que pasa es que el fraude de consuma por el “mero 
concierto” sin necesidad de que el negocio jnrfdico subsiguiente 
se lleve a efecto, y entonces, si FX da la figura del fraude sin per- 
juicio patrimonial efectivo. 

Gn problema interesante relacionado con este delito ee el de 
la responsabilidad del tercero, no funcionario concurrente y aún 
beneficiario. CARRAHA opta por la incriminación del particular en 
ei delito económico del funcionario, pero excepciona el caso del 
fraude. 

En primer lugar a CAKRAKA no le ata el argumento tan repe- 
tido, de la indivisibilidad del título; él no ve imposibilidad legal 
de que UU solo acto, el privar de la vida a un ser humano, por 
ejemplo, 8ea asesinato para el que premeditó o se prevalió, y ho- 
micidio para el que intervino casualmente. Más respeto le merece 
el argumento que funda la unidad de delito en el hecho de que 
“la cualidad personal del autor principal haya servido de medio 
al delito con pleno conocimiento y adhesión del participe”, por 
eso no duda que el partícipe con el siervo ladrón, deba de incri- 
minarse en el “famulato”. Esta miama opinión mantuvimos hace 
unos meses en una conferencia pronunciada en el Instituto de Es- 
tudios Jurídicos en cuanto a la intervención del particular en la 
malversación. Otro es el caso del fraude, en el cual se da el BU- 
puesto de un hecho que e8 legítimo para todos e ilegitimo para 
el funcionario. La técnica 8 aplicar, se++ CAXZRAIU, ee totalmente 
distinta de la que venimos de exponer para lo8 otroa delitos eco- 
nómicos. En “estos casos -y 8on palabras suyae, toda la ob. 
jetiedad juridica del delito, mide en la violación de un deber 
especial que el oficio impone y, por tanto, se trata siempre de 
violaciones, dentro de una relación meramente personal, entre el 
empleado y el Estado”. Desde este punto de vista, repugna la 
incriminación del particular y debe estimarse el delito como de 
‘*propia mano”, y no e8 que el particular cometa otra claee de 
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delito al participar de los benefIcios del fraude, sino que no de- 
linque. 

Dentro de nuestro sistema penal, esto lo vemos con clar+lad 
meridiana en el fraude menor del art. 401; nadie acusaría a los 
miembros de una sociedad por admitir como socio 0 como empleado 
a un funcionario de organismo del que dependa. Tenemos que 
confesar que no se ve tan claro en el del art. 440 y son mucho8 
los que sostienen la opinión contraria. En los hechos tipificados 
en este articulo tenemos que dividir la finalidad pretendida: el 
funcionario realiza el hecho impulsado por una ,finalidad de IUCW 
ilicito; el particular persigue un lucro lícito, parte del cual sacrifi- 
ea, otorgando henetlcios al funcionario para obtener la concesión. Lo 
que confunde es que, con estos hechos, suele ir intercalado un 
cohecho; diffcil distinción que confundió 8 GROIZARD hasta ei 
extremo de decir que en el art. 400 se describía un delito de 
cohecho. 

Nosotros creemos que cuando existe la dávida se dará la figu- 
ra del cohecho que eliminará al fraude e inculpará al particular 
en un cohecho activo ; pero cuando el ánimo del funcionario EM 
incline en favor de una operacibn determinada por un concierto 
de voluntades previo o por consideraciones interesadas distintas 
tle la davida, entonces, al no existir cohecho, surgirá la @ura dr?l 
fraude que sancionar8 ~610 la violación del deber de fidel&zd eb 
pedfitx del funcionario, fidelidad a la que no está obligado el 
particular, que si se menciona en el enunciado del articulo, el 
;I efectos meramente descriptivos del tipo. Esta es la tendencia 
seguida por la jurisprudencia del Tribunal Supremo, según t,err- 
dremos en seguida ocasión de ver. 

Otro problema para delimitar el fraude es el del ámbito de 
Ias disposiciones administrativas sobre incompatibilidades. 

CARNFMJTTI da de man0 maestra Un toque a esta cuestión acla- 
r&ndola, CIW3IlOS qUe de forma definitiva; dice, haciendo Ia dis- 
tinción entre el delito COIIlfin 0 falta administrativa: CCE~ delito 
administrativo ha de limitarse a 10 que inmediatamente afecte al 
cumplimiento del mandato.. . 9 nO ha de extenderse a aquello que 

afecte a la “actividad administrativa” que cuide el cumplimiento 

del mandato”. 6i ~~~n8cribimO8 esta afirmación a un ejemplo 
dilWIlO8 que Una Cosa es el “delito de Contrabando>>, incumplimien- 
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lo del mandato que cometer6 el particular al no pagar impuestos 
de fronteras y otra cosa la ifidelidad, delito común, del fun&- 
nario de aduana que por móvil interesado lo fomente o lo consienta. 

Existe una orden, en teoria vigente, la de 29 de marzo de 1947 
(conjunta de los departamentos de Asuntos Exteriores e Indus- 
tris y Comercio) que declara incompatible el ejercicio de la fun- 
ción oficial de sus empleados, con el ejercicio de actividades eco- 
nómicas o profesionales de cualquier caracter, sea a tltnlo gra- 
tuito o retribuído, trátese de funciones ejecutivas o simplemente 
asesoras, ya sean ejecutadas directamente o por representación, 
y fija unas sanciones. 

El problema se podria plantear con mayor justeza en relación 
con el art. 404 “Kegociaciones prohibidas a los funcionarios”; 
pero ni con este articulo, ni con los de fraude hay caso. En 
primer lugar no habría nunca conflicto de leyes entre disposicio- 
nes de tan distinto rango ; en segundo lugar, las sanciones son 
perfectamente compatibles, y en tercer lugar, y sobre todo, lo que 
interesa es si el hecho concreto cumple los requisitos típicos del 
delito; pues siguiendo R CM~SFXUTTI, diremos que una cosa es el 
incumplimiento del mandato (aceptar un cargo incompatible) ,v 
otra cosa distinta, tomar interés y perder la imparcialidad en un 
caso concreto en relación con la actividad administrativa con- 
fiada Cuando este supuesto se produzca, entonces se cubrirán las 
exigencias del tipo. 

I-I, FRAUIM DHL ART. 400 DBL CóLXGO PBNAL ANTE LA JURISIWCIóX 

MILITAR 

El antiguo Código penal militar definía en su art. 214 la fi- 
gura delictiva del 401 del penal común y en el 213 se referia “al 
militar que interviniendo por razón de su cargo en alguna comi- 
sión de suministros, contratas, ajustes o liquidaciones de efectos 
o haberes pertenecientes al EjCrcito, se concertase con los intere- 
sados o especuladores o usare de cualquier otro artificio para 
defraudar al Estado ” El Código ,penal de la Marina de Guerra . 
en su art. 290 contenfa un precepto idéntico y ambos eran trans- 
cripción casi literal del art. 400 del penal común. Al desaparecer 
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este precepto del nuevo Código de Justicia Xilitar, algfin autor 
ee pregunta si el “concierto” de que hablaban dichos artículo8 ha 
de estimarse comprendido en el “inter&P de que habla el parra- 
jo 3P del 403, o, por el contrario, ha de penaree recurriendo como 
supletorio, en virtud de lo dispuesto en el parrafo 2.’ del !&7 
al art. 400 del penal común. Creemos que hay que recurrir al C6- 
%go penal por no estar previeto; y el asunto es de verdadera tras- 
cendencia, pues de aplicarw el penal comun habla de ser en las 
condiciones de agravación que fija el art. 194 del C6digo de Jus- 
ticia Militar, 0 sea en 8u grado maximo 0 en el mínimo 0 medio 
de In inmediata superior, lo que no ocurrira d<b wplkartw el C6- 
digo militar. Ciertamente la redacción del art. 194 se presta a 
dudas sobre si al mencionar el fraude en BU apartado 4.’ com- 
prende el delito definido en el núm. 3.’ del 403. Creemos que 
no, que 6610 ae refiere a loe caMIcados por el penal comiín ; pues 
no tendría sentido fijar una pena en un articulo y agravarla en 
otro para todos lo8 cws. 

Existen eacaaisimas concreciones jurisprudenciales del delito 
de fraude; decir que los funcionarios españoles durante eiglo 
s medio 8e han abstenido de abusar de au poder, es decir algo 
que para conceptuarlo de ingenuo no es preciso ser audaz. La ex- 
ulicacióu de haberse planteado la cuestión pocaa vetee ante los 
Tribunales, puede estar de una parte en un “mal entendido”, 
eepkitn de cuerpo que ampara a los infractores, y de otra parte, 
una gran tolerancia gubernamental que prefiere el silencio al ea- 
candalo en estos casos límites en los que sólo aquilatando la doc- 
trina cabe hablar de delitos. El camino a eegnir por los admi- 
oistradoe ee arduo cuando se trata de obtener justicia contra loS 
administradores. En el terreno de la persecución oficial, rara vex 
w cuenta con la colaboración del organismo a que pertenece el 
funcionario, rara ve% ee encuentra un perseguidor tan pocO con. 
temporizador que 8e enfrente contra el ambiente de indolencia 
que le rodea, v Si se eucueutra. eS posible que tropiece con difi- 
cnltadea para llegó a toda8 ta* metas. Por eso existe tiu poc., 
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jnrieprndencia sobre estoa casos; pero entre las sentencias de 
dltima mano encontramos las siguientes, que llenan ind.uda.ble9 
@>@kw de ktidumbW: la sentencia de 1.” de febrero de l%S, 
bajo la ponencia del magistrado de la Sala 2.‘. hop jubilado, don 
Brancieco de la Roea, lleva al fraude del art. 400 al jefe de al- 
mac6n del Servicio Nacional del Trigo’ que compra trigo del 
que llevan loa agricultores al Servicio, pagándolo de su dinero 
81 precio oficial, pretextando que no exieten impreso8 de nego- 
*:iablea y luego lo vende por su cuenta.. Notemos que el .perjuiao 
del Eetado ea mínimo, pues tratAndose de un servicio público, 
el Eetado percibe una ,pequeña diferencia entre el precio a que 
compra y aquel a que vende, que es la única que se frustra en 
eh? caeo. 

Han aido varias las sentencias dictadas por fraude por la Sa- 
la 2.’ del Tribunal Supremo en el caso de determinadas irregu- 
iaridadea cometidas por funcionarios del Ministerio de Comemio, 
en relación a licencias de importación; creemos ejemplar a este 
reapocto la de 19 de noviembre de 19fZX Se trata de una licencia 
de importación obtenida al amparo de una declaración (no im- 
porta si falsa, factor que sirve ~610 para cali!tlcar el delito con- 
currente) de valores extranjeros hecha por la hija de un alto 
empleado del pertinente negociado del 1. E. M. E. Esa licencia 
se tramita sin cumplir el condicionado del previo pago del impues- 
to de retorno, gracias a la intervención del padre de la bene- 
ficiada, que ea condenado por fraude del art. 400. A la hija. be- 
neficiaria al fin, se la exime de toda responsabilidad. 

I&ntica ee la tesis de hecho de las sentencias de 25 de marzo, 
ci de octubre, 24 y 26 de diciembre de 19G3, en las que la Sala de 
instancia condena por fraude, y la de casación no desmiente la 
te& de derecho, si bien estima prescrito el delito. 

En la de 18 de mayo de 19fZi se trata el caRo de un funciona- 
rio de la misma entidad autónoma, que aplica a la moneda en- 
tregada por un pariente un cambio mas favorable del que real- 
mente le correeponde. 

Pero no queremos terminar este examen de jurisprudencia Rin 
hacer uua referencia a la sentencia de 13 de diciembre de 2963, 
ah eetó freem %u tinta, donde el catedrático de Derecho penal :: 
magistrado del Tribunal Supwmo Sr. QIWTASO Rnw~Bs. establece 
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de mano maestra loe linderos del fraude. Se trata, en lo que a 
este tema interesa, de un funcionario del 1. E. M. E., que es abogadd 
F que acepta un cargo de asesor de una compaílía interesada en 
importaciones. La Sala de instancia lo condenó por fraude del 
articulo 401 y la Sala de casación confirmó el criterio a travbs 
de un Considerando del que son las siguientes palabras: “lo que 
sí significó para la Sala, es que aquel cargo privado, retribuido 
por los porcentajes de comisión en las importaciones, no obede- 
cía a una actividad profesional concreta, sino a un “ilícito trfifiw 
de influencia” que es en lo que radica la antijnridicidad del deli- 
to de fraude”. Este concepto, tan magnníficamente expresado, nos 
recuerda la tx&fZctct funtis del Derecho romano, aunque aqul no 
eb “hnmo” precisamente lo que se cotiza. 

EL FRAUDB EN EL 05~1~0 DB JUSTICIA MILITAR 

mes artículos dedica al fraude el nuevo CMigo de Justicia 
xilitar, comprendidos en el primer capítulo del título que lleva 
por rótulo “Delitos contra los intereses del Ejército”. 

~0s medios materiales con que cuenta el EjCrcito son objeto 
de una especial protección por el Derecho penal militar y quizas 
a esta preocupación obedezca el dedicar un capítulo especial y 
bajo la tibrica de “delitos de fraude”, a hechos que en la legis- 
lación anterior aparecían dispersos y que, de no agruparse en eae 
capitulo, serian penados, de todas formas, por aplicación de otroe 
tipos definidos en el propio C%digo o en el penal com6n que es 
supletorio. 

En efecto, si descartamos el núm. 3.O del art. 44B, verdadera 
figura del fraude, doctrinalmente considerado de la que ya nos 
hemos ocupado, en los ot.ros p4rrafos de este artículo se concre- 
t.an estafas, falsedades, daños, hurtos, traiciones, delitos contra 
!a salud pública, etc., a los que ee les da el nombre convencional 
de fraude. No censuramos esta técnica; sin duda el legislador 
qniso destacar en este CaPitUlO hechos peouliaree que desde los 
primeros esbozos legislativos preocuparon al legislador y se pias- 
maron en pragmaticas, cuerpos de leyes y ordenanzas, tanto para 
los Ej&cit.os de Tierra como para los de Mar. por otra parte 



venimos de decir qne la esencia del fraude radica en la “Sdeli- 
dad”, y la realidad es que en el art. 403 a trarbs de todos SUS 

PhfOs, y en el 404, resalta la infidelidad del militar como ele- 
mente subjetivo de injusto y a6n en el 405 se trata de persa- 
INI8 que, aunque sea momentineamente, estb ligadas al Ej&&to 

por compromisos especificos, como son los suministrado= de 
provisiones de boca J guerra 

Tambien preocupó al legislador, y así lo dice en la exposición 
de motivos, la idea de que no queden sin sanción hechos que per- 
turban grandemente los intereses del EjCrcito y que, por presen- 
tar contornoe lindantes con la esfera civil, pudieran parecer atí- 
picos; por eso los agrupó en este capitulo en forma detallada, 
con la idea, ademas, de que puedan ser más severamente castiga- 
dos. Esta consigna de severidad no siempre se cumple. Desapare- 
cida del nuevo Código la pena de presidio, que llevaba aneja la 
separación del servicio, y no incluyendose el fraude en la enamt - 
ración de delitos del art. 2-l que son los de robo, harto, estafa, 
apropiación indebida y malversación, los cuales llevan consigo 
dicha separación, al condenarse con ,pena de prisión al fraude 
del art. 403, no lleva ya forxosamente aneja dicha accesoria, que 
s610 sera aplicable cuando la prisión exceda de tres oños, se@? 
el art. 219. 

Afortunadamente se suprimió en la reforma de 21 de abril de 
1949 la apostila del art. 403, donde al 5jar la pena a los fraude& 
de dicho articulo se decia: “pena de prisión, a no ser que el hecho 
constituya delito mas grave”, término comparativo que tantas 
dadas suscitó. A cambio de esta supresión se estableció la pena 
alternativa de prisión o separación y se adicionó un pkrafo: 
“cuando los hechos a que se refiere este artíCUl0 constituyan tam- 
bi6n delito castigado en el Código ,penal con pena m&s grave que 
la de prisión, podrS, el Tribunal imponer la inmediatamente sa- 
perior a esta”. Al conjuro de este titimo psrrafo, hay que re- 
currir de nuevo a la interpretación. En el Código penal comtin 
son castigadas con reclusión como delitoe que ,paedan identificar- 
se con el fraude, la malversación del art. 39f, psrrafo 4.; y !a 
adulteraci6n de snstancias alimenticias cuando a consecuencia de 
ello se ocasione muerte, del art. 348; lo curioso es que se frustre 
una ves mb el deseo del legislador de extremar la severidad. La 
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pena superior en el Código de Justicia Xilitar se obtiene, se@ 
ei art. 239, sumando al máximo la mitad de la duración de la 
pena. Como la impuesta al fraude es la de prisión, que en 10 mi- 
1ita.r es de seis meses y un día a doce años, la pena superior pue 

se autoriza a imponer, en el supuesto de que tratamos, tendti 
como límite superior dieciocho aüos, inferior R veinte años. que 
es el límite superior de la recluG5n en el penal com6n. 

En cuanto a las personas que puedan intervenir en estos de- 
litos, creemos que los enumerados en los tres primeros p$írrafos 
del art. 10:% $610 pueden ,ser cometidos por militares, ya que ~610 
ellos pueden reclamar haberes para pltlzar, supuestas, utilizar 
para necesidades particulares elementos de carslcter oficial o inte- 
resarse en contratas u operaciones en que deban de intervenir por 
razón de su cargo, sin que la rwponsabilidad pueda alcanzar, 
según la te& que venimos manteniendo, al particular que contrati 
o se bene&ia. En lae dem8e jipe-m de este articulo y del reato 
del capítulo, que nada tienen que ver con el fraude como delito 
tipo, pues se Meren a hurtos y robos, pueden intervenir, casi 
cs obligada la intervención de personas no militares. En el último 
pkrafo del a.rt. 443 se consigna una disposición de excepción, 
en lo que se refiere a los pkrafos de dicho artículo en los que 
es posible la incriminación de ,paisanos. Esta disposición ea una 
derogaci6n expresa de los arte. 196, l.98 y 199, donde se debine= 
los conceptos de autor, cómplice y encubridor. 8e&n dicho @- 
rrafo en el ca80 de fraude “se considerafin coautores” tanto 1~ 
que primeramente toman parte en el apoderamiento o distracción, 
como los que despu& adquieran o se aprovechen o negocien con 
las co~aa defraudadas; con lo cual, se elevan a la categoría de 
autores a los que por definición serían dio cómplices o encubri- 
dores. La exposicibn de motivo8 raona la pertinencia de esti 
apartado, en el hecho de que 8011 es= terceras persona que ad- 

quieren y se aprovechan de 10 eustraido, de una parte, las quc 
mk 8e benefician, y de otra, 108 que actfian como elementos de- 
lermina.Utes ante loS aUtOIW4 priUCipf&les, dhndoles la MgUridd 

de COLOCÓ 10 sustraído. Algo similar ha impulsado en la legisla- 
ción .pnal común a crear y castigar con Bevera penas al encu- 
hrimiento autónomo de los a.rts. Sf3 bis y siguienta, innovación 
que no ha sido recogida en el militar. 
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Al ocnparnog en particular, de cada una de las modalidades 
del fraude militar, dejaremos de tratar el párrafo 3.“ del art. ~3, 
al que ya no8 hemos referido al est.udiar su hermano gemelo, ~1 
articulo 4.01 del Código penal común. 

En el pfirrafo 1.’ alude a la “reclamaci6n de haberes para pl;l- 
Z&B supueetaa en beneficio propio o de un tercero”. Este precepto 
FB de remota raigambre en nuestro sistcbma penal militar. Ya en 
el Fuero de Teruel, afío 1176 se aludia a los Inego llamados “Santel- 
mas” que acudían a las revistaa de los Tercios de Flandes para pre 
eentar mayoree efectivos. En las crónicas de hiARTfh’&Z nn! LA VEGA ae 

habla de que muchos de loa vasaUos del Rey D. Juan II y a6n 
Grandes de Castilla, alquilaban hombres para acudir al alarde. 
SALA, cuenta que el duque de Osuna., virrey de Nápoles, en una 
revista encontró m&s de seiscientos alquilados que no eran del 
Ejercito. Este hecho singular lo pone de manifiesto en su dis- 
curso militar el marqués de Aiton$ Capitin General de Catalu- 
ña en 1653. Los comentaristar;r de la época observan que el hecho 
w generaliaba y aún se toleraba, lo cual era debido a la pequeñee 
de las retribuciones y al retraso con que se pagaban. So obstante, 
la legislación siguió implacable. Las ordenanzas de revista de 
comisario de 1748 p del 68, transcripción de los antiguos pases 
bajo lanliaa, impusieron severos castigos a los que respondfan ~1 
nombre ajeno y a los cabos, Sargentos p Oficiales de las compa- 
fiiaa que lo permitieran, así como consignaban premios a loe de- 
»un&mte.cr: detallando el concepto de “plaza aupueata”. 

Una notable novedad ofrece la redacción de este articulo, en 
relación con la legislación anterior, es la configuración del ti- 
po a base de la exi.gencia de que los haberea se reclamen “a 
sabiendas” y “en beuerficio propio o de un tercero”. En cuanto Q 
ií; primero, al incrustar en el tipo lo que MlwcER llama “el ela- 
mento subjetivo de injusto ” descarta la posibilidad de cometerlo 
en forma culposa, al igual que paaa en el delito de hurto ante 
la exigencia del “aCnimo de lucro”. 

Eu cuanto a la segunda exigencia, el hecho pierde tipici- 
dad cuando el falseamiento de In verdad no .w haga en bene&io 
propio ni de tercero? sino en benetlcio de la unidad. Es posible 
que pesara en el Bnimo de los legisladores, cuando consiguaroa 
esta limitación, alguna consideración similar a aquellas que 
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en la antigüedad paliaban el hecho a la vista de los historiado- 

res; insuficiencias de consignaciones para manutención de la tro- 
pa, que ,hacfan, para mejorar el rancho, que figuraran, por ejem- 
plo, como pwsentes, los que en uso de permiso estaban rebajados. 

El delito se consuma por el hecho de cursar la reclamación 
indebida, sin necesidad de haber .ll.egado a percibir los haberes. 
He aquí una caracteristica coincidente con lo que doctrinalmen- 
le se denomina fraude. La de ser delito de peligro, de pura ac- 
tividad, donde lo que fundamentalmente se pena es la “infido. 
lidad” siendo irrelevante que el perjuicio 8e produzca o no. Rela- 
cionando este delito con el de falsedad, encontramos la senten- 
cia de 27 de julio de 1897 de este Alto Tribunal que dice que, 
cuando el delito que venimos estudiando se consuma, no es po- 
sible hablar de concurso de delitos con la falsedad, pues según 
dicha sentencia al tener que ser siempre las reclamaciones por 
escrito, viene a 8er dicha falsedad elemento conligurador del tipo. 
XOOS parece que esta interpretación esti en contradicción con 10 
di8puesto en el art. 238 que dispone que cuando un solo hecho 
t*onstituye dos o mas delitos de los comprendidos en este Código 
o cuando uno de ellos sea medio para cometer el otro, sz impon- 
dr8 la pena asignada al m8s grave. 

La doctrina eentada en dicha sentencia conduce, adem& a 
ìa incongruencia de que la falsedad, delito más grave, recabe 811 
independencia en caso de absolución del fraude por no haber 
sido efectuado en beneficio propio o de un tercero. NOe Pawce 
más justo que en todo caso se castigue la falsedad como delito 
conjunto. 

De m8s f&il solución es el supuesto concurso con la “malver- 
8aci6n”. El fraude se consuma, Según dijimos, con la mera re- 
clamación ; p ero cuando se perciben los haberes, aparte de la 
falsedad, i surgir8 un temer delito, el de malversación, en la 
cuantía del perjuicio irrogado al Estado? R~DR.~CUS~ DBVIQJA, opi- 
na que así es; pero que este tercer delito ha de quedar impune. 
Xoosotros creemos que no existe tercer delito, sino que e] perjui- 

zio ha de ir a responsabilidad civil, como ocurre en todos loS 
demás delitos: daños, desórdenes p6blicog apropiaciones indebi- 
das, etc. Seria absurdo que cuando el autor de ellog hera fuu- 
rionario o militar, la lesión del Estado la llev&ramos a un con- 
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curso con la malversación, delito que tiene sus peculiares exi- 
gencias tipicas. 

En el parrafo 2” del art. 493 se castiga “al militar que utilice 
para necesidades particulares elementos de carkter oficial, siem- 
pre que, con dicho motivo, 8e originen gados al E8tado7’. 

En este parrafo, sin tradición en la legislación castrense, se 
ùe~cribe un verdadero “hurto de uso” similar a aquel que se in- 
troduce en la legislación común con la ley del Automóvil de 9 
de mayo de 1950. La raz6n de ser de su introducción fué, sin duda, 
:a abundancia de medios mecanizados en el EjCrcito. Obdrves? 
que como exigencia típica se consigna (‘que origine gastos”, no 
habla de perjuicios. En el uso indebido de un autombvil del EjCr- 
cito, por ejemplo, contará el gasto de combustible, no el desgaste 
de material, que es perjuicio. Si 8610 existe lo segundo, se estar& 
ante la falta del art. 4-37, núm. ll. La cuantía del gasto no 
SC ccipwifica a efectos de penalidad, lo que hace que la pena pued;ì 
ser desproporcionada ante el caso de un g‘asto minímo irrogado. 

El antecedente de los nfimeros 4.” y 3” del art. 403 que se re- 
fiere a la apropiación y enajenación de material de guerra re- 
cibido para uso en servicio o perteneciente a organismos mili. 
tares el primero y a prendas, efectos de equipo p demás útiles el 
wgundo, está en las Ordenanzas de 1768, y el m/ls remoto, en 
cs1 Derecho romano, donde la venta de armas se castigaba con 
pena capital, del que la tomó nuestro Fuero Juzgo y de forma 
especial se reBeren a estos casos, las Reales ordenanzas de 1777 : 
los Reglamentos de 1855 y lEC%. En la exposición de motivos 9’~ 
justifica la dureza de la pena necesaria, en especial, cuando se 
trata de armamento por la gravedad intrínseca que implica la 
apropiación y enajenación de tales objetos... y la posible nlteriou 
aplicación de lo defraudado. 

Las diferencias entre los dos mímeros que comentamos, con: 
1.’ El numero 4. 6e refiew a armas, explosivos y material 
efectivo de guerra, y el ,5.’ a prendas, efectos de equipo, vlveres, 
etcétera.. ., o sea a material que no merezca propiamente el cali- 
ficativo de armamento. 2.” Que cuando 10 sustraído no es ar- 
mamento, para integrarse en el párrafo li.‘, ha de pertenecer :I 
Ia unidad en que sirva el que lo sustrae; y 3.’ Que tratándose 
de armamento no existe el tope minimo de cuantia y si en el 
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en el segando caso, donde lo sustraído ha de exceder en valor de 
50 peExh& 

La expoaicibn de motivos dice, que aunque pudiera parecer 
corto este limite cuantitativo, hay que tener en cuenta el respeto 
que ha de presidir la organización de las unidades del Ejército 
en todos SIB aspectos. El razonamiento nos parece Perfecto, pero 
creemos que no debió de pararse en tan reducido limite, sino que 
debió suprimirse igualmente que no existe limite inferior cuando 
de armamento se trata. Con el Iímite fijado existen aún dos gra- 
daciones hacia abajo, la falta grave del art. 439 y la falta leve del 
artículo 493, separadas por cnantias de 26 pesetas. 

En estos párrafos se ve de una forma singularmente clara io 
que empezamos por decir, que en estos artículos se mezclan de- 
litos que tipificados estan en el Código penal COmín: hurtOS, 

apropiaciones indebidas, malversaciones, etc . . . . . pero que al estar 
aquí descritoa no hay que calificarlos por aquél y menos con la 
consecuencia agravatoria del art. 194. 

Los preceptos que comentamos, uobre todo el núm. s.‘, ha 
reducido, en lo militar, la Posible aplicación de los hurtos 9 de 

las estafas a aque~laa sustracciones o apoderamientos de efectos 
de propiedad particular, o cuando sean cometidos 6610 POr Paim- 
nos, o cuando lo sustraído UO Pertenezca al CUerPo eu que fkTe 
tl que lo sustrae. EU este filtimo caso ha tenido que fallar en di- 
ferentes ocasiona la Sala de justicia de este Tribunal Para aCl+ 
rar el concepto de “pertenecer al cuerpo, unidad o dependencia 
k!!n que el inculpado preste sus wrvicio8” Y de otra parte, Y con 
disyuntiva, que ae le hubiese asignado Para el servicio. 

Antes de la reforma de 1949 que incluy6 ddnitivamente los 
víveres, cabía la duda de si Mo8 estaban excluídos. Lo qne cpee- 
mo8 que indudablemente no estin inclufdos son los caudales; pues 
a610 recurriendo a una interPretaCi6n extensiva, que no es po. 
Mble en lo penal, podr%n iucluk% La sustracción de caudales 
hay que Ileva.r~a 8iemPI’e a la malversación, con la agravación 
inherente, a que repetidas veces noa hemos referido, del art. 1%. 

hS d6. 404 9 405 SOn n%dhWS 8 aUwncjas 0 defjcjencjm 

cn suministros. La diferencia entre uno y otro artículo radica en 
que en el primero ~2 castiga al militar que tiene a 8u cargo 
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gestionar 10s suministros, mientras íp en el fqundo fe hace re- 

ferencia al encargado de facilitar tales suministros. 

DOS son loa supuestos a que se refIeren tanto el art. 404 como 
ei 495, uno el de dejar de cumplir el cometido y otro el de cum- 
plirlo de forma defectuosa. En ambos igualmente, para graduar 
la pena, se tiene en cuenta si se cometen en tiempo de guerra 
o de paz y dentro de cada uno de los casos, si resultaran perjui- 

cios para el servicio o no resultaran. Siendo en todo caso infe- 
riores las penas fijadas para los suministradorws que para los 
militares encargados de la provisión, no admitiéndose en cuanto 
a éstos tampoco la posibilidad que se consigna para los segundos 
en el ultimo párrafo del art. 405 para el caso de guerra, de que 
sean cometidos en forma culposa. 

La cuestibn suscitada en, torno al párrafo 2,” del art. 404, de si 
Ja condena a prisión en tiempo de paz ha de darse aun en el caso 

de ausencia de perjuicio, nos parece nacida de un alarde interpre- 
tativo del lenguaje empleado; si así fuera, carecería de razhn d- 
ser la disyuntiva que en dicho artículo se plantea y el manifiesto 
propósito de diferenciar el caso de guerra del de paz, castigando 
con la pena, la de prisión, “el hecho sin perjuicio” en guerra y 
“con perjuicio en paz’?. Por otra parte! de no ser esta, que es In 

lógica, la interpretacion de este artfculo, quedaría sin contenid;> 
,=l art. 441, donde se dofIne la falta correspondiente a la deficieu- 

cia en tiempo de paz y sin perjuicio. 

No hay que perder de vista que los delitos definidos cn estos 
dos articulos pw&n cctmnm-it* con el de traición previsto en el 
articulo 259, párrafo 6.‘, que se refiercb *‘al que malversare cauda- 
Jes o efectos de los ejercitos en campaña, suministrase maliciosí+ 
mente provisiones o dejare de hacerlo dc igual modo con daño rlè 
Ias operaciones de guerra o .perjuicios de las tropas” y con el ar- 
ticulo ,346 del Código penal común comprendido entre los delitos 
contra la salud pública, cuando lo sustraído pueda acarrear tales 

consecuencias. 



EL INCUMPLiMIENTO CULPOSO 
DE DEBERES TECNICOS EN EL CODIGO 

DE JUSTICIA MILITAR 
(ESTUDIO TECNICO-JURIDICO DEL ART. 402) 

.por /osé MURO2 SANCHEZ 
Capitan Auditor 

El art. 102 del vigente @digo de Justicia Militar (1) coutigur;l 
un delito formal o de pura conducta, dc~ forma libre, dtl acción, 
unas veces, o de omisión, otras, culposo, porque tinicameute la se. 
gunda de las formas de la culpabilidad encueuir;I eu 61 awgida, J 
propio, ya que no puede ser cometido más que por quien tenlga !a 
condición de militar. 

COSTESIDO Sl’STAN(‘lAL 

Ohjet j&dh. Objeto material. Sujeto paho. Perjudicado 

El artículo estudiado contribuye a la tutela de los medios de 
acción y fines del Ejército protegiendo una amplia parcela, de 
innegable importancia, a saber: el cumplimiento diligente de los 

(1) “El militar que incumple los deberes tknicos de su profesión 
especial dentro de la esfera de los Ejhitos por negligencia o ignorancia 
!nexcusable, será castigado con la pena de seis meses y un día a tres 
afios y un dla de prisión militar o separación del servlclo.” 
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deberes t&uicoe propios de las múltiples profesiones especialee 
que en el Ejercito se desempefían. 

La buena marcha de las Fuerzas Armadaa resulta afectada 
por la inobservancia de loe imperativos 8 que se contrae el artíCU- 
lo que nos ocupa El precepto huaca un comportamiento diligen- 
te, por ello es lógico que el s610 incumplimiento negligente de 
aquellos deberes técnicos sea delito, prescindiendo inclueo de que 
el inCUmplir produzca resultados materialmente dañosos (2). 

Objeto gent%ico del delito que configura el art. 402 es el in- 
ter& del Estado en hacer posible la convivencia patria, frente a 
enemigos exteriores o interiore (en la medida en que ello con- 

tribuye el precepto comentado). Objeto específico es el bien par- 
ticular ofendido por el delito, es decir, el diligente cumplimiento 
de loa deberI38 t&nicos a que 8e refiere. Objeto material no tiene, 
porque incrimina una conducta que no recae sobre objeto cor- 
poral a@ruo (delito de simple actividad o con resultado intran- 
sitivo.) 

gen do8 los sujetos paeivos del art. 44X2, porque 8on do8 los 
titulare8 del inter&t cuya ofensa constituye la esencia del deli- 
to: el Eetado (sujeto pasivo mediato) y el EjBrcito (sujeto pasivo 
inmediato). 

El delito que noa ocupa ae encuentra entre aquella mayoría 

(2) También el honor militar es bien de importancia extrema y por 
elI0 el Códlgo marcial entiende en su art. 342 que lo vulnera la conducta 
del Comandante u Oficial de guardia que deliberadamente pierda su buque 
o aeronave. No se castiga en esta figura penal el perjuicio causado a la 
Hacienda militar o la disminución del poderlo de las fuerzas navales o 
aéreas (aunque una y otro resulten naturalmente protegidos), sino que 
io que se pena es la indignidad en que incurre el Comandante u Oflcial 
responsable de la pérdida de la nave. Igualmente es bien de notoria 
trascendencia el cumplimiento de las órdenes y por la misma razón 
apuntada la mera inobservancia de ellas atenta a la disclpllna castrense 
y se castiga en el art. 323. 

Lo que sostenemos encuentra apoyo tambl6n en la jurisprudencia: la 
sentencia del C. S. J. M. de 20-540 condena la ausencia de vlrtudes cae- 
trenses en un General, Comandante militar de una plaza, que no reac- 
clon6 contra las agresiones de que eran objeto los Jefes y GBclales por 
parte de la plebe. La sentencia del mismo tribunal de 7-341 condena 
tambien la pasividad de un mlIltar profesional ante una subversl6n armada. 
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de figuras criminalee en que wjeto pasivo y perjudicado se cou- 

funden. Loe mismoa sujetos paeivoe del delito (E#ado e Ixutitu- 
d6n Armada) son los que tienen la condicibn de perjadicado. 

Sujeto adivo 

Ha de ser siempre A) un militar, B) con profesih eapecid 

dentro de la esfera de loe Ejércitos. 
A) El carkter militar del sujeto activo (elemento tipico nor- 

mativo) ha de ser precisado como primer paco para poder refe- 
rir a una determinada persona la conducta que se describe en el 
artknlo 402. Esa valoración serz!~ una valoración jurídica (3) he- 
cha por el juzgador a la lna de los preceptos legales que eefialan 
qniCn tiene condición castrense. 

B) El requisito de profesión especial dentro de la esfera de 
loe Ejkcitoa es otro elemento típico que exige su valoración por 
el juzgador. Una interpretación finalista evidencia que “profe- 
si6n especial” de cn~oe deberes tknicos procura el art. 402 el 
cumplimiento, es todo puesto o cometido cuyo desempeño requie- 
ra la observancia de una tknica, exija un conjunto de conoci- 
mientos propios de un arte o una ciencia que no sea la especifi- 
ca tknica o especifico arte militar. La *‘especialidad” que se men- 
ciona en el artículo estudiado o no quiere decir nada, o no pnc- 
de referirse m8s que a aquellos desempefios que, por su exigen- 
cia de un determinado tecnicismo, de alguna manera sean diatin- 
tos de los cometidos radicalmente militares. El incumplimiento 
culposo de deberes militares (que llamaríamos obligaciones mi- 
litares para mejor distinguirlos) no encuentra en el art. 401 su 
punición, sino en el 391. 

Queda, pues, claro que son doe las clases de deberes a que ee 
halla sujeto eI militar que ejerce profesión especial dentro de los 
Ejercitos: militares y t&nicos. Los ,primeros vienen impuestos por 

(3) Cfr. MFZGER: Tratado de Derecho penal, tomo 1, Edit. Revista de 
Derecho Prlvado, Madrid, 1955, pág. 389. 
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yu condi&ju de individuo perteneciente a la Institución Arma- 
dja, que participa de la vida militar (k), con BUS caracterhtku~ 

esencia,les de subordinación, disciplina, sometimiento al Régimen 
de los Cuerpos, etc. Los segundos (exigencias técnicas de funcióu 
t&nica; más que deberes militares deberes técnicos de “determl- 

nados” militares) son consecuencia del concreto cometido espe- 

(*ialisado que desempeñan, que pide el dominio de conocimientos 
proporcionados por una tfknica que no es la general militar (U,l. 

La locución “profesióh especial” que figura en el art. 4002 rd- 
sulta equívoca, al menos en una interpretación puramente gra- 
matical. Nos parece m&s acertada la de “cometido espwial”. 

El tCrmino “profesibn especial” no hay cluda que hace refe- 
yencia a Cuerpos que se constituyen con individuos previamen- 
le titulados en una Facultad o Escuela (Sanidad, Veterinaria, 
Farmacia, Intervención y Jurídico Militar) o con un título dc 
Escuela Superior o Facultad o con unas determinadas asignatu- 
ras aprobadas, como el Cuerpo de Ingenieros de Armamento 3 
Construcción o poseedores de los conocimientos de un cierto ofi- 

cio (mec&nicos, electricistas, artificieros, etc.) como los que in- 
tegran el Cuerpo de Suboficiales Especialistas. 

Pero también es aplicable el art. 401 al militar que posee i 
6%jerce eu el ámbito castrense wnocirnientos inequívocamente téc- 
nicos -adquiridos en cursos convocados ex profe.so-: como SO:I 
10s propios de especialista en carros de combate, en detección y 

(4) Las sentencias del C. S. J. M. de fechas 5440, 3-541 y 14-12-51 
,Itilizan la significativa expresibn de “vida militar” cuando argumentan 
que no constituye delito el incumplimiento de los deberes militares que 
no hacen referencia a acto de verdadera significación castrense. 

(5) Es plenamente acertada la aplicación que se hace del art. 402 en 
la sentencia del C. S. J. M. de 20-481, que aflrma que se infringieron 
!os deberes tknicos a que el precepto se refiere por el Vocal medico de 
una Junta de Clasifkaclón y Revisión que al reconocer a un recluta pro. 
puso su observación por apreciar un proceso tuberculoso en evolución, 
iniciado dos meses y medio antes del primer reconocimiento, y al serlo 
por segunda vez de orden superior, a 10s dos meses de la anterior pr* 
puesta de exclusión, no se le aprecia ninguna lesión y se propone sea 
declarado soldado útil para todo servicio. Es evidente que el comporta- 
miento del Vocal condenado reveló una ignorancia inexcusable de su 
pmfmión m&ka 0 un descuido tambi4n inexcusable en la obsemaclón dr 
las condiciones de salud del recluta que reconoció. 
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~OCa~~aci6n de objetivos, en sietemas de dirección de tiro, en lec- 

tura de fotografía8 aCreas o en criptografía, y propiamente ha- 
blando el ejercicio de estoa conocimientos no se despliega en vir- 
tnd de una “profesi6n” especial, sino de un “cometido” especiai. 

Eu realidad, tampoco est8 bien utilizada la expresión “pro- 
fesión eSpeCial” para hacer referencia 8 los Cuerpos enumera- 

doa a.l principio {en el parrafo anterior), porque no w.? trata de 
que NIX componentes. además de la profesión puramente militar 
tengan la especifica profesión que por su8 conocimientos de otra 
rama de la ciencia o de la tecnica desempeñan eu Ios Ejército,+. 
Lo13 que integran tales Cuerpos no tienen mas que una sola pro- 
fesión, la militar, dentro de la cual ejercen un especial cometido, 
con el que cooperan al buen funcionamiento de la Institución 
Armada. 

Gondu&~.-El delito que configura el art. 402 es tlclito dz 
simple actividad, porque el mero comportamiento del agente ago- 

ta el tipo penal. El comportamiento del sujeto activo puede con- 
sistir en hacer lo que la técnica del cometido prohibe (acción) o 
en dejar de hacer lo que esa tecnica manda (omisi6n). Noe pareco, 
con QuIh?Avo, innecesario tratar la comisiím por omixibn de de- 
lito culposo, como el que nos ocupa. I?s indifewnte la forma que 
el incumplimiento de dehercs revista? porque no se hall;~ especi- 
ficada en el precepto. IAJ que tentlrk relewncia penal .será que 
por un hacer o por un dejar de hacer el deber concwto resulte 
incumplido. 

Rea~&ado.--El art. 402 tipifica un delito que se perfecciona 
por el simple incumplimiento de deberes, sin que sea precisa una 
mutación real del mundo externo. SO tiene, pues, 0tl’O rewultado 
que el meramente jurídico. 

Rdo&& de cau.aaZodad.-El problema causal en sí mismo 1~ 
ofrece cuestiones propias en los delitos CUlposOB, ni, por tanto, 

en el configurado en el art. 402, que tiene tal carkter. Son de 
aplicación loa principios generales. El concurso de causas ~1 pu:-- 

de presentar casos de interb. Pero como la concurrencia de cau- 

6~ implica muchaN veces concurrencia de C’UQMS, tratamos e& 

punto en su lugar y hablamos aquí del SUpUeStO ell que 110 haya 
mb culpa que la del sujeto activo junto a la que concurran fuer- 

L~,S inconscientes, como el sueño, o la conducta de un tercero 
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jnocente. Es de indudable aplicación el art. 1-02 al supuesto del 
maico militar que advirtikndose preso de UU sueño poderoso y 

creciente no lo remedia con un estimulante ni procura que otro 
se encargue de la vigilancia, con lo que da lugar a que el encamado 
en hospital castrense se desangre y muera. Los conceptos de evi- 

tablidad y exigibilidad se corresponden. La culpa se imputa sub- 
jetivamente porque lo acontecido pudo saberse y pudo preverse y 
evitarse. 

Tampoco habría duda de la comisión del delito del art. 402, cn 
concurso con otro de lesiones culposas, por el farmacCutico mili- 
tar que para componer una receta designa, sin cerciorarse de si 
tiene los elementales conocimientos, a un soldado recien destin+ 
do al laboratorio, lo que origina que a pesar de poner el elegido 
aumo cuidado equivoque la f6rmula y provoque una grave intoxi- 
cación. 

Antijuricidacl.-Aunque la culpa no es en sí excepcional, sl 
debe serlo su castigo, porque son muchas las acciones culposas 
que no tienen sanción en los códigos. En la doctrina se observa 
una clara repulsa 8 la incriminación general de la culpa, al es- 
tablecimiento de un unico crimen ctllpae, de un delito culposo 
Meo. El Código penal español no tipifica un crimen culpae úni- 

co, sino una pluralidad de crimina culposa porque el artículo 
565 no es sino una fórmula general que ha de plasmar en uno de los 

tipos que, de mediar malicia, serja delito {doloso); la sujeción 8 la 
correspondiente figura tSpica es esencial. iTipifica el art. 402 un 

crimen culpae? Fuerza es reconocer que la amplitud de SU re- 
dacción, el incriminar de un modo genérico el incumplimiento de 

deberes ticnicos, hace pensar que lo que en él se castiga es un 

propio delito de culpa. Pero no es este, afortunadamente, el aig- 
nificado del art. 402. No estamos en presencia de una fórmula 

de caracter sustancial que crea un único delito de imprudenciti, 
horqne aunque pena el comportamiento negligente no es cual- 
quier comportamiento el que se castiga, no un abstracto o inde- 
terminado actuar (en una técnica legislativa que apenas si acer- 
tarla 8 no violar el principio nullw orinen 8Zze lf%~e), sino 13 
conducta que falta a un concreto deber que ha de ser indagado 
previamente por el juzgador ,para poder incriminarla. Por esto, 

no puede decirse del art. 402 que carezca de módulos valorativos 
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Por answia de límites típicos, como podrfa afirmarse. si de un 
crimen cU@aS se tratare, porque esos limites están indicac& en 
Ia figura: son loe deberes técnicos propios de la profesión espe- 

CiaL 80n ellos los auténticos límites del delito. AI incluirlos en S:I 
texto, el artículo estudiado está seííalando el áml)ito objeto de su 
aplicación. 

El aA. 402 es 10 que desde Carlos I~ISDISG, que utilizó la ex- 

presión ,por vez primera, se ha venido Ilamantlo **norma ~VIM~ (111 

blanco” : porque establece 8610 la saución e inicia tinicamente 1;~ 
~Ol’mnlación de un precepto que ha de ser completado con dispo- 
siciones que no se encuentran en el propio CJódil?;o,. sino que ema- 
narAn normalmente de una instancia inferior, por vía de r+ylA- 
mentos u ordenanzas que SC refieran en su texto a los deberes que 
18 tknica señala (C,), o mediante brdenes del superior o valora- 

(6) Por supuesto que el deber lo impone la tknica de la profesión, 
la les artis, no la reglamentación que lo recoja, la valoración judicial o 
la orden del superior, pero es bien claro que esta orden lo recuerda o 
impone al subordinado para un mejor cumplimiento de las exigencias de 
la profesión o cometido especial. La presencia en el caso concreto del 
¿Inimo especfflco de desobedecer tal orden de contenido tknico enmarcarfa 
esa conducta como delito de desobediencia o como la figura que tipifica 
el art. 391. 

La orden del superior “mandato que, bajo la amenaza de una sanción, 
establece el deber jurídico de observar una determinada conducta” (SAN- 
TORO: L’ortin.e &l superiore nel Diritto penale, Torino, 1951, pág. IS), 
precisa además, en algunos casos, un determinado comportamiento t&- 
nico que el inferior no observarla por desconocer en el caso concreto 
circunstancias que ~610 al Mando constan. Baste el siguiente ejemplo: 
Durante la segunda guerra mundial se orden6 por los Jefes Mkllcos a 
los cirujanos militares que atendfan hospitales de vanguardia en el frente 
del Este que todas las amputaciones de muslo las practicasen “en sal- 
chichón”, modismo con que en tkminos quh-úrgicos se conoce el cercenar 
un miembro de la misma manera que un embutido se parte en dos. Este 
adoctrinamiento sobre la forma de realizar la operaciõn no dejaba de 
producir cierta extrafieza, porque practicándolo así, la intervención pri- 

mera debfa despu& completarse con otra, en hospital de retaguardia, en 
que se cortase el femur más atrás y se recubriese con partes blandas, 
n fin de que el miembro amputado quedase protcgldo por la cicatrlzacI6n 

del muflbn. Aquella extrafieza que a algún médico militar pudo producir 
ia orden se esfumó totalmente cuando se conocieron los mOtiVOS por los 
que se u6, a saber: la amputación “en salchichón” es la que más fácfl- 

mente y con más rapidez se lleva a cabo, puesto que separando el miem- 
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cionee del juzgador (7) que reconozcan en loe imperativos tkeni- 
co8 su tecnicismo > su pertenencia a la profesión eepecial. A 10s 
,lfectos del artículo que ~OH ocupa, es irrelevante toda exigencia 
técnica de la especialidad que no 8e integre, por uno u otro ca- 
mino, en el precepto que junto con la sanción compone aquella 
norma penal. Lo contrario equivaldría a vulnerar el principio de 
legalidad (8). 

E’l ifwumplimiímto de cleber-ee thicoe wmo falta pwe 0 le- 
t-e.-Cuando esa inobservancia de deberes haya tenido lugar por 
negligencia excusable o por culpa levlsima (previsible 8610 mediar>- 
te el empleo de una diligencia extraordinaria) no podra encw 
drarse en el art. 402, en el que s610 caben la8 formas ma8 graves 
de culpa. La ilícita conducta habr& de incriminarse al amparo 
del art. 437, 2.’ (como falta grave: dejar de cumplir los deberes 
militares sin incurrir en el delito señalado en el núm. 2 del ar- 
tículo 391) o del art. 443 (como falta leve, bajo la tihrica “olvido 
o infracción de un deber militar”). La subsunción del indebido 
c*omportamiento en uno u otro precepto se hará atendiendo 8 la 
cantidad de culpa evidenciada y al carácter del deber técnico in- 
cumplido. Expediente al que de acuerdo con la mec8nka inter:l:t 
del Código ha de acudirse para calificar un hecho como delito o 
como falta grave 0 leve (9). 

Cawas de justQ&cidn.+Aspecpecto negativo de la antijurici- 
dad) .-En opinión de QIXWASO (a cuya op. cit ., p&. ZW M., remi- 
timos para mayor detalle) la eximente de cumplimiento de un de- 

bro ~610 resta ligar los grandes vasos; la herida no se cierra y como la 
cicatrización es abierta, disminuye grandemente el peligro de Infección; 
en la posterior tntervención, en hospital normalmente mejor dotado. podr6 
terminarse con mayores garantfas las últimas fases de la amputación. 

(7) A veces en función de apreciaciones culturales o de experiencias 
en cuya formaclOn tanta importancia tiene lo consuetudinario. 

(8) En Derecho penal no existe una zona intermedia integrada por 
=In actuar jurfdicamente indiferente; una acción es prohibida o no pro- 
nlbida, y, por tanto, conforme a Derecho. La existencia de tal zona ha sido 
afirmada en algunas ocasiones, pero no puede pretender que se conceda 
relevancia juridico penal alguna. MEGCER: Op. cit., pág. 338. 

(9) Asf, por ejemplo, respecto de la desobediencia, que podr8 cons- 
tituir. Según IOS CaBoB, delito. faha @+aVe 0 falta kW. Vease tambien el 
epfgrafe “Culpabilidad”. 
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her 0 ejercicio de un derecho ~610 tendti efecto preordenada al 
comportamiento imprudente mismo, no a NI conwuencia ksiv3, 
que, por no ser querida, no ee eurñeptible de valoración indewn- 
diente. La legitima defensa es de imposible estimación dir&;l 
en 10 CUlpO porque implica intención motivada. 81 puede tenel 
aplicación la legitima defensa putativa y el extado de nwchsidad, 
!gna.lmente putativo: el error de hecho destruye la culpal,ilidaJ 
ei ea invencible. 

DCMIWO&J ti2 dtlit0.4~ naturaleza c~Iln>s;~ impidt* su al)il- 
rición en los grados de tentativa o frustración. Ser;í consum;iclo 

cuando la conducta responda exactamrnte y cwmplet;lmwte a: 

tipo abstracto que dibuja el art.. 402, norma incriminadora (101. 
Participación en. el delito.41 delito que analizamos puede 

her cometido por una o varias personas. Este segundo supuesto 
(concurrencia plural de sujcltos :Icli\-os) nos sitaa ante cl d(+aticlo 
tema de la cop;irticipacicSn en 4 delito culposo. Consideremos 
sumariamente respecto i~ la figura que nos wnp:l los tres citsofi 
distintos que pueden dar,w: 

Participación e@oxa en delito oulyouo.-La independencia 
entre las nociones de voluntariedad (que se da en todo delito) v 
malicia, permite la participación culposa plural (11) porque el 
delito culposo está construído de tal modo que la conciencia y 
la voluntad w refieren ~610 a la acción r no al resultado (12). Así 
puede admitirse en delito de resultado (>xterno, pero no en el con- 
figurado en el art. u)2, meramente formal o de simple actividad. 
Bi dos Oficiales del Cuerpo de Armamento y Construccibn ex:\- 
minan conjuntamente la pieza de artillería reparada y previa de- 
liberación conjunta declaran que se halla en condicionea de dia- 
paro, produciéndose def+pn& la muerte de un artillero al utili- 
z&a, porque fuC mal reparada e indebidamente puesta en ser- 
vicio, habrh de apreciarse la comisión de sendos delitos del ar- 

(10) ANTOLISEI (Francesco) : Manuale di Diritto penale. P. Generale, 
GiuffrP, Milano. 1949, pág. 246. 

(ll) Cfr. QUINTANO RIPOLLCB (Antonio) : Derecho penal de la culpa. Ed!- 
torial Bosch, Barcelona, 1958, p6g. 328. 

(12) Cfr. MACG~ORE (Giuseppe): Derecho penal. Edlt. Themis, Bogotá, 
volumen II, pág. 140. 
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tícnlo 402, con sendos autores, 3’ de un delito de homicidio por 
imprudencia del que los Oficiales serían coautores (13). 

Pahk+ación culpoxa CTL delito doloso y participación doloso 
en deZito clrlposo.-Singuno de tales supuestos puede tener apli- 
<ación al art. 402. La figura objeto de este trabajo es culposa v no 
puede hablarse de coparticipación dolosa en ella, tAn la que no se 
puede incidir más que a título de culpa. Si el incumplimiento de 
deberes fuese doloso habría de ser subsumido en el art. Xlt, 2.“, 
\!omo en otro lugar decimos. Si siquiera si en el supuesto concw 
to SC hubiese conseguido por el que intencionalmente incumplid 
que otro los incumpliese culposamente. L\mtxls culpabilidades hn- 
brían de calificarse separadamente: Uno sería sancionado por cl 
delito dei art. 391, f’.O, otro por el delito del art. 402. 

Por la misma razón tampoco puede concurrir la culpa del qu? 
comete el delito del art. 402 con el dolo del que incumple los de- 
heres tkcnicos intencionadamente; responderá cada uno separa- 
damente del correspondiente delito de los que acabamos de in- 
dicar. 

Complicidad y encuWn&nto.-Bon posibles en el delito que 
estudiamos, aunque opinamos con QUISTANO (14) que una p otra 
forma de participación obligan por parte del cómplice y del en- 
cubridor a un conocimiento de la conducta principal, de donde 
resulta una difícil, aunque no imposible, armonización con :a 
culpa. 

Forma.8 d.6 aparickh del delito. 1. LA continuación en &l 
doLito.-Xo vemos inconveniente en apreciar la continuidad en 
determinados delitos culpowe, entre los que figura el que nos 
ocupa. La doctrina, en su gran mayoría, suele exigir, con radri, 
!a unidad del eujeto pasivo en los delitos dolosos continuados con- 
ira las personas, por estimar que lo contrario violaría el sentido 
de justicia (15). Sin embargo, cuando se consideran conductas 
culposas que no atentan contra bienes personales desaparecen las 
dificultades para estimar la continuidad: Así, por ejemplo, en 
la falsedad documental (cuya forma continuada -aunque dolo- 

(13) Vease en el epfgrafe “Concurso ideal con otras figuras". 

(14) QUINTANO RIPOLLÉS: Op. cit., pág. 332. 
(15) CAMARGO HER~NDEZ (Ckar): El delito continu~do.Barcelona, 1951, 

rhgínas 61 y sigs. 
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s&- y cuya comisión por culpa ha sido reconocida por el Tri- 
bunal Ehpremo). 

El fundamento del delito continuado creemos con FDRHER S.\- 
MA (16) y con ANDEN ONWA (17) que eata en la humanitaria ten- 
dencia a favorecer al delincuente (18) y en la utilidad o conve- 
niencia prktica ,(19) y no hay rason alguna para excluir de los 
beneficios de la apreciación de la continuidad a los autores de 
delitos culposos. La unidad en el propósito necesaria para la 
continuidad en los delitos dolosos equivale en los culposos a la 
unidad en la negligencia. Es verdad que en nuestra patria reit+ 
rada jnrisprndencia del Tribunal Supremo y del C. 8. J. JI. niega 
la apreciación de la continuidad en las infracciones cometidas 
por culpa, al postular el requisito de la unidad de propósito. Pe- 
ro creemos que ante el silencio de los Cuerpos legales españoles y 
imte los postulados de la equidad esa dirección jurisprudencia1 
debe cambiar en el sentido de no exigir tal presupuesto. Después 
de todo, la actual doctrina jurisprudencia1 sobre el delito con- 
‘tjnuado se ha venido formando en prolongado caminar hacia la 
perfección. Durante 61 ha dejado de exigirse la unidad de acto, 
ia nnidad de tiempo y la unidad de lugar; los autores critican 
lamhién en los delitos contra la propiedad el requisito de la 
unidad del sujeto pasivo que todavía predica el Tribunal Bupre- 
mo. Tenemos por seguro que con el tiempo se estimará por aque- 
llos Altos Tribunales la forma continuada en los delitos culpo- 
soa porque -10 hemos dicho ya- la unidad en el comportamien- 
,ro dmidado equivale a la unidad en la intención que se pide 
para admitir la continuidad en los dolosos. 

2. Confli.&o del art. 402 aon otros tipos penales.-Contem- 
pla.mos en este epígrafe el llamado conflicto (aparente) (20) de 

(16) FERRER SAMA (Antonio): Comentarios al Cddigo penal. II, Mur- 
cia, 1947, pág. 289. 

(17) ANT~N (José) y RooHfcxxz McKoz (José Arturo): Derecho penal, 
Madrid, 1949, 1, p8gs. 466 y 467. 

(18) Así reconocido en la sentencia del C. S. J. M. de 126-57 cuando 
~:Jice que “la finalidad perseguida en la práctica jurisprudencia1 con la 
apreciación del delito continuado es la obtención de una penalidad más 
favorable al procesado”. 

(19) CAMARGO HERNÁNDEZ (César): Op. ch., pág. 40. 
(20) MACCIORE dirá: “En realidad, ese conflicto no puede ser sino apa- 
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leyes penales, en el que una miema acción cae bajo la esfera de 
dos 0 m&a preceptos legales que la disciplinan, excluyéndose *l 

uno al otro en su aplicación. Se plantea entoncee al jncgadot la 
tarea previa y fundamental de eliminar de las notmaw que re- 

&an el caso las que no 8on de aplicacibn. 
El art. 402 puede hallarse en conflicto con el art. 3% del Có- 

digo penal (21) (en relación con la correepondiente figura típi- 
ca), con el art. 3% (22) y con el 358, pkrafo segundo {!23), del 
mismo texto legal, y con el art. 404 (34) del Código caatrenee (251. 

rente, pues no es admisible, en la unidad armoniosa del sistema, la 

desarmonía de algunas normas contradictorias. Esto quiere decir que, 8i 

ese conflicto existiese, en el ordenamiento jurídico mismo estarla la pc- 

sibilidad de resolverlo y terminarlo, mediante normas oportunas. Estas 

pueden ser implícitas. pero pueden tambi6n ser explícitas si la ley misms 

ha provisto a su formulación”. Derecho penal, 1, pág. 241. 

(21) “El que por imprudencia temeraria ejecutare un hecho que, si 

mediare malicia, constituiría delito, sera castigado con la pena de prisión 

menor. Al que, con infracción de los reglamentos, cometiere un delito por 

simple imprudencia o negligencia, se le impondra la pena de arresto 

mayor...” 

ea “El juez que, por negligencia o ignorancia inexcusable, dictare 

sentencia manifiestamente injusta, Incurrirá en la pena de inhabilitación 

especial.” 

c23) ‘<... el funcionario público que dictare, por negligencia o igno 

rancia inexcusables, resolución manifiestamente injusta en asunto admi- 

nlstrativo.” 

(24) “El militar encargado de la provisión o acopio de víveres, armas, 

municiones o cualesquiera otros efecto8 o elementos para el servicio de 

lo8 Ejércitos que sin causa legitima faltare al cumplimiento de 6u co 

misión o autorizase su recepción y uso a pesar de no reUnir ks condí- 

ciones materiales o técnIcas inexcusablemente necesarias, sufrirá la pena: 

1.0 De reclusión, si fuere en tiempo de guerra y por su causa se pro 

dujeren perjuicios de importancia para el servício. 

2.0 De prisíón, si fuera en tiempo de guerra y no resultaren perjui- 

cios de Importancia para el servicio, o si en tiempo de paz resultaren 

dichos perjuicios.” 
(25) La mención de descuido o negligencia que se encuentra en el 

segundo párrafo del art. 405 del Código de guerra no puede hacernos 

pensar en c0lisiOn alguna con el art. 402. La referencia al suministrador 

de 108 Ej&citos impone que el sujeto activo sea el pskano que desde 
fuera de ellos les provee. Además, la henlgnldad notable de sus penas 

(que se advierte con ~610 compararlas con la8 señaladas a los muy pa- 
recidoa supuesto8 contenidos en el art. 404) hace suponer esan pensadas 
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Ei CkUjanO c8&rense que opera negligentemente al soldado, 
que muexe, ha iucumplido cnlpowmente los deberes de EU carg3 
técnico, que le imponen intervenir con toda diligencia Los com- 
ponentes de un Consejo de Guerra que dictan sentencia mani- 
fiestamente injaata, por negligencia 0 ignorancia inexcusables. 
f&au también a 10~ imperativos propion de EJUR cometidos de 
jueces. El militar que dicta resolución igualmente injusta en 
asunto adminietrativo cuya decisión se le confía por su puesto 
rkwico en la otxankwión interna de 1~ Ejt%iton, incumple cl 
deber de resolver con dileencia F justamente que we puente le 
impone. 

iQu6 principios serAn 10s que resuelvan esta colisión entre el 
articulo castrense y los comunes citados. que disciplinan la mis- 
ma situación de hecho? Creemos que,, fundamentalmente, el de la 
cousunción, aunque también el de especialidad deje sentir su in- 
fluencia. Lw artlculoe comunes reseñados han absorbido el des- 
\-rklor delic*tivo del art. 4W y por ello lo encluirán de su funció? 
puuitiv:l. E:l acto princ-ipal :ihsorb Iiis rondwtas v;Iloradas co. 
mo inferiorea o adjuntas en el sentido humano de la accibu. T no 
cabe duda de que el timple incwnpLi?Cwto de los debert~s tbcni- 
ros por el cirujano militar que operando imprudentemente pro- 
duce la muerte del intervenido, o por loa componentes de un Con- 
eejo de Querra o el militar que dictan, respectivamente, senten- 
cla o resolución en asunto administrativo manifiestamrnte in- 
justo, por negligencia inexcusable, ha dc r*nlwa+-sc como conduc- 
ta inferior y adjunta a la propia de cansar la muerte o pronnn- 
ciar la indebida sentencia o resolución. 1~1 comisibn de 10s deli- 
tos comunes incriminado8 cn los preceptoc: mencioIi¿~dos prcsu- 

para individuos a los que no constriñe el rigor castrense. Y ello aunque 
cl art. 441 señala el 405 como de posible comisión por militar. Ni que der?r 
tiene, sin embargo, que si en el caso concreto se imputase a un militar 
el delito del citado art. 405 y los daños que describe hubiesen sido origi- 
nados por incumplimiento negligente de deberes tknicos, surgirfa el 
conflicto de normas a que venimos refirkkdonos, que se resolvería con 
los mismos criterios que hemos señalado al hablar del art. 404. 

Las exigencias de la especialidad y la consunckín impondrían tambi& 
la exclusión del art. 402 por el art. 389 cuando el incumplimiento negli- 
gente de deberes Gcnicos fuera causa de los daiíos que en este dltimo 
artículo se especifican. 
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pone el incumplimiento de imperativos técnicos a que se contrae 
el art. 402. Hasta el punto de que observados tales deberes no se 
hubiesen realizado esos delitos. Apreciados estos, no puede im- 
putarse, ademas, el del art. 402, porque el incumplimiento que 
este precepto pena es consustancial a las figuras indicadas. 

En realidad, el problema se plantea no como deslinde de bie- 
nes jurfdicos protegidos, sino como indagación de si fueron te- 
nidas en cuenta, al definir el delito y señalar su pena, circuns- 
tancias que, sancionadas con 61, no pueden ser nuevamente cas- 
tigadas. El preferente bien jurfdico que se tutela oscurece -haw 
ta el punto de atenderse solo a 61 a la hora de subsumir 0 casti- 
gar el hecho- los bienes secundarios que pudiesen resultar mr- 
noscabados por determinados aspectos de la conducta que se in- 
crimina 

Tamb%n los arts. 355 y 358 del Código penal son figuras es- 
peciales respecto del art. 402. Este precepto habla de incnmpli- 
miento de deberes tknicos sin especificar, y los arta. 355 y 358 

ae refieren a esos mismos deberes en cuanto inobservados por el 
juez -castrense- o el militar, que dictan la sentencia o la re- 
solución; son ley especial porque recogen las características del 
tipo general y, ademas, otrs, que determina la especialidad. 

Fueron, sin duda, los principios de consunción y especialidad 
los que gestaron la sentencia del C. 8. J. M., de 25 de mayo de 
1955. Se enjuicia en ella, entre otras conductas, la de un cabo 
Frimero de la Cnardia civil, que, siendo comandante de puesto 
tuvo conocimiento directo y oficial de que por un vecino de la 
localidad en que el puesto radicaba se hizo un ofrecimiento de 
dinero a cada uno de los componente de una pareja de la Bene- 
m6rita snjeta 8 SU mando, para tratar de conseguir dejaran sin 
efecto una aprehensión de &neros intervenidos que transporta- 
ba dicho vecino, y si bien dicho cabo primero cursó el correspon- 
diente atestado por infracción de tasas, omitió -desde luego- 
toda actuación y la detención del referido individuo. Estim6 eI 
C. S. 3. Y. al procesado autor de un delito de prevaricaci6n del 
articulo 359 del Código penal, porque, faltando a la obligació.rl 
de su cargo, dejó maliciosamente de promover la persecuci6n y 
castigo de un delincuente. 

Pudo Calificar los hechos como constitutivos del delito del ar- 
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thlo 391, 2.“, del Código castrense, donde se castiga el incnm- 
plimiento de deberes militares (culposos y dolosos, como el propi. 
órgano jnriediccional mantiene en repetidos falllos), porque deber 
milita? era para el procesado la detención de la persona que sab(,t 
incursa en respomabilidad criminal, y dejó de cumplirlo. Pero 
tl Tribunal advirtió que aunque la conducta del cabo primero ;e 
hdlaba disciplinada a un tiempo por el precepto militar v el co- 
m6n, hate lo hacia de manera más concreta v con específicas re- 
ferencias que aquel no contiene y que el comportamiento cas& 
gado por el art. 359 absorbía el mero r anejo incumplimiento de 
deber militar. 

Cuando el incumplimiento de deberes tknicos sea de los des- 
critos en el art. 404 y revista forma culposa, este precepto y el 
402 estar& regulando una situación de hecho que, en principio, 
encontrar8 acogida en ambos p planteará una situación de ron- 
flicto. Claro es que para que la pugna aparezca cl comportamien. 
TO deber8 revestir forma culposa. Siendo esto así el art. 402 WI% 
excluido por el art. 40.4 por imperativo conjunto del principio 
de wpecialidad (concreta el incumplimiento a supuestos deter- 
minados) y del principio de consunción (el art. MN, con penas 
m8.s graves que el 402, incluye el desvalor delictivo de nqu&). 
Ahora bien, la autorización para recibir y usar los efectos que no 
reúnen las condiciones necesarias dada en tiempo de paz p sin 
perjuicio para el servicio no se incriminan en el art. 404. Quiere 
ello decir que habrá de sancionarse. lejos ya todo pensamiento de 
conflicto, al amparo del art. 402. 

3. C~TWU~~O ideal con otras figuras.-a) Pre.9wpi~stoR.-T.,1 
identidad que existirá cn principio en el hecho principal rcgu. 
lado, en el bien jnridico protegido por el art. 402 v 10s tan ci- 
tados del Código penal (que hacía surgir el conflicto dr normas) 
dejar8 de producirse cuando el sujeto activo del delito tipificado 
en el art, 492 incumpla los deberes técnicos con una extraordiw 
ría intensidad autijnridica. El especial relieve que esto confie- 
re d comportamiento del sujeto impide aquél oscurecimiento, 
aquella confusión de bienes tutelados de que antes hablábamos. 
Aparecen entonces claramente diferenciados los protegidos por 
la norma militar y por las comunes y cesa de esta manera la 
identidad en la situación jurídica disciplinada, requisito funda- 
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mental para que se produjese el conflicto de normas. La decisióil 
del caso concreto depende del tacto jurídico del juzgador, pero 
]a conducta incriminada en el art. 402 sólo quedara subsnmid.l 
en los otros preceptos nombrados cuando encierre únicamente 
el minimo de incumplimiento de deberes técnicos preciso para co- 
meter los ya dichos delitos comunes. Nunca cuando la sentencia 
o resolución manifiestamente injusta se dicto por el militar con 
negligencia o ignorancia tal que pugnen de muy acusada manera 
con los deberes tknicos que le conatreüíau, tal vez de un modo 
muy especial por hallarse loa Ejercitos en pie de guerra o por 
(lepender particularmente del proceder del sujeto activo el cum- 
plimiento de importantes fines castrenses; tampoco cuando el 
comportamiento culposo del militar en cometido técnico pugne 
abiertamente con los deberes de este carácter que sobre él pesan. 
Cuando se sanciona al cirujano militar que opera negligeutemen- 
le y da lugar a la muerte de la persona operada, como autor de 
uu delito de homicidio en su forma culposa, se restablece el or- 
den jurídico violado en su ámbito comun, pero es menester sau- 
cionarle también como autor del delito del art. 4W si queremos 
que sea restablecido el orden jurídico en la esfera castrense y 
que sea efectivamente tutelado el bien jurídico que el articulo 
que estudiamos protege. 

b) Uetertniwz&n de Za pza.---El parráfo primero del artícu- 
lo 233 del Código de Just,icia Xilitar regula el concurso ideal de 
delitos “cuando un solo hecho constituya dos o más delitos ak los 
cornprendides ert este Cónico o cuando uno de ellos sea medio IW- 
cesario pora cometer el ot.ro”. So es, pues, de aplicación al con- 
curso del delito del art. u);’ con los tipificados en los articulos 
comunes que venimos examinando, porque exige que el hecho cont+ 
tituya dou o tis delitos de los comprendidos en el Código marcial. 

Hemos de acudir al art . 23 de este texto, que uos remite 
en solución del concurso ideal de delito especial y delito común, 
ai Código penal, con caracter supletorio, porque en el art. ~8 
ni en ningún otro del Código de guerra existe regla concernientk+ 
ál concurso de âgUra militar y figura común. El art. 71 del C,j- 
digo penal, qUC UO WíChljX? ell 811 texto el coneurKo ideal de delitd 
común con delito especial, será, pues, de aplicación. Vas, para 
tiplicrrlo, hemos de saber ~uiil dtb 10s delitos que se hallan en 
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~o~cUr80 ea el más grave. De la lectura del art. 50 del Código penal 
Y del Párrafo segundo del art. 233 del Código castrense, deducimos 
(lud delito mas grave es el mas gravemente penado o castigado 
con pena m8s grave. 

hr0 i.Cómo sabremos cuál es pena mas grave, la del delito 
común o la del especial, si la escala de penas del Código ordinario 
ea distinta a la del C. J. M.? 

L Será posible comparar entre sí las sanciones de ambos? Desde 
luego tal comparacion es imposible respecto de cie&m pnm; 
ía degradación militar o el servicio disciplinario uo encuentran 
SU paralelo en el Código común. Si siquiera la pena militar de 
perdida de empleo tiene su igual en la inhabilitación absoluta 
.y especial que, además, es pena que dura de seis afíos y nn dia 
8 doce afíou, mientras la pérdida de empleo es permanente. La 
pena de la pkdida de la nacionalidnd española no encuentra tam- 

poco su semejante en el Código castrense. 
La comparacihn rcsultil posible entre peltas privativas de !ti 

:ibertad, respecto de las cuales puede eucontwrse en cualcsquicrn 

de ambos Códigos, aunque, con distinto nombre, la pena que COX- 
tenga en su extensión el tiempo de privación de libertad que se- 
ñala determinada sanción del otro ~ut~l*p~ l~g!nl. ~iglw Pste cri- 

terio la sentencia del C. S. d. JI. dc 13-545, recaída en causa se- 
guida por delitos militnrcs y comunes, que para determinar ~1 
fotul ti(lrnpo de condrna impuesta pnr un tlclito dc insulto a hcr- 

za Armada ateudió R la mayor de las peuas que correspondían 
a los restantes delitos que se apreciaban (26). En realidad, parn 
determinar la grav&(J de las penas, habría de atenderse tam- 

(26) postura distinta mantiene la sentencia del Alto Tribunal de 7 

de octubre de 1908, que afirma, respecto del ahora art. 237, que si 
además de varios delitos comunes se aprecian Otro U otros mllkU’es d+ 
herau penarse separadamente, aplicando las disposiciones del Código penal 
a loS de carácter común, y este artículo a los de carácter militar, no me% 

cl~ndolos al efecto de partir de la pena ds grave de todoa ellos Para 
determinar la cuantía de la imponible. 

No comprendemos cómo lo que en esta sentencia se propugna es Po- 
sible porque “la mayor” pena a que alude el artículo es la mayor de las 

impuestas, y para determinarla han de compararse todas las seflaladas 

en el fallo de la sentencia, lo cual implica esa mezcla que prohibe la 

resoluclbn que comentamos. 



Lién en todo caso, y necesariamente cuando las que se comparen 
sean de distinta naturaleza, a otros extremos: accesorias y efectos 
que cada pena lleve consigo, tales como -en el Código castrense- 
pkdida de puestos en el escalafón, destino a Cuerpo de discipli- 
na, ,perdida de tiempo de servicio y antigüedad, prestación del 
servicio en funciones penosas, etc. La pena mas grave privar& 
del goce de un bien mas precioso y durante mhs tiempo. Se dc- 
terminar&, en definitiva, la gravedad en cada caso concreto compa- 
rándose los resultados de la aplicación de una u otra pena. Aña- 
damos que la pena de multa, visto el art. í’4 del Código penal, es 
menor que la establecida en el art. 402, y que la pena de separa- 
ción de servicio, que por su naturaleza no puede compararse con 
otra de privación de libertad, ha de pensarse, no obstante, que es 
menos grave que la de privación de libertad que sea superior a 
tres años y un día, visto tambien lo que el propio art. 402 dice. 

CulpabiZidccd 

La conducta que incrimina el art. 402 ha de consistir en el in- 
cumplimiento voluntario, por acción u omisibn, de los deberes téc- 
nicos que señala. Ante una conducta que no fuese voluntaria (qu? 
estuviese viciada por la violencia o producida por actos reflejos), 
no podría hablarse de acto humano y carecería de significación 
en Derecho penal. So existe en el Derecho penal militar un prc- 
cepto que permita formular una detinicibn de la culpa en la es- 
fera castrense. La culpa militar no será otra que la construida 
en la dogmática penal común: una conducta voluntaria (acción ‘II 
omisión) que ocasiona un resultado antijurídico, no querido, pero 
sí previsible, o excepcionalmente previsto, y tal que hubiera po- 
Gido evitarse con la atención debida {27). 

El art. 402 .pena el incumplir los deberes tkcnicos “por negli- 
gencia o ignorancia inexcusable”. Recordemos que la negligencia 

os la negacibn de la diligencia r, por ello, se encuentra eu todas 

(27) MAGGIORE: Op. cit., pág. 609. 
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las restantes formas de culpa: imprudencia, impericia e inobaer: 
vancia de leyes o reglamentos. 

La negligencia y la imprudencia.-Aunque, en última instan- 
cia, el imprudente es un negligente, porque descuida las debidas 
cautelas al precipitarse, al actuar prematuramente, es opinión 
común entre los autores que la imprudencia supone una actividad 
positiva 9 la negligencia equivale a descuido y se refiere a la 
omisión de la atención J diligencia debidas (25). As~orxm afir- 
ma: “La imprudencia es propiamente la ligereza, la insuficiente 
ponderación e implica siempre una escasa consideración para los 
intereses ajenos. La negligencia expresa una actividad psfquica 
un poco diferente: Se trata del descuido 9 precisamente de la 
falta o deficiencia de atención o de solicitud”. (29). No debe con- 
fundirse, sin embargo, el descuido por defecto (negligencia) y por 
exceso (imprudencia), con la conducta culposa pasiva (omisión) 
.y activa (acción). 

Lee impericia.-No tiene especialidad en su elemento psicoló- 
gico culposo. M~GGIORE la define como “la forma especifica de la 
culpa profesional que consiste en la aptitud insuficiente para el 
ejercicio de un arte o profesión, en la falta de habilidad reqnerida 
para funciones determinadas”. 

Inobservancia o infraccibn d.e leyes (30) o de reglamentos.- 
Se ha debatido largamente por la doctrina (31) si para que la 

culpa se proclame es preciso que además de la infracción de re- 

(28) Asl. CUELLO CALÓN: Derecho penal, 1 (Parte General), 10’ edi- 
A6n, p&g. 424. 

(29) Manuale, cit., pAg. 193. 

cm “Si se confiesa eficacia para elevar la imprudencia simple a de- 
lito a los meros reglamentos, como intima categoría de lo IegislaUvo, 
tanto mayor tendr8n las superiores en cuanto leyes propiamente di- 
chas.” QUINTANO: Op. cit., pág. 285. 

(31) Tal discusión es inoperante a los efectos del Código penal donde, 
como se sabe, la mera infracción de reglamentos en que no concurra 
imprudencia simple o negligencia no interesa para nada al Derecho penal, 
ni siquiera como falta, a no ser que haya sido tipificada como tal o ae 
remita a ella una norma en blanco. Sin embargo, para la justa aprecía- 
ción de la conducta culposa que se incrimina en el art. 402 del C6digo 
de Justicia Militar, cuando tal conducta haya consistido en ínfrlngir de 
beres Smicos contenidos en preceptos reglamentarioa, nos parece euma- 
mente útil no ignorar la doctrina que se transcribe en la nota eiguiente. 



JOSE MUÑOZ SANCHU 

glamentos exista negligencia en el agente u omitente -10 que 
estimamos más correcto- 0 si basta la mera inobservancia (32). 

InexcwabWed.-La negligencia y la ignorancia que se penan 
en el art. 4U2 son de aquellas consideradar como i?t.@ouuabZe*. 
Pudiera parecer que el precepto requiere la condición de inexcu- 
sabilidad sólo en la ignorancia. En realidad, no ha querido aina 
reproducir la expresión consagrada en la tkcnica legislativa que 
exige la falta dc excusa tanto en una como en otra forma de 
culpa ,(33). Por otro lado, la ignorancia en los deberes t&nicos 
no es sino una forma de negligencia (impericia). Manifiesta una 
falta de diligencia el que debiendo tener unos determinados co- 
nocimieutos no se los procura La inexcusabilidad habra de apre- 
c*iarse cuando exista olvido de las precauciones que aconseja la 
prudencia m&s vulgar. Es inexcusable la ignorancia que recaiga 
sobre conocimientos de los que por su relieve y clara relació?l 
con la pecuiiwiedad profesional el agente debiera tener y no re- 
sulte comprensible ni tolerable que no se tengan. Cuando se ig- 
uoran nociones sin las cuales no sea posible el desempeño acer- 
tado de las funciones asignadas (‘ti). 

(32) “KO se trata de imputar objetivamente el resultado producido 
mientras el sujeto se hallaba en violación de ordenanzas, leyes o regla- 
mentos. Esto lleva a una hipertrofia de la culpabilidad, por una parte, y 
por la otra parece afirmar el falso principio: dentro del reglamento, carta 
blanca. La violación de ordenanzas, el incumplimiento de deberes, hacen 
imputable el hecho, porque ordinariamenle importan negligencia (no ha- 
berse preparado, no haber hecho caso a las exigencias) o una inwuden- 
cia (creer que los fastidiosos reglamentos carecen de objeto, o son para 
!os que no tíenen tanta capacidad, etc.). Trátase, pues, en todo caso, de 
Irdices de imprudencia o de negligencia.” SEBAST~N SOLER: Derecho penal. 
Buenos Aires, 1953, III, págs. 103-104. 

(33) ASE. en los arte. 355, 358 y 360 del Código penal. 
w “Aunque el art. 402 se reilere a materia técnica de la profesion 

especial del milltar responsable dentro de la esfera de los Ejercitos, no 
debe perderse de vista que todo militar ha de poseer los conocimientos 
que le sean lmpresclndibles para realizar funciones o aervicio~ que las 
leyes 0 reglamentos le comleren, aunque por ventura no esten incluidos 
-en sentido estricto+ en la ciencia 0 arte de su especialidad. si se trata, 
por .ejemplo, del desempefio de funciones de Juez Instru&or o Vocal de 
un ConaejO de Guerra, no creemos que exista duda en que el &wone& 
tiento craao de 10 más fundamental del Derecho nnllmr, que están 11~. 
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Aplicando la anterior doctrina al art. 402, hemos de concluir 
que la conducta enjuiciada encajar& en 61 cuando en el incnm- 
plimiento de deberes tknicoe se evidencie: 

a) Imprudencia temeraria. 
b) Negligencia inexcusable. 
c) Impericia (ignorancia del cometido) tambi4n inex- 

cusable. 
d) Infracción de reglamentos que indique formas de 

culpa de Ia8 comprendidas en nIguno de los anteriores apar- 
tadoe a) y c\ o acompafíe a la Rcfialada en el apartado b). 

No podr8 incriminarse un comportamiento al amparo del alr 
tlc~lo 402 cuando se trate de incumplimiento de deberes t&nicos: 

1) Por simple imprudencia o negligencia (diligencia media 
acoetumbrada en el cometido) : ser& constitutivo de falta militar 
grave o Ieve o de falta común. en su caso. 

2) 0 por mera infracción de reglamentos en In que no se 
evidencie forma culposa alguna : seria constitutiva de una sim- 
ple falta grave o Icve o, en todo caso, de falta adminktrativa o 
policiaI, B menos que halle encuadramiento en el libro II del 
código penal comen. 

Presuwi& de c~Zpn.-Es doctrina jurisprudencia1 reiterada 
que la culpa no puede presumirse, que su existencia hn de fon- 
darse, como los dem& elementos de toda figura delictiva, en bases 
de hecho claramente establecidas. A diferencia del dolo, que .w 
presume siempre, mientras no se acredite lo contrario, la culpa 
ha de estar plenamente demostrada. De.sde 111ego~ el hwhn de que 
se hayan infringido disposiciones reglamentarias no dehc llevar 
a dar, por supuesta, sin la debida relación causal, responsabilidad 
II título de culpa. 

Medulas (E4 k dXgcncin.--r\‘o es fAci1 encontrar el módulo parn 
decidir el descuido o menosprecio que supone el actuar culposo. 

El deber de cuidado y la previsibilidad (lo que debe y puede pre- 
verse) debe determinarw ron criterios objetivos: lo que pudo 

madoe a aplkar, no podrá excusarse.” FERNANDO QUEROL Y DE DURAN: 

Principios de Derecho dütar espaffol, II. Edit. Naval, p6g. 602. 
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evitarse, con criterios subjetivos. Sormalmente, por la culpa leví- 
sima no puede exigirse responsabilidad penal, al menos a título 
àe delito, porque no se puede reclamar, en general, la diligencia 
máxima en los asuntos vulgares y cotidianos. No obstante, dadas 
las especiales características de la vida militar, y la marcada 
atención que pueden exigir algunos de sus momentos, procederia 
sancionar, si bien levemente, actos en los que se evidencie culpa 

de esta clase. 
Cuww de i3ccu@zbiEW.-La culpa, forma de la culpabilidad, 

resulta afectada por las mismas cansas que 6sta: las que anulan 
las condiciones de imputabilidad y las que excluyen las formas de 
culpabilidad. Como QLTNTASO (35) afirma, son de obligada apli- 
cación en lo culposo la enajenación, sordomudez y minoha de 
edad 1%). No haya duda tampoco en cuanto a la apreciación en 
el campo de la culpa del caso fortuito, que mas que una circuns. 
tancia es la negación de la culpabilidad. La eximente de fuerna 
irresistible halla también aceptación siempre que se produwa en 
el momento de realizarse el acto culposo. TambiQ sería de apre- 
.ciación e: miedo, en la misma circunstancia, ei no estuviese ex- 
cluido expresamente ,para el militar en el art. 18i, 10, del Código 
marcial. QUINTANO hace tambien extensivo a la eximente de obe- 
diencia debida el argumento que consigna respecto de las de cum- 
plimiento de un deber o ejercicio de un derecho, y que ya vimos 
al hablar de las causas de justificación. Si la evacuación urgen- 
te y en condiciones precarias de heridos de guerra se hace por el 
personal mkdico militar en virtud de una orden, no queda por ello 
liberado de evitar los riesgos que para la vida de aquellos entraña 
el apresurado traslado. 8610 si los necesarios y posibles cuidados 
se adoptan podrá tener aplicación la exención. Lo que anterior- 
mente se dijo respecto del estado de necesidad, t6ngase aqui por 
reproducido, porque esas razones tienen aplicación tanto a la cau- 
sa justikante (conflicto entre intereses desi:guales) como a la de 
jnculpabilidad (conflicto entre intereses iguales). 

EI inczumplimiento doloso de deberes thmboa-El morJo in&n- 

(35) A quien seguirnos en su op. cit.. pág. 291. 
(36) Habti de tenerse en cuenta, claro está, las diferencias- respecto 

ãel Código penal que presenta el CMigo castrense en su regulación de 
la menol’ edad, de la enajenación y de la sordomuda. 
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cional de este incumplimiento encuentra su apropiada tipificación, 
;L nuestro ~)<?r~er, en el art. 301, S.“, deI Código de Justicia Mi- 
litar. Es verdad que no hay en el ordenamiento castrense un 
precepto dedicado exclusivamente a sancionar la forma dolosa de 
c8e incumplir. Pero no es meno8 cierto que, en definitiva, los dc- 
beree tknicoe del cometido especial que el militar desempefia 
*ientro de la esfera de los Ejércitos son ta.mbibn, en sentido am- 
plio, deberes militares, que le constrkíen con urgencia castren- 
6e (37) y como tal encuentra suficiente encaje en el referido ar- 
liculo 391, 2.” No puede quedar sin sanción el incumplimiento 
doloso cuando el culpow, rnha leve, es castigado. Desde luego, Ia 
creación de una figura en que con toda claridad se daíInie8e el 
apropiado tipo intencional evitaría cualquier posible discusión 
al respecto. Pero aún en los tCrmino8 actuales creemos no exie- 
tlr8 la menor repugnancia a encuadrar en el repetido art. 391, 2.“. 
el incumplimiento por dolo. 

Tal vea se argumente que el número 2.” del art. 391 es de n:t- 
turakza culposa y que por ello no permite la incriminación 8 
RU amparo de comportamiento doloso alguno. Nuestra opinión 
e8 distinta. Con el Consejo Supremo de Justicia Militar creemos 
que dicho art. 391 “por más que figure en el capítulo de negli- 
gencias, permite incluir en 61, por la amplitud literal de la redac- 
ción y por el espíritu que lo inspira, comportamiento6 curacteriza- 
doe por una modalidad genérica de la infracción que, aunque no 
Rea.u figuroerameute culposos, no tengan distinto y particular en- 
marque en la ley Penal (sentencia 29 marzo 1957). Advertimos 
que el parecer transcrito se emitió por el Consejo Supremo cuaL- 
do enjuiciaba hechos que denotaban un incumplimiento “abierto, 
contumaz y trascendente”. 

(37) Laa Ordenanzaa del Ejército de 22 de octubre de 1768 estable- 
cen en el título XVII del Tratado segundo, que es deber ineludible de cual- 
quier Oficial cumplir exacta y puntualmente las obligaciones de su cargo. 
El art. 17 del propio Tratado y tftulo impone a los Oficiales obrar bien 
por propio honor y esplritu. Uno y otro deber militar los quebranta el 
que incumple los deberes t6cnicos de su cometido especial. 
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PENALIDAD 

Sa&& determinada en el Código 

La pena que el artículo estudiado sefiala de seis mesôs y un día 
a tres arlos y un dla de prisión militar, ofrece un amplio margen 
para que el juzgador determine, según las circunstancia8 del caso, 
ia sanción concreta. En opinión de QWROL “es acertada la f0rrn.t 
alternativa de sancionar el delito de que 8e trata. La separación 
del servicio es especialmente adecuada a los rasos de ignorancia; 
si bien ninguna malicia ni peligrosidad de tipo general demuen- 
tra la ineptitud en el agente, indica la conveniencia de que rù 
mismo se le aparte del ejercicio de actos r servicios de trascen- 
dencia para los que 8e ha patentizado que es incapaz (35). 

CiTcz~nst~ modificatiua-a {39).-Creemos de indudable apli- 
Cibn en el artículo que estudiamo8 las circunstancias atenuantes 
1.’ del art. 186 y 2.’ del 1W (concurrencia dc tilo al@ín reqnisitr, 
de los necesarios para eximir y eximente incompleta) ; 2.’ del 186 
7 1.’ del lS9 (menor edad); 5.’ (arrebato u obcecación). y 8.’ 
del 186 (motivo moral, altruistra o patri6tico) por su valoración 
psicológica y Ctica: serfin igualmente compatibles con la culpa 
la 6.’ (no haberse lefdo al culpable las leyes penales)? y la 7.’ del 
citado art. 186 (presentacibn e;spontánea, reparación de los cfrr- 
tos del delito o confesión a las Autoridades de la infracción). 

No serán de estimar, en cambio, la atenuante 3.’ (provocaci6n) 
ni la 4.’ (vindicación) por lo que tienen de tendencia y finalidad. 
Tampoco ser& aplicable la atenuante de embriaguez para el su- 
jeto activo del art. 402, por expresa prohibici6n del propio ar- 
tículo 186, 9.‘, ni la 3.’ del art.. 189 ;@aber precedido inmediato 
abURo de autoridad). Resultar& cont.raindicada la apreciación, al 
amparo de la atenuante última del artfculo mencionado, de aquc- 
Ilas circunstancias que, por implicar Analidad, excluyan el po- 
sible carkter culposo. Debe deecartarse tambiCn la de la preter- 

W) Ob. cit.. págs. 601402. 
(39) Nos sirve de gufa el estudio que sobre la aplicación de tales 

circunstancias a loa delltos cul~sos comunes hace QUINTANO en lae p& 
@as 297 y sigs. de su Derecho Pe?IuZ de Za culpa, citado. 
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intencionalidad, que aunque no reconocida expresamente en el ar- 
tfculo 186 ha sido apreciada al amparo de la atenuante generica 
en sentencia del C. 6. J. M., de fecha 25-11-35. P ello porque la 
preterintención es condición esencial de lo doloso e implica des- 
ncnexdo t.otal entre lo querido p lo ejecutado. 

Las incompatibilidades de las circunstancias agravantes con 
:a forma culposa -9, por tanto, con el art. 40% son mucho mas 
frecuentes. Con QUINTASO diremos que bar que prescindir en ab- 
soluto de las múltiples agravantes de tendencia? porque implican 
una inmediata correspondencia entre la voluntad v la intención 
que es incompatible con lo culposo. Tampoco son de aplicación las 
que, pese a su configuración objetiva, implican un comportamiento 
dirigido a un fin. Son circunstancias agravantes plenamente com- 
patibles con la culpa la de reiteracibn (art. l,W! 12) y la de rein- 
cidencia (art. 190, 1.‘). Ckemos que la habitualidad (art. 190, 2.‘) 
implica un continuado propósito delict.ivo. incompatible con la 
forma culposa. 

Reuponsabilkfud oi&.-El delito definido en el art. 402 es de 
simple actividad; no tiene objeto material, toda vez que la ac- 
ción no se realiza sobre persona o cosa alguna. No habra nad:t 
que restituir, dafío material que reparar, ni perjuicio materi:ll 
que indemnizar. En la practica tampoco habrft lugar a pronun- 
ciamiento alguno sobre indemnización de perjuicios mora.les, aun- 
que no existe imposibilidad técnica para que así se acuerde. 

Cnando el art. 402 se halle en concurso ideal con alguna de 
!ae figuras comunes que en su momento vimos, habrá de declarar- 
se la responsabilidad civil por los conceptos de restitución, re- 
paración o indemnización a que haya lugar p. por supuesto, se- 
parando la que proceda de la infracción del precepto militar de 
aquella otra que provenga de la violación del precepto común. 
Debera también declararse con base en el art. 402 la responsa- 
bilidad civil que cubra incluso aquellos perjuicios producidos a 
bienes secundarios menoscabados por determinados aspectos de 
:a conducta enjuiciada ;p que por resultar oseureeidos por el pre- 
ferente bien jurfdico tutelado por el articulo estudiado lo hi- 
cieron prevalecer en su conflicto con otroa tipos penales. 
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LA LEY FRANCESA DE 21 DE DICIEMBRE 
DE 1963, SOBRE ORJETORES 

DE CONCIENCIA 

PO’ Eduardo & NO LOUIS 
Jefe de Ia Sección de Derecho Militar 

del Instituto Francisco de Vitoria 

Un nuevo país, y en este caso con una significación especial, 
dada su tradición católica, se ha unido a la lista de aquellos que 
reconocen un estatuto especial a los objetores -quizá más pro- 
piamente en castellano objetantes- de conciencia. 

En el número anterior de esta RIWIST.~ (1) se dio cuenta de 
haber sido aprobado por la Asamblea Sacio& francesa un pro- 
yecto de ley en este sentido, en 15 de octubre de 196X Este pro- 
yecto de ley es el que, tras varias vicisitudes, ha sido al fin, pro- 
muIgado con fecha 21 de diciembre de dicho año, y publicado en 
el Jourml OffzcieZ, núm. -299, de 3 del mismo mes, bajo el epí- 
grafe de <‘Ley núm. C3/1255 sobre ciertas modaIidades de cum- 
plimiento de las obligaciones impuestas por la Ley de Recluta- 
miento”. 

El caso de los objetores de conciencia, que ha constituido en 
el vecino país un verdadero problema que qlegó a apasionar a la 
opinión pública desbordando el ámbito puramente doctrinal y téc- 
nico, se había presentado ya con especiales y acusados perfiles en 
la época moderna en numerosos países del mundo occidental. 

pu’o se trata, en su esencia, de un problema nuevo; por el con- 
trario, es muy antiguo, y sus precedentes se remontan a lo largo 
de los siglos. 

Es indudable que un amplio sector entre los cristianos primi- 
tivos adoptaba una postura semejante, muy en especial por los 
actos de idolatría a que el servicio militar podía obligarles, asf 
(*orno por el horror extremado que el derramamirnto de sangre 

(1) Núm. 16, pág. 116. 

91 



EDUARDO DE NO LOUIS 

les producía. Conocidas y repetidas han nido frases mha o meno8 
rotunda8 de 8an Clemente, Orígenes, Lactaucio, 6an Basilio y 
Tertuliano, entre otros, aunque. a veces! aisladas del contexto 
parezcan más tajantea o de ámbito mks amplio que el que real- 
mente se les asiguaba. 

Esta corriente, siu embargo, no se interrumpe. Discurre 8otô 
rrada cuando los teólogos cat(>lictns elaboran la teoría de la gue- 
rra justa. para aflorar en numerosas .sectas 0 manifestarse en 

determinada-q circunstancias. Mb8 0 meno8 intransigente, la en- 
contrawmon en los montanistas r maniqueos: en los valdenses, 
en el siglo XII; los albigcn,ses, en el XIII: Wiclef y 811s seguidores 
en el XIV; en los denominados Reformadores de Oxford; Colet, 
Erasmo, Noro, en los antitrinitarios, los mennonitas, 10s cuáque- 
ros, y en los actuales Testigo8 de Jehová. 

Pero, a partir de las últimas conflagraciones mundiales, los ca- 
t6licos también comienzan a interrogarse sobrr la posibilidad de 
que la guerra moderna pueda reunir los requisitos que la legiti- 
men según la doctrina tradicional. Un movimiento se perfila en 
aste sentido que produce la Ilamada “Declaración de Friburgo’ 
de 19 de octubre de 19.51, en la que figuran personalidades de gran 
relieve, como los padres Delon, Soppel y Rtratman. En Cl podlan 
incluirse figuras como las de los padre8 Vde y Cotiorani? o la del 
obispo auxiliar de Lpon monseñor Ancel. 

Asistimos, pues, a un recrudecimiento del problema como con- 
recuencia fundamentalmente de tres circunstancias que 8e con- 
jugan e influyen mutuamente. ne un lado, la generalización del 
servicio militar obligatorio, impuesto como honor p deber por 
Ia ley, que implica a todos loq ciudadanos en la cuestión. De otro, 
el reconocimiento cada vea m& expreso p también contenido ge- 
rteralmente en las Constituciones o leyes fundamentales de la 
libertad religiosa y de conciencia. Y por fin, el avance técnico 
que convierte a la guerra moderna -al menos en 8~8 últimas p 
máR extremas posibilidades- en un fenómeno aterrador capaz 
de poner en peligro la existencia misma de la Humanidad. 

En tiltimo término, un conflicto agudizado por uno8 avanced 
eepirituak y técnicos, y que por ello w produce má8 intensamen- 
te donde más se respetan 108 valores espirituales y la libertad 
*le conciencia del individuo, como agudamente señalaba no ha- 
ce mucho el profesor QUINTASO RIPOLL~ (?), CR decir, en el mundo 
occidental. En una concepción puramente materialista, el pro- 
blema 8e esfuma F resulta punto menoN que incomprensible. 

(2) La objecidn de conctenctu ante el servfcfo amado, conferencia 
pronunclada en un ciclo organizado por la Ekuela de Estudios Jurldlcoe 
del Ejkclto el 12 de mano de 1964. 



LA LIV FRANCIBA DE 21 DI- DO 1983, LK)BRE OBJCTORSS DE CONCIENCIA 

La pugna entre el deber de conciencia y el deber legal y su ae- 
cuela de procesoa criminales contra los objetores, a veces conde- 
nadw repetidamente al tenerw que incorporar de nuevo a filas 
una ve~ extinguida la primera condena, por persistir en mu acti- 
tud de desobediencia, actitud tanto mfk firme cuanto m8s since- 
ra es SU conviccií>n en conciencia, han producido una situación 
de desasosiego, una amplia discusión en el terreno religioso, mo- 
ral r jurídico, con afirmaciones en todos los sentidos, y, por úl- 
timo, en muchos países la promulgación de Icyen especiAlea (3). 

Inglaterra, Eatados Unidos, la República Federal Alema- 
na (4), Dinamarca, Finlandia. Suecia, Sorwga. Holanda. Auw- 
traliu, Sueva Zelanda, Cana& y Brasil poseen ya esta legislación 
especial. 

Nn otros países existen leya en curso dta elaboración, o se han 
formulado proyectos de ley, o existen wgulaciones parciales. Tal 
es el ~880 de Israel, donde la objeción de conciencia parece estar 
admitida respecto al servicio militar obligatorio de lms mujweq: 
de IGlgica, en cl que un proyecto de 1c.v ha sido votado por el 
Sellado, y del Gran Ducado de Luxemburgo9 donde un proyecto 
de ley fu6 aprobado en primera lectura en la Cámara de los 
Diputadwh 

En Italia, en 1919. 19.57 r ID&!, fueron prescntadw A la Ch- 
mara propectoa de ley que no llegaron 8 aprobarse en Ias rwpec- 
tivas legislaturas (5). En Suiza la cuestión ha promovido vivw. d+ 
h:ttex y movimientos <IP opinión favorables r contrarion. 

Ciertamente qw ann en los países que admiten un sistema es- 
pecial para 10x objetores de conciencia, no hstn con IIII:I simph 
::legación. Todo tiene sus límites y la primera preocupación de 
los Estados fu6 la dth apartar a los simnl:ldowx qw buscnb:in cn 
!a objeción de conciencia lo qnc estimahan su propio provecho, 
eludiendo con tal alegación el cumplimiento de RUS deberes para 

(3) La literatura sobre el tema es enorme. Sefialaremos únicamente, 
por haber sido publicado recientemente en revistas profesionales, los 
artículos de hANDR0 RUBIO GmcfA: “~,Superaclón del problema de la ob 
jeclón de conciencia? Un balance de los elementos Implicados”, sn 
RRVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO MILITAR, núm. 6, @gs. 23-56 y núm. 7. Pb- 
@as 9-35; M. H. MONFORT: “Face à l’objection de consciente”, en Re- 
VW MMaire Suisse, abril, 1961, págs. 166-184; P. FREMAULTS “Dlenstwei- 
gerlng uit gewetensbenzwaar”, en Reme de Drdt Pt?nnl Militaire et de 
Droft de lu Guerre, 11-2, 1963, p@b. 275294. 

(4) La objeción de conciencia figura reconocida en la propia ConS- 
tltución de la República Federal Alemana, de 23 de mayo de 194% CUYO 
articulo 4.0, apartado 3.O. dice: “Nadie podr& ser obligado contra su con- 
ciencia al serviclo de guerra con las armas. Los detalles sedn regulados 
por ley federal” 

(5) Proyecto Caloso y Giordanl, en 1949; Basso, Targettl. MarAl y 
ctros, en 1957, y Basso, Targetti, Faollcchi y otros, en 1962. 
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con la patria y para con sus compatriotas. Pero, ademas, es evi- 
dente que tampoco pueden ser admisibles para los Estados. por 
respetuosos que quieran ser con las conciencias de sus ciudada- 
uos, las alegaciones que se basan en razones político-filosóficas. 
El que pretende destruir al Estado con cuyas bases pollticas y 
filosóficas no está de acuerdo y para ello ataca -negándose a 
servir en las Fuerzas Armadas- el sostén militar de aquél, no 
puede pretender, además, que el propio Estado le dé facilidades, 
En sí, el hecho no es mas que una actuación política subversiva, 
una faceta de la lucha contra el E;atado, muchas veces alentada 
o fomentada por otros Estados extranjeros, y que el atacado tie- 
ne perfecto derecho a reprimir y castigar. 

Quedan, pues, únicamente dos grupos de objetores que pueden 
ser tenidos en consideración: Los que actúan en virtud de moti- 
vos de orden filosófico-moral, o los que se basan en sus creencias 
religiosas. Hay que decir que a los primeros, los pacifistas abso- 
lutos que invocan razones mas o menos vagas de humanitarismo 
y fraternidad, a loa simples partidarios de la no violencia llevada 
a sus límites extremos, que indudablemente han sufrido en sus 
concepciones unos influjos de ideas religiosas, pero que se nie- 
gan a admitir cualquier religión, les será mucho mas difícil pro- 
bar la realidad de sus creencias. El investigar en el interior de 
1% conciencias es mas dificultoso que el reconocimiento de UII&R 
condiciones físicas, y el que alega debe probar. 

SO obstante, existen legislaciones que admiten, junto a la ob- 
jeción de conciencia por motivos de creencias religiosas, la ob- 
jeción por motivos filosófico-morales. 

Por otra parte, los objetores de conciencia se presentan for- 
mando dos grupos fundamentales: los que no rechazan el scrvi- 
cio militar, sino simplemente el servicio con armas, y aceptan, 
por tanto, cumplir sus obligaciones ciudadanas en cualquier uni- 
dad o cometido militar no armado, p lo8 que rechazan en bloque 
eI servicio militar y aun vestir el uniforme, por estimar ilicita 
no 6610 la guerra, sino su preparación. 

Es frecuente entre los Estados el que las peticiones de Ios pri- 
meros sean atendidas y, a veces, trat4ndose de sacerdotes de las 
diversas religiones, existen disposiciones especiales para incorpo- 
rarlos a los servicios de asistencia religiosa de 108 EjCrcitos. Pero 
para los segundos. la cnestiím sólo puede resolverse por tia legis- 
latira y aún ello con mucha cautela y con criterios restrictivos 
para evitar que prolifere la objeción y, sobre todo. que resulte 
beneficiosa para los simuladores. Por ello, en general, se sustitn- 
ye el servicio militar por otro Civil mas largo o mas penoso, ae 
exige prueba de la alegación, se somete al Código de Justicia 
Xilitar al objetor durante el tiempo de su servicio civil, etc. Es 
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decir, el Estado, al aceptar que el objetor quede en paz con su 
ronciencia al liberarlo del servicio militar, le pide en contrapar- 
tida que preste a la patria otro servicio que por sus condiciones 
haga manifiesta la sinceridad de sus convicciones. 

IIemos creído conveniente esta pequeña introducción o sín. 
tesis del problema -por otro lado complejo y delicado- para 
facilitar la comprensión de lo que es y significa en el cuadro ge- 
neral de las legislaciones que admiten la objeción de conciencia 
la nueva ley francesa. 

Quizá ha sido Francia uno de loa paises donde la concesión 
del estatuto para los objetores de conciencia se haya producido, 
tras una pugna de opiniones más violenta, mantenida hasta el 
último momento. 

Un patriotismo hondo y tradicional y un respeto a la concien- 
cia individual que llegó a ser bandera política fundamental dis- 
iintiva de la nación, chocaban con una virulencia extraordinaris, 
excitados e influídos por otra serie de factores religiosos, polí- 
ticos, militares, etc. 

De aquí que el estatuto sólo haya sido aprobado tras un largo 
forcejeo y que esté lleno de trabas, reticencias y desconfianzas, 
más acusadas que en otras legislaciones. 

Anteproyectos de ley para el reconocimiento de la objeción 
de conciencia habían sido presentados sin Cxito en anteriorea le- 
gislaturas. En todos ellos, entre los diputados firmantes, figura- 
ba alguno que además reunía la condición de sacerdote católico (ti). 

En tanto, el movimiento de opinión era muy vivo y la cues- 
tión saltaba a la calle y a la vida judicial en numerosos procesos, 
que se concluían casi invariablemente con la condena del objetor. 

Un proyecto de ley fué discutido y adoptado por la Asamblea 
Nacional en 24 de julio de 19423, y rechazado por el Senado en 3 
del mismo mes y año. Tres veces más la Asamblea Nacional for- 
muló proyectos de ley y todos ellos fueron rechazados por el Be- 
nado. El último, en Ci de diciembw de lW3. Por fin la As;lmble:~ 
Nacional discutió p adoptó deílnitivamente, el 11 de diciembre 
de 1963, el texto definitivo. En 61 se admite la alegación de la 
objeción de conciencia por motivos religiosos c filosóficos. Pero, 
para evitar simulaciones, se exige prueba. La duración del Her- 
vicio sustitutorio es la del doble de la que cumpla sn reemplazo 
y además, y esto es especifico de esta le?, seti publicado un re- 
glamento que determinad los empleos a que no podrán acceder 
10s objetores. Este extremo, qne motivó grandes debates, trajo 
como consecuencia la a&stenci(>n en laa votaciones de socialistas 

(6) Proyectos de ley de 1949 y 1952. 
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y comunistas que en principio se mostraban favorables al pro- 
yecto, pero no a este proyecto. 

Ele aquí el texto de la ley: 

LEY NfJhUZFtO 63-1255, DE 21 DE DICIEMBRE DE 1963, RELATIVA A CIERTAS 

MODALIDAD= DE CU!dPLINIMM DE LAS OBLIGACIONES IMPUEBTAS 

POR LA LEY DE RECLUTAMIENTO 

La Asamblea nacional y el Senado han deliberado, 
La Asamblea nacional ha adoptado, 
31 Presidente de la República promulga la Ley cuyo contenido es el 

siguiente : 

Art. 1.0 Los reclutas que antes de su incorporación se declaran, en 
razón de sus convicciones religiosas o filosóficas, opuestos totalmente al 
empleo personal de las armas, pueden ser autorizados a cumplir, en las 
condiciones previstas en la presente Ley, las obligaciones impuestas POI 

la Ley de 31 de marzo de 1928 relativa al reclutamiento del Ejkcfto. y 
en la Orden núm. 59-147 de 7 de enero de 1959 modificada, conteniendo 
la organización general de la defensa, ya sea en una formación militar 
no armada, ya en una formación civil que realice un trabajo de interés 
general. 

Art. 2.0 Los reclutas que deseen les sean aplicadas las disposiciones 
de la presente Ley, deben dirigir a este efecto al Ministro de los Ejérci- 
tos una instancia acompaiiada de los justificantes que estimen conve- 
nientes. 

La solicitud no se dar6 por admittda si no es presentada en el plazo 
de quince dlas a contar de la publicación del Decreto que disponga el lla. 
mamlento del reemplazo a que pertenezca el interesado. 

Art. 3.” Esta instancia es sometida a una Comisión Jurldlca, com- 
puesta como sigue: 

- Un Magistrado del Cuerpo Judicial, fuera de jerarquía, Presi- 
dente, designado por el Guardasellos, Ministro de Justicia. 

- Tres Oficiales, designados por el Minktro de los Ejércitos. 

- Tres personalidades, designadas por el Primer Ministro. 

b Oficina de Secretaría de esta Comisión corre a cargo del Ministerio 

de los Ejkcitos. 
Art. 4.O La Comisión de reúne a petición del Ministro de los Ej&& 

tos y emite dictamen un mes, por lo menos, antes de la incorporaci6n de 
cada fracción de reemplazo. sus sesiones no son públicas. 

Arf 5.0 La Comlslón estatuye eobre loa documentos aportados por el 
interesado y por el Ministro de los Ejkcitos. Puede pedir la compare- 
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cencia de toda persona cuya audiencia estime necesaria y especialmente 
ia del peticionario. 

La decisión de destino a una formación no armada o civil, o la deses- 
timación de la solicitud, serán notificadas al Ministro de los Ejércitos y 
al interesado. En el plazo de un mes, a contar de la notificación, puede el 
Ministro de los Ejercitos, bien de oficio, bien a petición del interesado, 
recabar de la Comisión que proceda, antes de la incorporación, a un nue- 
vo examen de la petición. 

Las decisiones de la Comisión no son susceptibles de ningún recur- 
so en casación ante el Consejo de Estado. 

Durante los diez años siguientes al acuerdo de la Comisión, que afec- 
te a un recluta en las condiciones previstas en el presente texto, podr5 
este firmar un enganche en las fuerzas armadas por un tiempo igual a 
Ir? duraci6n del servicio efectivo que deberla haber cumplido. 

Art. 6.O Los reclutas cuya petición haya sido admitida, serán desti- 
nados, en aplicación de las disposiciones de la Orden sobre la defensa, 
a una de las formaciones definidas en el art. 1.’ de la presente Ley. 

Este destino lo será por un tiempo igual a la duración del servicio 
prevista en el art. 29 de la Orden citada. 

Las disposiciones de los artículos 38, 39 y 44 de dicha Orden son apli- 
cables, a efectos de la presente Ley, a los reclutas destinados a una for- 
maci6n civil que realice un trabajo de interés general. 

En caso de movillzacidn general, pueden ser destinados, de oficio, a 
un servicio militar no armado o a un organismo de defensa. 

Art. 7.” El servfcio a que estos reclutas quedan sujetos consiste, du- 
rante los perlodos de actividad, en trabajos o misiones de utilidad públi- 
ca que pueden revestir carácter peligroso. 

En tiempo de guerra, serán encargados de misiones de servicio o de 
socorro de interés nacional, de naturaleza tal que sean realizadas en 
igualdad de condiciones con todos los demás ante el peligro común. 

Art. 8.” Los reclutas destinados a una de las formacfones previstas 
en el art. l:, están sujetos a una duracibn del servicio efectivo igual a 
dos veces la que cumpla la fracción de reemplazo a la que pertenecen. 

Art. 9.O PodrBn, no obstante, en todo momento, por medio de una de- 
claración expresa, dirigida al Ministro de los Ejércitos, solicitar su in- 
corporación a una formación armada. 

El tiempo de servicio cumplido en una formaciõn no armada o civil, 
será contado por la mitad del tiempo de servicio militar Impuesto a la 
quinta a la que pertenezcan. 

Art. 10. Los hombres presentes en filas o pendientes de incorpora- 
c16n. los que estin en disponibilidad o en reserva, serán durante un pla- 
zo de tres meses, a contar de la publicación de la presente Ley, autorlza- 
dos a presentar la instancia prevista en el art. 2.” 

En caso de decisión favorable de Ia Comlsíón, prevista en el art. 3.‘. 
los interesados sometidos aún a las obligaciones legales de actividad es- 
taran sujetos a cumplir un perfodo en una de las formaciones designa- 
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das en el art. 1:. cuya duración ser& igual a dos veces la que les quede 
por cumplir o que deba ser cumplida por la fracción de reemplazo cuya 
euerte sigan. 

El tiempo permanecido en prlslón hasta la publicación de la pre- 
sente Ley por aquellos que incurrieron en sanciones penales a causa de 
su negativa a cumplir sus obligaciones mllltares por los motivos prevls- 
tos en el art. Lo, ser6 deducido de esta duración. 

At-t. ll. Queda prohibida toda clase de propaganda, bajo cualquier 
forma que eea, encaminada a incitar u terceros a beneficiarse de las dls- 
posiciones de la presente Ley con el ~610 y exclusivo objeto de sustraerse 
a las obligaciones militares. 

Toda infracción a las disposiciones del presente artfculo. será castl- 
gada con un encarcelamiento de seis meses a tres años y una multa de 
trescientos a diez mil francos. 

Art. 12. Dentro de los tres meses siguientes a la publicación de la 
presente Ley, un reglamento de admlnlstración pública determinar& los 
empleos a los que no podrfin tener acceso los que hayan solicitado y ob 
tenldo la aplicación de las disposiciones que preceden. 

La presente Ley será ejecutada como Ley del Estado. 

Dada en Paris, a 21 de diciembre de 1963. 
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%.Aéronei Militaire et le Droit des Gens. Subordination et Co- 
opbration hfilitaire Interniztbnale. Recueils de la “Soci&? Inter- 
nationale de Droit l%hal Militaire et de Droit de la Cherre”. 
Volumen II. Congreso Internacional de Florencia (7 a 20 de 
mayo de 1961). Estraeburgo, 465 págs. 

La SociBté Intemutionale de Droit PBml Militaire et de Dmit o!e la 
GWrrt? puùlic6, como consecuencia de su primer Congreso Internacional 
celebrado en Bruselas en 1950. un volumen que comprendia los trabajos 
y ponencias del Congreso bajo el título “Action @nale et Actlon dlscl- 
plinalre” en el &mblto del Derecho militar. El segundo volumen de esta 
serle aparece ahora dedicado a los trabajos y ponencias del II Congreso 
Internacional convocado por la Sociedad en Florencia, en 1961. 

Dos fueron los temas tratados: Uno la conslderacl6n y regulación 
actual de la aeronave militar en el Derecho internacional, y otro, el de 
la subordinación y cooperación militar internacional. Dos temas, pues. 
de una actualidad e importancia maniflestas que se complementaron con 
algunas referencias y comunicaciones relativas al Derecho espacial. 

Este volumen, tras un prefacio debido a la pluma del profesor Leaute 
y los discursos de la sesión inaugural, contiene los siguientes trabajos, 
que, siguiendo el plan trazado para el Congreso, ae agrupan en dos partea: 

Primera parte: “La aeronave militar y el Derecho de gentes”. 

1: Ponencia: “Le statut jurldlque de l’akonef miIitaire”, por S. Mls- 
soffe (Francia). Comunicaclones: “Legal status of mllitary alrcraft”, por 
0. van der Blj (Holanda): “L’lntroductlon des armes nouvelles. Ses con- 
s&quences sur le 101s de la guerre et sur le droit akonautique”, por J. 
Lauwers (Bk?lglca) : “Outllne on the legal status of mllltary aircraft In 
itallan publlc law and lnternatlonal law”, por G. Guerrerl (Italia). 

2: Ponencia: “L’ak-cmef mlHtalre et la protectlon de la vle humalne”. 
poi H. Baely (B&gica). Comunicaciones: “Legallt4 ou ll~llt# des armes 
nucI&lres”, por A. Euler (Alemania Federal) : “Le Comité du Luxem- 
bourg”, por F. Goerens (Luxemburgo) ; “Remarques au sujet de la pro- 
tectlon de la vle humalne”, por S. de Moreau (B6lglca): “Les lleux de 
refuge commé moyen de protectlon des populatlons civiles centre las 
bombaFdements aklens”, por A. de Smet (J35lgica) ; “Le profet de la 
commlsslon de jurlstes de ‘La Haye”, por L. Petlt. 
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3: Ponencia: “La protezione del patrimonio storico, artistico e cul- 
turale nella guerra moderna”, por G. Vedovato (Italia). Comunicaciones: 
“La forza armata nella guerra moderna”, por V. Veutro (Italia) ; “La pro- 

tección de las obras artistlcas en la guerra moderna”, por F. Alfin Del- 
gado (Espaila) ; “Difesa dei benl culturali in caso di guerra”, por U. Me- 
ranghinl (Italia) ; “ La formation culturelle dans l’arme a&ienne au regar.1 

de la Convention de 1954”, por M. Danse (Bblgica). 
4: Ponencia: “L’aéronef militaire et les pays non-belligerants”, por 

D. Schindler (Suiza), y “La aeronave militar y los países no participantes 
en la guerra”, por E. de N6 Louis y P. Rubio Tardfo (EspaAa). Comu- 
nicación: “Les bons offices des non-belligérants pour le respect des 
ri?gles llmitant les bombardements a&iens”, por C. Gerard (Bélgica). 

5: Ponencia : “General ideas of a law of space”, por H. A. Fisher 
(Estados Unidos). Comunicaciones: “Contribution a l’&ude d’un droit 
spatial”, por R. Slnturel (Francia) ; “Autotutela nel diritto internazionale 
posmico”, por S. Attardi (Italia) ; “Autotutela nel diritto internaziona!e 
rosmico”. por G. Richiello (Italia) ; “Die Auffassung der Deutschen völ- 
kerrechtswissenschaft zu fragen des Weltraumrechts”, por B. Hartwlg 
(Alemania Federal) ; “Primeras nociones de un derecho espacial”, por 
P. Rubio Tardío (España) : “11 diritto cosmico”, por P. Magno (Italia) ; 
‘La possibilitZt di assoggettamento di un corpc celeste da parte di una 
potenza terrestre”, por M. Nicolasi (Italia), y “Nuove forme di diritto 
spaziale”, por G. Barletta Caldarera (Italia). 

Segunda parte: “Subordinación y cooperación militar internacional”. 
Ponencia general: “La subordination dans le cadre d’une coop6ration 

militairc internationale”, por J. Gilissen (Belglca). 
1: Ponencia: “La subordination militaire en Droit compar6”, por S. B. 

Nyholm (Dinamarca). 
2.. Ponencia: “La rbpression de l’insubordlnatlon en cas de cooperation 

mllitaire internationale”, por E. Dobken (BQica), P. la Gordt Dillie (Ho- 
landa), 0. Grunewald (Alemania Federal) y H. Jescheck (Alemania Fa- 
deral). 

3: Ponencia: ‘Le commandement militaire international”, por G. Es- 
colle (Belglca) . Comunicaciones: “La subordinazione militare nel quadro 

-ella cooperazione lnternazionale”, por A. Mirabella (Italia) ; “La eubordl- 
nation militalre dans le cadre de la coopération intemationale”, por M. T. 
Gomes Carnelro (Brasil) ; “La subordinación militar en el marco de una 
cooperación internacional: represíõn de la insubordinación”, por F. Jim& 
nez Jim6nez (EspaAa) ; “Tutela penale della subordínazíone militan nel 
quadro de una cooperazione internazionale”, por S. Messina (Italia) : “Per 
un contributto alle premesz dommatiche ed ella configurazione penale della 
nubordinazione mílltare fnteI7IaziOne”. por R. Maggíore (Italia) ; “Dle str&. 
rechtliche Reaktion auf Ungehorsam bel internationalen milit&ríschen Op+ 
rat.ionen( por Scherer (Alemania Federal) ; ‘La subo!dinadón militar en 
lkrecho comparado. Necesidad de una regulación uniforme”, por JO& MP 
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rfa Rodrfguez Devesa (Espafia) ; “L’insubordinazione n’el Diritto penale 
militare turco”. por S. Erman (Turqula). y “Apequ historique sur les com- 
mandementa InterallitW, por R. Duysens (Bélgica). 

Las ponencias y comunicaciones se publlcan en las lenguas originales, 
cuando estas son el frances, inglés, alemán, italiano o espafiol. Para las 
primeras se incluye un sumario en frances e ingkk-EnumDo DE N6 Lmns. 

Laza~err (8erge) : Le Statut des Forcea de I’Organimtion du Trai- 
té de l’Atluntique Nord et son applicatim en France. Editorial 

A. Pedone. París. 19G-4. 7NS phgs. 

La obra del Dr. Lazareff, que ha obtenido recientemente el premio 
otorgado por la Société Internationale de Droit Phal Militoire et de Drott 
at? la Guerre, constituye un profundo estudio no ~610 del Estatuto de las 
Fuerzas de la 0. T. A. N.. sino de la situación, sin precedentes, creada por 
la presencia fuera de su territorio nacional de contingentes militares y 
de personal civil pertenecientes a la Organización. 

Una primera parte de la obra se refiere a Ja ocupación militar pacífics 
en la Historia y a los principios que la rigen, y en él se estudian los 
acuerdos anteriores a 1945, asl como los acuerdos posteriores a dicha fecha 
y el Estatuto de las Fuerzas Aliadas en Alemania y en .Japón. para terminar 
con un capftulo dedicado a la doctrina general sobre el Estatuto de 
kuerzas en el extranjero. 

La segunda parte se ocupa del Convenio entre los Estados pertenecien- 
tes al Tratado del Atlántico Norte en relación con el Estatuto de su9 
Fuerzas, y en ella se incluyen capftulos especialmente dedicados a Ia ne 
gociación, los principios y definiciones, disposiciones de policía, compe- 
tencla jurisdiccional, compensación de daños, disposiciones econ6micas y 
fiscales, y cltiusulas de procedimiento, para finalizar con una conclusión 
que recoge el contenido de la obra. 

Este trabajo, realizado con un extraordinario acopio de datos, consti- 
tuye la más acabada puesta al día de tan interesante materia, y tanto por 
SU contenido como por los anexos y la extensa bibliografía que se acompafla. 
justifica plenamente el galardón que le ha sido concedido. 

La introducción y prefacio se deben a la pluma del profesor Rousseau. 
EDUARDO DE N6 Locm. 

.linn&a de Droit Ir&ru&ioml AiédCcal, ntímero 9, diciembre 
1963. Comisión Wdico-jurídica. Mónaco, 110 p@3. 

El Anuario & la Com.isibn Médico-jutfdica que tiene su sede en Mónaco, 
comprende, en este número, tres artículos: uno, sobre “Neutralidad poll- 
tica y neutralidad medica”, por M. Fontaine: otro, sobre “Permanencia 
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de la acción medica”, del General medico J. Voncken y M. E. Rigaux, 
de un alto inter@s, y un tercero, constituído por una ponencia del Centro 
de Estudios de Derecho Internacional Medico sobre “El trato humano a 
loe no delincuentes privados de libertad”. 

Son de destacar también una interesante crónica sobre el Derecho 
humanitario, con ocasión del Congreso celebrado por la Soei&? Interno- 
tioncle de Droit Pénul Milituire et de Droit de la Gwtre en Florencia, 
en 1961, y la sección documental, en especial en cuanto se refiere a la 
protección en tiempo de conflicto armado del personal médico y sani- 
tario civil.-E. DE N. L. 

Bo~ssmt (Pierre): Histoire &U Comité I~hzmatiwrul de la Cro& 
Rouge. De Solferino à l’uousima. Libreríu Plan. París, 1963, 
512 p&@. 

La increíble y, sin embargo, autentica historia de la fundación de la 
Cruz Roja Internacional hasta su asentamiento definitivo, y la constitución 
y vida del Comité Internacional, son relatados en este libro de forma 
apasionante y excepcional. 

El hecho de que’ su autor haya podido tener acceso libre y sin reservas 
al archivo del Comite Internacional, le dark ya de por sf el inter& de 
toda obra elaborada sobre materiales auténticos y de primera mano, pero, 
además, en ella se refleja -en parte para que nos expllquemos el exito, 
en parte para que nos admiremos más- la psicologia de los fundadores. 

Que visionario audaz, doblado de financiero, que Iluminado intransi- 
gente, fanático incluso, mezcla de filántropo, bordeando siempre las fron- 
teras de la utopía, pero activo, enormemente activo, descubrimos en Henry 
Dunant, hombre singularisimo en todos los conceptos, pasando de la amls- 
tad de los Prlncipes a la oscuridad de un asilo, del nombre en entredicho 
por condena del Tribunal de Comercio en asuntos financieros, a la mas 
pura gloria como benefactor de la Humanidad. Qué organizador tenaz, a 
veces quisquilloso y absorbente, pero siempre firmemente asentado en la 
tlcrra, sabiendo 10 que quiere y cómo lo quiere, y por ello mismo eqUivo 
candose, a veces, como todo realista intelectual ante la realidad prãctica 
de la vida, diversa y cambiante, vemos en Moyner, el autentico contrapeso 
de Dunant en el Comit6. Que tlpos humanos el del Dr. Appia y su ob 
sesión profesional por la clrugfa de guerra: el del General Dufour. leal, 
solemne y venerable como un simbolo que estima justa la causa y la presta 
su apoyo y su prestigio sin excesivas ilusiones de alcanzar el triunfo; 
el del medico Maunolr, trabajador, inteligente y con acusado sentido del 
humor. 

Y también, como en una apasionante novela, vemos sur@ los peo 
aonajes que encarnan las reticenctas, los obstáculos, las posturas negativas, 
10s recelos en el orden militar 0 en el politice y aún en el religioso; los 
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choques internos en el propio Comité, y los que aportan ideas, entusiasmo, 
generosidad y. a veces, se indignan porque lo hecho es poco, porque qul- 
sleran ír más allá y les molesta y enfada la cautela de los hombres de 
Ginebra. 

Las Cancillerías, jugando su partida política, los Ejércitos riñiendo en 
tierra y en mar sus sangrientas batallas, los aprovechados tratando de ob- 
tener beneficio propio, para sf y para su grupo, aún de las más generosas 
concepciones, son el telón de fondo sobre el que va destacando la Cruz 
Roja del Comlte Internacional, que no es internacional, sino ginebrino, 
suizo; que nació con unos fines reducidos e inconcretos y fue variando su 
misión hasta ser clave fundamental de un edificio cuya sombra se extiende 
por todas las tierras y mares del mundo. 

Este es, a nuestro juicio, el acierto del autor. Un libro lleno de datos, 
incluso antkdotas, que recoge la historia del Comite Internacional. Pero 
no una historia fría, deshumanizada, de fechas y documentos, sino la hls- 
toria palpitante hecha por hombres con sus entusiasmos, sus desalientos, 
sus genialidades y sus mezquindades, en la que no falta la mueca burlona 
del azar, dando exito a lo imposible y condenando al fracaso lo más con- 
cienzudamente elaborado. Un libro que se lee de corrido y que se usar& 
sin embargo, para utilizar datos, cifras y fechas, que sin ser petulante ni 
troberblo nos muestra una serle de hombres trabajando filantrópicamente 
en una idea de fraternidad, pero hombres, con sus valores positivos y ne- 
gativos. Si les admiramos, lo es por su constancia, por su tesón, su gene- 
rosidad. Su obra pequeñlta, es hoy enorme. Pero del libro se saca una 
conclusión: ellos y sus sucesores tienen el merito excepcional de la idea 
y de la acción. El resultado indudablemente sobrepasó a sus más optimls- 
tas esperanzas. No pudieron ni soñarlo. Y ello porque los hombres aportan 
los materiales. El soplo de la vida ~610 lo da Dios.-E. DE N. L. 

Mortmo CASADO (J.): kq Ord.t?nmzm & ,4lejundro Farnesio de 

í.587. Separata del “Anuario de Historia del Derecho Espaiíol”. 
Madrid, 1961, págs. 431-C&. 

Las Ordenanzas de Alejandro Farnesio, “son la fuente más importante 
de todo el moderno Derecho militar europeo”, según escribl6 Fraga Irl- 
barne al estudiar la figura del Auditor Baltasar de Ayala. Moreno Casado 
nos ofrece hoy una cuidada versión de ellas, precedida de una enjundfosa 
introducción y seguida de un glosarlo de palabras técnicas, en desuso. 
barbarismos y palabras que han cambiado su significación, a fin de que 
!a comprensión sea completa. 

Junto a las Ordenanzas, incluye el texto de la Instrucción sobre el 
cflcio del Preboste general. 

.La separata, que aunque Reva fecha de 1961 ha sido publicada reclen- 
temente, es una prueba mas de la competencia del autor en la especlalldad 
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de ia historia del Derecho y. al propio tiempo, reflejo de su dedicación 
al Derecho mllítar, al que sirvió durante largos años con todo entusiasmo 
v acierto vlstlendo el uniforme de Capitán Auditor.-E. DE N. L. 

G. VERPI A~SI ,(Julián) : The “ius in bello” amI Afilitary Opera- 
tiotts in Korea 1X0-1958. Separata de 1a“Zeitwhrift ftir auslän- 

disches öffentliches Ikcht und Völkerrwht”, val. 23, númc- 

ro 4, págs. 679-7s; Kohlhammer T’erlug, Stuttgart, diciem- 

bre de 1963. 

El tftulo de esta monografía es lo suficientemente expresivo de SU con- 
tenido como para excusar más amplias aclaraciones sobre el mismo: el 
fw in bello y las operaciones militares en Corea (1950-1953). Baste señalar 
al respecto que el autor, tras dejar constancia desde el comienzo de r3u 
trabajo de que el tema de su estudio se ha de cefilr al ius in bello, no 
por ello desdetía el tratamiento de ciertos puntos en torno al ius ad bellum 
cuando ello se hace preciso en relación con la actuación de las Naciones 
Unidas. Igualmente se nos advierte de que, a fin de evitar una excesiva 
dlsperslón de materias, las ha venido agrupando con la sistemática que !e 
ha parecido más aproplada, si bien los criterios utilizados en cada caso 
no han de suponerse que sean rígidos. Así, por ejemplo, el tema del trato 
de los prisioneros de guerra se estudia en el contexto de las negociaciones 
de armisticio, desde el momento en que ambas cuestiones entraban de 
lleno en la normativa de los Convenios de Ginebra. Por otra parte, conviene 
no olvidar que, conforme reconoce el autor y por razones obvlas, las fuen- 
tes instrumentales y de lnformaciõn utilizadas son principalmente ame- 
ricanas, y aún contando con Mas, se puede decir que son en buena parte 
fragmentarias, por lo que ~610 se tratan a fondo aquellos problemas deri- 
vados de hechos q1.e alcanzaron en su dla o ulteriormente un grado su- 
ficiente de publlcibad o discusión. 

A lo largo de sus sesenta densas páginas quedan en este artículo refie- 
jadas de forma clara y precisa las fases y hechos m6s trascendentes del 
conflicto coreano y su consideración jurldlca, al tiempo que se ponen de 
manifiesto sus implicaciones polltlcas o econ6mícas, en su caso. 

La alstemM.lca utlllzada en cada uno de los grandes apartados en que 
se divide el trabajo, as1 como en la consideración de los problemas particu- 
lares que se van suscitando. consiste en recoger las opiniones en cada 
supuesto que, desde el punto de vista jurfdlco y polftlco, se sostuvieron, 
en su día, por las autoridades y partes interesadas en el conflicto, analizar 
luego dichas opiniones, para, llnaimente, proponer las soluclones más ada- 
cuadas desde el punto de vista jurldlcointernacional. 

En un primer apartado general se examina, junto con la cuestión dei 
mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas, el terna de ia &19~cl6]1 
o caracterización del conflicto coreano, punto fundamental ai a,s co~l&~ 
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que según el concepto de que se parta -guerra en sentido clásico, guerra 
Ilmitada, operaciOn de policla, guerra “técnica”, operaciones militares para 
repeler una agresión, guerra civil, etc.-, casi todos los problemas a exa- 
minar despu& vendrán determinados en su solución por el criterio previo 
adoptado. Sucesivamente se analizan los problemas propios de la guerra 
terrestre (uso de signos distintivos, uniformes, guerra de guerrillas. es- 
pionaje, reconocimiento akeo, guerra “ABC”, ocupación militar), de ia 
guerra marítima (embargos y sanciones económicas, bloqueo, contrabando 
de guerra, bombardeo naval, presas) y de la guerra a&ea (bombardeos, 
combate aéreo, persecución, fuerzas aerotransportadas, bloqueo aéreo), de 
la neutralidad, de los prisioneros de guerra y de las negociaciones de a’r- 
misticio. 

En suma, en este documentado artículo, que consideramos de gran in- 
terés para el especialista, se han sabido conjugar la labor de sfntesls in- 
formativa con la exposición de puntos de vista originales y bien fundados, 
obtenidos a través de un fino sentido técnico iusinternacionallsta.-JoAwfN 
HERNÁNDEZ OROZCO. 

La Socidté Internationnle de Drm’t P&aE Militaire et de Droit de In 
Guerre adoptó como tema de su III Congreso -celebrado en Estrasburgo 
en mayo del presente arío- el de las garantlas de los derechos individuales 
en la represión militar penal y disciplinaria. 

Como trabajos preparatorios del Congreso se realizaron una serle de 
estudios de distintas legislaciones nacionales, que forman el contenido de 
este tercer volumen de la Revista, en el que se refunden las dos entregas 
de la misma correspondientes al año 1964. 

Se trata, pues, de un volumen de alto valor en el campo del Derecho 
comparado, ya que tales estudios fueron efectuados por especialistas, traba- 
jando sobre sus propias legislaciones nacionales y con arreglo a un es- 
quema o cuestionario común que facilita la comparación de las distintas 
posturas legislativas. 

Diecisiete legislaciones de pafses de la Europa Occidental y de América 
se incluyen en este examen, con una profundidad y extensión variable, 
pero, en general, suficiente para obtener seguras conclusiones comparativas. 

El volumen se inicia con un prefacio, seguido de dos exposiciones in- 
troductivas ; una, debida a Ernesto Eula: “Garanzle giurisdlzionall nel 
processo penale militare”. y otra, del presidente de la Sociedad, G. Clardl: 
“Il Congresso internazionale di Strasburgo e i Leml ln dlscusslone”. 

Lae legislaciones examinadas son las de Argentina (Teniente Coronel 
Auditor Colombo) ; Bélgica (Auditor Militar Schetter) ; Dinamarca (Auditor 
Nyholm) : República Federal Alemana (Dr. Böttcher) ; Ecuador (Mayor 
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Abogado de Justicia militar Gavilanes Saltos) : Espaíia (Coronel Auditor 
Hodriguez Devesa) ; Francia, en dos estudios (Magistrados Militares Parfs- 
Leclere y Girard, este último sobre la esfera disciplinaria): Grecia (Ge- 
neral de División Auditor Zarifis) ; Israel (Coronel Auditor Sterenberg) ; 
Italia (estudios de Isaia, Paoli, Scandurra. Feola, Romano y Ancona, que 
se distribuyeron el tema, y Landi sobre materia disciplinaria); Gran DU- 
cado de Luxemburgo (Abogado General Goerens) ; Holanda (Capitãn Van 
Overbeek) : Austria (Asesor Jurídico Zlamala) ; Portugal (Juez Relator del 
Tribunal Supremo Militar Lopes Moreira) : Suizo (Profesor Dr. Haefliger) : 
Inglaterra (Deputy Judge Advocate Stubbs), y Estados Unidos de Am& 
rica (Coronel Judge Advocate Ackroyd). 

Como anejo, un estudio sobre las garantías de los derechos individuales 
ante las jurisdicciones militares concedidas a los prlsioneros de guerra 
por todas las Potencias-Partes en los Convenios de Ginebra (España: Audi- 
tor General De N6 Louis). 

Todos los trabajos se publican en uno de los seis idiomas de la Revista, 
seguidos de un resuman en francés e inglés.- E. DE N6 Loms Mac4f.nws. 

$iiilit<lry L&u, &vie~. Headquartem, Department of the Army, 
Washington, D. C. 

Brevemente, puesto que otra cosa no resulta posible, trataremos de dar 
una idea del contenido de los últimos números de esta excelente Revista 
especializada singularmente de los trabajos doctrinales que comprenden. 
-4s.l: 

N~MJCRO 21 (signatura oficial 27-1@21), julio 1963; VS 163 págs., que 
comprende los siguientes artfculos: 

Melburn N. Washburn: Kidnapping As A military Offense (“El secues- 
tro como delito militar”), págs. l-36. El conocimiento. en ciertos Casos, 
por los Trlbunales militares de esa peculiar figura delictiva que es el 
kidnqping (*) puede plantear, y de hecho plantea, una interesante y rk% 
problemática procesal y sustantiva, tanto por cuanto la razón competencia1 
se deriva a trav& de un particular fenómeno de absorción del tipo penal 
par el llamado “artículo general” con que concluye la parte punitiva del 
Código uniforme de Justicia Militar, como por razón de la estructura fe- 
deral del ordenamiento juridico americano, ya que han de resolverse una 
serie de conflictos de leyes entre las normas estatutarias particulares de 
cada Estado y las normas federales, e incluso en el orden internacional, 
dada la existencia de numerosas Fuerzas americanas en el extranjero. 

(*) Traducimos por “secuestro”, si bien la figura delictiva de que se 
trata, como es sabído. tlene contornos más amplios que nuestra detencibn 
ilegal, que habrla que complementar, en nuestro ordenamiento positivo, 
con tipos tales como la sustracción de menores y, en general, con las 
.coacciones, e incluso con ciertas figuras extremas contenidas en leyez 
especiales. 



BKCpII)lONEB Y NOTICIAS DE LIBROS 

Todas estas son cuestiones que, con claridad y precisión, se resuelven 
teórica y prkticamente en el trabajo en cuestión. 

James D. Wilder: Relutionship Between Appointed ond Individual De- 
fense CounseZ (“Relaciones entre el defensor nombrado de oficio y un 
posible defensor designado por el acusado”). págs. 3784; artículo que 
analiza, dentro del contexto de las normas reguladoras de la defensa del 
acusado en el procedimiento militar, una serie de casos de designaci6a 
concurrente de varios defensores, examinando todas las cuestiones deri- 
*adas de esa defensa conjunta. 

Milton G. Gershenson: Commufotion of Militar-g Sentences (“La connlu- 
tación de la pena en el Derecho militar”), págs. 6593; estudio de una serie 
‘oe puntos en torno a la conmutación como institución distinta al indulto, 
a Ia remisión o perdón judiciales, referido a la prktica judicial de los 
Tribunales federales civiles y militares, y muy especialmente a la juris- 
prudencia del Tribunal de Apelaciones Militares. 

Joseph B. Kelly: Legal Aspects of Military Operations in Counterinsur- 
gency (“Aspectos jurldicos de las operaciones militares frente a la guerra 
eubversiva”), págs. 95-122; tema de gran actualidad, ya que se ocupa de 
uno de los problemas que hoy, al decir del autor, resulta más acuciante 
resolver, dado el tipo de guerra revolucionarla o subversiva con que el 
)ccidente se viene enfrentando en esta etapa de “guerra fría”. Y, por otra 
parte, tema cuyo interés excede de lo puramente nacional, por sus lm- 
plicacíones internacionales, desde el momento en que se analizan la trsc- 
‘tendencia y efectos de las guerras civiles en Derecho internacional, los 
conceptos de beligerancia, la consideración de insurgentes, los goblernoa 

de hecho, el reconocimiento, prisioneros, intervenciones extranjeras, et- 
tetera. Recordemos aquf que en el tfkmino de “counterlnsurgency” r;e 
comprenden todas aquellas medidas militares, paramilitares o civiles, p& 
Jltlcas, sociales, económicas o psicológicas, que han de adoptarse frente 
a todo tlpo de movfmiento subversivo o insurgente, dentro o fuera del 
territorio nacional. Problema de este tipo, por ejemplo, tienen los Estados 
Untdos planteado en el sudeste asiático. 

Ren& Deplerre: Swiss Military Jwtice (“La justicia militar suka”), pá- 
@nas 123-144, resumen muy expresivo de las Ifneas generales del arde- 
narmento jurfdfco militar suizo, con clara referencia a las singularidades 
que se derivan tanto de la estructura constitucional de la Confederación, 
como de la organización del Ejkcito por el sistema de milicias. Por cierto 
que, entre los documentados antecedenks hist6ricos que se aducen, hay 
una referencia a los Regimientos suizos al servicio de potencias extran- 
jeras, que resulta de inter& incluso para la historia del Derecho militar 
español en la etapa llamada de las Ordenanzas particulares. 

En la sección de “comentarios”, se insertan dos breves, pero intere- 
santes trabajos: 

Stanley J. Glod y Lawrence J. Smlth: Znterrogation Unde~ the 1949 
Prisioners of War Conuention (“El interrogatorio del prisionero conforme 
~1 Convenio de Ginebra de 1949. relativo al trato de prisioneros de guerra’), 
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páginas 145156, y Rilliams S. Shepard: One Hundredth AnnfversWp Of 
the Lieher Code (“Primer centenario del Código Lieber”), pags. 157-62. 

N~JMFRO 22 (signatura oficial 27.10922), octubre 1963: V-L 206 pags. 

En su sección doctrinal, contiene este número los siguientes articulos: 
Eduardo de N6 Louis: Militwy Law in Spain (*El Derecho militar 

en España”), págs. 139153. Con su reconocida competencia, el director 
de la Sección de Derecho Militar del Instituto “Francisco de Vitoria” y 
de la RFVISTA Es~fi01.a DE DERECHO MILITAR, ha logrado en este trabajo 
una síntesis clara y a la vez precisa y completa de nuestro sistema ju- 
rfdico castrense, singularmente en sus aspectos organices y de procedi- 
miento en lo que al ejercicio de la Justicia militar se refiere. Para ello, 
y sin olvidar una breve exposición de antecedentes históricos y examen 
de las fuentes, el autor ha seguido una lfnea de trabajo que sirve perfec- 
tamente a conjugar la seriedad científica y el caticter divulgador que, 
dentro de la tónica en que la Military Law Review viene insertando 
monograffas de Derecho extranjero, habla de tener este articulo, destinado 
nrimordialmente al jurista americano. 

Robert B. Clark: Government-Caused Delays in the Perfommwe of Fe- 
deral COdTUCts: the Impact of the Contract Clauses (“La mora imputable 
a la Administración federal en la ejecución de los contratos públicos: 
eficacia de las cI&usulas contractuales), págs. 1-56; trabajo en el que con 
gran detalle se examinan las normas relativas a la responsabilidad de 
las entldades federales en los casos de mora que les sean imputables en 
la contratación pública, poniendo de relieve la trascendencia, con respec- 
to a tal responsabilidad, de ciertas cláusulas contractuales usuales u op 
cionales, para llegar, finalmente, a una serie de conclusiones en cuanto 
a la conveniencia actual de una revisión o. al menos, de una aplicación 
extensiva de las cl&usulas en cuestión. 

Matthew B. O’Donnell, Jr.: PubZic Policy and Private Peace: The Fi- 
nality of a Judicial Deternin&ion (“El orden jurfdico y la libertad in- 
dividual: fines de la decisión judicial), págs. 67-110; con gran acopio de 
datos histõricos y jurisprudenciales, el autor se ocupa de compatlbilizar 
dos principios esenciales en el ejercicio del ius puniendi, cuales son, en 

primer t&rnino el derivado del interés público y social en procurar que 
la comisión de hechos delictivos no quede en caso alguno impune, y, por 
otra parte, el que se desprende, a su vez, de la conveniencia de restrin- 
gir al máximo el ejercicio innecesario de la mhquina judicial, en virtud 
de un interk legftimo del justiciable y, en general, del culdadano, basado 
en loa derechca individuales. En suma, la cuestión se reduce al examen 
del principio, constitucionalmente admitido, de que nadie puede ser per- 
seguido criminalmente y juzgado por un mismo hecho mas que una ves 
sin su propio consentimiento. Queda, pues, centrado el tema de este ar- 
tfculo en la exposlcián de una serle especffka de instituciones tfpime del 
Derecho anglosajón (double jeopordy, res judfcata, lao of the case), en 
sus distintas implicaciones sustantivas y procesales, tanto en la p&tfca 



común de los Trlbunales federales como igualmente en el Derecho mllftar, 
positivo y jurlsprudenclal. 

D. B. Nlchols: The Deuil’s Article (“El articulo “del diablo”), p&gí- 
nas 111-137. Bajo esta irónica denominaclõn se conoce comúnmente un 
precepto penal característico en el Derecho militar del área anglosajona, 
que tiene su origen histórico en los “artfculos de la guerra” o Código 
castrense brltSnlco de 1625: el llamado general w-ti& o artículo general, 
que en el actual C6dlgo uniforme de Justicia Militar norteamericano cs 
el que cierra la parte sustantiva (art. 134), y que sanciona todas aquellas 
conductas que, no hallandose comprendidas en los artículos anteriores, 

impliquen en alguna forma un perjuicio al buen orden y la disciplina en 
las Fuerzas Armadas o slgniflquen un descrédito de las mismas; la peculiar 
descrlpclón lata del tipo penal -como diriamos en t&mínos de Derecho 
continental-, asl como la función hlst6rlco-social (conservación de un 
nivel étic@profeslonal en las Fuerzas Armadas) de este “articulo general”, 
iustifican el interesante estudio de que es objeto, estudio que, por otra 
parte, abarca las especialidades propias en cuanto a interpretación y apll- 
cacibn del precepto, tanto en los Estados Unidos. como en Gran Bretaña, 
Canadá, Australia y Nueza Zelanda. 

Jack H. Williams: The Law of the Sea: A Parallel for Space Law 
(“El Derecho marltimo: similitudes aplicables al Derecho espacial), pá- 
glnas 155-172, estudio en el que se señalan toda una serle de princfpfos 
clásicos del Derecho marltimo que, por transposición analógica, podrfarl 
servir igualmente a fundamentar esa nueva rama jurfdica. a cuya fo;- 
mación estamos asistiendo en nuestros dlas, que es el llamado Derecho 
del espacio, cõsmico o espacial. 

El presente volumen concluye con un indice general (pSgs. 173-205), 
ordenado alfab&Icamente, por materias y de autores. comprensivo de todos 
!os números de la Revista aparecidos hasta la fecha, y sobre cuya evi- 
dente utilidad, dada la extensión del material reseñado y lo cuidado de 
su redacci6n. serla ocioso ínsistir.-J. H. OROZCO. 

Th8 J. A. Q. JoummL !Fhe Office of the Jndge Advocate General 
ot the Navy, Washington, D. C. 

Se ocupa esta Revista, en los fascículos que se citan, de Ios siguientes 
temas doctrinales: 

Volumen XVII. número 9 (noviembre 1963) 

John L. Ostby: “Mental Dlsorders, Speciflc Intent and Knowledge fn 
rMllltary Law (La enfermedad mental, la voluntad p el dkernimlento, en 
Derecho mllltar), p6gs. 171-182 y 187. 
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Rudolf M. Planert: “Federal-State Tax Co-operation and its SignM- 
cance to Servicemen” (La cooperación en materia de impuestos entre el 
atado federal y los Estados federados y su signíficación para el soldado), 
páginss 183-187. 

Volumen XVII, número 10 (diciembre 1963) 

Dalphine Macmillan: “Dependenta for Federal Tax Purposes” (Quienes 
se entienden por “dependientes” a los efectos de los impuestos federales), 
páginas 191-195 y 203. 

Charles L. R. Andersen: “Munitions Export Control” (El control de 
la exportacibn de armamentos), págs. 196200 y 202. 

Volumen XVIII, número 1 (enero 1964) 

Jack C. Davis: “Navy Patent Matters” (Las patentes en la Marina), 
p&inas 214218. 

Volumen XVIII, niímero 2 (jebrero-marzo 1964) 

Nicholas J. Healy: “Radar Decisions Re-Examined” (Las nuevas reglas 
relativas al radar en materia de abordajes), p&gs. 223229. 

Horace B. Robertson: “The Admlssibility of Evidente Obtained by 
Electronic Eavesdropping” (La admisibilidad como prueba de las con- 
versaclones privadas recogidas por medios electrónicos), págs. 33~234 y 239. 

Ward Boston, Jr.: “Jurísdlction and Related Problems at a New Naval 
Aír Station” (Problemas jurisdiccionales posibles en un nuevo estableci- 
miento aeronaval), pAgs. 235239.-J. H. OROZCO. 

!Phe United States d5r Foroe J. A. G. Bulletin. Office of the Jo<\- 
ge Advocate Qeneral, Headquarters U. S. Air Forte, Waahing 
ton, D. C. 

Los últimos números de esta Fbwista tienen el sigulente contenido: 

volumen V, número 6 (novfembredfcfembre 1963) 

John H. Lewis, Jr.: “Domicile of Military Personnel” (El domfcfllo 
del personal rhllitar), p@. 38. 

morge M. Koshl y Robert T. Holt: ‘Division of Damages In Mutual 
Faul Cases Under International A-menta in Japan” (La divisfón de 
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los dafios en los casos de culpa concurrente en los accidentes de clrcula- 
cl6n, conforme a los Acuerdos internacionales concertados con Japón), 
p@las 7-6 p 15. 

John R. McDonough, Jr.: “Recognltlon and Enforcement ln Other 
States of Dlvorce, Support and Custody Decrees” (Reconocimiento y efi- 
cacia en otros Estados de las resoluciones judiciales de divorcio, allmen- 
tos y custodia y guarda de los hijos), pãgs. S-15. 

Volumen VI, número 1 (enero-febrero 1964) 

Edward D. Re: “The Quarantine of Cuba in Internatlonal Iaw (La 
“cuarentena” de Cuba ante el Derecho internacional), págs. 3-14. 

John A. Everhard: “The Reserve Obllgatlon: A Brlef Hlstory” (La 
obllgatorledad del servicio militar en la reserva: breve análisis hlstd- 
rico), págs. 1517. 

Volumen VI, número 2 (murzo~bril 1964) 

Norman A. Faulker: “Lease of Dwellings by Mllltary Personnel” (El 
drrendamiento de vivienda por el personal militar), págs. 3-12. 

Joseph E. Krysakowskl y Robert T. Holt: “Clalms Incldent to Use of 
Government Property” (Las reclamaciones por daños derivados del uso 
de material de propiedad pública estatal), págs. 13-16. 

John A. Everhard: “Whose Body?” (iA quien corresponde determinar 
el destino del cuerpo tras el fallecimiento?), págs. 17-19. 

John H. Lewis, Jr.: “State Attachment of Household Goods of Mlll- 
mry Personnel During Shipment Under Government Bi11 of Lading” (El 
embargo por el Estado federado de 10s enseres domesticos del personal 
mlllmr embarcados al amparo de conocimiento de embarque extendido 
en favor de la Administración federal), págs. 2022.-J. H. OROZCO. 

t.‘ataJog of CUreer Clam Theses. !l%e Judge Advocate Qeneral’q 

School E. 8. Army, CharlottexiUe (Virginia), 19M, 146 págs. 

Entre sus muchas actividades academlcas, la Escuela del Cuerpo Jurf- 
dlco del Ejercito norteamericano, con sede en la Universidad de Virginia, 
en Charlottesvllle, organiza anualmente el llamado “Curso de Carrera” 
para Auditores (Judge Advocate Office7 Career Course), con objeto de 
preparar para las tareas directivas en todas las ramas del Derecho mi- 
litar a un número seleccionado de Auditores, a quienes, a traves de un 
trabajo adecuado del que Ia práctica no está ausente, se les inculca una 
sólida formación que ha de servirles para el más exacto cumpllmlento 
de los deberes y responsabilidades propios de los empleos superiores, 



de Capitán a General Auditor (fiel grade judge odvocates). El punto 
central, la medula del curso, es sin duda la preparación por el alumno 
de una tesis, que ha de reunir las condiciones de solvencia científica 
propias de un trabajo de investigación de postgraduado (*). 

Pues bien; la publicación que ahora reseñamos es un completo catálogo 
de todas las tesis realizadas por cuantos han sido alumnos en este “Curso 
de Carrera”, constituyendo un repertorio en que cada una de dichas 
tesis es objeto de una entrada independiente en la que se hace constar 
título, autor (nombre, empleo, destino, promoción), resumen de su con- 
tenido, importancia, fines perseguidos por la investigación de que se 
trate, etc., al mismo tiempo que se especifican los datos pertinentes res- 
pecto de si existen copias disponibles para pr&tamo o ~610 el original 
archivado, y, en su caso, revista en que hayan sido publicados los tra- 
bajos. Es de señalar que muchas de estas tesis han ido apareciendo en 
diversas publicaciones jurídicas norteamericanas, particularmente en la 
#Mililu~ LUW Review, completa o parcialmente recogidas. 

Las fichas que componen este Catalogo aparecen ordenadas alfabética- 
mente por materias a lo largo de unas cincuenta voces o epígrafes ge- 
neraleS. Una tabla de materias y un fndice de autores contribuyen singu- 
larmente al manejo del Cat5logo.-J. H. OROZCO. 

UfAz-Luws (Rafael): Ikyes pena&8 militares. Octava edición. 

Compañía Bibliográfica Española. 8. h. Madrid. l!Wi, 1710 

ptSlghU3. 

El volumen de las Leyes penales militares de Díaz-Llanos, es un ina- 
trumento de trabajo que se encuentra en todas las dependenclas y centros 
militares de los tres Ejkcitos y en numerosos bufetes de abogados. Ha 
venido a constituir, en sus sucesivas ediciones, una puesta al dfa de 
cuanta legislación es utilizada normalmente por las Jurisdicciones penales 
militares y es, para jueces, instructores y secretarios de causas, un va- 
liosísimo auxiliar 0 guía, por los formularios que contiene. 

Una prueba indudable de su aceptación y de su 6xit.o es que las edi- 
ciones se suceden con un ritmo que, en obra de este volumen, es alta- 
mente significativo, constituyendo la actual su octava edición. 

Es la presente, mas que una edición actualizada, una nueva versión 
profundamente reformada y retocada de la obra anterior. 

Setecientas sesenta p&inas se dedican al texto del Código de Jm&fa 
Militar, con profusión de notas de correlación, legislación y jurisprudcn- 
cia, absolutamente al dla. Destacan como novedades las amplias y cOme 

(0) Cfr. Joh F. T. Murray: La Escuelo del Cuerpo Jurfdico del Ej&- 
dto ntieamertcano, trad. de J. Herruíndez Orozco, en R-A ESPAÑOLA 
~1 m= Mmmlur, ntlm. 16 Uullodkiembre 19631, p4gs. 69 y aigs., en 
especial, @ge. 8743. 
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pletas referencias que contienen, a pie de página, gran parte del w  
titulado de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, del de 
La Haya de 14 de mayo de 1954 sobre protección de bienes culturales 
en caso de conflicto armado, y demás legislación internacional conven- 
cional rati5cada por Espasia en el ámbito del Derecho de la guerra. De 
otro lado destacan también las notas correspondientes al tftulo XXV del 
libro III del Código de Justicia Militar que trata “De lo judicial y lo 
gubernativo”, no solo por su profusión y amplitud, sino por plantearse 
en ellas problemas vivos con las más recientes orientaciones y criterios 
marcados por la jurisprudencia. 

Doscientas setenta y ocho páginas ocupa en el volumen el C6digo pe- 
nal común, en el que las notas de jurisprudencia y correlación son, en 
cambio, bastante breves, indudablemente como Imposición práctica si se 
habla de evitar un grosor de volumen que lo hiciera impracticable. 

Pero las doscientas ochenta y cuatro páginas siguientes, dedicadas al 
repertorio de legislación, contienen, por el contrario, una suma de dls- 
posiciones y referencias legislativas completísima. 

Y, por último, la cuarta parte de la obra -cuatrocientas dieciséis pd- 
ginas- comprende los formularios. 

Es claro que un libro tan compacto y extenso no podría manejarse 
sin la ayuda de unos índices, y la obra, naturalmente, los incluye muy 
completos y cuidados, aunque ello no constituye novedad en esta edición, 
pues ya existían en las anteriores. 

En resumen, se trata más que de unas leyes militares, de un com- 
pendio de toda la legislación aplicable por ias Jurisdicciones militares, y 
ttn libro rigurosa y completamente actual, de los que sustituyen en ~11 
trabajo diario a una serie de colecciones de leyes y tratados. 

Ello justifica el quizãs excesivo número de sus paginas; pero, SI son 
muchas, era imposible incluir en ellas más interesante contenldo.- 
F,. DE hT. L. 

ROMO (OraGo): L’attWwnte della provocazhw n.cl Diritto 
pena& militare. Raasegua d&ll’Arma dei Carabinieri. núm. 5, 
septiembre-octubre. 19G, pág~. í035-10:X 

Un interesante estudio sobre la materia, en el que el autor, tras es- 
tudiar la naturaleza y elementos constitutivos de esta atenuante, examina 
los casos en que aparece en el Código penal militar italiano, dlferencian- 
dola, a su vez, de otras recogidas en dicho’ Código.-E. DE N. L. 
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RODRfcc-PJZ Ihmm (Jo& DIaria) : Derecho penal rnpiiol. Parfe es- 

pecial, rol. 1 (continuación). Valladolid. 1W. 2% phgs. 

La continuación del tomo 1 de la parte especial del Derecho penal 
PspfiOl comprende el estudio de los tltulos X al XIII, ambos inchsh’e. 

3el Cúdigo penal común, texto 1963. Acompafian a este fascfculo, el fn- 
dice general del tomo 1 y un breve prólogo en el que el autor seflala 
los Ihites de la obra. 

Tras estimar el honor como derecho inherente a la condlclón humana 
e inseparable de la personalidad, invirtiendo el orden legal, precede al 
estudio de los delitos de calumnia, las injurias, por creer necesario el 
con~lmlento de Mas para el examen de aqu+%las. Al referirse al animup 
injUhndi considera que carece de base sólida en la ley afirmar que el 
delito de injurias es eminentemente intencionado, ‘lo que OcuITe eS 
que en una serie de casos, y a causa del caldcter circunstancial de tal 
delito, la actitud anímica del sujeto traducida en gestos, en el acento, 
en el enfasls, se integra en la constelación de clw.mstanclas que influ- 
yen sobre la ilicitud del hecho, excluyendo no la antljurldlcidad, 6lnO 
la tlplcldad misma de la conducta”. 

El estado civil de las personas, desde un punto de vista jurídico penal 
OSt3. constituído por el hecho de la pertenencia de una persona a UM 

determinada familia. Clasifica 10s delitos que amparan tal bien jurídico, 
en delitos que van contra el estado clvll absoluto, que comprenden los 
de alteración y los de usurpación del estado clvll, y delitos contra el estado 
Cid relativo, que son los que la ley conoce cOn el nombre de matrim+ 
rJos ilegales. 

La rúbrica “delitos contra la libertad y la seguridad”, adolece de falta 
de Preclsl6n en cuanto al bien jurídico protegido. LOS delitos contra la 
ilbertad son, en definitiva, delitos contra la voluntad; bien entendido 
que se Meren a la libertad personal, no a la libertad política. UnOs 
consdtuyen verdaderos ataques contra el libre ejercicio de la voluntad, 
en cuanto a su formación y a la resoluci6n. son las coacciones, las ame- 
naZG las detenciones ilegales y la sustracción de menores; y otros, SU- 

Ponen Un desprecio de la voluntad del sujeto pasivo contraria a la inje- 
-enela de una tercera persona en una esfera en que Ia ley faculta a aquél 
para establecer una prohibición, son los de allanamiento de morada, y 
descubrlrniento y revelación de secretos. En 10s delitos contra la segurida% 
que comprende los de omisión de socorro, abandono de familia y aban- 
dono de niños, encontramos como nota común que el resultado consiste 
en una falta de protección, bien retirando Una protección preexistente, 
fn 10s dos últimos, bien no prestando la ayuda que el desamparado tiene 
derecho a esperar de los viandantes, en los primeros. 

Por último, se estudian 10s delitos contra la propiedad, fórmula “que 
designa un conjunto indeterminado de relaciones jurfdico-patrimoniales 
que tienen un valor económico”. Clasifica 10s delitos contra la propiedad 



cn dos grandes grupos, los que tienden a proporcionar o proporcionan al 
que loe comete un enrlqueclmlento, y aquellos en loa que la ley pres 
clnde de la idea del enriquecimiento del que loa realiza. Estos últlrnoa, 
en los que la dlreccldn del ataque tiene por objeto materfal una coaa 
corporal, se agotan cuando se ha conseguido causar un perjuicio pa 
trlmonfel al propietario de la cosa, son los de dafios, incendios y estragos. 
Los primeros, que están motivados por el propósito de enriquecerse a 
costa del patrlmonlo ajeno, comprenden loa restantes delitos contra la 
propiedad. 

Singular es la aportación del autor en estos delitos. Cada uno de ellos 
es detenidamente analizado y diferenciado del resto. Se hace referencia, 
en los casos oportunos, no ~610 a la ley común, sino tamblbn al Código 
castrense. El autor no se limita a una exegesis de la ley. sino que en 
rm afán de perfeccionamiento de la misma apunta a una serle de refols 
mas, uuas Gcnlcamente inaplazables y otras fundadas en exigencias polf- 
tico criminales. Terminar con la confusión entre el robo con violencia 
e intimidación en las personas y el cometido con fuerza en las coaas, 
marcando su diferente naturaleza ; emparejar la apropiación de cosas 
perdfdaa con la apropiación indebida, situar 6sta en contigüidad con el 
hurto, figuran entre las reformas Gcnicas. Razones político criminales 
propugnan una drástica reducc16n de las penas, seguida de un sensato 
slstema de medidas de seguridad, un mayor conocimiento criminolõglco 
por los Tribunales y, sobre todo. la incriminación de nuevas conductas 
que sirvan de dique a tantos turbios manejos, en las formas actuales 
de la economía mucho más graves en sus consecuencias patrimoniales y 
por su trascendencia polftica y social que gran número de los delitos 
m&s graves de los que contiene el tftulo. 

Sin duda la obra no deja de ofrecer un extraordinario interés a cuan- 
tos “habjendo abandonado las aulas universitarias” se dedican profesio- 
nalmente a esta rama del Derecho.-JosO GIRGADCI Doca 

DIOL ltosar~ (Juan) : lkpemn de un anteprojyecto del Código pena.1 
espcciiol. ,Discnrso de recepción en la Real Academia de Legis- 

lación y Jurisprudencia. Madrid. 3964, 91 págs. 

En el presente trabajo se ofrecen sucintamente los principios que han 
de Informar la arquitectura del anteproyecto del futuro Código penal, en 
cuya confección trabaja laboriosamente un grupo de especialistas, bajo 
la dlrecclón del profesor Del Rosal, en el seno de la Secclbn 2.. de !a 
Comisi6n General de Codificación. 

A pesar de la generalidad con que aparecen formulados tales prln. 
clploa, clasHlcados en los siguientes grupos: de ordenación formal, de 
valores fundamentales, dogmatlcos. técnicos y polltlco-crlmlnales, quedan, 
atn embargo, suflclentemente apuntadas las prlnclpales Innovaciones a 



introducir en nuestro dispositivo penal, y se advierte claramente que 
la empresa que se persigue supone una reforma a fondo del actual orde- 
namiento punitivo. 

El anterproyecto constar& de un título preliminar comprensivo de las 
deciara&onee eeenciales (principio de legalidad. responsabilidad. etc.) :I 
de los problemas de la ley Penal; de un libro 1.O destinado a regular el 
delito, ia pena y el delincuente en sus diversas perspectivas. y de un 
libro 2.0 que recogerá el catálogo de los delitos con sus sanciones. 

Con buen criterio político-criminal se suprime el libro 3.” relativo a 
las faltas, ya que setin objeto de regulación independiente en BU as- 
pectos sustantivo y procesal. La especial mención de la persona del de- 
lincuente entraña una corriente seguida por los Códigos italiano de 1930 
y sueco de 1962, y al propio tiempo responde a una exigencia demandada 
por los penalistas católicos, consistente en el resalte de la persona hu- 
mana en el sistema penal. Se apuntan la creación de nuevos títulos re- 
ferentes a los delitos “contra la familia” y “contra la economla nacional” 
y una profunda reforma de los delitos contra la propiedad, asf como la 
modernización de los delitos contra la vida, honor, libertad y seguridad, 
y las falsedades. Frente a la anterior ampliación del repertorio penal, se 
procurará, por otro lado, limitar el ámbito de 10 penal, poniendo freno 
n la inflación que actualmente padece, con 10 que se conseguirA poner 
bajo la protecclbn de la pena solamente aquellos valores que gocen de 
cierta permanencia, pero no los de pura creación política. Igualmente 
ae anuncia una reducción de la duración de las penas, ya que más aii;í 
de los quince años son ineficaces y perjudiciales a la naturaleza humana. 

La culpabilidad se erige en fundamento de la responsabilidad crhni- 
nai, y este principio, que se piasmarfi en una fórmula de este tenor, 
“no se castigará níngún acto sin culpabilidad, la pena se adaptará a la 
culpabilidad del agente”. inspirar6 la redacción de los tipos penales, a 
fin de no incurrir en censurables autonomfas. No obstante, la peligrosidad 
operará en la construcción de los delitos de peligro, en la gravedad de 
ciertas formas de comisión delictiva, en la graduación de la pena y en ia 
apilcaclón de las medidas de seguridad y de los beneficios de la preven- 
ción especial. El peligro ha de ser siempre concreto. 

Los tipos penales serãn redactados de forma que en las conductas des- 
critas, tenga tamblen cabida la omisi6n, Y empleando un lenguaje aeu- 
cl110 y exento de amblgiledades, pues si se quiere que el Derecho sea 
respetado, es preciso que aea entendido por las personas a quien- vincula. 

El ordenamiento penal se pondrá al servicio de la persona humana, y 
la justicia pasad a ser el quicio sobre el que se fundamente la bóveda 
del anteproyectio; pero la seguridad jurldica tendrA su reflejo en el prfn- 
ciplo de legalidad, en la redacción de un elenco delictivo objetivo Y pe 
ciso. en la objeUvkací6n de 10e elementos que hagan referencia a una 
aptitud p8iquiCa CM agente, Y, por titimo, en la ilmitaclõn del arb&lo 
judicial, que deberá referirse a ingredientes facilitados por la ley, &ndo 
poslble el recUra Contra el uso que del mismo se haga en cada ca;ìo 
concreto. 
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Finalmente, se respetara nuestra rica tradici6n jurfdlca hasta donde 
aea compatible con el actual saber penal, y elementos aportados por la 
Crimlnologfa y otras Ciencias Naturales serán tenldos en cuenta para la 
redacción y mejor comprensión de los tipos penales, con el objeto de hacer 
del nuevo Código instrumento eficaz y práctico en la lucha contra la 
delincuencia.-ARruRO ANDRÉS BELTRÁN. 

~~I!JRO GOYAX~ (Joaquín) : La Ord.en de San Hernwwegildo (lh’0 
~508 áe 7Ci.dori.u). Madrid, 1964, ,308 págs. 

La Real y Militar Orden de San Hermenegildo no se habla reunido 
en capitulo desde el 13 de abril de 1921, en que lo hizo bajo la presiden- 
cia de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, hasta el 13 de abril de 1961, en que 
lo hizo bajo la presidencia de S. E. el Jefe del Estado y Soberano de la 
Orden, volvl6ndose a reunir en 25 de marzo de 1963. 

Revltalfzada ia Orden en esta manffestadón solemne, es la gt!nesía p 
trabajos preliminares y el desarrollo de estos capftulos, asf como los an- 
tecedentes históricos de la Orden lo que en Ia primera parte del volumen 
nos es narrado por el autor, que actuó de presidente de la Comisión 
organizadora. 

Estas setenta primeras páginas tienen el alto valor de reunir y per- 
petuar una serle de datos y antecedentes que de otro modo, por dispersos. 
quedarían desconocidos. como lo estuvieron en gran parte durante un 
largo período. 

La parte segunda (pãgs. 71-W) se dedica al Reglamento de la Orden 
hoy en vigor y a las Instrucciones de la Asamblea para su aplicación. 

Por fin, una tercera parte (págs. 101-308) contiene un completfslmo 
repertorio de legislación relacionado con la materia, y los índices correa- 
pondientes, alfab&ico y cronolõglco, que permiten la rápida y segura 
consulta. La obra, rigurosamente puesta al dIa, se cierra en 26 de diciem- 
bre de 1963. 

Un prólogo del Excmo. Sr. Teniente General D. Fermfn Gutierrez de 
.Soto, a la sazón Gran Canciller de la Orden y presidente del Consejo 
Supremo de Justicia Militar. sirve de elocuente lntroducdón y presenta- 
&n de la obra y de su autor. 

En resumen, una valiosa aportación a L blbliografla militar, tanto por 
ia parte histórica como por la utilidad que se deriva de la parte dedicada 
a la legislación. que hará esta obra indispensable en las bibliotecas de las 
Unidades, Centros y Dependencias militares. Un volumen en el que lo 
práctico no entorpece ni oscurece cuanto de espiritual se encterra en la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo, sobre cualquier otra consi- 
deración, espejo fiel del honor militar.-E. DE N. L. 
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PARRILLA HBRMIDA (Miguel) : El hospital militar esfxciíol de MS 
linas en los si#os XVI y XVII. Imprenta del “Servicio Geogrcí- 
fico del EjCrcito”. Madrid, 1964, 353 págs. 

No se habían publicado hasta ahora Ordenanzas para el servlclo de 
Hospitales militares anteriores a 1739. De ah1 el especial interés que 
reviste la publicación de este volumen, con las Constituciones del Hospltai 
Real del Ejercito de los Países Bajos, según texto del año 1685, en el que 
se recogen las dictadas por el archiduque Alberto en el aKo 1589. 

A la edición facslm1l de las Ordenanzas antes citadas. se une en el 
volumen que comentamos una breve reseña histórica de la hospltallza- 
clón en España y estudios sobre el Hospital Xilitar de Malinas, su em- 
plazamiento, un manuscrito-nómina del personal y un inventario de los 
bienes muebles e inmuebles del hospital en el año 1637. Cn vocabularla 
y unas notas bibliográficas completan el trabajo, que viene precedido por 
un prblogo del Jefe de Sanidad del Ejercito, Excmo. Sr. D. Antonio López 
Cotarelo. 

En el texto de las Ordenanzas existen artículos en los que se refle 
jan facetas de la actuación del Auditor general y de la Administración 
de Justicia y mantenimiento de la disciplina en aquella @oca.-E. DE N. L. 

RAQIJUJO ALONSO (Antonio) : La Notada milita-r en h doctrina, cn. 

Za kgidaci6n y en la pr&t&xs. Editorial Aeronhtica. Madrid, 
1963,237 phgs. 

A pesar del título de la obra, el propio autor confiesa que el termino 
“notarla militar” resulta insuficiente y pequeKo para condensar en 61 
atribuciones que como fedatarios militares ejercen los Interventores mi- 
!ltares, y que es el tkmlno de fe pública militar el que expresa el con- 
junto de tales facultades. 

Es por ello que en este volumen no se contienen únicamente aquellas 
Cacultades o actuaciones de los Interventores mllltares que hacen referen- 
cia a actos y contratos regulados por el Derecho notarial y a los tes- 
tamentos militares, sino tamblk las relacionadas con los actos y con- 
‘tratos sometidos a otras leyes o dlsposlclones administrativas en las 
cuales la partlclpaclón del Interventor se centra en las facultades que 
le son otorgadas como depositarlo de la fe pública militar. 

La obra, muy Interesante, se encuentra dividida en varias partes que 
comprenden: Doctrina general, actos sujetos a la legislaclon civil, actos 
‘y contratos regulados por el Derecho notarial, actos y contratos a auto& 
zar por los Interventores de fuerzas expedicionarias, actos y contratos 
sometidos a las leyes y demás dlsposlciones admlnistratlvas y, por fin, el 
archivo de la fe ptibllca militar. 
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El volumen se completa con un índlce bibliográfico, por autores, de 
las obras y trabajos consultados, un índice cronológico de disposiciones 
J’ resoluciones y un indice alfab&ico por materias. Concebido con una 
finalidad esencialmente práctica, se incluyen en el texto un cierto número 
de formularios.-E. DE S. L. 

CALVO &~ERER (Iiafael) : J%.S ~~ueuus d&cocr’&fl.~. Editorial Rialp. 

Madrid, 1964, 247 págs. 

Las nuevas d.e?rwcracias es cl título de un interesante libro que. 
Ediciones Rialp, S. A., publica del profesor Rafael Calvo Serer. El trabajo 
es fruto de los estudios realizados fuera de España por el autor, cen- 
trando sus experiencias ewncialmente en las democracias nuevas de Ne- 
manla e Italia, siguiendo por Francia, los Estados Unidos, meditando tam- 
bien lo que es la democracia en su proyección en los nuevos naciona- 
lismos afroasiáticos. 

Este trabajo es de una gran amenidad, en la que se conjugan con- 
ceptos históricos de los que se sacan consecuenclas políticas, analizando 
ios ordenamientos jurídicos que son las estructuras jurldlc@polftlcas en 
que se canalizan aquellas realidades históricas. 

Rafael Calvo empieza aludiendo al cambio de lo que 41 llama cllmî 
histórico del siglo XIX en relación con el XX, la influencia en este de 13 
segunda guerra mundial y la distinta valoración de los conceptos demo- 
cracia y libertad. 

Contrasta ver pafses tales como Alemania e Italia e incluso un régimen 
monolítico como el japonés cuando han pasado de un totalitarismo a un es- 
tado democrático, han conseguido una floreciente vida polftica, si bien ln- 
cislvamente nos dice el autor que a la República Alemana a juicio de Carl 
Schmitt le falta una experiencia: la de funcionar con un ejercito fuerte. 

Alude a la reforma constitucional que significa el “voto constructivo 
de desconfianza” y el espléndido resurgimiento económico y una paz so- 
cial desconocidos en la antigua República .de Weimar y ahora realidades 
en la nueva democracia alemana. 

En cuanto a Italia la interrogante del futuro aparece con m8s fuerza, 
aunque haya logrado gran parte de sus objetivos económicos, y aún 
teniendo a favor de la estabilidad la influencia de los electores católicos. 

En cuanto a Francia, la titula “democracia en transformacl6n”, con- 
siderándola de la máxima importancia por su gran repercusión en Europa. 

u est,abllidad de las democracias anglosajonas y el paso de democrs- 
cla a dictaduras y a la inversa en Sudamérica es también objeto del 

estudio de Rafael Calvo. 
~,a coexistencia de Occidente con Oriente está intimamente relacionada 

con un mito: el de la gran potencia de Rusia y la credulidad de cuanto 
cl comunismo presenta, afirmando que cuando se carece de una firme 
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rreencla religiosa o una convicción intelectual arraigada en el humanis- 

mo tradicional de Occidente, es lúgica la debilidad ante el COmuniSmu. 

NO obstante la superioridad del mundo occidental en 10 econ6mlco y en 
!o militar es patente y esta superioridad es la garantia de la paz. 

La política mundial de los Estados Unidos con la p&dlda del alala- 
miento, la nueva Administración Kennedy, la ayuda a Sudamérica y la COI, 
templación de los distintos grupos dentro de las fuerzas polftlcas norte- 
americanas, son otra parte de este estudio en el que a medida que se va 
entrando en él el lector, especialmente el español, va quedando inmerso 
en su mayor optimismo frente al futuro, ese futuro político del mundo 
que tanto apasiona, porque no se discuten problemas de teorizaclón me- 
ramente doctrinal, sino aspectos vitales en la vida del hombre. 

Turquía, como experimento de una nueva democracia, no escapa a 1.1 
mirada de Calvo Serer, la presencia de los militares en la vida polftlca 
como reacción ante una política que habfa olvidado loa prop6sltos crea- 
dores de Atatürk, arrancar la corrupción de las finanzas públicas y resta- 
blecer esa libertad económica que había sido absorbida por el estatismo. 

Especial interes ofrecen las páginas dedicadas a Mejlco, en el que 
parece que un poder ejecutivo fuerte ha posibilitado una continuidad 
polftlca. MBjico y Turquía sirven en este análisis como paises de una 
democracia en evolución. La pretensión en las dos comunidades de crear 
una autentica democracia, la realidad externa democrática, pero en el 
fondo la existencia de ciertas realidades rectificadoras que son precisas 
para crear en un día los supuestos de hecho, que harán valida y posible 
‘una democracia total. Sus mecanismos distantes de la clasica democracia 
anglosajona, pero tendentes a democratizar. Toda la exposición de estas 
democracias “en evolución” tiene un interés esencial: el de ver en esas 
pruebas en dos paises tan distintos la eficacia de la terapéutica deme 
cratizadora. 

Termina el libro sacando unas conclusiones que se centran en prln- 
ripios de prudencia polltlca que se sitúa en una poslcl6n tal, que se evite 
el doctrlnarlsmo exagerado como el de un oportunismo que a la larga 
serti esteril. 

La política exige la aceptacl6n de loa hechos, para que dentro de unos 
princlplos se dé nacimiento a la acción polftica tendente a un fin buen:, 
y adecuado. 

Alude al tremendo problema del oportunista que cuando conquista el 
-poder no sabe qu6 hacer con ese instrumento y lo pone al s.ervlclo de la 
primera Ideología que encuentra. 

La prudencia polftlca tiene que estar al servicio de prlnclplos de cuya 
viabilidad no haya duda, porque tengan una viabilidad histórica contras- 
tada, pero sin olvidar la limltaclón que impone la realidad juntamente 
con esta norma de conducta, está en el campo practico la presencia del 
tebI’iC0 puro y la del pdítko; el primer0 se atiene Invariablemente a lo 
que cree. debe ser; el polftko ae asigna una misión configuradora dentro 
de lo posible, pero guiado por unos principios. Con lo dicho, queda claro 
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RECENSIONES Y NOTICIAS DE LIBROS 

que Rafael Calvo Serer, ha escrito un libro claro y realista, y del que 
eaca una consecuencia que por la universalidad de lo contemplado, es 
válida para hacer meditar a quien se preocupe por estos temas polftlco. 
Libro esperansador.Jcr,lo IEUNU> Dor¿fNcuu. 

fi. RUNlK3 (Dagobert) : The D&dtmitsd am3 the h, Philosophi- 
cal Library, New York, 1964, ‘79 pftgs. 

Consiste la presente obra en una serie de ensayos o -por mejor & 
clr- “meditaciones” de un estudioso de la filosoffa, en torno a muy 
variados temas jurldlcos, las más de las veces de Derecho penal, COIJ un 
eje de pensamiento constante, a saher: la idea de poner de manifiesto 
ûquellos casos en que -real o aparentemente- la norma jurldica posi- 
tiva no aparece de acuerdo con la esencla de la justicia. Para ello el autor 
entra no ~610 en el campo Jurfdfco, sino tambien en el sw1016glc0, 
religioso o histórico. 

Aunque, desde luego, no estamos de acuerdo con muchas de las afir- 
maciones que se hacen en este trabajo, sobre todo en aquellos supuestoe 
en que se generalizan ciertos criterios sin una base comparatlsta firme 
o cuando se emplean en sentido vulgar conceptos jurídicos que son es- 
trictamente tecnlcos, ello no obsta a que creamos que, sin duda, resulta 
Meresante la lectura de la obra por cuanto sirve a reflejar la idea do- 
minante que de muchas instituciones jurídico-penales se tiene en otros 
campos del pensamiento. Por otra parte, en cambio, es también induda- 
ble que en muchas ocasiones el autor sefiala casos en los que, por razones 
históricas o de otro genero, se evidencia efectivamente la existencia de 
un conflicto antagónico entre el Derecho positivo vigente en un deter- 
minado lugar y tiempo y la justicia. Singularmente interesante resulta 

la crltlca del sistema del precedente judlclal vinculante propio del common 
Iaw, o de la discriminación racial, por ejemp1o.J. H. OROZCO. 
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Organizada por la Escuela de Es- 
tudios Jurfdicos del Ejercito y en el 
salón de actos del Consejo Supremo 
de Justícla Militar, tuvo lugar, du- 
rinte los meses de marzo, abril y 
mayo del presente año, un ciclo de 
conferencias. 

Los temas y conferenciantes fue- 
ron 106 siguientes: 

5 de marzo.-Paz social y &sarrollo 
econ6mico. por D. Jesús Mpez Medel, 
Jefe Nacional de los Servicios Jurl- 
dices Sindicales. 

12 de marzo.-Lo objecidn de con- 
ciencia ante el servicio 07mod0, por 
D. Antonio Quintan6 Ripoll&3, Magis 
trado del Tribunal Supremo y Cate- 
drático de Derecho penal. 

2 de abril.-Et Derecho de ongario, 
por D. Jose Luh de Azcárrsga Bus- 
temante. Teniente Coronel Auditor de 
la Armada, Presldente del Sindicato 
Nacional de la Marina Mercante. 

‘7 de abril.-Cuestiones de defensa 
nacional, por D. Fernando de Salas 
López, Teniente Coronel de Infante- 
rfa, Diplomado de Estado Mayor. 

16 de abril.-- áescolonizaci6~ fe- 
n6meno mmdfd, por D. José Maria 
Cordero Torres, Magistrado del Tri- 
bunal Supremo. 

27 de abril.-La cooperaci6n inter- 
nacional de Fuerzas Arrnudas y sus 
dwivodones en el aspecto fu+r&tCO, 

por D. Carmelo Medrano Ezquerra, 
General Subsecretario del Mlniaterio 
del Ejkclto y Doctor en Derecho. 

22 de abril.-El Ttibunal de Cuen- 
.tns del Reino. Estrirctur<r y fUdOna- 

nlierrto, por D. Servando Fernández 
Victorio y Camps, Coronel Auditor, 
J!lnlstro del Tribunal de Cuentas del 
Reino. 

8 de mayo.-El delito de fraude, por 
0. Antonio Cantos Guerrero, Abogado 
F’kcal del Tribunal Supremo. 

14 de mayo.-Defensa nacional y 
Flan de Desarrollo, por D. Laureano 
Upez Rodó, Catedrático de Derecho 
administrativo y Comisario del Plan 
de Desarrollo. 

l *. 

El Instituto de Criminología de Id 
Universidad de Barcelona, dirigido 
por el profesor P&ez-Vitoria, ha 0~ 
ganizado un Curso de Capacitación 
pára los meses de febrerojunlo de 
1964, con estudlos sobre criminolo- 
gfa, medfcfna legal, peiqttfatrfa foren- 
se, Derecho penal y criminalista. Dos 
cursillos complementarlos tendr6n lu- 
ge-r, dedicados. el uno a blologfa crl- 
mlnal de la mujer y el otro a Derecho 
penal y crlmlnologfa de loe accfden- 
tes de trãfico. 

Convenios de Ginebm 

El Consejo de Deregados, reunido 
con ocasiOn del Centenarío de la Cruz 
Roja, recomend6 que las Naciones 
Inidas sean invitadas a adoptar una 
,declaraclón solemne aceptando que 
!GS Convenlos de Ginebra se apliquen 
por sus fuerzas de urgencia en la mis- 
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ma forma que son aplicables por las 
Fuerzas Armadas de los Estados par- 
tes en dichos Convenios, que los Go- 
biernos de los paises que suminis- 
tran contingentes a las Naciones Uni- 
das den a sus tropas, antes de au 
salida del país de origen, una ense- 
knza adecuada relativa a dichos Con- 
venios y la orden de ajustarse a ellos, 
y que las autoridades responsables de 
estos contingentes acepten el adoptar 
todas las medidas necesarias para pre- 
venir y reprimir las infracciones 
eventuales de tales Convenios. 

++* 

Por el propio Consejo de Delegados 
se formuló el voto de que el Comite 
Internacional de la Cruz Roja recoja 
informaciones sobre las medidas le- 
gislativas edoptadas por los distintos 
paises en orden a la represión de las 
violaciones de los Convenios de Gl- 
nebra, sometiendo los resultados de 
esta información a la XX Conferen- 
cla Internacional de la Cruz Roja, 
cxando &ta se reúna. 

.+* 

En cumplimiento de la obligación 
Impuesta a 10s Gobiernos sobre :a 
dlfudón de los Convenlos de Ginebra 
y conocimiento de los mismos por 
sus Fuerzas Armadas, el Ministerio 
de Defensa de La Repúbhca Federal 
Alemana ha producido una pelkula 
tie cuarenta y cinca minutos de dura- 
ción. que bajo el tltulo “En el es- 
pirltu de loe Convenios de Ginebra”, 
se destina a la lnstrucclón y dlfusl6n 
de dichos Conveníos. Exlsten versi@ 
nes en alemhn y franc&, y 8s cn- 
enentra en prepamcíõn un8 raral6n 
en lengua inglesa. 

Con la misma finalidad, el Comlw? 

ISFORYACION 

Internacional de la Cruz Roja COn- 
feccionó, en 1963, una serie de treinta 
diapositivas, acompafiaclas de un co- 
mentario cuyo texto existe en espa- 
ñol, ingltk y alemán. 

Cruz Rojo 

Con fecha 22 de agosto de 1903 
fueron reconocidas oficialmente por 
e: Comité Internacional de la Cruz 
Roja, las Sociedades Nacionales de 
la Cruz Roja de Burundi y del Da- 
homey. Con fecha 26 de agosto fue 
reconocida igualmente la Sociedad 
Nacional de la Cruz Roja Malgache. 

prancia 

Durante los dlas 20 al 22 de mayo 
del presente afro, tuvo lugar en Es- 
trasburgo el III Congreso Interna- 
c;onal de la Société lntermtionale de 
Droit Pt?nul Militaire et de Droft de 
h Guerre. Asistieron, aproximada- 
mente, dos centenares de congresíe- 
tas procedentes de veinte psfaee di- 
ferentes, todos ellos de Am&lca y 
Europa occidental, entre ellos Espaiía. 

Los temas del Congreso fueron so- 
bre un tema general, bajo el titulo de 
*Las garantlas de los derechos del 
indMduo ante las jurisdicciones mi- 
litares penal y díscipllnaria”. dos P& 
nenclas dfxllcadas especialmente 8 
“La asistencia y defensa del lnculpa- 
do por un tercero ante los tribuna- 
les penal y disciplhlario mllítares” y 
al “Arresto y prlvaclbn de libertad 
durante la instrucción del procedi- 
miento”. 

Tras unae palabras de introducción 
pronunciadas por el Presidente de 
la Sociedad. Tenlente General en re- 
aenm de la Jnsttcir~ militar italiana. 
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Giuseppe Ciardi, y una Ponencia de 
tipo general a cargo del profesor 
Leauté. de la Universidad de Estras- 
burgo y Secretario general de la So- 
ciedad, fueron expuestas y discutidas 
embas ponencias particulares, la prl. 
mera a cargo del General de Brigada 
Judge Advocate del Ejército de Tle- 
rra norteamericano, Hodson, y la se- 
gunda a cargo del Abogado general del 
Tribunal Supremo de Justicia del 
Gran Ducado de Luxemburgo, Goe- 
rens. 

El debate, muy animado, sirvió 
pbra poner de manifiesto los puntos 
tk coincidencia entre las distintas le- 
gislaciones y aquellos extremos en loe 
que existía una divergencia, la ma- 
yor parte de las veces derivada de 
los sistemas de Derecho que informan 
la legislación común de los distintos 
grupos de paises. 

Apareció también de una manera 
clara la tendencia a asimilar las ga- 
rantías de los inculpados ante las 
jw-Micciones milltares a aquellas que 
n todos los ciudadanos se conceden 
a n te las juris¿icciones ordinarias, 
aunque llegados a unos ciertos liml- 
tes la propia naturaleza de los Ej&- 
cltos y su finalidad imponen dife 
renclas que resultan. por el momen- 
to, insalvables. Estas diferencias no 
son siempre en perjuicio del lnculpa- 
do ya que la especial situación en 
que se encuentra colocado el militar, 
permite fórmulas de prisión atenua- 
da, por ejemplo, mucho m&e flexl- 
bies que las generalmente utilizadaa 
por la jurisdicción común. 

En el orden de la asistencia por 
terceros, fu6 objeto de especial aten- 
d6n la innovación establecida en los 
l?erechm milltarea aletin J austrfaco 
del llamado “hombre de ConffaIma”, 
aunque ea inatftucibn carezca de ~1111 

IXPOBYAClON 

experiencia real que permita dedu- 
cir conclusiones firmes. 

Del estudio de las legislaciones com- 
paradas se puso igualmente de mam- 
fwsto la tendencia hacia uns mayor 
jurisdiccionalizaci6n de la represión 
penal y aun disciplinaria militar que 
va constituyendo, cada vez más, una 
manifestación del Poder judicial del 
Estado con una intervención exclusi- 
v:~ o mayoritaria de Maglstrados ml- 
litares o Auditores, es decir, del ele- 
mento letrado que interviene en los 
tribunales. Se observó que aun en 
acluellos palses, como los escandina- 
VOS y hlemania, que carecen de ju- 
risdlcci6n militar especial en tiempo 
dc paz, se mantienen, sin embargo, en 
general, leyes procesales 0 especiali- 
dades de procedimiento dlferentes pa- 
ra los delitos milftares y que, por el 
contrario, a lo que sucede con la ju- 
risdlccionalizaclón cuya evolución se 
acentúa muy rápidamente, la tenden- 
cia a la supresión de las jurlsdlccio- 
nes militares ha desaparecido. 

En tlempo de guerra o de conflicto 
interno o alteración de orden púhlf- 
co, estas jurisdicciones mllltares su- 
fren, en todas partes, un ensancha- 
mlento y una ampliación considera. 
ble en el ámbito de su competencia. 

Una ponencia de slntesis di6 final 
a! Congreso, recogkkdose por el Se 
cretario general de la Sociedad, pr+ 
fesor Leaute, el resultado de las de- 
lWerac!ones e Intervendones a la luz 
de los trabajos preparatorioa que 
comprendían estudios hechos por es- 
peclallstas de la Justicia militar de 
veintidós países sobre sus leglslacio- 
aes nacionales y de aquellos wtu- 
dios de legkdaclonee naclonalea que 
sobre puntos concretos fueron ex- 
puestw oralnwnte dmante las se 
donerr. 



Como actividades marginales al 
Congreso se celebraron: una reunión 
del Consejo directivo de la Sociedad; 
la atribución de un premio establecl- 
do para el mejor estudio o libro In& 
dlto o publicado en 1963 que repre- 
sentase un examen o ínvestlgaclón 
sustancial y original de un tema de 
Derecho penal militar o Derecho de 
la guerra, premio adjudicado a la obra 
del Dr. Sergio Lazsreff sobre el Es- 
tntuto de las Fuerzas de la 0. T. A. N.; 
la inauguración de los locales de Ia 
Sociedad en la nueva Facultad de 
Derecho de la Universidad de Estras- 
burgo, y la Asamblea general en la 
que se procedió a la ampllacibn del 
Comité directivo, convirtiendo en cua- 
tro las dos Vicepresidencias eximen- 
tes, dada la extensión que la Socie- 
dad ha conseguido. Por la Asamblea 
general se confirmó en la Presiden- 
cia al Teniente General Ciardi (Ita- 
lia), asf como a los dos Vicepresi- 
dentes en funciones, Magistrado del 
Tribunal disciplinario federal Grune- 
mald (Alemania) y Auditor Gilissen 
(Bélgica), siendo designados para las 
dos nuevas Vicepresidencias el Br;- 
gadier Judge Advocate Willlams (Es- 
tados Unidos de America) y el Au- 
dltor, General De N6 Louis (Espafia). 

Tambi6n tuvo lugar una reunibn 
del Consejo de redacción de la Reuuc 
de Droit P&ul Militatre et de Drmt 
dc l’u Ouet-re y de los corresponaalea 
permanentes de dicha Revista, edita- 
da en B6lgica bajo la dirección del 
Auditor belga Bosly, y los auspicios 
de la Sociedad, en seis idlomas, entre 
ellos el castellano. 

*** 

Ha sido ratifkado un acuerdo fian- 
cebe&% que fu6 firmado el 12 de 

octubre de 1962, para solucionar el 
problema de los ciudadanos france- 
ses y belgas que poseen ante 6us le. 
yes doble nacionalidad. El cumpli- 
miento del servicio militar deber6 ve. 
rificarse en el pais en el que hayan 
residido por más tiempo durante el 

año en que cumplan los dieciocho 
de edad El servir en uno de loa 
Ejércitos no exime de pasar a formar 
parte de la reserva del otro cuando 
ei interesado traslada su residencia 
habitual al territorio del otro Estado. 
Se admite igualmente que bajo cierc 

tas condiciones puedan los interess- 
dos prestar servicio como vohmtarioa 
en el EjBrcito del pala en el que no 
residen. 

Quedan excluidos de los beneficios 
de la ley los ciudadanos de amboa 
Estados que adquieran la naclonali- 
dad del otro por nacionalización des. 
pués de haber cumplido la edad ae- 
tíalada en las respectivas leyes para 
la mayor-la de edad. 

Italia 

Ha sido presentada a la Cámara 

una propuesta de ley para modifica- 
ción del art. 37 del Cbdigo penal mi- 
litar de paz, para el que se propone 
iil sigufente redacción: 

“Art. 37 (Delito militar).-Toda vio. 

Icción de la ley Penal milítar es de. 
lito militar. 

Es delito exclusivamente militar el 
constituido por un hecho que, en sus 
elementos materiales constitutivos, no 
esta en todo 0 en parte previsto como 
delito en la ley Penal común. 

Es tambi6n delito militar, cualquier 
delito previsto exi la ley Común y 



p~rsegulble de oficio, que tenga se- 
flalada pena privativa de libertad, tini- 
ca o acompaflada de pena pecunlarla, 
cctmetldo por militar: 

a) En perjuicio del servklo mili- 
tar, o con abuso de la cualidad de 
militar, o por exceso en la ejecución 

de una consigna. 
b) En perjuicio de otro mllltar, en 

lugar militar o a causa del servicio 
militar. 

Son delitos los prevenidos en este 
C6digo, los indicados en el p-0 an- 
terior y aqu6llos para los cuales cual- 
quier ley milltar señala una de las 
penas indicadas en el art. 22.” 

La propuesta de ley afecta tamblen 
a la organización del Tribunal Su- 
premo Militar. 

Suecia 

Del 9 al 19 de agosto de 1965 está 
convocado en Estocolmo el III Congre- 
NO de las Naciones Unidas, sobre pre- 
venclõn del delito y tratamiento de 
los delincuentes. 

Serán lenguas oficiales del Congre 

so, el lngl&, el franc&, el espadol y 
ei ruso. 

Suiza 

por la Aaoclaclón Medica Mundial 
fu6 confiado a un Grupo de trabaJo 
formado por representante8 de dicha 
asociación, del Comité Internacional 
de Medicina y Farmacia militares y 
del Comlt6 Internacional de la Cruz 

Roja, en presencia de un observador 
de la Organización Mundhl de la 
Salud, el estudio y formulación de 
unos proyectos de reglas tendentes 

a proteger, en tiempo de conflicto, al 
personal sanitarlo civil. 

Este Grupo de trabajo redactó, en 
3) de octubre de 1962. unas %egIaa 
de deontologla mkilca para tiempo 
de guerra” y unas “Reglas para ase- 
gwar el socorro y los cuidados a los 
enfermos y heridos, especialmente en 
t’empo de confIfcto armado”. 

Este segundo cuerpo de reglas di- 
ce asl: 

“1 . . Toda persona, militar o civil, 
debe recibir en cualquier circunstan- 

cia y sin demora, los cuidados que 
exija su estado sin ninguna distln- 
ción de carácter desfavorable por ra- 
z6n de sexo, raza, nacionalidad, reli- 
g;6n, opinión polltica o cualquier otro 
criterio análogo. 

2: Todo atentado a la salud o a 

la integrfdad corporal o mental del 
Lombre que no este justificado por 
razones terapéuticas, est.¿l prohibido. 

3: En caso de urgencia, los m& 
c’.icos y el personal sanitario de cual- 
quier categoria deben conceder sus 
cuidados sin demora y con arreglo a 
su conciencia espontineamenta o bajo 
requerimiento, sin hacer ninguna dl+ 
tkción entre los pacientes, salvo las 
aconsejables por razones de urgencia 
mkdica. Si estos cuidados ya están 
asegurados por otros, pueden abste- 
nerse. 

4: Los miembros de las profeslo- 
nes médicas y sanitarios deben recl- 
bir la protección necesaria para ejer- 
cer libremente su actividad profesio- 
n;l. Deberá concederseles toda la asis- 
tencia posible en el cumplimiento de 
su misión. Tendrán especialmente el 
áerecho de circular libremente y a 
cualquier hora para acudir a los lu- 
gares donde su presencia sea reque- 
rida. 
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La independencia profesional del 
medico serã siempre respetada. 

5: Bajo ninguna circuustancla, el 
ejercicio de una actividad de caticter 
m6dico será considerada como delito. 
E:I medico no podra ser inquietado por 

guardar el secreto medico. 
6: En el cumplimiento de su mi- 

sión, los miembros de las profeaio- 
r.es m&Ucas y auxiliares ae dlstiu- 
guirán por un emblema especial: el 
bastón serpentario rojo sobre fondo 
blanco, cuyo uso serfl objeto de una 
reglamentaciõn especial.” 

Venezuela 

Del 7 al 14 de julio de 1963 se 
celebró, en Caracas, el XVII Congre- 
so Internacional de Medicina y Far- 
macia militares. 

Entre los temas tratados merece 
atención. para nosotros, el relativo 
a la “Integración de la medicina cl- 
vil y militar en tiempo de guerra”, 
sl;bre el que trat.6 el ponente. Cor+ 
nel Medico Santinl (Francia), y pre- 
sentaron comunicaciones el Dr. Vonc- 
ken y el Dr. Derom, ambos belgas. 



Ee&slaeión y 

4 ueispc ude& 

1. LEGISLACION 

CONVENIO DE DOBLE NACIONALIDAD ENTRE 

ESPARA Y BOLIVIA 

En los números 6 (págs. 174 y sigs.), 9 (págs. 283 y sjgs.) y 13 (pá- 
ginas 228 y sigs.) de esta RB~ISTA, fueron publicados los Convenios de 
doble nacjonaliaad suscritos entre España y Chile, Perú, Paraguay, Gua- 

temala y Nicaragua. 
A ellos viene a añadirse el concertado con Bolivia, cuyo instrumcnr;, 

de ratificación, de 25 de enero de 1962, ha sido publicado en cl Boletin 
Oficial del Estado, núm. SS, correspondiente al 14 de abril del presente 
afio 1964. 

Reproducimos su texto, que es el siguiente: 

INSTRUMENTO de ratificacihz del Convenio dc doble nacionulidd 
entre el Estado espafíol y la República de Bolivia. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 
JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL Y GENERALÍSIMO DE IDS EJÉRCITOS NACIONALES 

POR CUANTO el día 12 de octubre de 1961, el Plenipotenciario de 
España firmó en La Paz, juntamente con el Plenipotenciario de Bolivia, 
un Convenio de doble nacionalidad entre el Estado español y la República 
de Bolivia, cuyo texto certfflcado se inserta segufdamente: 

Su Excelencia el Jefe del Estado espafiol y su Excelencia el Preei- 
dente de la República de Bolivia, en el deseo de afirmar los vínculos 
que unen a los dos pueblos, que forman parte de una comunidad carac- 
terizada por la Identidad de tradiciones, cultura y lengua, han acordado 
suscribir un Convenio de doble nacionalidad, y a este fln han designado 
por sus Plenipotenciarios: 

Su Excelencia el Jefe del Estado espafiol, al excelentfsfmo eeiíor don 
Jaqufn Rodríguez de Cmtázar y Pastor, Embajador extraordinario y 
Plenipotenciario de EspaAa en BoIfvia, 
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Su Excelencia el Presidente constitucional de Bolivia, al excelentísimo 
señor doctor don Eduardo Arce Quiroga, Ministro de Relaciones Exterlo- 
res y Culto. 

Los cuales, despuks de haber cambiado sus plenos poderes, hallados en 
buena y debida forma, han convenido lo siguiente: 

At-tfcdo primero 

Los españoles y los bolivianos podrán adquirir la nacionalidad boll- 
viana 0 espafiola, respectivamente, en las condiciones y en la forma Pr+ 
vista por la legislación en vigor en cada una de las Altas Partes contra- 
tantes, sin perder por ello su anterior naclonalldad. 

Sin embargo, los que hubiesen adquirido la nacionalidad española o 
boliviana por naturalización, no podrán acogerse a las disposiciones del 
presente Convenio. 

La calidad de nacionales se acreditar& ante la autoridad competent?, 
+m vista de los documentos que esta estime necesarios. 

Artículo segunda 

Los españoles que hayan adquirido la nacionalidad boliviana, conser- 
vando su nacionalidad de origen. debedn ser inscritos en el Fteglstro 
Civil boliviano, y los bolivianos que hayan adquirido la nacionalidad espa- 
ñola, conservando su nacionalidad de origen, deber5n ser Inscritos en el 
Registro Civil espafiol. 

Las autoridades competentes de cada pafs a que se retiere el párrafo 
anterior, comunicarán las lnscrlpciones a que se hace referencia en el 
mismo a la Embajada respectiva de la otra Parte contratante. 

A partir de la fecha en que se hayan practicado las inscripciones, los 
españoles en Bolivia y los bolivianos en España, gozafin de la plena 
condición jurídica de nacionales, en la forma prevista en el presente 
Convenio y en las Leyes de ambos palses. 

Arthlo tercero 

Para las personas a que se reflere el articulo anterlor, el otorgamiento 
de pasaporte, la protección diplomática y el ejercicio de los derechos cl- 
viles y polltlcos se regltin por la Ley del pafs donde se hayan domlclllado, 
que tambien regirá para los derechos de trabajo y de seguridad social. 

Los súbditos de ambas Partes contratantes, a que se hace referencia, 
no podr5n estar sometidos sfmultáneamente a las legislaciones de ambas, 
en au condición de naturales de las mismas, sino ~610 a la de aquélla 
en que tengan su domicilio. 
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El cumplimiento de las obligaciones militares se regulará por dicha 
legislación, entendbkdosc cumplidas las ya satisfechas en su pafs de origen 
con arreglo a sus Leyes, y quedando el interesado en la situación militar 
que por su edad le corresponda. 

El ejercicio de los derechos civiles y políticos, regulado por la Ley 
del país del domicilio, no podrá surtir efectos en el país de origen si 
ello lleva aparejada la violación de sus normas de orden público. 

Artfculo cuarto 

A los efectos del presente Convenio, se entiende adquirido el domicilio 
en aquel pafs en el que se haya inscríto la adquisición de la nacionalidad. 
conforme a lo dispuesto en el artfculo segundo. 

Este domicilio puede cambiarse 6610 en el caso de traslado de la re- 
sidencia habitual al otro pafs contratante y de inscribirse allf ante laa 
autoridades competentes. 

En el caso de que una persona que goce de la doble nacionalidad 
l zasladase su residencia al territorio de un tercer Estado, se entender4 
por domicilio, para todos los efectos legales, el último que hubiera tenido 
en el territorio de una de las dos Altas Partes contratantes. 

Quienes gocen de la doble nacionalidad no podrán tener, a los efectos 
del presente Convenio, más que un domicilio, que seti el últimamente 
registrado. 

Articulo quinto 

Las Altas Partes contratantes SC obligan a comunicarse, a trav6s de 
las Embajadas, en el plazo de sesenta dfas, las adquisiciones y perdidas 
de nacionalidad y los cambios de domicilio que hayan tenido lugar en 
nplicacibn del presente Convenio, asf como los actos relativos al estado 
civil de las personas benedciadas por el. 

Arthdo sexto 

Los españoles y los bolivianos que hubiesen adquirido la nacionalidad 
boliviana o espafiola, renunciando previamente a la de origen, podr&n 
recuperar esta última, declarando que tal es su voluntad, ante las auto- 
ridades competentes respectivas y de acuerdo con las disposiciones le- 
gales de cada una de las Partes contratantes. 

Artfcdo dptfmo 

Los españoles en Bolivia y los bolivianos en Espafia, que no estu- 
viesen acogidos a los benefIcios del presente Convenlo, continuarán dis- 
frutando de los derechos que les otorgan las legislaciones boliviana v 
espaAola, respectivamente. 



ArtfcuZo octavo 

Ambos Gobiernos ae consultarán periódicamente con el fin de estudiar 
y adoptar Las medidas conducentes para ia mejor y uniforme lnterpreta- 
&6n y aplicación del presente Convenlo, as1 como las eventuales modlfi- 
raciones y adiciones que de común acuerdo se estimen convenientes. 

Artfcdo noveno 

El presente Convenio sera ratificado por las dos Altas Partes COntm 
‘antes y las ratlflcaclones se canjearfin en Madrid. 

Entrara en vigor a contar del día en que se canjeen las ratlfkaclo- 
nes y continuará indefinidamente su vigencia, a menos que una de Ias 
Altas Partes contratantes anuncie oficialmente a Ia otra, con un año de 
antelación, la intención de hacer cesar sus efectos. 

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios han firmado el pre- 
sente Convenlo y estampado en él sus sellos. 

Hecho en la ciudad de La Paz, en doble ejemplar, a los doce días 
del mes de octubre de mil novecientos sesenta y uno. 

Joaquln Rodriguez de Cortázar Eduardo Arce Quiroga 

POR TANTO, habiendo visto y examinado los nueve artículos que ln- 
tegran dicho Convenlo, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Es- 
pañolas, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 14 de SU Ley 
Orgánica, vengo en aprobar y ratitlcar cuanto en ellos se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, ob- 
servarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas su3 
partes, a cuyo fin. para EU mayor validación y firmeza, MANDO ex- 
pedir este Instrumento de Ratificación, firmado por MI, debidamente 
sellado y refrendado por el lnfrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y 
dos.-FRANCISCO FRANCO.-El Ministro de Asuntos Exteriores, Fer- 
nando Marfo Castlello y Mofz. 

Las ratlflcaelonea fueron canjeadas en MBdrld el 31 de mano de 1334. 

182 



LmII)IACION 1 JWItI9PBUDWCIA 

PROYECTO DE REGLAMENTO SOBRE UTILIZACION DEL 

EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA, DE LA MEDIA LUNA ROJA 

Y DEL LEON Y DEL SOL ROJOS POR LAS SOCIEDADES 

NACIONALES 

El Consejo de Delegados de la Cruz Roja Internacional, reunido en 
Ginebra con ocasión del Congreso del Centenario de la Cruz Roja In- 
ternacional, del 28 de agosto al 10 de septiembre de 1963, aceptó un 
proyecto de Reglamento para utilización, por las Sociedades Nacionales, 
del signo de la Cruz Roja, invitando al Comité Internacional a someterlo 
n la próxima Conferencia para su aprobaci6n definitiva, y a las Sociedades 
Nacionales a poner en práctica. en la medida de lo posible, todas lae 
medidas que puedan asegurar su aplicación integra y correcta. 

Por considerar de inter&r el texto de dicho proyecto de Reglamento, 
:o incluimos a continuación. 

Preámbulo.-En su versión de 1949, el Convenio de Ginebra para el 
mejoramiento del trato de los heridos y enfermos de las Fuerzas Armadas 
en campaña, distingue por primera vez en su art. 44 dos utilizaciones di- 
ferentes del emblema de la Cruz Roja. Por una parte, el signo de protección 
que constituye la manifestación visible de la protección otorgada por cl 
Convenio a ciertas personas y cosas, es decir, esencialmente a las perte- 
necientes a los Servicios de Sanidad de los Ejércitos o puestas a disposi- 
ción de dichos Servicios por la Sociedad Naclonal, y por otra, el signo 
indicativo, que indica que una persona o una cosa tiene un cierto lazo 
con la Sociedad Nacional, pero no está cubierta por la protección otor- 
gada por el Convenio. El art. 44 fija igualmente, en sus grandes llneas, 
el uso lfcito del emblema con estas dos significaclones. 

El presente Reglamento precisa las dlversas modalidades de empleo 
del signo por las Sociedades Nacionales y sus miembros, a la luz de las 
estipulaciones de Derecho internacional y de las reglas esenciales de la 
Institución. Se inicia con algunos principios generales que permitlr¿ln 
resoIver aquellos casos que no hayan sido expresamente previstos. 

PRINCIPIOS 

1. El signo de la Cruz Roja, el de la Media Luna Roja y el del León 
y el Sol rojos (1) sobre fondo blanco, están esencialmente destinados a pro- 
teger, en tiempo de conflicto, las personas, los edlflclos, los vehículos y 
el material dependientes del Serviclo de Sanidad Militar. Ser¿ln, en este 
caso, siempre de la mayor dimensión posibIe en relación con el objeto 

(1) En lo sucesivo cuando ae habla del signo de la Cruz Roja ea 
entienden tambi6n loe otros dos signoa. 

188 



LEOIBIACION T  JUBI8PRUDENCIA 

que protegen para que sean bien visibles, especialmente desde 10s aviones 
y podr&n figurar sobre un brazal o sobre una techumbre. 

~as Sociedades Nacionales, como tales, carecen de derecho al emblema 
protector. Unicamente, en principio, las personas, los edificios v 10s Ve- 
hículos y el material que por ellas se pongan a la disposición del Servicio 
Sacional de Sanidad del Ejército en tiempo de guerra, pueden ampararse 
con este emblema según las modalidades fijadas por las Autoridades mt- 
!itares. 

2. Las Sociedades Nacionales pueden, en tiempo de paz, utilizar libre- 
mente, de acuerdo con las legislaciones nacionales, el signo de la Cruz 
Roja. En tiempo de guerra, pueden seguir utilizando el signo, pero en 
condiciones taTes que las personas o las cosas sobre las que figure n0 
puedan aparecer como personas 0 cosas protegidas por el Convenio. EU 
particular, el signo será relativamente de pequefias dimensiones y no 
podra utilizarse sobre un brazal o una techumbre. 

Con la finalidad de no tener que modificar los emblemas utilizados 
y a fin de evitar toda confusi6n y acostumbrar, desde un principio, a 6~19 
miembros a un uso correcto del signo, se invita a las Sociedades Nacie 
nales a no utilizar en sus actividades de tiempo de paz más que eignoa 
que respondan ya a las condiclones requeridas para tlempo de guerra. 
El emblema deberá ser siempre de pequeñas dimensiones en relación 
con el objeto a designar. No Bgurará sobre las techumbres. Y es desacon- 
sejable la utilización del brazal de la Cruz Roja, que constituye exclusi- 
vamente un signo “protector”. 

3. Las actividades de las Sociedades Nacionales se efectuarán bajo el 
signo únicamente cuando sean “conformes a los principios formulados por 
Zas Conferencias Internaclonales de la Cruz Roja”. Estos principios son 
los que dan a la Institución su finalidad y su razón de existir y COnSti- 
tuyen la base de su acción especffica: la asistencia benevola a las persa- 
nas que sufren, a las vfctimas directas o indirectas de los conflictos y 
de las calamidades naturales o sociales. 

En su consecuencia, las Sociedades Nacionales se abstendrán, por 
regla general, de arbolar el signo de la Cruz Roja cuando ejercen acti- 
vidades que no responden a esos principios y guardan una lejana rels- 
ción con su caracter propio y su misión esencial: obras de carácter pa 
triótico, organización de entretenimientos para ciertas categorfas de ci- 

viles o mllitares, ensefianza de deportes o de artes domésticas, actividades 
con fines lucrativos, etc. 

4. El signo “protector” conservar6 siempre su forma pura, es decir, 
que no llevar5 ningún aditamento. De preferencia, se utilizará la llamada 
cruz griega, es decir. una cruz con los cuatro brazos iguales, formada por 
dos trazos, uno vertical y otro horizontal que se cruzan en su centro p 
sin tOcar los bordes de la bandera o escudo; la longitud y anchura de 
estos trazos son libres. El matiz del rojo no se ha Ajado; pero el fondo 
deber8 zer siempre blanco. Las dimensiones, forma y orientación de la 
Media Luna Roja son igualmente libres. 
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5. El signo “indicativo” estará. dentro de lo posible, encuadrado o 
realzado con el nombre o las lnciales de la Sociedad, pero ningún dibujo, 
emblema o inscripción figurará sobre la Cruz o la Media Luna. La So- 
ciedad Nacional puede, si lo desea, fijar las dimensiones y proporciones 
del emblema utilizado en cada caso. 

6. La Sociedad Nacional fija las condiciones para el uso de su emblema. 
Ninguna persona llevará el emblema de la Sociedad bajo cualesquiera 

de sus formas sin ser portador de un documento justificativo: tarje:n 
de miembro, orden de servicio, etc. 

Del mismo modo, cuando la Sociedad lo haga colocar sobre edificaciu- 
nes, locales o vehículos de su pertenencia o utilizados por ella, deberá 
entregar un documento justifkatlvo. 

REGLAS 

4 ~TILlZACIóN DEL SIGNO INDICATIVO 

1. Las personas 

1. Miembros aCti2>08.4i llevan un uniforme, los miembros activos 
podrkn utilizar el emblema de la Sociedad rodeado o subrayado por el 
nombre o las iniciales de ésta en el cuello, el pecho, el brazo o la hom- 
brera y sobre el cubrecabeza. 

De paisano, los miembros activos podrán llevar la insignia de la So- 
ciedad en forma de botón de ojal, broche, insignia sobre el pecho o cor- 
bata. Esta insignia comprenderá, encuadrando el emblema o subrayán- 
dolo, el nombre de la Sociedad. 

2. Miembros piMiVO8 o de sostenimiento .-Los miembros pasivos o de 
sostenimiento podrán utilizar el embIema de la Sociedad bajo forma ‘3~ 
botOn de ojal, insignia para el cuello o el pecho, broche o corbata, llc- 
vando el nombre o las iniciales de la Sociedad. Regularmente esta lnslg- 
nla será diferente de la de los miembros activos y más pequefia. 

3. Miembros & la Wuz Roja de la Juventud-Si llevan uniforme. 
el signo de la Cruz Roja rodeado por las palabras “Cruz Roja de la Ju- 
ventud” o de las iniciales “C!. R. J.“, podrá figurar en el cuello, el pecho, 
el braw o la hombrera. y también en la prenda de cabeza. VistIendo de 
paisano, estos miembros pueden llevar el bot6n o el broche de la Cruz 
Roja de la Juventud. 

4. Socorristas formados por la Sociedad Nacional.-Las personas no 
.mlembros, pero calificadas como socorristas e instruidas por la Sociedad 
Nacional o que han superado exámenes por ella dlrlgidos, podtin, con 
autorización de la Sociedad, llevar bajo la forma de broche o de botón 
de ojal una insignia con la Cruz Roja que les señale a la atención del 
público. La Sociedad, sin embargo, conservará el control sobre el uso de 
esta insignia, que será retirada si la persona cesa de servir bajo su 

135 



calificación o si no sigue regularmente los cursos de repetición o de 
Instrucción. 

5. hfiembros dc Sociedades afiüados.-Con el consentimiento de la 
Autoridad, la Sociedad Nacional puede autorizar a otra Sociedad que per- 
siga sus mismas finalidades u otras análogas y que le sea filial a confer!r 
a sus miembros en el ejercicio de sus funciones humanitarias y cuando 
llevan uniforme el derecho a utilizar la insignia de la Cruz Roja en las 
mismas condiciones que los miembros de la Sociedad Nacional, tal y como 
quedan definidas en el artículo primero. El nombre o las iniciales de 
la Sociedad as1 autorizada debedn figurar sobre el uniforme, pero sin 
ncompañar la insignia de la Cruz Roja, que deber& por regla general, 
ser diferente de la que utilice la Sociedad Nacional. Esta autorización 
no puede ser concedida más que cuando la Sociedad afiliada queda ce 
locada, por entero, bajo el control y la autoridad de la Sociedad Nacional. 

II. Los edificaciones 

6. Edificios enteromente utilizados.-El nombre y el emblema de la 
Sociedad puede Agurar sobre los edltlcios utilizados por entero por la 
Sociedad, sean o no de su propiedad. El emblema, amovible, seti de di- 
mensiones relativamente modestas; podrá figurar sobre una placa o una 
bandera, pero no sobre la techumbre. 

7. Edificios parcialmente &ilizados.-Cuando un edificio, ocupado por 
la Sociedad, lo es parcialmente, el emblema de 6at.s ~610 podi- figurar 
sobre los locales en las condiciones fijadas por el artículo anterior. 

8. Edificios pertenecientes a la Sociedad, pero no uíi1izad.a~ par ella. 
Una Sociedad Nacional puede hacer 5gurar su nombre, pero no su em- 
blema, sobre los edificios o locales de su propiedad que alquile o preste 
a terceros. 

III. Los vehículos 

Q. Vehfculos pertenecientes a la Sociedad.-Los vehículoa y, en par- 
ticular, las ambulancias pertenecientea a la Sociedad Nacional y utilizados 
por sus miembros o empleados, pueden ostentar el nombre y el emblema 
de la Sociedad. El emblema ser6 de pequefias dimenslones y no podrA 
figurar eobre una bandera. Esta autorización es igualmente válida para 
tiempo de guerra. 

10. Amõulonefar no pwtetueietier 0 2.41 Socfedad.4onforme a la le- 
gislación nacional y en virtud del art. 44, @rafo 4.0, del I Convenlo de 
Ginebra de 1949, las Sociedades Nacionales podfin autorizar el uso del 
emblema en tiempo de par para sefialar las ambulancias pertenecientes 
a mrcerow particularea, sociedades o autoridades. 

No conoeds~ ata autorkscibn sino a cambio del derecho de con- 
trokr regularmente el uso que ae haga del emblema. 

186 



IV. Puestos para primeros socorros 

11. Puestos pertenecientes o la Sociedad y dirigidos por ella-El nom- 
bre y el emblema de la Sociedad podrán figurar, tanto en tiempo de paz 
como de guerra, sobre los puestos pertenecientes a la Sociedad y por 
ella dirigidos. 

En tiempo de guerra, el emblema será de reducidas dimensiones y no 
podrá Agurar sobre una bandera. 

12. Puestos no pertenecientes a la Sociedud.-De acuerdo con la le- 
gislación nacional y en virtud del art. 44. pArrafo 4.“, del 1 ConveniD 
Je Ginebra de 1949, las Sociedades Nacionales podrán autorizar el uso 
del emblema en tiempo de paz para señalar los puestos de socorro ex- 
clusivamente reservados a la asistencia gratuita a heridos o enfermos. 

No concedergn esta autorización más que a cambio del derecho de 
controlar regularmente el uso que se haga del emblema y la gratuidad 
efectiva de los servicios. 

V. Colectas o!e fondo.9 

13. bfateriol de propaganda.- Las Sociedades Nacionales son libre) 
para utilizar el emblema en apoyo de 8ua campañas de recaudación, es 
pecialmente en hojas de propaganda, carteles, anuncios publicitarios, et- 
Mera, preferentemente acompañado con el nombre de la Sociedad y un 
texto o un dibujo propagandfstico. 

14. Objetos puestos en venta u ofrecidos.-Los objetos puestos en ven- 
ta o donados por la Sociedad, pueden Ilevar el emblema, que tendrá 
entonces un carácter decorativo: será de preferencia acompafiado de el 
nombre de la Sociedad y de las dimensiones más reducidas posibles o 
fabricado con materiales de escasa duración. Las insignias particular- 
mente serln tales que no puedan sugerir que el portador pertenece a la 
Cruz Roja. 

De una manera general, el emblema será utilizado en tal manera que 
no pueda dar lugar a un posterior empleo abusivo. 

La venta o clfstrfbucidn de banderas o banderines ÚnIcamente con el 
emblema no esti autorizada. 

VI. Empleos diversos 

15. Colaboracibn con otras Organizaciones.- Las Sociedades Nacionales 
que colaboran con otras Organizaciones Nacionales en una acción huma- 
nitaria, no pueden compatir con ellas ni su nombre ni su emblema. 

16. hfedal&&-El emblema de la Sociedad puede flgurar libremente 
uobre lar medallas y otros testimonios de reconocimiento, con la condt- 
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&n de que lo acompañe el nombre de la Sociedad y, si fuere posible, unas 
palabras que indiquen la significación de la medalla o precisen el ho- 
menaje rendido. 

17. Emblema decorativo.-La utilización del emblema con fines deco 
rativos y ornamentales, especialmente con motivo de festividades o ma- 
nifestaciones públicas, o sobre impresos o publicaciones de cualquier 
clase no está sometida a restricciones. 

Las Sociedades Nacionales velarán, sin embargo, en cualquier circuns~ 
:ancia, para que no empañe la dignidad del emblema ni se debilite el 
respeto que le es debido. 

18. Envios de socorro.-Las Sociedades Nacionales pueden utilizar 6U 

nombre y su emblema para marcar los socorros dirigidos por ferrocarril, 
carretera, mar o aire y destinados a las víctimas de los conflictos arma- 
dos o de las catástofres de la Naturaleza. Las Sociedades Nacionales 
vigilarán para impedir todo abuso. 

B) USO DEL SIGNO PROTECTOR 

1. Personas 

19. Miembros de la Sociedad.-Los miembros de la Sociedad, prepa- 
rados para su puesta a disposición del Servicio de Sanidad Militar, 8610 
tendrán derecho a llevar el emblema protector, especialmente el brazal 
con la Cruz Roja, cuando estén efectivamente colocados bajo la autoridad 
de dicho Servicio. Con autorización de este, podrán llevar igualmente la 
insignia de la Sociedad. 

20. No miembros.-Las otras personas preparadas por la Sociedad 
para misiones sanitarlas y puestas a la disposición del Servicio de Sa- 
nidad Militar, tendrán derecho a utilizar el emblema protector, espe- 
cialmente el brazal, pero no la insignia de la Sociedad. 

21. Personal de los hospitales civiles.-En tiempo de conflicto, en loe 
territorios ocupados o en las zonas de operaciones militares, los miembros 
del personal de los hoapítales civiles tienen derecho a llevar el emblema 
protector, especialmente el brazal, durante el tiempo de servicio el per- 
sonal regular, y durante el ejercicio de sus funciones el personal de 
carkter temporal. 

Si son miembros de la Sociedad Nadonal, o empleados de la misma, 
podran tambidn utilizar su insignia previa aquiescencia de la autoridad 
competente. 

II. Los edificios y el motertal 

22. Establecimientos.-Los estableclmlentos pertenecientes a la So- 
ciedad Nacional o por ella dirigidos pueden sefíalizarse en tiempo de 
guerra por medio del emblema protector, especialmente sobre las techum- 
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bres, si están puestos a disposiciõn del Servicio de Sanidad Militar. Es’..1 
sefiallzaclón puede ser autorizada, desde tiempo de paz, cuando su dedl- 
cacldn mllltar se ha producido ya y presenta carácter definitivo. 

Previo acuerdo de la autoridad militar, el nombre y el emblema de la 
Sociedad pueden también figurar sobre estos edificios. El emblema serí. 
sin embargo, de pequeñas dimensiones. 

23. Hospitales civiles.-Los hospitales que’ revisten carácter perma- 
nente y que son reconocidos como tales por la Autoridad, pueden, con 
autorizaclön de &a, señalizarse desde tiempo de paz con el signo pr* 
tector, especialmente sobre la techumbre. 

Si pertenecen a la Sociedad Kaclonal o son dirigidos por ella, el em- 
blema y el nombre de esta podrán también figurar en las condiciones 
fijadas en el artfculo precedente. 

24. Material.-El material sanitarlo, preparado por las Sociedades Na- 
cionales para ser puesto a disposiclõn del Serviclo de Sanidad Mflitar 
y aceptado por éste, puede ser inmediatamente marcado con el signo 
protector. 

El nombre y el emblema de la Sociedad pueden tamblen estamparse 
cuando &ta es la donante o la propietaria. 

III. Buques y embarcaciones 

25. Barcos hospitales y embarcaciones de salvamento.-los barcos hos- 

pitales y embarcaciones de sarvamento pertenecientes a las Sociedades Na- 
cionales pueden, desde tiempo de paz, sefializarse en la forma prevista 
por el art. 43 del II Convenio de Ginebra de 1949, con autorización de 
la Autoridad competente y cuando hayan recibido de &ta un documento 
declarando que han sido sometidos a su control durante su viaje y salida. 

Previa autorización de la Autoridad, el nombre y el emblema de la 
Sociedad pueden aparecer también en estos navíos y embarcaciones. Sln 
-mbargo, el emblema será de pequefías dimensiones. 

26. Instalaciones en tierra.-Las instalaciones en tierra de las em- 
barcaciones de salvamento pertenecientes a la Sociedad Nacional pueden 
ser marcadas con el nombre y el emblema de ésta. 

En tiempo de guerra y de acuerdo con la Autoridad competente, 
pueden enarbolar ademas el emblema protector. 

27. Personal de buques hospitales, embarcaciones de salvamento e 
instalaciones en tierra.-En tiempo de conflicto, los miembros de este 
personal tienen Uerecho a la utilización del emblema protector, especlal- 
mente el brazalete. El personal de las embarcaciones de salvamento y 
de sus instalaciones en tierra, ~610 goza de este derecho durante el servfcio. 

En todo tiempo los miembros de este personal pueden Ilevar igual- 
mente la insignia de la Sociedad Nacional si pertenecen a ella o si la 
Sociedad decide otorgársela. 
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IV. Personas y bienes puestos a disposición por una Sooiedad 
de psis neutml 

28. De acuerdo con el art. 27 del 1 Convenio de Ginebra de 1949, el 
personal, material, vehfculos y embarcaciones puestos a disposición de 
un beligerante por la Sociedad Nacional de un pafs neutral, ostentarán 
el emblema protector desde su salida. previo acuerdo de las autoridades 
del pais neutral y de las del país beligerante. En las mismas condiciones, 
rl nombre y emblema de la Sociedad pueden figurar sobre el uniforme 
del personal y sobre los bienes. 

EDUAR~ DE N6 LOUIS 
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II. JURISPRUDENCIA (*) 

A) JURISPRUDENCIA DEL CONSEJO SUPREMO 
DE JUSTICIA MILITAR (1) 

1. Responrabilldad clvll subsldiarta del Mlnfsterio del Eltrclto. Art. 286 
CJM. Art. 1.062 CJM. Prescripel6n. Art. 1.964 C6d. clvfl. Irretro- 
actividad. Ambito temporal de la ley penal mllltar. 

Auto :I enero 1963 (E. del N. de Africa).-Pieza separada de responaa- 
bilidad civil subsidiarla del E. de T. dimanante de causa núm. 1.325/1944 
contra el paisano militarizado AMarcelino C. FL., condenado por lmpruden- 
cia a abonar 6.063,37 pts. por hospitalidades; X24,50 por daftos causados 
en In moto sinlestrada, y 3.000 en concepto de indemnlzacl6n al Sargen- 
to don Manuel G. P.-Ministerio del Ej&rcito: No procede, por no tener 
alcance retroactivo los preceptos del CJM. 1945.-Fiscal Togado: Confor- 
me, añadiwdo que la responsabilidad habla prescrito por haber traes 
currido los quince años prevenldos en el art. 1.9G4 del Código civil desde 
que ocurrieron los hechos hasta que el Sargento perjudicado formul6 la 
rwlamaclcln.-CSJdf.: De acuerdo con el Fiscal Togado. 

2. Respoatabilldad civil subsidiaria del Mlnbterlo del EjCrcito. Art. 266 
CJM. Art. 1.062 CJM. Penuria económica. Perjalcloa a ae Apa- 
tamlento. 

Auto 17 enero 1963 (VI Reglón MIlitar).-Pieza separada de rcspon- 
s3bllldad clvil subsidlarla del E. de T. dimanante de la causa 117/1300 

(*) Correspondiente a los meses de enerejunlo de 1963. 
(1) Las resoluciones que a contínuacl6n ee recogen han eído dictadas. 

en su mayor parte, por la Sala de Justicia. Sin embargo, para completar 
la doctrina penal del Conzejo Supremo ha parecido conveniente afladlr al- 
punoe acuerdos del Consejo ReunIdo o del Pleno. A cada sentencia antecede 
una sucinta enumeración de loe temaa ti Importante6 que en ella set dls- 
cuten Las resolucioneo de cada afio lrdn numeradas correlativamente, con 
objeto de facilitar referencias ulteríores. que se har6n indicando el aflo de 
In resoluc!ón y el ndmero de orden de la misma. 

A contlnuaclbn de la fecha w  Indica la procedencia de la cawa. Para 
zvitar innecesariae repeticiones #e utíllzan varias abreví&w, &f, C-ej0 
Suvremo tie Justicia Militar = CSTM.. Consejo de Guerra = Cc., C&&70 & 
i%cZa Mütar = CJM., C6digo peMZ = CP:. ResuZtando = R~~LT.*.- Con- 
Merando = Colourn: !3e ha pmsclndido, por la misma razón, de toda8 aque- 
llas cl8uaulaa de esttlo que no son neceoarlas pan la intellgcnclr del tato. 
El relato de hechos concuerda esoxwialnunte coll el qtw da el tijo Ikr- 
premo en Ios hechos probado& míentraa no ae advierta lo contrario. 
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contra el soldado Isaac G. R., condenado a pagar al Ayuntamiento de 
Burgos por conducto de la Casa Socorro, 130 pts.; a Ramón S., 1.650; 

a Ponclano S., 6.388, y a Carlos P., 14.326.-Ministerio del Ejército: Pro- 
cede.-Fiscal Togado: Conforme, con la salvedad de excluir la cantidad 
declarada a favor del Ayuntamiento.-CSJM.: De acuerdo con el Fiscal 

Togado, ya que se estd en el caso de declarar la responsabilidad civil 
subsidiario del 6. de T. en las cantidades sefuzluclns y de los que son 
beneficiarios los sefíwes S., S. y P., y no asZ en la referida al Ayun- 
tamiento de Burgos, por cuanto en el mismo no se dan las circunstaw 

cias de penuria ec&mica, que debe censid.erarse como básica, segkn 

la exposicidn de motivos del CJM. (CONSIDP ÚNICO.) 

8. Responsabilidad civil subsidiaria del Miatrterlo del Aire. Art. 206 CJM. 
Art. 1.062 CJM. Situación precaria de los herederos. Accidente de 
trabajo. Segnros. 

Auto 17 enero 1963 (Región Abrea del Estrecho).-Pieza separada de 
responsabilidad civil subsidiaria del E. del A. dimanante de la causa 
28/1958 contra el paisano Miguel F. N., condenado por imprudencia a 

payar a los herederos de la vfctima fallecida 90.000 pts-&finisterio 

Aire: Procede.-Fiscal Togado: Conforme, ya que el interfecto no estaba 
asegurado de accidentes de trabajo y la situación de los herederos es 
precaria.-CSJM.: Acreditado que el condenado Miguel F. N. al cometer 

el delito, que motivb su condena, obrara en acto de servicio reglamenta- 
riumente ordenado, ast como su insolvencia total, se dan los requisitos 
Gtigidos en el art. 1.062 CJM., para que pueda ser declarada la responsn- 

biluhzd civil subsidiaria del Ejército del Aire, del que aquB1 depende, 
en kr cuantfa y por el concepto ya indicados. (C!ONSID.O ÚNICO.) 

4. Responsabilidad civil subsidiaria del MIniaterio dd Alre. Art. !206 CJM. 
Art. 1.062 CJM. 

Auto 17 enero 1963 (Región Aérea Central) .-Pieza separada de res- 
ponsabilldad civil subsidiaria del E. del A. dimanante de la causa nú- 
mero 72/lQt?O contra el soldado de aviación Andres M. P., condenado 
por imprudencia a pagar 1.130 pts., al E. del A. por daflos en el ómnibus 

militar que conducía; 2.100 8 Jo& M: J. k por los gsstcs de curación 
de las lesiones sufridas, y al mismo 1.100 por desperfectos causados en 
un carro de su propiedad, proponiendo el CC. la responsabilidad civil sub 

sidiaria respecto a las dos tíhimas cantidades.-Afinisterio del Aire: Pro. 
cede.-Fkal Toga&: Conforme.-CSJAf.: Acuerda de conformidad. 
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5. Responsabilidad civil subsidiaria del Ministerio del EjCmito. Art. 296 
CJM. Art. 1.662 CJM. Pennria econbmica. Medios de tortnna com- 
patibles con el sethiamiento de responsabilidad del Estado. Perjni- 
cias al Estado. 

Auto SO enero 1963 (V Región Militar) .-Pieza separada de responsa- 
blhdad civil subsidiaria del E. de T., dimanante de causa núm. 338/1980 
contra el soldado Tomás A. L., condenado por imprudencia a abonar 
2.835 pts. a la Hacienda Militar; 1.538 al Hospital Militar de . . . . 245 al 
escolapio don Miguel S. S., y 38.50C1 a Aquilino R. G.; proponiéndose la 
responsabilidad subsidiaria del M. del E.-Ministerio del Ejt?rcito: De 
acuerdo ~610 respecto a las indemnizaciones a favor del personal civil.- 
Fiscal Togado: Conforme con el Ministerio.-C.SJM.: De acuerdo con el 
Fiscal Togado, porque Los perjudicados no poseen medios de fortuna en 
cuuntfa bastante para hacer incompatible el señabmiento en su favor 
de Zu responsabilidad civil del Estado..., sin que deba extenderse a Za 
señulada a favor de Zu Hacienda Militar, ya que el Estado no ha o!e in- 
demnizarse a sí mismo. (CONSID.~ ÚNICO.) 

6. Deserción de la marina mercante. Art. 45 LPDMM. Tripnlante. Reso- 
lución D. Gral de Trabajo 26 noviembre 1955. Nulidad de actoacio= 
nes. Art. 831 CJM. Omisión de diligencias sustanciales. Defectos 
procesales qae no influyen en el esclarecimiento de los hechos. De- 
claraciones inexistentes ratificadas. Declaración posterior a la inda= 
gatoria con jnramento. Art. 602, párrafo 2.O CJM. Procesado no 
Interrogado sobre los hechos sumariales. Art. 604 CJM. Art. 832. 
2.O CJM. 

Auto 30 enero 1963 (Base Naval de Canarias).-Un CG. Ordinario re- 
uuido en las Palmas el 2 julio 1962 dictó sentencia por la que absolvi6 al 
procesado Amador V. M. del delito de desercibn mercante, declarando 
probado: “Que el 8 marso lS57, hallándose el buque “Antártico” en el 
puerto de Nueva York, el procesado se ausentó del barco no presentán- 
dose a bordo el dia fijado para la salida del buque a la mar”. Basó 
el CG. la absolución en que, no existiendo contrato de embarco, no estaba 
probado que el inculpado fuera mlembro de la tripulacS6n. (REWLT.* I).- 
El Ponente formuló Voto Particular por entender que, encontrándose el 
procesado embarcado voluntariamente en el “Antárticos’ y figurando en 
la relación de tripulantes, al no regresar a bordo el día señalado para 
la salida a la mar, cometió el delito de deserción mercante (45 LPDMM.), 
y, en consecuencia, debía ser condenado a un mes y un dia arresto ma- 
yor y accesorias legales correspondientes. (RESULT.~ II).-Autoridad Ju- 
dicial: Deserción mercante, tres meses arresto mayor, suspensión del ejer- 
clcio de la profesión marinera durante un afío y multa de mil pesetas. 
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Fiscal Togado: Procede la nulidad (832, 2.“, CJ.M.), porque en el contrato 
dc embarco no figura la firma del procesado n.l fue autorizado con la 
firma y sello de la Autoridad de Marina, y porque en la indagatoria dice 
aquel ratificarse en declaraciones anteriores que no ha prestado Y, en la 
que prestó más tarde al folio 51, se le recibió juramento cOn infracción 
de lo dlsouesto en el p&rafo 2.” del art. 602 CJM., habiéndose tambih 
vulnerado el art. 604 del mismo cuerpo legal al no ser interrogado sobre 
loa hechos sumariales objeto de la investigación.-CSJM.: No ha lugar 
a declarar Ia nulidad, pues si bien en el contrato de embarco del Pro- 
cesada . . . . obrante al folio 3, se observa que se ha omitido su fim Y 
la autorizacicin de Za Comandancia de Marina que exige el m&eZo oficial 
aprobado por la resolucibn de la Direcn’ón General de Trabajo & 26 
noviembre 1955, es evidente que se ha unido a los autos taZ y como fu& 
convenido y en el estado en que se hallaba cuando eZ inculpa& aban- 
donó eZ buque, a cuya fecha hay que remitirse para precisar si hubo o 
no infracción delictiva, y no parece que mediante dizigencias ulteriores 
puea llegar a modificarse una situución de hecho, pleno y concretame?+ 
te detenni7wdu, cuaZ es Zu existencia del contrato referido con Zas omi- 
siones expuestas, po7 lo que no aparece procedente subsanarlas para que 
surtan efectos penales con carácter retroactivo, pues si en el orden la- 
hura1 pudiera discutirse la validez o nulidad deZ contrato y medios para 
convaZidarZo, en el penaZ hay que atenerse estrictamente oZ hecho derto 
y comprobado o!e que el dfa de autos carecfa de los indicados requisitos, 
y sobre esta base y Za de que el procesado prestara ZOS serviCiO prOpiOS 

de un tripulante, en qlle se fundan las discrepancias que han motivado 
el disentimiento, se centra la cuestión que el tribunal ha de decidir en 
los tkwninos que previene el art. 787 CJM.; y acreditados suficientemente 
ambos extremos en las actuaciones, sin que nuevos trdmites dirigidos 11 
subsanar los defectos del contrato puedan significar alteracfbn alguna en 
su estima&& como elemento probatorio, es forzoso admitir que o este 
respecto no se han omitido diligencius sustanciales indispensables para 
formar pruebo que aconsejen declarar Zu nulidad que se propone. (CON- 

SIIXRANDO 1). En cuanto a loa defectos procesales que se aducen como 
serwndo motivo de nulidad, es de tener en cuento que cuando Za vul- 
neraci6n no reviste la suficiente gravedad ni en mo& alguno trasciende 
o la resultancia del proceso. este Consejo Supremo ha mantenido reitera- 
damente el criterio de respetar Za eficacia de 10s actuaciones, fund&&se 

en Ve h invalidez no surge automdticamente de cualquier fmperfe&ón 
formulati, sino, únicomente, cuando las diligencias practicadas Zo htL 
biem sido en forma que verdaderamente puedan influir en eZ esclare- 
cimiento de los hechos perseguidor y de Zas responsabfZ&&s penales 
o hayo producido Za iñdcfen&n del reo, limitando de este moda Za de- 
Ckrrt%.Mn de fndd0d a 0qulZos cm6 en que una clara infmcck5n rftual 
COmWvv COn otma de cardcter sustantivo. Y conw un detenido an&& 
h b cm~~ pOne tie -mifisStO qu8 M> 8e ho produc(da sensibk menos- 
&m da kw gomn<fo+ de ba porte8 y zo repostd6n en IUUIO rn~difwd~ 
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las aportaciones probatorias, es evidente que la rigurosa aplicación del 
urticulo 832 CJM., daría lugar a UBO desproporcionada medida procesal, 
sin otra consecuencia que la de originar uno injustificada dilacih ca- 
rente en absoluto de finalidad práctica por lo que interpretando lógica 
y racionalmente este precepto, en relación con el espíritu y propósito de 
los requisitos legales cuyo incumplimiento se alega, se llega a la con- 
clusión do que tampoco debe prevalecer este pretendido motivo de nuli- 
dad. (CONSID.~ II.) 

7. Abordaje por imprudencia. Art. 59, phralo 2.O LPDMM. Niebla. Art. 16 
Reglamento internacional para prevenir abordajes aprobado por De= 
creto 11 septiembre 1953. Art. 27 Reglamento internacional para pre= 
venir abordajes. Apreciación de la prueba. Art. 787 CJM. Error no= 
torio. Art. 799. 

Sent. 6 febrero 196.3 (Departamento Marítimo de El Ferrol).-Sobre 
las 20’24 horas del 8 abril 1960 entraron en colisión los buques “Vicente 
Suárez”, a cuyo mando iba el Capitán de la Marina Mercante, procesado 
don Daniel G. y G., y el “Jone Miren”, al mando del patrón, procesado, 
don Mako A. y E., sufriendo ambos buques averías, cuya reparación 
ascendió n 5.119 pts. las correspondientes al “Vicente Suárez” y 1.54.32O,%l 
las del “Jone Miren”. (RESIJLT.~ 1). Habiendo salido el “Vicente Suárez ’ 
del puerto de Santander para el de Bilbao, con un cargamento de sal, 
una vez ya en franqufa de aquel puerto, navegando al rumbo N. 50” E. v, 
con intensa cerrazón de niebla y a una velocidad de seis nudos por hora, 
a las 20 horas y 20 minutos el Capitán de dicho buque oy por su 
banda de estribor una pitada larga procedente del “Jone Miren”, obser- 
vando unos cuatro minutos despu& la luz blanca del tope de este buque 
a ilnos 2.5 metros, ordenando cerrar toda la caRa del timón a babor, no 
obstante lo cual se produjo la colisión. (RESIJLT.'~ II). El “Jone Miren”, 
cuya máxima velocidad era de û,U millas por hora, saliú del puerto de 
Hi!bao para el puerto de Avil&, en lastre, navegando a partir de las 
19 horas del referido día, con intensa cerrazún de niebla y al rumbo 
O.N.W., 3 la velocidad de 3,s millas por hora, oyendo su patrón por 
banda de babor la bocina del “Vicente Suárez” unos diez minutos antes 
de que se produjese la colisión entre ambos buques, y oyendo de nuevo 
su bocin:t ya cuando se perfilaba la silueta del “Vicente Suárez” entre 
la niebla, a unos 25 metros de distancia, produciéndose rápidamente la 
colisión ;1 pesar de la orden del patrón del “Jone Miren” de dar má- 
quina atfis. (FLENJLT.~ III).-CG. Ordinario: Absolvió a ambos procesados, 
por estimar que las maniobras realizadas por los mismos fueron correc- 
tas; las pequeñas velocidades que llevaban los buques demuestran la 
gran precaución con que navegaban, sin que influyera para nada en 
cl abordaje el que parasen o no sus máquinas al oh las señales.-Voto 
Particular: Del Ponente y otro Vocal, por estimar que el no parar las 
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tiquínas, infringiendo el art. 16 del Reglamento Internacional para pre- 
verlir abordajes en la mar fu6 la causa del accidente; abordaje por lm- 
prudencia (59, 2.“, LPDMM.), un mes y un día arresto mayor y 159.439,50 
pesetas de responsabilidad civil, que abonarán mancomunada y solidarid- 
mente ambos procesados.-Autoridad Judicial: Disintió, sumándose a la 
tesis de los Vot.os Particulares-Fiscal Togado: Conforme con el disenso. 
Defensores: El de Daniel G., absolución, fundado en que obrõ con toda 
diligencia y pericia, y no pudo parar las máquinas del todo, dada la CC+ 
rrlente que exlstfa, aclarando no haberse infringido el art. 16 del Regla- 
mento Internacional para prevenir abordajes en la mar, ya que ~610 
ordena que se paren las máquinas cuando las circunstancias del caso 
!o permitan; y el de Mateo A., absolución, alegando que cumpll6 las 
normas del art. 27 del Reglamento de Abordajes, dada la incertidumbre 
en que por babor se oyó la pitada del otro buque, la imposibilidad de 
parar totalmente las máquinas, ya que se hubiera quedado sin gobierno. 
y escasa velocidad que llevaba su defendido, asl como ir en lastre.- 
CSJM.: Confirma, porque la cuestidn que se plantea en La presente causa 
y motivo que di6 origen al disentimiento se refiere a la apreciacibn de 
la prueba, la que el CG. realizó a conciencia. ccm arreglo a su racional 
criterio y dentro del arbitrio que a dichos tribunales concede el ar- 
lfculo 787 CJM., por lo que al haber hecho un uso correcto & sus atri- 
bukones en cuanto a la estimación de las pruebas obrantes en autos, 
la Sala respeta, de acuerdo con reiteradu jurisprudencia de este Alto 
Tribunal, In declaración de hechos probados del aludido CG.. concor- 
dantes con los que se recogen en los tres primeros RESULT.~ de esta sen- 
tencia. (CONSIDP 1). En virtud de lo anteriormente expwsto, y al no existir 
el manifiesto error sobre la apreciación de b prueba que determina el 
urtfculo 799 CJài., procede confiar ka sentencia dictada por el CG. que 
vi6 y falló la presente causa en la que se absuelve libremente a los 
procesados. (CONSID.~ II.) 

8. Responsabilidad clvfl del Ministerio del EjCrcito. Art. 206 CJM. Artfcw 
lo 1.062 CJM. Segaros. CompafJfas asegnradoras. Pennrfa J desam- 
paro. Perdón. 

Auto 6 febrero 1963 (V Reglón Militar) .-Pieza separada de responsa- 
bilidad c!vll subsidiarla del E. de T., dimanante de la causa 146/1959, 
contra el soldado Jost? R. N., condenado por imprudencia a pagar al Es- 
tado 475 pts.; al lesionado Antonio C. G. 23.852, y al súbdito alemán 
Slegfrled N. 2X840.90 por daños en su vehlculo, proponl6ndose la res- 
ponsabilidad subsidiarla del M. del E. respecto a las dos últimas canti- 
dades.-Knisterio del Efhcito: Procede ~610 respecto a la indemnización 
a favor del súbdito alemán, sin hacerse ninguna manlfestacl6n en cuanto 
al lesionado Antonio C. G., probablemente por entender que habIa renun- 
clado a toda indemnlzad6n .-Fiscal Togado: Interesó la práctica de dlli- 
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gencias ampllatorias, y posteriormente informó que procedla la declara- 
ciún de responsabilidad por lo que respecta a las 23.852 pts. que se han 
de entregar a Antonio C. G., ya que este se limitó a perdonar al soldado, 
sin efectuar ninguna renuncia respecto a la indemnización. En camblo, 
acreditado que el súbdito aleman tenía asegurado el vehículo, estimó que 
no era procedente declarar la responsabilidad subsidiaria por no con- 
currir la situación de penuria y desamparo.-CSJM.: De acuerdo con el 
b’lscal Togado. 

9. Responsabilidad civil snbsidiaria del Ministerio del EjCrdto. Art. 206 
CJM. Art. 1.062 CJM. Penuria. Medios de fortnna compatibles con 
el selalamiento de la responsabilidad del Estado. Perjuicios al Es, 
tado. 

Auto ti febrero 1963 (VIII Reglón Militar).-Pieza separada de respon- 
sabilidad civil subsidiaria del E. de T., dimanante de la causa 2/1960, 
contra el soldado Domingo M. M., condenado a abonar 38.551 pts. por 
gastos causados en clfnlca míhtar y daños en el vehfculo que conducfa, 
y 120.000 pts. a José G. Q. por gastos y perjuicios derivados de las le- 
slones sufridas, más 3.500 por daños en la motocicleta de su propiedad.- 
dflinisterio del Ejlrcito: Procede.- Fiscal Togado: Conforme.-CSJM.: De- 
clara la responsabilidad subsidiaria del E. de T. por 123.590 pts. a favor de 
don Jose G. G.. toda vez que aparece conprobado que el perjudicado 
no posee medios de fortuna en cuontfa bastante para hacer incompatible 
el sefialamiento en su favor de la responsabiliakd civil del Estado..., sin 
qve deba extenderse a la seRala& a favor de la Haciendu Militar, va que 
cl Estado no ha de indemnizarse a si mismo. (CONSID.~ ÚNICO.) 

10. Responsabilidad clvil sobsidiarh del Mlalsterio de la Gobemacih Ar- 
tknlo 206 CJM. Gnardia Civil. Art. 22 CP. Art. 40 ley Regimen 
jurídico de la Administracibn del Estado. 

Auto S febrero 196.7 (VIII Reglón Militar).-Pieza separada de respon- 
sabilidad civil subsidiaria dimanante de causa ll/1961 contra el Guardia 
Civil Pedro H. H., condenado por imprudencia a pagar 30.000 pesetas 
a los herederos de la fallecida Dolores F. C.; 928 a Jose Il. P. por daños 
causados en su propiedad, y 5.495 al Estado por los desperfectos sufrl- 
des en el vehículo siniestrado, proponiendose la responsabilidad subsi- 
diarla respecto a las dos primeras cantidades.-ilfinisterio del Ejtkito: 
Procede que la responsabilidad se satisfaga por el Ministerio de la Go- 
bernaci6n.-Fiscal Togado: Conforme.-CSJM.: Declara la responsabilidad 
civil subidiaria del Estado que en esta ocasión, ha de recaer en el d.ff- 
nisterio d- Za Gobernación, ya que si bien el Instituto de la Guardia 
civil estb integrado en el Ejt?rcito, depende de aquel hfinfsterio para 2.u 

147 



LmInLAcIoN T  JUBI8PBULbUWIA 

prestación del servicio, y al ser tste detenninunte de la responsabilidad 
subsidiarza que por su carácter es atrtbufble al organismo a quien sirva 
el agente responsable, ya que así hay que estimarlo en inteligencia del 
tirtrculo 22 CP. y, actualmente, del 40 de la ley de Régimen jurídico de 
lo Adminwtracidn del Estado, que asienta la responsabilidad del mismo 
cn razón del servicio de sus funn’onurios. es evidente que la refen’da 
responsabilidad subsidiaria ha de recaer en dicho Ministerio. (CONIIIDZ- 
RANDO úNIC0.) 

II. RcsponrrbWdad civU rabsldlaria del Ministerio del Efireito. Ah 2#6 
CJM. Art. 1.062 CJM. Servicio Militar de Coastracciooes. Propie- 
dad del obJeto dañado. 

Auto fi febrero 1963 (IX Región Militar).-Pieza separada de respon- 
sabilidad civil subsidiaria del E. de T. dimanante de causa 434/1959 
contra el conductor del Servicio Militar de Construcciones Manuel Y. 0.. 
condenado por imprudencia a pagar 6.815 pts. a Saturnino D. M. y su 
cbsposa.-Ministerio del Ejircito: Procede.-Fiscal Togado: La reclaman- 
te de la ?ndemnización no contribuye por el establecimiento industrial 
?n que estaba situado el toldo de lona alcanzado por el vehículo militar, 
y tampoco aparece en el padrón de toldos del Ayuntamiento, figuran- 
do, en cambio, en tal Registro otra persona como propietaria, por lo 
que, no acreditándose la precisa relación de propiedad entre el objeto que 
sufrió 103 daños y la persona que reclama la indemnización, no procede 
declarar la responsabilidad subsidiaria.-CSJM.: De acuerdo con el Fiscal 
Togado y por sus propios fundamentos. (CONSID.~ ÚNICO.) 

12. Escándalo pfibllco, Art. 431, 1 .Q CP. Psicopatías. Personalidad esqai- 
zoide. Trastoroo mental traasitorio Incompleto. Arts. 9.O, l.“/S.O, 1.O 
CP. Apreciación de la praeba. Iofonao pertchlez médicos. Separa. 
ción del servlcto. 

Sent. 13 febrero 1963 (Región Militar de Canarias).-El Capitán de In- 
fanterfa, Ramón E. G., el 2 febrero 1961 se encontraba en Las Palmas de 
Gran Cannrla, despu& de regresar de permiso de licencia colonial y 
entre las 16 y 18 horas de dicho dla, en loa alrededores de la Residen- 

cia de . . . . en las cercanías de la’ Piscina Munklpal. y en la calle de 
Plo XII, realizó exhíblclones Inmorales delante de nifu que dízcurrlan 
por dichos lugares; ya que vistiendo de paisano y llevando la chaqueta 
en el brazo derecho ae cubria con ella la bragueta del pantalán, que 
tenla completamente abierta y sus órganos genitales fuera, separando 
la chaqueta en el momento en que pasaba una menor para ensenarle el 
pene, hecho8 6BtOt3 que fueron presenciados por varlos testlgoe que in- 
cluso quisieron agredirle afeando au conducta, eln que Ilegaran a reali- 
tlrlo por la intervencl6n del Sargento don Joe6 L. C. que 10 recono& 
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y lo dl6 n conocer a los demás, obligándole a que se marchara. El prc- 
cesado fu6 reconocido primeramente por dos facultativos de Las Palmas, 
quienes estimaron que padecfa un estado pslcopatolbglco crepuscular, de 
brusca apxlcibn, que le hacfa transitoriamente irresponsable de sus ac- 
tos; con posterioridad, fu6 observado en la clínica psiquiátrica militar 
de . . . . donde se le apreció una personalidad psicopática esquizolde, con- 
slder5ndo:e con responsabilidad atenuada en la esfera sexual. (RESULTAN- 

DO 1) .-CG. Oficiales Generales: Escándalo público (431. l.“, CP.), ate 
nuante (9P, 10, CP.), un mes y un dla arresto mayor y multa de mil pe- 
retas e lnhabllltación especial de sels años y un día. accesorias comunes 
y efecto militar de separación del servicio .-Defensa: Recurso (797 CJM.), 
por estimar que la atenuante recogida en la sentencia no se ha justi. 
preciado en su valor real al aplicar la pena, entendiendo que procede 
sustituir la lnhabilitaclón especial impuesta por la de suspensión que no 
llevarla Consigo el efecto de separación del servicio.-dutoridud Judi- 
cial: Aprobación.-Fiscal Togado: Concurre la atenuante 1: del artlcu- 
10 9.” CP., con la consiguiente aplicación de las penas inferiores en grado 
a las impuestas por el CG.-Defensa: Absoluciõn o. caso de apreciarse el 
delito. que se sustituyera la lnhabllltadón especial y la consiguiente 
xeparaclón del servicio, por la suspensión de cargo público, profesión u 
oflclo.-CSJM.: Revoca, porque los hechos expuestos en el prfm.er RESUL- 

TANDO son constitutivos de un delito de escándalo público, p?WiStO y 
pen0do en el art. 431, núm. 1.9, CP., dado que en ellos coneurrfó el 
grave cscdndalo y trascendencia que el ortfcuJ0 requiere, 1w> 6610 entre Za 
poblacfbn cfvfl que presencfd los hechos -rdpfciiznente difundidos-, 
sino tambVn entre Za militar, habfdu cuento del carácter de O.ffcial del 
proceso&. (CONSID.* 1). EL CG. en la estfnuwfbn de los hechos no ha pon- 
ãcrodo en su debfdo valor los informes pericinles nzédicos que obran 
0 los folio8 60 y 69 de la causo. los cuales coinciden en apreciar ta falta 
de responsabilidad pleno del procesado en Za realizocibn de sus actos de 
lfbfdine J consecwncfa de SU perstmalidud psfcop6tfcaesqufrofde, en Za 
tpe fnfluye eZ medio ambiente en que ho vivido kI8 últimos afios. (CONal- 

DERANbo 11). Por consiguiente, se estrf en el coso de opredar &3 ciTCU?u- 

toncia otfwuante del núm 1: del art. 9: CP., y no la genkica &l n& 
mero 10 del mfsnw articulo estimada por el CC.. en cuunto se trato de 
un caso de trastorno mental transftwio, si bfen bste no reviste LOS cu- 

racteres de totat iweaponsobi1idix.f en los actos que Z5 Zey y lo jurkpru- 
dcndo esllman necesaria para aplicar Za ezfmente del ntim. 1: di?A ar- 
tfculo 8.’ CP.. lo que lleva consigo h ntwsatla apZfcocf6n del art. 66 
del repetido CP., que determina se opüque la pew inferior en grado, 

cuando el hecho enjuiciado 1~) fuere del todo excusable, por falta de 
n1gun.o & los requisitos que se exigen paro tu total exencfbn de respon- 
sabilidad Mmfnul. (CONSIU.~ III). Condena a dos penas de mll pts. de 
multa, q ustltufbles cada una por dlecIs& dlas de arresto, p a dos anos 
y un dfa de suspensión de cargo público, profesión, oflclo y derecho de 
Aufragio, con efecto milItar de suspensión de empléo. 
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13. responsabilidad civil subsidiaria del Mlalsterio del EjCrdto. Aräcu. 
lo 206 CJM. Art. 1.062 CJM. Penuria J desamparo. SegUrO. ChmI- 
padias aseguradoras. 

Auto ¿O febrero 1963 (1 Redón Militar).-Pieza separada de responsa- 
bilidad civil subsidiaria dimanante de causa 392/1960 contra el soldado 
Andres C. A., condenado por imprudencia a abonar 300 y 1.125 pts., res- 
pectivamente a los propietarios de los dos vehículos siniestrados.-M- 
nisterio 4icl Ejército: No procede, ya que los daños sufridos por los dos 
venículos habían sido sufragados por dos empresas de seguros.-Fiscal 
Togado: Conforme con el Mlnisterio.-CWM.: Acreditado que los do%08 
sufn‘dos per los vehículos que sufrieron perjuicio como consecuencia 
drl accidente han sido abonnclos en su integridad por dos compañias de 
seguros, en las que no concurren los requisitos de desamparo y penuria 
que son 3ásicos para la declaración a2 responsabilidad subsidiaria del 
Estado, según se hace constar en la ezposición de motivos oTe Código 
castrense actuf&wnte vigente, se estd en el caso, conforme previene el 
rrrliculo 206 CJM., de declarar lu irresponsabilidad civil subsidiaria del 
E. de T. (CONSILo fiNIC0.) 

14. Responsabilidad civil subsidiaria del Ministerio del EjCrcito. Artkm 
10 206 CJM. Art. 1.062 CJM. Salarios devengados por la suspeo= 
si611 del contrato de trabajo a petición de1 patrono. Art. 76 ley de 
Contrato de trabajo 24 enero 1944. PerJuIcios al Estado. 

Auto 20 febrero 1963 (Capltanla General Baleares).-Pieza separada de 
responsabilidad civil subsidiarla del E. de T. dimanante de causa 20/1961 
contra el soldado Fernando M. G., condenado por imprudencia a pagar 
4.150 pts. al Ramo de Guerra: 11X+4,45 a AM C. V., y UU0 a Barte 
iomé B. N.-Ministerio del Ejkrcito: Procede por la totalidad.-Fiscal 
Togado: Es procedente únicamente con relación a los daños sufridos por 
el vehlculo particular siniestrado que se elevan a 11.294,45 pta., pero no 
en cuanto a los daflos sufridos por el vehículo militar, ni respecto a los 
salarios devengados por el chofer de noche del taxi, ya que si estos jor- 
nales se han debido pagar, ha sido porque su patrono dejó en suspenso 
el contrato de trabajo, con arreglo al art. 76 de la ley de Contrato de 
trabajo, pidiendo la correspondiente autorización a la Delegación de Tra- 
hajo.-CSJM.: De acuerdo con el Fiscal Togado. 

15. Responsabllldad civil subsidIarir del Ministerio del Ejhito. Arth- 
lo 206 CJM. Art. 1.062 CJM. 

Auto 5 wuwzo 1963 (II Reglón Militar).-Pieza separada de responsa- 
bilidad civil subsidiarla del E. de T. dimanante de causa 245/1961 contra 
el soldado José M. C.. condenado por imprudencia a pagar a Luis R. B. 
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21.76740 pts., por los gastos de curación y daños y perjuicios sufridos 
y 20.000 .por la deformidad que le ha quedado en una pierna.-Ministetio 
del Ejérc;to: Procede .-Fiscal Togada: Conforme.-CSJM.: Acreditado que 
el condenado José M. C. al cometer el delito que motivó su condena obra- 
:a en aclo de servicio reglamentariamente wdenado, así como su insol- 
7xacia to1az. (CONSID.~ ÚNICO.) 

16. Recurso de revishk Auxilio a la rebelih. Adbeslóa a la rebelión. Ar. 
ticulo 959 CJM. Art. 954, 5.O. CJM. Dnpltcidad de sentenclas por 
los mismos hechos. Art. 972 CJM. 

Sent. ? murzo 1963 (Consejo Reunido en Sala de Justicia).-En causa 
17.635/1939 (Ejercito del Sur) se condenó en Granada el 21 julio 1939 a 
Wanuel G. F. a 12 años y un dfa de reclusión por auxilio a la rebelión, 
declarando probado: “Que el procesado, Manuel G. F., estaba afiliado con 
anterioridad a la iniciación de nuestro G. Ai. N., a la U. G. T., a la que 
continuó adscrito, una vez iniciado aqu61, desempeñando el cargo de 
presidenk del Comit6 de Enlace de Agricultura, el de concejal, habiendo 
intervenido en saqueos de ganado ordenados por el Comite, distinguk% 
dose por lo exaltado de sus ideas, habiendo tomado parte en un robo de 
r;O.ooO pts.. de las que se apropió 18.oo0, habiendo devuelto, según dice, 
14.000 pts. >) (RESULT.~ 1). En causa 18.784/1939 (Ejército del Sur) se le 
condenó, cn Granada el 15 mayo 1940, a veinte años y un dfa reclusión 
por adhesión a la rebeliOn, declarando probado: “Que el procesado, Ma- 
nuel G. F.. en uni6n de los otros encartados que en la misma causa fi- 
guran. intervino en el robo de 60.000 pts. pertenecientes a don Valeria- 
no C., con diferentes actos reveladores del propósito de aprovecharse del 
estado de las cosas creado por la revolución marxista, siendo, además, 
durante la rebeliõn presidente del Comit6 de Enlace, y habiendo devuelto 
todos los que intervinieron en estos hechos en buena parte la cantidad 
tustraida que se halla depositada en la Comandancia del Puesto de la 
Guardia Civil”. (RESULTP II). Como consecuencia del escrito recibido en 
la IX Región Militar, de la Comisión de Rehabilitación y Penas Acceso- 
rias del Ministerio de Justicia, se vino en conocimlento de que contra 
Manuel G. F. se hablan seguido por idbnticos hechos las dos causas antes re- 
setíadas, por lo que el Capittin General, al amparo del art. 959 CJM., 
acordó eievar a este Alto Tribunal propuesta de revisión de las indicadas 
sentencias. (REXJLT.~ III). Recibidas las actuaciones en el CSJM., la Sala 
de Justicia, por providencia de 30 agosto 1962. de acuerdo con el Fiscal 
Togado, dispuso la admisión a trámite el recurso y que se reclamasen 
del CapitSn General las dos causas. (RESULTP IV).-Fiscal Togado: Pro. 
puso la anulación de la sentencia dictada en causa 17.635/1939, dejando 
subsistente la de la causa 18.784/1939, que recoge con más detalle la 
actuación del procesado durante el período marxista-Defensa: Entendió, 
apoyándose en el principio pro reo. que debe dejarse subsistente aquella 
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sentencia en que fue condenado a menor pena.-CSJM.: Declara haber 
Jugar al recurso, porque según preceptúa el apartado 5.’ del art. 954 CJM.. 
habrá lugar al recurso de reuisi6n cuando sobre los propios hechos hayan 
recafdo dos sentencias fimes y dispares, dictadas por la misma o distin- 
ta jurisdicci6n, circunstancias que se dan en el presente caso, ya que en 
cuanto a los hechos, por ser una la conducta rebelde de Manuel G. F. 
durante toda su permanencia en zona roja, no es susceptible de un enjui- 
cionamiento fraccionado, dado el carácter tlpicamente continuo que tiene 
el delito & rebelión militar, el que no puede sancionarse por partes a traves 
del tiempo en que aquella situacidn se mantiene. según reiteradamente 
hn recogido este Alto Tribunal, ddndose, asimismo, los demás requisitos 
de haberse dictado dos sentencias firmes y dispares en lo que se refiere 
a la identidad & los hechos perseguidos en los dos procedimientos, así 
como en las penas que, en definitiva, resultaron impuestas en cada una 
de ellas. ~CONSID.~ 1). Y akia la disparidad de las fallos dictados en la 
forma expuesta, se está en el caso de declarar procedente el recurso de 
?‘euisión interpuesto, el que ha de resolverse con arreglo a los tSrmi?ws 
seíLalados en el último páwajo oTe art. 972 CJM. (CONSID.~ II). En aplica- 
ción del precepto últimamente citado y previo estudio de las actuaciones 
contenidns en las causas sometidas a la revinón. estima el Consejo Re- 
unido que en. el presente caso procede anular la sentencia dictada con 
fecha 21 jdio 1939 y confirmar la que se dictó posteriormente con fecha 
15 mayo 1940 en causa 1X784/1939, tanto por recoger con más amplitud 
los hechos realizados por el condenado durante la dominación marxista, 
~‘otno por abarcar el delito de adhesión a la rebelión que se aprecia en 
nste sentencia con mayor precisidn y n’gor científico, su vemixiera ac- 
tuación d!lrante dicho tiempo, que el delito & auxilio a Ia rebelidn en 
que se encuadrd en la sentencia que se anula. (CONSID: III.) 

17. Responsabilidad civil snbsidlarta del Minlsterto del Ah. Art. 2@J CJM. 
ArtftaIo 1.062 CJM. Penarla econ6micr. 

Auto 13 marzo 1963 (Región A&ea Central) .-Pieza separada de respon- 
sabilidad civil subsidiaria del E. del A, dlmanante de causa 52/1959 contra 
el cabo 2.0 José M: S. E., condenado por imprudencia a pagar lSO.ooO 
pesetas a dicho Ejkcito por desperfectos ocasionados en el vehfculo que 
conduela. y 70.009 a Eduardo G. FL por la mutilación e incapacidad par- 
cial sufridas .-Ministerio del Aire: Procede por la cuantla declarada a 
favor de Eduardo G. R.-Fiscal Togado: Acreditada la precarta situación 
económica del mencionado perjudicado, informó de conformidad con el 
Mintsterio.-CSJM.: De acuerdo con el Fiscal Togado. 
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18. Responsabilidad clvil sabddhlr del Minlrtcrio del Aire. Art. 296 CJM. 
Articalo 1.462 CJM. 

Auto 20 marzo 1963 (Zona Aérea de Canarias).-Pieza separada de res- 
ponsabilidîd civil subsidiaria del E. del A. dimanante de causa 4/196ì 
contra el soldado Félix de V. A., condenado por imprudencia a pagar al 
Estado 3.14640 pts.; al Hospital de San Martín 3.001,45 por las estancias 
causadas por el atropellado, y a Carmelo D. P. 12.000, como indemniza- 
ción por los salarios dejados de percibir durante la curación de sus le- 
siones y otros perjuicios causados. -Ministerio del Aire: Procede por la 
acordada a favor de Carmelo D. P. que asciende a 12.000 pts-Fiscal 
2’ogad.o: Vonforme.-CSJM.: De acuerdo con el Fiscal Togado. 

19. Sobreseimiento definitivo. Art. 719, lP, CJM. Caso fortuito. Artícn- 
lo 719, 4.0, CJM. Pallecimiento. Qesponsabilidad civil. 

Auto 3 abril 1963 (Sala de Justicia).-El 5 agosto 1962, sobre las 5,30 
de la tarde, circulaba por la carretera de Pamplona a Zaragoza un ve- 
hiculo conducido por su propietario, el General de Ingenieros don Isi- 
dro C. H., al que acompañaban su esposa, un meto y la sirvienta An- 
tonina S., y al llegar al km. 35.6, por causas desconocidas, ya que no 
circulaba ningún otro coche y la carretera se hallaba en buen estado, el 
vehfculo fue a chocar contra un árbol. A consecuencia del choque re- 
suitaron muertos el conductor y su esposa, y el nieto y la sirvienta con 
lesiones de las que se encuentran restablecidos, y cuyos gastos han sido 
satisfechos por el hijo del finado, que no formula reclamación sobre los 
mismos. Asimismo, la sirvienta no ha reclamado cantidad por indemni- 
zación ni por gastos, que no ha tenido, habi&dosela satisfecha durante 
el periodo de curación las percepciones ordinarias. (RESULTP 1). El pro- 
cedimiento ha sido instruído en virtud de inhibición de Ordinaria y ha 
sldo tramitado ante el CSJM. por las normas que el CJM. establece para 
los casos de única Instancia. (RUXJLT.~ II) .-Fiscal Togado: Estimó el ac- 
cidente como un hecho fortuito, por lo que procedía el sobreseimiento 

dollnltivo (719, l.“, CJM.), y en el supuesto de haber determinado tal 
hecho responsabilidades por parte de la víctima pudiera, Igualmente, ín- 
cluirse en el núm. 4.0 de dicho articulo.-CSJM.: Acuerda sobreseer, porque 
según precepto del art. 719 CJM., procede el sobreseimiento definitivo, 
cuando el hecho no constituya delito, y es innegable para lo Sala que los 
hechos, tal como se produjeron, no constituyen en sí materia delictiva, 
toda vez que las determinuntes fueron producto de un hecho fortuito 
ausente dra culpa e intencidn en Lo persona que lo provocd, que en aquel 
nromento ejecutaba un acto licito con la debida diligencia. Pero a mayor 
abundamiento. . ., aun en el supuesto de que al autor le cupiera alguna 
responsabilidad de tipo penal. se está, asimismo, en el co80 de dictar un 



sobreseimiento definitivo, por cuanto el precepto 4: del citado art. 719 
establece que procede el mismo en el caso de fallecimiento de la personn 
responsable. (COXSID.~ 1). Y añade que no aparece ningunn responsabilidad 
tic tipo civil que pueda deriwrsr d.cl hecho, tanto por haber sido satis- 
fechos los gaslos en su totalidad, como por declaraciones expresas que 
estiman no ser procedentes ni exigible indemnizaciows o!e clase alguna 
(CONSIDERkNDO II.) 

26. Deserción de la marina mercante. Art. 45, incisa 2.O LPDMM. COO- 
trato de embarco. Tripulante. Dlsposidón adicional 2.. LPDMM. 
Vicios de nulidad. Apreciación de la prueba error notorio. 

Sent. 19 abril 196.3 (Base Naval Canarias).-El procesado, Amador V. M., 
prestaba servicios como tripulante del buque “Antártico”. en virtud de 
contrato de embarco fechado el 14 junio 1956. en cuyo documento fué 
omitida la firma del procesado y la firma y sello de la Autoridad de Ma- 
riua. y hallándose el buque en el puerto de Nueva York el 8 marzo 1957 
se ausent.6, sin que se presentara a bordo el 16 del mismo mes en que 
el buque se hízo a la mar. Durante el tiempo de permanencia a bordo 
percfbió los haberes correspondientes a su categoria de marinero y, al 
abandonar el buque, se llev6 todos sus efectos personales. @?SULT.* Il.- 

CG. Ordinario: Absolvió, por estimar no se hallaba probada su condicibn 
de tripulante del buque, dada la inexistencia de contrato válido de em- 
barco.-Autoridad Judicial: Disintió, por entender que el procesado debla 
ser condenado, por deserción mercante, a tres meses arresto mayor, sus- 
pensión del ejercicio de la profesión marinera durante un aflo y multa 
de mil pts.-Fiscal Togado: Entendió que, independientemente de la trae- 
tendencia que en el orden laboral pueda tener la falta del contrato previo 
de embarco, como el procesado formó efectivamente parte de la tripula- 
c16n y percibió sus haberes reglamentarios con toda normalidad, su aban- 
dono del buque constituye una desercMn.-Defensa: Solicitó la nulidad 
de las actuaciones, o, en otro caso, la absolución.-CSJM.: Revoca, porque 
si bien es cierto que en el contrato de embarco del procesado. Amador V. M. 
se observa que se ha omitido su firmo y la autorización de la Coman- 
dancia de Marina, y por ello pudiera discutirse su eficacia, no lo es menos 
qve en los autos aparecen pruebas de suficiente consistencia acreditativa 
de qne durante largo tiempo prestó en el buque los servicios propios de 
?ln tripulante y percibió los haberes como tal, por lo que es obligado a& 
in+tfr que aun cuando 8e omitieron las formalidades administrativas p?-e- 
venidas pwn el enrolamiento de personal en la Marina Mercante, de he- 
tiro fu6 ~1 procesado tripulante del buque “Antdrtlco**, en el que vo- 
htntan’amwte embarc6 y acept6 los derechos y obligaciones correspon- 
dientes a un miembro de su dotación, y as4 debe ser considerado según 
la definicicin que de tripulantes se incluye en la disposidbn adicional 
2: LPDMM. +rsona embarcada en una nace para prestar a bordo ser- 
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r.kios-, sin que la exigencia de otros requisitos en disposiciones de orden 
lohoral, por importante pu fuere su ohswvnncia en esta esfera, pu.edan 
?njhtir en cl concepto penal de lo que por desercidn se entiende, ni mu- 
cho menos condicionur Zn focultnd snncionadora de unu conducta antiju- 
r;dica que, como la del reo. lesiona los intereses generales de lo navega- 
ción protegidos por la Icy. (COSSID.- 1). Y ncreditafio que el procesado 
.tonnahn norte de In dotncidn del buque “Antdrtico” y lo abandonó en 
puerto extranjero sin cousa justificodo. In Sola. de acuerdo con el parecer 
sustentado por el Auditor y el Comondonte Gen.erol de la Base Naval, 
osf como por cl Fiscal Togado de este Alto Trihunnl, entiende que se 
hclla suficientemente proboda en autos Za reaZizaM6n del delito de deser- 
o6n mercante que define el art. 4.5 LPDYM., y se sondono en su tncfso 
segundo. imputable al rnorinero Amador 1’. Y.. y que, por lo tanto, el 
CG. incurrid en notwio error en Za apreciactdn de prueba al dictar el fallo 
absolutono que, en consecwnda. debe ser revocado, y sin que, por otra 
per-te. sea oportuno pronunciarse nuevamente sobre la validez o nulidad de 
lo actuad). corno propone Za Defensa, por ser cuestidn ya resuelta por auto 
de esta SaZa de treinta a2 enero &Z año en curso. (Co.usm.’ II). Condena 
al procesado Amador V. M. a un mes y un día arresto mayor, un mes 
y un dia suspensión del ejercicio de la profesión marltima y mil pese- 
tas multa, sustituible, caso de impago, por quince días arresto, con las 
accesorias de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio y derecho 
de sufragio durante el tiempo de la condena. 

21. DeserdBn de la marina mercante. Art. 45 LPDMM. Tripulante. Dis= 
posiclbn adicional 2.. LPDMM. Contrato de embarco. Determina= 
ci611 de la pena. Art. 4.0 LPDMM. Apreciación de la pmeba. 

Sent. 1.9 abril 1.963 (Base Naval Canarias).-El procesado, José L. B., 
que prestaba sus servicios como tripulante del vapor “Monte Udala” se 
ausentó de a bordo el 17 julio 1960 en el puerto de Geelong (Australla), 
no regresando a la salida de su buque a la mar, no obstante haber sido 
anunciado con la suficiente antelación. Aunque no se ha unido el contrato 
de embarco a las actuaciones, consta que el procesado estaba enrolado en 
el aludido buque y percibía los haberes propios de tripulante. (RESULTAN- 
no 1).-t%. Ordinario: Absolvió, por estimar que, careciendo el procesado 
tk contrato de embarco, no tenla obligación de permanecer a bordo.- 
Voto Parlkulor: Del Ponente, por considerar cometido un delito de deser- 
ci6n mercante (45 LPDT0f.), un mes y un dia arresto mayor, accesorlas 
kgales, suspensión del ejercicio de la profesibn marftima durante un 
mes y multa dc mil pts. o dieciséis dfas de arresto, caso de impago.- 
.Autot-t&d JudicfaZ: Disintió, por entender que el CG. habla fncidido en 
error en ia apreciación de la prueba, ya que se acredita que el procesado 
figuraba en el rol de la dotación y despacho de la motonave y percibla 
sueldo por sus servicios de a bordo: propone se le condene por deser- 
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cli>n.-Z%ca¿ Togado: Conforme con el disenso.-Defensa: Mue8tra 8u 
ronformblad con los hechos imputados a su patrocinado y con su califica- 
ción jurídica, pero solicitó la aplicación del art. 4.” LPDMM., teniendo 
cn cuenti que su defendido no fué contratado a bordo con las formall- 
dades legales, desconocía sus obligaciones y fue declarado inútil total 
para el servicio de las armas.-CSJM.: Revoca, porque si bien no figura 
unido a hs actuac+ones el contrato & embarco del procesado José L. B. 
SC acredita en autos que prestaba sus servicios como tn’pulante de la 
matonave “Monte Udala”, en el que se hallaba enrolado y percibía lOS 

haberes correspondientes conu, tripulante, embarco que realizó volunta- 
riamente aceptando, en consecuencia. los derechos y obligaciones corres- 
pondientes a un miembro de la dotación, y como tal debe ser considerado, 
según lu definici6n que oYe tripulantes se incluye en h disposici6n adicio- 
no1 2: LPDMM, -persona embarcada en unu nuve para prestar a bordo 
servicios-, sin que la exigencia de otros requisitos en disposiciones de 
orden laboral, por importante que fuere su observancia en esta esfera, 
pueokn influir en el conceplo penal de lo que por deserción se entiende, 
ni mucho menos condicionar la facultad sancicmadora de unu conducta 
antijuridica, que, cm l.a del reo, lesiona los intereses generales de la 
navegacidn protegidos por Ia ley. (CONSID.~ 1). En virtud de lo anterior- 
mente expuesto y acreditado que el procesado formnba parte de la dota- 
ci6n del buque “Monte Udala”, así como que abandonó t%te en puerto 
fztranjero, la Sola, de acuerdo con el parecer sustentado por el Auditor 
y C’omandante General de la Base Naval de Canarias. asZ como con el 
Fiscal Tonado d.e este Alto Tribunal, declara hallarse suficientemente pro- 
bado en autos la realizac& del delito de desercidn mercante que define 
el art. 45 LPDMM., y se sanciona en su inciso segundo, imputable al ma- 
rinero JOSI! L. B., por lo que es visto que al 7~) haberse apreciado la 
prueba en debida forma por el CG. que dictó fallo absolutorio. procede 
su revocación al ?w ser conforme a Derecho. (CONSID.~ II). Condena a 
.h6 L R. a un mes y un dfa arresto mayor, suspensión de todo cargo 
púhllco, profesión, oficio y derecho de sufragio durante el tiempo de 
la condena, 1 mes y un dfa de suspensión del ejercicio de la profesión 
marítima y mil pts. de multa. 

22. RaponraMHdad dril rnbddiulr dd Mldrterto dd EJCrcito. ArHcn- 
lo 286 CJM. Art. 1.m CJM. Sohendr del perjudicado. Penuria J 
desamparo. 

Auto 19 abril 1963 (II Región Militar) .-Pieza separada de responsabl- 
lidad clvil subsidiaria del E. de T. dlmanante de causa 17/19f31 contra 
el cabo Jacinto A P., condenado por lmprudencla a pagar 3.253 pese- 
tas a Jose L. P. por dafios causado8 en el vehfculo de su propledad.- 
Ministerio &l EJ&rcito: Procede .-Fiscal Togado: No, porque el perjudi- 
cado ea pwaona de solvencia económtca, en la que no concurren, por 
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tanto, las circunstancias de manifiesto desamparo y penurla.-CSJM.: Por 
les proplw fundamentos del Fiscal Togado no es procedente lo declara- 
cidn de responscbilidad civil subsidiaria del Ministerio por los hechos de 
asctos, habida cuenta de que Ea situuci6n eccun6mica del perjudicado no 
justifica hacer uso de la discteccional facultad que se establece en el 
articulo 206 CJM. (CONSID. ÚNICO.) 

23. Responsabilidad civil subsidiaria del Mintsterio del EjCrcito. Articn- 
lo 206 CJM. Art. 1.062 CJM. 

Auto 19 abril 1963 mII Región Militar).-Pieza separada de responsa- 
bilidad civil subsidiaria del E. de T. dimanante de causa 16/1962 contra 
el soldado Tomás N. C., condenado por imprudencia a pagar a Fermín A. 
450 pts. :Ior daños causados en una puerta de su propiedad.-Ministerio 
del EjErctto: Procede.-Fisco1 Togado: Conforme.-CSJM.: De acuerdo con 
~1 Fiscal Togado. 

24. Estafa. Art. 529, 1.0/523, 3.O CP. Estafa de hospedaje. Concnrso real 
de delitos. Dolo. Malicia. Intencih de defrandar. Medida de la pena. 
Historial del procesado. Condena anterior no ejecutoria. 

Sent. 26 abril 1963 (VIII Región Militar).-El procesado, Capitán de 
Infanterí:l en reserva, don Antonio V. E., encontrándose con sus haberes 
sumamente reducidcs y careciendo de otros ingresos mensuales superio- 
res a las 2.000 pts. que percibfa por tales haberes, el 15 septiembre 1961 
se encarg un traje en la sastrerla “Fea1 Beres” de la Coruña por el 
precio de 3.000 pts., aparentando una solvencia, de la que carecfa en ab 
soluto, y con ~1 propósito desde el primer momento de no abonar el 
importe, aunque prometió pagarlo el dfa 1.O de noviembre siguiente, 
siendole entregado el traje y denunciado el hecho el 11 de diciembre 
en vista de que no abonaba el precio que sigue sin satisfacer. El 10 di- 
ciembre del mismo año, aparentando igualmente una solvencia de la que 
carecía, porque su situación económica habla empeorado, se presentó 
con su mujer en la pensión “Alcázar” de dlcha capital, callflcada de lujo, 
donde permaneció hasta el 12 del mismo mes, fecha en que encarg le 
prepararan la factura para la noche del dla slgulente, desapareclendo con 
su mujer sin abonar la factura y dejando en la habitación dos pares de 
zapatos viejos y dos ceplllos de dientes, importando el debito contrafdo 
por su estancia en la pensión 1.098,10 pta., que el procesado no pene6 
pagar en ningún momento, pues su propósito fu& valkkdose de las re- 
feridas apariencias engafiosas. defraudar a Daniel R., propietario de la 
aludida pensl6n. (fbTSJLTP I). En la documentación militar del procesado 
constan los siguientes antecedentes: D. P. 28/55 de la VIII Reglón Mi- 
Iltar, seguido por no haber pagado a su vencimiento una letra de cam- 
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‘~10 de 3.500 pts., terminado sin declaracibn de responsabilidad; causa 5/56 

seguida en Marruecos por estafa, sobreseída, imponhkdosele un mes de 
arresto militar por contraer deudas injustificadas; D. P. 1.561/58 de la 
1 Región Militar por no haber pagado un hospedaje de varios días que 
importó 2.928 pts. y terminado con la imposición de un mes de arresto 
por deudas injustificadas y dos meses de arresto por falta incidental de 
irrespetuosidad a autoridades militares; causa lX/Vio, instruída en La 

Coruña por apropiación indebida, terminada por sobreseimiento definitivo; 
causa 8/öl, seguida en La Coruña por falsificación y estafa, cuya sen- 
tencia condenatoria carecía de carácter ejecutorio, en el momento de dic- 
tarse la que motiva la presente causa. (RESULT.~ II).-CG. Oficiales Ge- 
nerales: Dos estafas (529, 1.“/528, 3P, CP.), tres meses arresto mayor por 
casa deli:o, accesorias y efecto militar por cada uno de los delitos de 
separación del servicio; responsabilidad civil, abono de las cantidades 
adeudadas.-Auloridad Judicial: Aprobación y remisión al CSJM. a tenor 
de lo dispuesto en el art. 798 CJM .-Fiscal Togado: Conforme.-Defensor. 
Absolución, por entender que los hechos imputables a su patrocinado no 
constituían delito toda vez que carecían de malicia y ánimo de lucro. 
CS.l&1.: Confirma, porque es acertada la calificación jurídica de los hechos 
declarados probados por el CG., similares a los contenidos en el RESUL- 

TANrn 1 de esto sentencia, como kgalmente constitutivos de dos delitos 
de estafa consumados, previstos en el nîím. 10 del art. 529 y penados 
ca el núm. 3.0 del art. 528, ambos del Co’digo penal común, en raz6n de 
que el procesado, aparentando un crddito del que carecfa, determinó, 
mediante este engalio, primero que la sastrería “Fea1 Beres” y después 
el duelío de la pensión “Alcázar”, le entregase un traje confeccionado 
y le diera alojamiento, respectivamente, sabiendo que, &da su situacidn 
econbmica, no podrfa satisfacer su importe, circun&anciu que revela la 
rnalicin del procesado y su intento de dejraudur mediante ella y simulación 
de una posición económica que le constaba era incierta y sin la cual no 
hubiera obtenido el crédito inicial que ambos &jraudodos le concedie- 
ron. (CONSID.~ 1~. No son de apreciar circunstancias modificativas de la 
responsabilidad, por cuanto los antecedentes que obran en la hoja de 
servicios del encartado y que figuran señalados en el RESJLT.O II de esta 
sentencia, carecen de los caracteres prensos, exigidos por la ley Penul, 
para determinar una agravación de pena, por cuanto los mismos, y en 
virtud de kLS WSOlUCiOmS de bS expedientes Q procedimientos que bS 

nlotivaron, terminaron sin apreciación de responsabilidad penal prove- 
niente de delito, y en cuunto al último procedimiento in.&rufdo no había 

adquirido la resolución pertinente al carácter ejecutorio, que es preciso 
pura apryc-iar k reincidencia o reiteracidn, en su caso. La Sala de Ju&f&u, 

reco@e?zdo el criterio sustentado en la sentencia consultada, sin embargo, 
recoge, en general, el historial del procesado en orden o determinar lu 
extensión de la pena que queda fijada en la parte dispositiva & esta 
sentencia, dentro d.e lo facultad de arbitrio que le concede la ley Penal. 
(CONSIDERANDO II.) 
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25. Responsabilidad civii subsidiaria del Ministerio del EjCrcito. Articw 
lo 266 CJM. Arta 1.062 CJM. 

Auto YG abR¿ 1963 (1 Regiún Militar).-Pieza separada de responsabi- 
:idad civil subsidiaria del E. de T. dimanante de la causa 527/1960 seguida 
contra el soldado Mariano de la C. G., condenado por imprudencia a pa- 
gar 19.174 pts. al Estado: los gastos de curación de los lesionados, cuyo 
importe se determinar& en perfodo de ejecución, al Establecimiento Mi- 
litar correspondiente, y 50.000 pts. al soldado Francisco J. C., que sufrió 
amputación del muslo izquierdo .-Ministerio del Ejército: Procede a favor 
de: soldado Francisco J. C.-Fiscal Togado: Conforme.-CSJM.: Resuelve 
de conformidad con el Fiscal Togado, porque aparece acreditado que el 
condenado obraba en acto de servicio, y es insolvente total. (CONSU>.~ ÚNICO.) 

26. Responsabilidad civil subsidiaria del Ministerio del Ejhrcito. Articu. 
lo 266 CJM. Art. 1.662 CJM. Penuria y desamparo. Seguro. Ios- 
tituto Nacional de PrevisiBn. 

Auto 26 abril 1.963 (1 Región Wlltar).-Pieza separada de responsabi- 
lidad civil subsidiaria del E. de T. dimanante de causa 882/1960, contra 
el soldado Agustín L. C., condenado por imprudencia a pagar 1.730 pts. 
a Manuel P. C. por los daños causados en un vehículo de su propiedad, 
y 2.750 a la entidad que atendió los gastos de curación del mencionado 
perjudicado.-&finisterio del Ejc’rcito: Procede por la totalidad.-Fiscal 
T3gado: La situación de penuria y desamparo únicamente concurre, con 
relación a la victima del delito, pero no con respecto al 1. N. P., entidad 
que atendió a los gastos de curación, puesto que ésta prestó la asistencia 
sanitaria en virtud de un contrato de seguro, que excluye la posibilidad 
de subrogación en los derechos de la victima, salvo en los supuestos 
!egales de seguros de incendios y de riesgos marítimos, en consecwncia 
la declaración de responsabilidad debfa limitarse a las 1.7.30 pts. a favor 
cle Manuel P. C.-CSJ.W.: De acuerdo con el Fiscal Togado. 

27. Responsabilidad civil sabsldiarla del Ministerio del Aire. Art. 246 CJM. 
Arthio 1.062 CJM. 

Auto 26 abril 1963 (Región ABrea Est!wcho) .-Pieza separada de respon- 
sabilidad civil sübsidiarla del E. del A. dimanante de causa 4/1959 contra 
el soldado Emllio L. G., condenado por imprudencia a pagar 900, 700 y 
12.ooo pts., respectivamente, a los súbditos marroqufes Abdel Sal Ben 
Homar, Ahmed Ben Ayard y Ahmed Ben Haddu, que fueron identificados 
como perjudicados en perfodo de ejecución de sentencia.-MinisteRo del 
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Aire: Procede por la totalidad.-Fiscal Togado: Conforme.-CSJM.: De 
acuerdo, ya que el condenado obraba en acto de servicio y ha sido de- 
clarado insolvente total. (CONSID.~ ÚNICO.) 

28. Responsabilidad civil subsidiaria del Mloisterio del Ejercito. Ark~= 
lo 206 CJM. Art. 1.062 CJM. Perjoidos al Estado. 

Auto .? mayo 1963 (E. N. de Africa).-Pieza separada de responsabili- 
dad civil subsidiaria del E. de T. dimanante de causa 1.485/1958 contra el 
cabo Salvador A. M., condenado por imprudencia a pagar 5.506 pta. al 
lZospita1 Militar de . . . ; 4.758,69 a la Hacienda Militar, y 10.060 al soldado 
Plkldo C. G. por la incapacidad parcial y permanente para su trabajo 
habitual.-Ministerio &l Ejkcito: Procede por las cantidades acordadas 
en favor del Hospital Militar y del mencionado soldado.-FiscaZ Togado: 
La responsabilidad civil subsidiaria debía limitarse a la suma de 10.000 
pesetas declaradas a favor del referido soldado.4SJ.V.: De acuerdo con 
el Fiscal Togado. 

29. Nulidad de actuaciones. Art. 831 CJM. Omisión de diligencias sustan. 
ciales. Art. 832, 2.0 CJM. Antecedentes penales. Prueba de la rein- 
cidencia. Testimonlos Ilterales de las sentencias condenatorias. Prue. 
ba docnmental. 

Auto 5 mayo 19G3 (Departamento Marftimo de Cádiz).-Un CG. reunido 
en San Fernando el 6 febrero 1963, condenó a Juan Ch. S. a seis años y 
un día presidio mayor, accesorias y 15.0CK1 pts. de responsabilidad civil, 

pomo autor de un delito continuado de estafa (529, 1.“/528, 2.“/530 CP.). 
(RESIJLTASMI D.-La Autoridad Judicial disintió la sentencia por entender 
habla incurrido en error de Derecho al sancionar al reo por un solo de- 
lito de estafa, aunque lo fuera con el carácter de contlnuado, habida cuenta 
de que las tres acciones realizadas por Juan Ch. S. aparecen perfectamente 
individualizadas frente a sujetos pasivos distintos. (RESTJLT.~ II) .-Fiscal To- 
gado: Constando que el procesado habla sido anteriormente condenado por 
hurto, estafa y apropiación indebida, sin que se hayan aportado las oportu- 
nas certificaciones de las sentencias correspondientes, cuyo conocimiento ;e 
estíma indispensable para formar prueba, de conformidad con lo previsto en 
el art. 831 CJM. e inciso 2.O del 832 CJM. y de acuerdo con la juris- 
prudencia mantenida por este Alto Tribunal, propuso que la Sala acor- 
dara anular el fallo dictado, reponiendo la causa al perfodo de sumario, 
a fin de que se unan a las actuaciones testimonios literales de las sen- 
tencias contra el procesado.-CSJM.: Por los propios fundamentos del 
Chal Togado, que la Sah hace suyo en todas sus partes, y visto que 
eZ conocilniento de los fallos dictados en la jutidiccibn ordinan’o contra 
el procesado Juan Ch. S., es imprescindible para poder apreciar lo cir- 
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cunstann’a agravante de la responsabilidad cr+min.ul comprendida en el 
opartado 1.5 del art. 16 CP. y, en consecuencia, para graduar la pena co- 
rrespondiente a los delitos de estafa que dieron lugar a la inatruccidn de 
este procedtmiento, es procedente acordar la nuMad de los actuaciones 
a partir de la elevación a plenario. reponiendo la causa aL período de su- 
mario para la prdctfca de las diligencias swtanciales o indispensables 
para formar prueba de que se ha hecho mención, en uso de las faculta- 
des que a este Alto Tribunal confiere el art. 331 CJM. (CONSID.~ ÚNICO.) 

30. Responsabilidad civil subsidiaria del Minlsterlo del EfCrdto. Artico 
lo 206 CJM. Art. 1.062 CJM. 

Auto 10 mayo 1.963 (VIII Región Militar) .-Pieza separada de respon- 
sabilidad civil subsidiaria del E. de T. dimanante de la causa 87/1Q61 
seguida contra el cabo Jose P. R., condenado por imprudencia a pagar 
810 pts. al Estado y 4.530 a María R. R. por los daños causados en un 
carro y semoviente de su propiedad y por los perjuicios originados du- 
rante el tiempo que el animal estuvo incapacitado para el trabajo.- 
Ministerio del Ejército: Procede por la acordada a favor de Marra R. R. 
que asciende a 4.530 pts-Fiscal Togado: Conforme.-CSJM.: De acuerdo, 
ya que el condenado obraba en acto de servicio y ha sido declarado in- 
solvente total. 

31. Responsabilidad civil subsidiaria del Ministerio del Aire, Art. 206 CJM. 
Artfc111o 1.062 CJM. Insolvencia parcial. 

Auto 70 mayo 1.963 (Región Aerea Central) .-Pieza separa& de respon- 
sabilidad civil subsidiaria del E. del A. dimanante de cauna 27/195Q contra 
el cabo 1.O Especialista Rafael S. P., condenado por imprudencia a pagar 
a los herederos de Silverio P. T. 70.410 pta., de las que dicho cabo ha 
abonado 16.500, habiendo sido declarado insolvente en cuanto al resto.- 
Ministerio del Aire: Procede por las 53.910 pts. que faltan por pagar.- 
Piscal Togado: Conforme.-CSJM.: Acreditado que el condenado Rafael S. P. 
al cometer el delito que motivó su condena obraba en acto de servicio 
reglamenrwianente ordenado, asi como su insolvencia para hacer efec- 
tiva la cantidad de 53.910 pts. que resta despuks del abono por dicho 
procesado de 16.566 pts., de las 70.410 ptu a que ascetadio la responsabilidad 
civil, se dan los requisitos etigidos en el art. 1.662 CJM., para que pueda 
ser dedurada la responsabilidad civil subsidiaria del E. del A., del que 
oqu&l depende, en la cuantta y por el concepto ya indicados. (CoNnx~: ÚNICO.) 
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32. Falsificación de documento militar. Art. 362, 4.O CP. Art. 363 CP. Ar- 
tfcttlo 6.O, 4.O CJM. Art. 194, 4.0 CJM. Estafa. Art. 528, 2.O CP. Ar- 
tíctt10 529, Lo CP. Delito wntinaado. Concurso real. Delito medio 
necesario. Art. 71 CP. Dctermlaación de la pena. Arts. 318, 61, 
4.O, 76 CP. Causas personales de agravación de la pena. Articu= 
lo 194 CJM. RetIrados. 

Sent. 27 ?nuyo 1963 (E. N. de Africa).-El Comandante de Inf: retlra- 
do, don Adolfo 0. S., el 26 octubre 1956 suscribió una declaración jurada 
y ia pre.wntõ en el Gobierno Militar de .,., a fin de que le fuera reconocido 
el derecho al percibo de la indemnización familiar. En esta declaración 
hacia figurar como su esposa legftima a dofia Ramona B. L., haciendo 
constar expresamente que se hallaba casado con la misma, cuando su 
verdadera esposa era doña Rosalfa R. J., de la que se habia separado, 
si bien desde 1934 viene haciendo vida marital con dicha doña Ramona. 
De estas ilkltas relaciones han nacido varios hijos, de los cuales figuran 
como legitimos en la citada declaración, dos hijas menores de velntl- 
trés afios; consiguiendo el procesado por medio de esta declaración jurada 
que el G~,blerno Militar de . . . le reconociera el derecho al abono de la 
indemnizaci6n familiar en la cuantía de 900 pts., a razón de 200 la es- 
posa y otras 300 por cada una de las hijas, cuyas cantidades ha venido 
percibiendo desde 1.0 julio 1956, entregando una parte no concretada. en 
aatoa a OX esposa doña Rosalla R. J. (REXLT.O 1). La indebida percepción 
de la indemnización familiar desde 1.0 julio 1956 hasta abril de 1961, en 
clue :e fuC suspendida la reclamación, alcanza a todo este periodo la re- 
referente a doña Ramona y una de las hijas y ~610 a veinticinco meses la 
relativa :I la otra hija, por lo que excede de 10.000 pts. y es inferior :I 
5O.ooO. (RESULT.’ II) .-CG. Oficiales Generales: Falsificación de documento 

público “c carácter militar cometido por particular (302. 4.“/303 CP. y 
8.0, 4.‘/194. 4.0, CJM.), medio necesario para cometer en modalidad con- 
tlnuada cl de estafa (529, 1.“/528, 2.“, CP), sin apreciar la causa de agra- 
vaciún b-1 art. 194 CJM., por estimar que ~610 es aplicable a los mili- 
tares en activo; y haciendo uso de la facultad del art. 318 CP. y del 71 CP.. 
un aflo presidio menor y multa de mil pts., sust.ltuIble, caso de impago, 
por un mes de arresto, accesorias comunes y la separación del servicio. 
debiendo restituir al Estado la cantidad en que hubiere resultado perju- 
dicado que se determinad en trámite de ejecución de sentencia.-Autori- 
dud Judicial: Aprobación.-Fiscal Togado: Deben penarse los citados de- 
litos separadamente, imponiendo por la estafa la pena de presidio menor 
en su grado mlnimo, haciendo uso de la regla 4: del art. 61 CP., y por 
la falsedad tres meses arresto mayor y multa de mil pts., por aplica- 
ción de los arts. 318 y 76 del propio Código.--Defensa: Falslfkación (ar- 
tkulo 303 CP.) con las atenuantes (9, 1: y 8: CP.) y arts. 318 y 61, 5.0, CP., 
se reduzca aquella pena en la extensíón que el Tribunal considere proce- 
dente.-CbJM.: Revoca, porque de acuerdo cm el pawcet sustentado con 
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las autoridades que han intervenido en el procedimiento -Capitán Ge- 
neral, Auditor y Fiscal Togado- ninguna objeción cabe oponer a la sen- 
temia, q?te se examina, en cuanto a la declaraci6n & hechos probados 
que en la misma se formulo, por hallarse en perfecta congruencia COB 
el contenido de los autos, ni tampoco a su calificacidn jutidica. al habers= 
tsrimado aquéllos con perfecto y completo razonomfento, constitutivos de 
un delito de falsificación de documento público de cardcter militar co- 

metido por purticular, medio necesan’o para cometer el de estafa, en mo- 
dllidnd continuada, acertadamente encuadrados en los preceptos legales 
que en la propia sentencia se mencionun y quedan recogidos en el IV 
HESULTANW de la presente. (CONSID.~ 1). En cuanto a la determinuci6n de 
ia pena, no se ajusta a los preceptos legales la de un afro de presidio 
menor que. se impuso al procesado, consecuencia de haberse hecho tn- 

debida y wrónerl aplicandn del art. 71 CP.; indebida aplicación por cuan- 
to al haber usado el CG. -on&rada y acertadamente, por cierto- o?.e 
la facultad que otorga el art. 318 CP., para reducir a la inferior en grado, 

es decir, a la de arresto mayor la de presidio menor se&lw!u al delito 
de falsificacidn en el art. 303 del propio Cddigo, el uso de aquella facultad 
resulta incompatible con el art. 71, cuya finalidud, en caso de concurso 
irIca ok -lelito& es absorber en una sola pena las correspondientes a los 
delitos concurrentes con imposicidn de la más grave en su grado má- 
rimo. a cuyo efecto el cbmputo ha de hacerse sobre lus penos señaladas 
a los delitos en abstracto y no sobre las que resulten del uso de faculta- 
des de arhitn’o conferidas por la ley a los TrZwaules, como lo es la es- 
tablecida Pn el art. 318, porque ello implicarla, como acertadumente sos- 
tiene el Piscal Togado, unu interpretación Pxtensiva del art. 71, incom- 
patible con la naturaleza del precepto. y se hizo err6nea interpretación 
del propio art. 71, porque concurriendo después de aquella reduccidn de 
pena. la di arresto mayor por el delito de falsificación y lo de presidio 
ínenor por el de estafa. ambas en toda su extensidn, la correcta aplica- 
cidn del precepto obligaba a imponer la penn correspondiente al delito más 
grave que era el de estafa, o sea la o2 presidio menor en su grado ti- 
ximo y no en su grado mínimo, centro del que está comprendida la 
qT:e en cztensibn de un aflo se impuso por el Tribunul sentenciador. 
(CONSIDER/NDO II). Por las razones expuestas procede sancionar por sepa- 
rn20 los delitos concurrentes, en cuanto la misma naturaleza de los 
hechos enjuiciados, fin perseguido por el inculpado y condiciones perso- 
nales de Qte, permiten., por aplicacibn de los arts. 61, reglo 4:, 76 y 3lJ. 
imponer penas que, sumadas entre sf, son de extensidn fnfericrr a la que 
resultaría de aplicarse el art. 71. (CONSID.~ III). Condena al Comandante 

don Adolfo 0. S. por la falsificación, sin circunstancias, a tres meses 
arresto mayor y multa de mil pts., sustituíbles, caso de impago, por un 

mes de arresto, accesorias comunes y efecto militar de suspensión de 
empleo; y por la estafa, sin circunstancias, a seis meses y un dla pre- 
sidio menor, con las mismas accesorias comunes y la especial mllitar de 
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separación del servicio. En concepto de responsabilidad civil abonara al 
Estado las cantidades indebidamente percibidas, cuyo importe se deter- 
minad en tramite de ejecución de sentencia. 

333. Responsabilidad civil snbsidiarla del MlnLterlo del EjCrcito. Artícn. 
lo 286 CJM. Art. 1.062 CJM. Acto de servido. Penuria J desamparo. 
Responsabilidad sobsidlaria no acordada por el Ct3. 

Auto J7 mayo 1963 (IV Regiõn Militar) .-Pieza separada de responsa- 
bilidad civil subsidiarla del E. de T. dimanante de causa 66/1960 contra 
el cabo 1.” Jo& S. V., condenado a abonar 1X425,40 pts. por los gastos 
de asistencia medica prestada a don Angel C. y su acompañante doña 
Angela M.. y 6.73220 por los daños causados en la motocicleta que arro- 
116 el encartado. (REXJLT.~ 1). Aunque en la sentencia no hubo pronun- 
ciamiento sobre responsabilidad subsidiaria, la Autoridad Judicial acordó 
exigirla mediante la incoación del oportuno expediente. (REWLT.~ I).-Fis- 
caI Togado: No procede declarar la responsabilidad subsidiaria, en primer 
lugar por que es dudoso que el hecho fuera ejecutado en acto de servicio, 
pero principalmente porque no resulta acreditado que concurran en el 
perjudicado las circunstancias de penuria y desamparo, para establecer 
dicha responsabilidad, y sobre todo en atención a que debe ser respetada 
la facultad discrecional del CG. de no haberla declarado.-CSJM.: de acuer- 
do con el Fiscal Togado. 

M. Usurpación de fanciones. Art. 987 CJM. Injarlas rl EjCrcito. Artico= 
lo 917 CJM. cAnimus intnriandi.~ Dolo. Actos de agresión. Falta 
contra las personas. Maltrato do obra. Art. 585, Lo CP. Falta In= 
cldental. Art. 790, 5.0 CJM. 

Sent. 24 mayo 1963 (II Región Militar).-Sobre las 22 horas del 20 ne 
viembre 1960, en ocasión de transitar por el llamado Prado . .., de Se 
villa el soldado Francisco M. R. para dirigirse a su acuartelamiento, sin 
hallarse cn acto de servicio y vlstiendo uniforme de paseo, se le acer- 
caron los procesados Jose Antonio G. B., Eugenio Jos6 de T. y de E. 
y Juan H. R., preguntándole el primero la hora que era, y como el sol- 
dado le contestara que lo ignoraba, el José Antonio G., sacándose unos 
papeles o documentos del bolsillo que le enseñó sin clkselos a leer, le 
dijo que era cabo 1.0 de la Capitanía General, ordenándole que se pusiera 
en posiciõn de firmes, contestindole el soldado que lo haría cuando vis- 
tiera de uniforme. por lo que el paisano Gely manteniendo la condid6n 
de supuesto superior volvib a ordenarle se presentara al cabo del cala- 
hso de Capitania para que le ingresara en 61, y que m6s tarde me pasarfa 
por alll, R lo que el artillero le manifestó “ahora o dentro de dos meses”, 
reitertlndole el Gely marchara a cumplir lo ordenado, y como el soldado 
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no lo obedeciera y, por el contrario, hiciera ademán de desabrocharse el 
cintur6n, los tres procesados se abalanzaron sobre 61 y mientras era su- 
jetado por Eugenio de T. y el repetido Gely, el Juan H. le propinó varias 
bofetadas, sin causarle lesiones. (RESULTP I).-CG. Ordinario: Absolvió 
y llam6 !a atención de la Autoridad Judicial por si estimase que la con- 
ducta de los procesados pudiera constituir una falta contra las personas 
68!5, 1.0, Cp.).-Autori’dad Judicial: Disintió, por estimar que la conducta 
del procesado Gely en relación con el soldado Francisco M. R.. atribuyen- 
dwe la condición de cabo Lo, integra un delito de usurpación de fun- 
ciones (387 CJM.). de acuerdo con el criterio establecido por este Consejo 
Supremo en sentencia 23 septiembre 1940; y asimismo la conducta de 
!os tres procesados, al propinar el Haro varias bofetadas en el rostro del 
soldado, mientras los otros dos le sujetaban por los brazos, con intención 
de mofawe del mismo sin causa que lo justlflcara, constituye el delito del 
articulo 317 CJM., en cuanto al no existir ninguna relación particular o 
causa directa entre los agresores y agwdido, se deduce que la lntencíón 
de los inculpados fu6 menospreciar a un soldado anónimo, por lo que 
tnl ofensa recayó de modo directo y exclusivo sobre la cualidad de in- 
dfviduo perteneciente al Ejkcito, sobre el uniforme que vestfa y, por 
ende, sobre el mismo Ejtkcito. Propuso se condene a Gely por el delito 
de U8Urpaeión de atribuciones, a seis meses y un día prisión, y a los tres 
procesados por el de injuría u ofensa al Ejército, a ocho meses prisión a 
rada uno.-Fiscal Togado: La conducta de los procesados no podía esti- 
marse como constitutiva del delito del art. 317 CJM., pues siendo el mismo 
un delib de fln y no de resultado, que exige para poder ser apreciado 
el propósito de injuriar u ofender a los Ejercitos o a las Instituciones: 
Armas, Cuerpos o Clases determinadas de los mismos de palabra, por 
escrito o por cualquier otro medio de publicidad y no de obra a los in- 
dividuos que integran dichos Ejkcltce, la conducta de los procesados 
ha de estimarse como una agresión personal al soldado ofendido encua- 
drada en el art. 585 CP. En cambio, estimó que Gely habla incurrido en 

el delito de usurpación de funciones, por el que debfa imponkselc eets 
meses y nn dla prist6n.-Defensores: Se adhirieron a la calldcaclón flsca!. 
pero el de Jose Antonio G. se mostró disconforme respecto a que su 
pntroclnado fuera responsable del delito de usurpación de atrlbuciones.- 
CSJM.: Revoca, porque la conducta del procesado Jost Antonio G. aL 
manifestar a2 soldada Fran&co Af. R. que era cabo 1.0 del Ej&refto, cuyo 
rmpleo apwentb acreditar m-ehiante exhfbfcf&n de un documento, exfgf~n- 

dote al propio tiempo la ezteRorizad6n de un acto de 8ubordinacii%a, cual 
es el qw! se presentara al cabo de La Gua& de la Capitanfa General 
pwa ingresar en cl caloboto, en cuanto tal conducta implica lo otribucibn 
de aquel empleo militar profesionul uin tíiula Zegftimo pam el& g el 
e~erdcio de actos propias del mismo, conutftuye el delito de urUrpae2ón 
de funcfones, pmvisto y penado en el art. 387 CJàl. (C~NEID: 1). En razón a 
h ocah%n Ra cfrcunatatis en que se deaawollnnn, los hecho& la fndvll 
y cobarde agresibn llevada a cobo por Z&? tres p~oct~ado8 en Ia psrrar~ 
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‘deel soZdada Fmncisco M. R., no lo fue con intenci6n de ofender a bte 
en su condicidn de miembro del Ejercito y consiguientemente con escar- 
nio y menosprecio del uniforme que vestía, sino coma vejacibn hado su 
persona, QZ hacer el mismo ademán de desabrocharse el cinturón con 
propdsito de utilizarle contra aqu43108, por lo que al faltar aquelZa inten- 
ei&n ofensiva no es posible estimar Zu ezistencia del delito definido ssb el 
trtfcJo 317 CJM. y si la comisidn de Za falta contm las personas, pre- 
i:ista y swtcionada en el art. 585 CP., pero sin que esta apreciación de 
la Sala, referida al caso de autos, suponga aceptar en modo alguno el 
criterio mantenido por el CG. en Za sentencia y por el Fiscal Togado en 
el acto o!e la vista, de que no puedo cometerse el delito de ofensa 0 in- 
jurias a Zas Ejércitos por actos de agresión o de otra indole en las per- 
sonas que los integran, si estos actos revelan aquel propósito ofensivo 0 
iníurioso en perjuicio deZ patrtmonio moral y del prestigio de Zas Insti- 
tuciones .4?-??UldaS. (CONSID: II). Dado el catácter incidental de la falta 
apreciada, en cuanto se cometió con oca&% del delito calificado, compete 
a la Sala sancionarla, a tenor de lo dispuesto en el núm. 5: del artícw 
Zo 790 CJM. (CONSIDP VII). Condena a Jos5 Antonio G. por usurpación 
de funciones, a seis meses y un dla prisión, con las accesorias de sus- 
pen&n do cargo público, profesión u oftclo y derecho de sufragio durante 
el tiempo de la condena; y a los tres procesados por la falta común contra 
las personas, a cinco días arresto menor a cada uno. 

35. Naafrrgio por ne@lgenda. Art. 59, párrrfo segando. Títalo para man- 
dar baques. Facaltades del capitán del bmqne. As-t. 75 LPDMM. 
Ceacarso de leyes. C~moci6n. Art. 68 CP. 

Sent. S junio 1963 (Dase Naval de Canarias).-Sobre las 11 horas del 
16 septiembre 1981, el motovelero “Concepción”. de la 3: lista, de Laa 
Polmaa. al mando del patrón de bajura Francisco N. IL, cuando lnlcb~ba 
laa faenas de preparaclbn para la pesca, navegando proa a Sur rumbo 
a la coata del Sahara eepafiol, con cerrazón de niebla, velocidad de Cinco 
nudos aproximadamente y viento variable de 6 a 12 km. de fuerza, em- 
barrancó en las proxlmldades de Morro de San Pedro (Agra de Caballo), 
oraenando el patrón virar a babor, no respondiendo a esta maniobra el 
buque, que se perdió con todoe eus pertrechos y documentos, excepto el 
rol, salvándoee a nado la dotación. (RESULT.~ 1). El patrón desconocla 
la verdadera situación del buque, ya que al producirse el siniestro crela 
se encontraba a cinco horas de la costa, cuando en realidad se halla 
en sus proximidades, debido a la corriente que empujaba hacia tierra; 
no llevaba cartas n&utícas, y como precaución para la seguridad de la 
nave, efectu6 mndeos cada quince minutos. (RBEULT.~ II). El motovelero 
ha fddo valorado en 1.400.000 pta (REsULT.~ III).-CG. otdimrio: Ab~olvló. 
Voto Particubw: Del Presidente, por entender que los hechos integraban 

‘un dellti de varada con perdida de buque por grave negligencia (59. 



2.0, LPDYM.) ; inhabilitación para mando de buques.-Autoridad Judi- 
cial: Disintió; naufragio por negligencia, por efectuar el procesado unn 
navegaci6n para la que no tenfa título profesional que le autorizara; 
tres meses arresto mayor. accesorias y responsabilidad civil.-Fiscal Tc- 
(lado: Coaforme con el disenso, fundándose en cl informe de los peritos, 
flue aprecian notoria impericia en la conducta del procesado, en cuanto 
desconocla la situación del buque, carecía de conocimientos tkznicos, llc- 
vaba un rumbo inadecuado y maniobró err6neamente.-Defensa: Abso- 
luclón.-CSJM.: Revoca, porque el ezomen de lo prwbn aportada a los 
autos, referido a las circtlnstancias de todn indole que conc~rrric~ron (‘Q 
en el hecho, conduce a establecer que el procesado, con título de patrón 
de bajura que sdlo le autorizaba a navegar en aguas territoriales y trozo 
de costa determinado, al mundo del motovelero “Concepcidn” efectuó 
nuvegacidn fuera de los indicados limites y, por falta o!e conocimientos 
tknicos, no pudo calcular En S’tuucidn estimadu de la nave ni, en conse- 
cuencia, adoptar las medidas precautwias que el caso requerfa, lo que 
di6 lugar al accidente y que, al producirse, maniobra con noton’n impe- 
riera, ordenando meter caiia a babor -movimiento que echa al buque 
mas a tierra- en lugar de hacerlo a estribor como la situación aconse- 
jaba, circunstancias todus que ponen de manifiesto la falta tfe prudencia 
en el obmr determinante del siniestro, que inclinan a la Sala, de acuerdo 
con la te.ris mantenida por el Excmo. Sr. Fiscal Togado. a que el disenso 
deba resolverse de acuerdo con el Miten. mantenido por la Autoridad 
Judicial, revocando, por tanto, el fallo del CG. (CONSID.” II). Al encuadrar 
la situacibn delictiva contemplada en el ámbito de la LPDhfM, es de tener 
en cuenta que, si bien el art. 74 de esta ley sancionu a quienes. en el 
ejercicio del mando de una nave, traspasan los lfmites que autwiza el 
:;tulo de que se hallan en pOSeSi&, como en el presente caso, se ha pro- 
dlccido el naufragio del buque en la mar mediando grave negligencia, 
pues en los autos hay elementos mds que suficientes para estimar que 
cl procesado obr6 despreoczcpadamente al asumir un cometido para el 
que no se halla capacitado, lo que o!i6 lugar a que el buque adviniera a la 
situación de peligro, evitable con un comportamiento verdaderamente prw 
dente, en que se produjo el accidente, el hecho ha de ser calificado, por 
aplicacid)& de ka doctrina legal contenida en el art. 68 CP., como integrante 
del delito de naufragio por negligencia que prevé y sanciona el pónafo 
2.O del art. 59 de lo Ley citada, del que aparece responsable en concepto 
de autor el procesado en aMOs Francisco IV. R., sin que concurran cir- 
cunstancias mwlificativas de la responsabilidad criminal. (CONSID.O III). Con- 
dena a dos meses y un dfa arresto mayor, accesoria de suspensión de 
todo cargo público, profesión, ofkio y derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena, y 1.400.000 pts. de responsabilidad civil. 
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je. Abordaje por imprndench. Art. S9, pina10 aegudo. AprcduUa de 
la prueba. Att. 787 CJX. Error rotorlo. Art. 7W CJY. Respouabl- 
Mdrd chll. Eebuh. 

Sed. 5 junio 1963 (Base Naval de CanarIasl.-Sobre las 14 horaa del 
S enero 1961. en la situación de 24’ y 32’ latitud N. y 15’ y 28’ longi- 
:ud O., con marejadilla, viento del nordeste de 6 a 10 nudos de fuerza 
y buena visibilidad. el pesquero “Chamorro”, de la 3.’ lleta de Vigo, 
navegaba rumbo E. al mando de su patrón Manuel L. F., quien avistó 
por la amura de babor a los de la misma clase “Pedro Alvarez” y “Even- 
rlo Alvarez”, dedicados a las tareas de arrastre con el arte tendido, na- 
vegando rumbo S., y como calculase que siguiendo su rumbo cortaria la 
proa de loe buques de la pareja, a distancia prudencial 8e dirlgló a la 
cabina de telefonfa, dejando abierta la puerta que comunica con el reato 
dei puente. para establecer comunicaclbn con loa patronea de la referida 
pareja, quedando al timón el tambten procesado Alfredo M. M., el que 
una vez rebasada la proa del “Evencio Alvarez”, y antes de hacerlo al 
“Pedro Alvarez”. metló caRa a babor y seguidamente a estribor, emitiendo 
el “Pedro Alvarez” la aeíial de peltgro, y acudiendo inmediatamente al 
timón el patrón del Thamorro”, metiendo a babor con toda celeridad 
no obstante la dureza del timón, evitando que el “Pedro Alvarez” fuera 
abordado de travb, pero no que fuera alcanzado en la aleta de estribor. 
produciéndole averias que le obligaron a buscar refugio en puerto, no 
hablendo realfiado maniobra alguna los patrones de la pareja. (REBULTAN- 

M> Il. A consecuencia de la colishin, el “Pedro Alvarez” sufrió averías 
por importe de 159.685,50 pta., y para aligerarlo y evltar la entrada de 
agua, hubo que proceder a la echazón de 2 toneladas de sal y 5 de pes- 
cado salado, habiendo sufrido en la amura de estribor averías de eacaBa 
rmportancia el buque “Chamorro”, quedando aqu&l Inhabilitado para las 
faenas de la peaca durante la reparación de las averfas. (FhZWLT.' II).- 
c?G. Ordl.wrfo: Abkolvl6 a Manuel L. F. y condenó al timonel Alfre- 
do M. M. a un mes y un dia arreato mayor, accesorias y reeponaabilida3 
cívil, como autor de un dellto de abordaje por grave imprudencla.- 
Voto Parttcular: Del Presidente y Ponente, por entender que el patrón 
Manuel L. F. debió ser tamblen condenado a un mes y un dia arreato 
mayor por el mismo delito.-Autorf&d JudfdaZ: Dlaintló, ya que el patrón 
Manuel L. F. al permanecer en la cabina de telefonla dejando el gobierno 
de la naw al timonel, incurri6 en negllgencla.-Ffscat Togado: Conforme 
con el dlseneo .-Dejemu: Abaolucl6n-CSJAf.: Confirma, porque el hecho 
que de fh?eham probado er constitutivo del delito de abordaje por fmpw 
dencfo qut? prevb g cartiga el párrafo 2: del ort. 59 LPDMM., imputable 

eI procesfldo Alfredo M. M. al que en lu sentencia ae impuso la penu de un 
mes y un dfa de arresto mayor, en cuyo parecer coinctden tanto el CG. como 
la Autorkhd Judicial y el Fiscal Togado de este Consejo Supremo, y vktto 
w  el CG. aprecib las pruebas que sobre el particular obran en autou en 
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conciencf~ y con arreglo a su racional criterio, dentro del arbitrio qw? a 
dichos Tribunoles concede el art. 787 CJM., haciendo uso correcto de sus 
ntribuciows. se est6 en el coso de, por lo que a este pronunciamiento se 
rejsere, confirmar el fallo. (CONSID.* 1). Y aceptando Za calificaciõn jurl- 
dica del hecho perseguido, Za cuestión que se plantea con motivo del di- 
sentimiento se refiere a lo participactbn en el delito &1 también procesado 
Manuel L. F. y así, mientras el CG. le absolvió por no considerar punible 
su actuocidn. el Presidente y Vocal Ponente del Tribunal, el Auditw y el 
Comundante General de Za Base Naval y el Fiscal Togado de este Consejo 
Supremo. entendieron, por el contrario, que tambikn era responsable del 
delito de abordaje, si bien por negligencia y, en consecuencia. debla ser 
condenado a Zu pena de un mes y un dia de arresto mayor, y como de los 
flcmentox de juicios aportados a los autos se pone de manifiesto que Za 
Irpreciación que se hizo por el Tribunal de tales medios d.e prueba no 
representa un uso ezcesivo de Zas facultades que Za ley le concede en esta 
mate&. !n Sala, de acuerdo con reiterada jun’sprudencia de este Alto 
Tribunal. al no apreciarse el notorio error a que se alude en el artfcu- 
lo 979 CJM.. estima deben respetarse los pronunciamientos que sobre este 
rztremo ee hacen en Za sentencia y, por tanto. confirmar Za absolución 
dictada tn reZaci6n al procesado Manuel L. F. (CONSID.O II). En materia de 
responsabilidad civil Za derivado del delito en el presente caso deberá fijarse 
en lo cantidad & 159.685.54 pts.. importe de Zas averias causadas al pesquero 
#‘Pedro Alvarez”, ad!enás de Zas que en petfodo de ejecución de sentencia se 
determinen por Za echazbn de este buque y los perjuicios que se le ocasiono- 
ron por no okiicarse a las faenus de Zd pesca durante el tiempo que dur6 Za 
reparan& y, asimismo, el importe de las causados al pesquero “Cha- 
morro”. (CONSID: Iv.) 

37. Iadnlto particnhr. Art. 990 CJM. Complimieoto efectivo de la mitad 
de la peor. Indulto general. D. 21 octobre 1958. Extiodh de In 
responsabilidad penal. Iodolto pardal. Art. 248 CJM. Apertora del 
expodleote. Art. 984 CJM. 

Acuerdo 5 junio 1963 (Sala de Justicia).-Por instancia del int,ereaado. 
ex Tte. Coronel de Int: de la Armada, Jos6 C. G., se inició el presente 
expediente de indulto particular, informado favorablemente por el Fis- 
cal, el Auditor y el Capitán General, quienes proponen el indulto del reato 
de la pena, teniendo en cuenta la buena conducta penitenciaria observada 
por el penado, la no exietencia de parte ofendida y que la conoeaión de 
la gracia no perjudicarla derecho de tercero. (Rsa~: I).-Por sentencia 
de la Sala de Justicia de este Alto Tribunal. de 18 mayo 1960 fu6 con- 
denado a diecinueve aflos reclusión menor y diez afios inhabilitación ab- 
soluta por malversación (394 CP./l94, 4.*, CJM.) . (Fk3ULT.” II) .-FUcaZ Ta 
,J,&I: Sólo la quinta parte de la pena.-C’SJhí.: Acuerda que antea de 
informar sobre el fondo debe darze cumplimiento a lo diepueeto en el 



arrículo 934 CJM., porque para que sea procedente la instrucción de ex- 
pediente de indulto particular se requiere, según dispone el art. 990 CJAi., 
que el reo hoya cumplido la mitad de la condena, pues en caso contrario 
y por aplicación de Za doctrinn legal contenida en el art. 994 CJM., se hace 
preciso que el Ministerio de quien dependa h Autoridad Judicial en CUYO 

jurisdicn’¿n se fa116 el proceso, resuelva previamente si procede o na Za 
apertura del expediente. (CONSID.~ 1). Y en el presente caso se ha caZ.cu- 
lodo errdneamente que el procesado, Jos6 C. G., ha cumplido la mitad d.e 
lo pena de diecinueve aiíos reclusión menor que le fué impuesta en Za 
sentencia, obedeciendo la confusión a habt%seZe computado a esle respec- 
to el indulto de la quinta parte que al amparo del Decreto 21 octubre 1953 
le fué concedido, pues si bien es cierto que el indulto extingue Za respon- 
sablidud penal confwme previene el art. 248 CJM., no lo es menos que 
de ninguna manera puede considerarse como cumplimiento real de la 
pena llevado a cabo por el reo, sino que, cuando cm consta en autos 
se trata de un indulto parcial, debe estimarse como UM conmutación de 
la peno -timitivamente impuesta por la que resulte despu& de deducir 
lu parte de ka ~mismia que fut? indultada, y sobre esta base hay que pre- 
rldar si, ûor cumplimiento efectivo, abono de prZsi6n preventiva y re- 
ciencibn por el trabajo, se ha alcanzado la mitad d.e la pena a que quedó 
reducida Za condena como consecuencia del indulto. (CONSID.~ II). En con- 
secuencia. indultada Za quinta parte de la pena de dien’nwve a5ios reclusión 
menor a qrte f& condenado José C. G.. le restan por CumpZir quince ahs, 
dos meses y doce días, y como por abano de prisión preventiva. cumpli- 
Nlento efectivo y reden.&& por el trabajo, sumu cinco afkw, siete ntese6 
y veintinueve días, es visto que no alcanza Zn mitad de Za pena subsistente 
desput!s del indulto parcial y que, por lo tanto, no procede lu instruc- 
ción de expediente de indulto particular en tanto el Ministro & Marina 
no ZO disponga asf en uso de las atribuciones que le confiere el artku- 
10 994 WM. (cONSu>." III.) 

38. Responsabilidad civll subsidiarla del Ministerio del Ejhctte. Arth~- 
lo 206 CJM. Art. 1.062 CJM. Situación econbmica del perjudicado. 
Penuria y desamparo. 

AWo 19 junio 1963 (IV Región Militar).-Pieza separada de reSpon=- 
bilidad civil subsidiaria del E. de T. dimanante de causa 111/1960 Contra 
el soldado Francisco L. I., condenado por imprudencia a pagar a Mo- 
desto F. F. o a la compaiíla aseguradora subrogada en su lugar 1.845 pe- 
setas por gasto3 de curación; 5.823 al propietario del camión X-108.184 
a causa de los dafios causados en este vehlculo, y 6.500 a la Unidad a la 
que pertenecia el vehlculo militar siniestrado.-Ministerio del Ej&cito: 
No procede, ya que no se halla el perjudicado en situación de penuria 
y desamparo.-Fiscal Togado: Conforme con el MLnisterio.-CSJài.: Por 
loa propios fundamentos del Fiscal Togado tu) es procedente Ia deckrración 
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de responsabilidud civil subsidiaria del M. del E. por los hechos de autor, 
habida cuenta de que la situaci6n econdmica de2 perjudicado no ju&ifica 
hacer uso de la discrecional facultad que se establece en el art. 206 CJBf. 
(CONSIDERLXDO tiNIC0.) 

39. ~espoasabilidad civil subsldlarla del Ministerio del Ejhito. Articn- 
lo 206 CJM. Art. 1.062 CJM. Desamparo y penada. Perjnlclos al 
Estado. 

Auto 19 junio 1963 (VII Región Militar) .-Pieza separada de responsa- 
bilidad civil subsidiarla del E. de T. dimanante de causa 35/1962 contra 
el soldado Manuel R. D., condenado por imprudencia a abonar al Estads 
loa gastos de la curación de la víctima hasta su fallecimiento, y a los 
herederos de aquella 5O.ooO pts.-Minkterio del Ejército: Procede en 10 
que se refiere a la indemnlzaclón señalada a los herederos de la víctima. 
Fiscal Togado: Conforme con el Mlnisterlo.-CSJM.: Acreditado que los 
jomiliares de la zktima no poseen medios de fortuna, encontrándose en 
las circunstancias de desamparo y penuria, se está en el caso conforme a 
lo previsto en el art. 206 CJM., de declarar .?Q responsabilidad civil sub- 
siiiana del Ministetio del Ejbrcito a favor de los padres del soldado de 
Iviack5n Luis M. F., y que se llaman Inocencio M. S. e Isabel F. M., en 
la cuantfa & 50.000 pts., sin que se extienda a los gastos causados en 
el Hospito? Militar en rirtti del principio & que el Estado no ha de 
indemnizarse a ei mismo. (CONSID." tiNIC0.) 

40. Responsabilidad civil subsidiaria del Ministerio del EJCrdto. Artico- 
lo 286 CJM. Art. 1.062 CJM. Seguro. CompaYa aseguradora. Pea 
anria económica. Dbcrecionaltdrd de Ir indemaizacllbo. 

Auto 19 junio 1963 (VIII Región Militar).-Pieza separada de respon- 
sabilidad civil subsidiaria del E. de T. dimanante de causa 34/1%2 contra 
el soldado Manuel G. C., condenado por imprudencia a pagar 1.407,35 pe- 
setas a Rkardo F. V. por los gastos de curación y otros perjuicios oca- 
slonados.-Ministerio del Ejército: I\;o procede, porque dicha cantidad fu6 
satisfecha por la compañía aseguradora.-Fiscal Togado: No concurriendo 
en la citada compañía la situación de penuria económica, no debla de- 
clararse !a responsabilidad civil subsidiarla.-CSJM.: De acuerdo con el 
Fiscal To.gado. 

41. Responsabilidad civil sabsldiarla del Midrterio de la Gobernadóo. Ar. 
ticalo 206 CJM. Art. 1.062 CJM. Gaardla Civil. 

Auto 26 junio 2963 (IV Reglón Militar).-Pieza separada de reeponsa- 
hilldad civil subsidiarla dimanante de causa 8/1962 contra el Guardia 
Civil Vlrfllio F. M.. condenado por imprudencia a abonar 50.000 pts. a 
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108 herederos del Guardia Civil Natalio Ch. R.-Ministerio del Ejkcito: 
Procede la rcsponsablliclad del Ministerio de la Gobernación.-Fiscal To- 
gado: La responsabilidad debe recaer en el M. del E., en el que está 
encuadrado org&&amente el Instituto de la Guardia Civil, sin perjuicio 
de que se pueda interesar del Ministerio de la Gobernación, del que a 
efectos de servicio depende el procesado, el oportuno resarcimiento.- 
CSJM.: Declara la responsabilidad civil subsIdiarla del Minlaterio de la 
Gobernación, ya que si bfen el Instituto de la Guardia Civil está integrado 
cn cl del Ejército, depende de aqu& Ministerio, tanto en el aspecto ad- 
ministrativo y econdmico como para la prestacidn de sus servicios, (CON- 
SIDERANDO úNIC0.) 

42. Rerpao8abiltdad civil snbddirrla del MiaUarIo del EjCrcito. Artfcw 
lo 206 CJM. Arta 1.962 CJM. 

Auto ?6 junio 1963 (Reglón Militar de Canarias).-Pieza separada de 
responsab!lidad civil subsidiaria del E. de T. dimanante de causa 118/1961 
contra el legionario Pedro C. A., condenado por imprudencia a abonar al 
lesionado rabo Antonio V. L, 50.6C0 pts .-Ministerio del Ejtkito: Procede. 
k’iscal Toga&: Conforme .-CSJM.: Declara la responsabilidad civil sub 
sidiaria del Ejbrcito de Tierra. 

43. Responsabilidad dvtl sabsidtarta del Mtaisterto del Aire. Art. 206 CJM. 
Art. 1.62 CJM. Precaria sitaación ecoahatca. 

Auto 26 junio 1963 (Regl6n Aerea Central) .-Pieza separada de respon- 
sabilidad clvll subidlarla del E. del A. dimanante de causa 13/1961 contra 
el soldado Manuel de C. F., condenado por una falta leve de lesiones por 
imprudencia (443 CJM.) a pagar 72.645 pts. a Esperanza R. M. por 10s 
gastos de curación y perjuicios sufridos.-Ministerio del Aire: Procede. 
Fiscal Togado: Conforme, toda vez que aparece acredttada la precaria si- 
tuación de la perjudicada.-CSJM.: De acuerdo, toda vez que el condenado 
obraba en acto de servicio y ha sido declarado insolvente total. 

ARTURO ANDRÉS BZZLTR~N 
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B) JURISPRUDENCIA DE LA SALA ESPECIAL 

DE COMPETENCIAS 

SENTENCIA DE LA SALA 2: DEL TRIBUNAL SUPREMO 
DE 18 DE FEBRERO DE 1963 

Insertamos aquf esta sentencia, dictada resolviendo re- 
curso de casacl interpuesto contra auto pronunciado por 
la Audiencia Provlnclal de Valladolid que desestimó la excep 
cibn de declinatoria de jurisdicción, por sentar interesante 
doctrina en materia de competencia. 

En causa seguida por la Jurisdicción ordinaria contra José Anto- 
nio V. 0. por lo9 delitos de estafa y falsedad, por la defensa del procesado 

se presentó escrito formulando excepción declinatoria de jurisdicción en 
favor de la Jurisdicción militar, conforme al art. 666 de la ley de Enjui- 
ciamiento crimlnal, basándola en Ia condición de aforado de guerra del 
procesado V. 0. Habiéndose opuesto el Ministerio Fiscal a la declinatoria, 
la Audiencia Provincial de Valladolid díctú auto declarando no haber Iu- 
gar a estimar la excepción, afirmando la competencia del propio Tribunal. 

Contra dicho auto se interpuso por la defensa del procesado recurso 
‘apoyado en el siguiente motivo de casación, único admitido: infracción 
de los arts. 23, núms. 3.“, 4.0 5.“, del Código de Justicia MilItar, y 68 y 71 
del Código penal, por haberse cometido error de derecho al calificarse en 
el auto recurrido de delito principal el de falsedad, cuando es ello medio 
innegable para perpetrar el de estafa, pues resulta evidente que el m6vil 
perseguido ha de ser por fuerza el de lucro; y, en todo caso, habría de 
estimarse el delito complejo, aplicándose la pena correspondiente al de- 
lito más grave. 

La Sala 2: declara no haber lugar al recurso de casacibn por lnfrac- 

clón de ley interpuesto por V. 0.. confirmando la competencia de la 
Jurisdicción ordinaria para conocer de los delitos objeto del proceso, con- 
forme a los siguientes fundamentos: 

“Que el único motlvo admitido a trámite del recumo de casación que 
ha interpuesto el procesado al amparo del ndm. 1.O del art. 84fl de la ley 
de Enjuiciamiento criminal no puede ser acogido, porque aunque es cierto 
que el recurrente es Capitán de Infanterfa p, por tanto, por razh de la 
Demona responsable serfa competente la Jurisdlcclán militar a tenor de 
10 dispuesto en el art. 13 del Códígo de Justicia Militar, como los delftos 
que el Ministerio Fiscal imputa al procesado son unos de falsedad en de 
amento oficial deflnido y sancionado por el art. 303 en relaclbn con el 
número 1: del 302, ambos del Código penal, y’ otros de estafa del 829 
en relación con el 528, n6ms. 2: y 30, y los prhnen>a, o sea, las de fab 
sedad pmucen desafuero conforme se ordena en el IXh. 3: del art. 16 
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del Ordenamiento castrense citado, y visto que para conocer de dichos 
delitos es competente la Jurisdicción ordinaria, puesto que si bien se 
acusa al mismo procesado de varios delitos de estafa, admitiendo que unos 
y otros delitos son conexos, como se afirma en el escrito de interposición 
de recurso, es incuestionable que conforme a lo que expresamente pr-+ 
ceptúa el art. 22 del Código castrense los delitos de falsedad son los prin- 
cipales, por ser máe graves que los de estafa, toda vez que los primeros 
tienen seflalada pena de presidio menor y multa de 1.000 a 10.000 peso- 
tas y los segundos, dada la cuantfa, estin castigados solamente con pre- 
sidio menor o arresto, por lo que la competencia de la Jurlsdtcci6n ordina- 
ria para conocer de todos los delitos de que se acusa al procesado es clara 
y manifiesta.” 

AUTO DE 19 DE FEBRERO DE 19663 

Cuestión de competencia positiva suscitada entre la Juris- 
dicción de Marina y la ordinaria. 

Con fecha 8 de marzo de 1961, A. P. S., D. C. C., C. R. S., B. C. M., 
J. C. G., M. FL. R., F. R P. y A. F. P. dirigieron escrito al Vicealmirante 
Comandante General de la Base Naval de Canarias, en cuyo escrito, del 
que ae reputa instigador y promotor al abogado de Santa Cruz de Te- 
nerife don A. C. P., se vertfan, según el Juzgado de la Comandancia de 
Marina de Santa Cruz de Tenerife, especies calumniosas contra el CO-* 
dante de Marina, al imputarle haber falseado la verdad emitiendo un in- 
forme distlnto a la realidad e inventando resoluciones Inexistentes, por 
10 que fueron procesados tanto el letrado como los firmantes del esCrit0. 

Uno de los procesados, don A. C. P., presentó ante la Audiencia Pr@ 
vincial de Santa Cruz de Tenerife cuestión de competencia solicitando 
se dirigiera oficio inhibitorio a la Autoridad Militar de Marina, con base 
en que no se daban 10s presupuestos necesarios para atribuir el conoci- 
miento a la Jurisdicci6n de Marina, según el art. 5.” del Código de Justi- 
cla Mllitar. L,a Sala, de acuerdo con el Ministerio Físcal, declaró su propia 
competenda y requirió de inhibición al Almirante Jefe de la Base Naval 
de Canarias, el cual, oído el Ministerio Fiscal, sostuvo la suya, por estimar 
que los hechos eran constitutivos de un delito especial de calumnia a 
Autoridad militar, previsto y penado en un Cuerpo legal autónomo. cual 
es el Código de Justicia Militar, que para ello tomó elementos genericos 
de la calumnia contenidos en el Código penal común, pero afiadió otros, 
creando un delito especial cuya apreciación ae veritI.ca por quienes ap& 
can la Justicia militar; siendo la raz6n de la tipificación de la calumnia 
militar dentro del Código castrense la protección del honor militar, por 
el cual vela la Propia Jurisdicción milltar; estimando que aun con el 
criterio de CaliWci6n de la Audiencia tambi6n serfa competente la Ju- 
risdicción militar. pues al ser la denuncia falsa un delito contra la Ad- 
mlnistración de Juatkia y comoquiera que el delito ataca y pone en mo- 
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vlmlento los Organos de la Justicia militar, con ellos los que deben re- 
solver por sí mismos, sin necesitar el auxilio de la Jurisdicción ordinaria. 

Habiendo insistido ambas jurisdicciones en su postura, se elevaron 
las actuaciones al Tribunal Supremo, resolviendo la Sala, previo informe 
clel Ministerio Fiscal, a favor de la Jurisdicción militar de Marina, por 
las siguientes razones: 

*‘Que la disparidad entre las Jurisdicciones contendientes en esta 
cuestión de competencia sobre la calificación atribuible en el presente 
momento procesal a los hechos objeto de la causa 28/1961 del Juzgado 
eventual de la Comandancia Militar de Marina de Santa Cruz de Tenc- 
rife, deben solventarse con vista de los antecedentes remitidos por ambas 
jurisdicciones, no en el sentido de establecer declaraciones de fondo pro- 
pias de trámite posterior al actual, sino en el de determinar si el delito 
perseguido como contenido en escrito de 8 de marzo de 1961, sea calum- 
nia a Autoridad militar, sea denuncia falsa ante la Jurisdicción militar. 
es antecedente o incidencia de causa principal, a los fines del art. 24 del 
Código de Justicia Militar, y en el caso que se examina debe reputarse 
incidencia de tramitación seguida ante la Autoridad de Marina, poste- 
riormente objeto de la denuncia en el escrito aludido, que se dirige y 
presenta al Excmo. Sr. Almirante Jefe de la Base Naval de Canarias, puesto 
que aquella tramitación seguida para clasificación laboral a bordo del 
buque remolcador “El Guante” se inicia por escrito de fecha 20 de oc- 
tubre de 1959, suscrito por los marineros, despues firmantes de la citada 
denuncia; y en su virtud, procede resolver esta cuestión de competencia 
;L favor de la Jurisdicción militar de Marina.” 

AUTO DE 29 DE ABRIL DE 1963 

Cuestión de competencia positiva planteada entre la Jurls- 
dicción Aérea y la ordinaria. 

El Juzgado de Instrucción núm. 23 de los de Madrid incoó sumarlo 
por atentado a agente de la Autoridad, por agresión y lesiones al Policía 
XIunlcipal don Luis A. C., por parte de don Guillermo P. P., Comandante 
de Ingenieros Aeronáuticos, y su esposa, doña Elena R. V. 

Por el mismo incidente, el Juzgado Permanente núm. 1 de la Región 
Aerea Central instruyó sumario por insulto a superior e injurias a clases 
determinadas del Ejército, en el cual recayó auto de procesamiento contra 
~1 Policía Municipal citado don Luis A. G. 

El General Jefe de la Región A&ea Central requirió de lr.hlblclón al 
Juzgado núm. 23, por entender que el conocimiento de los hechos le 
venia atribuido por los arts. 6P, núm. 3.“. y núm. 12 en relación COII 

cl 8.0 del Código de Justicia Militar. 
El Juzgado requerido decidió mantener su propia competencia, de con- 

formidad con lo dictaminado por el Ministerio Fiscal, con base en que z#e 
deduce del sumarlo que el único delito cometido es el previsto en el 
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articulo 236 del Código penal, del cual debe conocer la Jurisdicción or- 
dinaria a tenor de lo dispuesto en el art. ll de la ley de Enjuiclamlent:, 
criminal y del núm 2.0 del art. 19 del Código de Justicia Militar., pues 
junto a la persona aforada -el Comandante- aparece inculpada otra 
persona -su esposa- que no lo es. 

Elevadas las actuaciones al Tribunal Supremo, el Ministerio Fiscal 
Informó que la inicial agresión del Comandante, de paisano y fuera de 
servicio, secundado por su esposa, contra el Guardia Municipal, constitu- 
ye un delito común de atentado a agente de la Autoridad, en concurso 
formal con una falta de lesiones; de haber sido el militar imputado Único, 
corresponderfa la competencia a la JurisdlcciOn especial, pero la coI1cU- 

rrencia de su consorte atrae al fuero ordinario el conocimiento de este 
delito común, conforme al art. 19, regla 2:, del Código de Justicia Mi- 
liar; los posibles delitos o faltas de lesiones de que resultaren vfctirnas 
el Comandante y su esposa, a cargo del Guardia Municipal, tambien serfan 
de la competencia de la Jurisdicción ordinaria conforme al art. 10 y pre- 
ceptos concordantes del Código de Justicia Militar, por exclusión, toda 
vez que los supuestos de intervención de la Jurisdicción castrense son 
numerus cZausus. no pudiendo hablarse de un delito mllitar de insulto 
a superior del art. 321 del Código de Justicia Militar por el hecho de 
tratarse de un Comandante de Aviación y de un reservista, toda vez que 
la contienda se produjo fuera de todo 5mblto y motivación mílltares y 
sin rozar en la más mfnlmn medida el interés de la disciplina, a la cual 
pocHa sentirse el Guardia Municipal sustrafdo en absoluto, en el ejercicio 
de sus funciones civiles de celador del orden público y viario, del que, 
por su parte, no podfa considerarse desligado el militar que, fuera de 
servicio y como simple particular, conducía y estacionaba un vehículo 
de propiedad privada. Y en cuanto al cuestionable supuesto de certeza 
de haber proferido el Guardia frases insultanes referidas a “Oficiales se- 
fiorltos” determinantes del procesamiento del Guardia por la Jurisdicción 
Abrea por supuesto delito de injurias a clases determinadas del Ejército, 
carecen de trascendencia genérica institucional, por aludir a quienes, como 
el increpado, no observaron la corrección social propia de su profesión. 
por lo que en todo caso podrfa constituir una falta de malos tratos de 
palabra de la competencia de la Jurlsdlcclõn ordlnarla. 

La Sala especial declara no haber lugar al requerimiento de inhibición 
interpuesto por la Jurisdicción A6rea Central, ordenando la devolución 
a cada una de las Jurisdicciones de los autos respectivos, con base en los 
siguientes razonnmienos: 

“Que IIO pueden reputarse conexos a efectos de acurnulackín en un 
solo procedhniento. ni con arreglo al art. 17 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, ni teniendo en cuenta lo establecido en el art. 22 del C&igo de 
Justicia Militar, los dos hechos de que viene conociendo la Jurisdicción 
ordinaria. atentado a un agente de la Autoridad del art. 237 del cbdigo 
~0~1 U110> Y de hml~ a superior e injurias a clases determinadas del 
Ejkclto de loe arta 921, apartado 2.0, del código castrense y 317 otro, 
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con una falta de lesiones inherentes al primero, por lo que se impone 
la aplicación del art. 300 del Ordenamiento procesal penal. 

“Que al tener la condición de militar el sujeto activo de la primera 
infracción, atentado a un agente de la Autoridad. en el que también ha 
tenido parte activa una señora que ak militar acompañaba, basta esta sola 
circunstancia para que con arreglo a lo prevenido en el art. 21 del Có- 
digo de Justicia Militar y no obstante lo establecido en el núm. 1.0 del 
artículo 13 del mismo, absorba el fuero la Jurisdicción ordinaria, como 
preferente en este caso. 

“Que al no haberse suscitado controversia alguna en cuanto a la com- 
petencia de los hechos delictivos de los que por razón de su fuero y na- 
turaleza de los delitos, viene conociendo en procedimiento separado la 
Jurisdicción requirente, huelga toda otra consideración a este respecto.” 

AL’TO DE 30 DE ARRIL DE 1963 

Cuestión de competencia negativa entre la Jurisdicción 
militar y la ordinaria. 

El Juzgado de Instrucción de Avila acordó la formaciõn de sumario 
con motivo de un accidente de circulación por colisión de dos vehiculos, 
uno de los cuales iba conducido por persona afecta al Servicio .Militar de 
Construcciones de la Zona de Valladolid, razón por la cual el Juzgado, 
con base en los arts. 5.O, 13, 19, 21 y 460 del Código de Justicia Militar, 
se inhibió, previo dictamen del -Ministerio Fiscal, del conocimiento de las 
actuaciones en favor del Capitán General de la 1 Región Militar, el que 
rechazó el conocimiento de las mismas, por aplicación de lo dispuesto en 
el art. 19, párrafo 2.*, del propio Cuerpo legal. 

El Juez de Avila sostuvo su inhibición, por entender que el único res- 
ponsable de los hechos era el conductor del camiún militar. 

Elevados los autos al Tribunal Supremo, la Sala 2:, previo informe 
fiscal en el que el Ministerio público se pronunció en favor de la Juris- 
dicción ordinaria, decide la competencia a favor del Juzgado de Instruc- 
ción de Avila, al que se deben remitir las actuaciones, fundando así la 
resolución: 

“Que en la presente competencia negativa entre las Jurisdicciones or- 
dinaria y castrense, descartados los criterios definidores de un fuero de 
peculiaridad que surgiese de loe parrafos 1P y 2.” del art. 5.” del Código 
de Justicia Militar, ~610 resta dilucidar si la excepción puede justUlcar3e 
por razón de la persona responsable, entendiendo el Juzgado de Instruc- 
ción de Avila, primero en conocer, que no podra ser otro sino el conductor 
del vshlcnlo del Ejército de Tierra, por hallar libre de toda culpa cl 
conductor civil, pese a alguna infracción reglamentaria que pudiera acha- 
cársele por ser t%ta desllgable de la causalidad del accidente en el que 
se determinaron los reciprocos danos y estimó aplicables los arts. 5.O, PB- 
rrafo 3,“, y 23 del mencionado Código de Justicia Militar. mientras que la 
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Autoridad judicial militar, por creer pudieran ser culpables presuntos am- 
bos conductores, reputó aplicable el art. 19 del Código castrense y com- 
petente a la Jurisdicci6n ordinaria: si en este momento, tanto procesal- 
mente como atendido el estado de la averiguación, abierta a nuevas y com- 
plementarias pruebas, resulta prematuro dar por supuesta absoluta e inal- 
terablemente la exculpación de uno de los conductores, el criterio de atri- 
bución a la Jurisdicción ordinaria encuentra una sólida base en los ar- 
ticulos 11 de la ley de Enjuiciamiento criminal y párrafo 2.0 del art. i9 
del Código de Justicia Militar, normas definitorias que se afianzan en 
pertinencia si se tiene en cuenta la calidad de excepcional de la Jurisdir- 
ci6n castrense, según el art. 269 de la ley Orgánica del Poder judicial 
y que no aparecen especificadas exclusiones ni por razón de delito, ei se 
tiene en cuenta ‘el párrafo 6 .O del art. 16 de dicho Código castrense en 
SU relaclón con el 21 del mismo, ni excepciones por lugar, como se ha 
dicho, ni por declaración de estado de guerra en el territorio.” 

AUTO DE 4 DE MAYO DE 1963 

Cuestión de competencia negativa entre la Jurisdicción 
militar y la ordinaria. 

Por el Juzgado de Insrucción de Carmona se sigutó sumario por im- 
prudencia en el que se dictó auto de procesamiento contra un soldado de 
la Maestranza y Parque de Artillerfa, de Sevilla. 

Elevado dicho sumario a la Audiencia de Sevilla, el Ministerio Fiscal 
promovió, como articulo de previo pronunciamiento, declinatoria de juris- 
dicciOn, por entender que correspondía a la Autoridad militar el conoci- 
miento de las actuaciones. Io Sala, de conformidad, dictó auto, inhibién- 
dose en favor de la Autoridad castrense. 

La Autoridad militar no aceptó la competencia, basándose en la exis- 
tencia de una presunta doble responsabilidad, la del aforado y la de un 
paisano. 

Habiendo insistido ambas jurisdicciones en la declinatoria planteada, 
fueron elevadas las actuaciones a la Sala 2: del Tribunal Supremo, quien 
declara competente a la Jurisdicción ordinaria, con arreglo a los funda- 
tnentos slguientes: 

“Que se trata de un hecho en que tuvieron participación dos personas 
que se culpan mutuamente, una aforada a la Jurisdicción militar y otra 
a la ordinaria, y como consecuencia de aquel, resultó una persona muerte, 
zatra lesionada y daños en dos vehfculos, y como no es momento en qu.? 
pueda determinarse, de existir, la responsabilidad penal de cada uno, es 
procedente, conforme al núm. 2 .O del art. 19 del Código de Justicia Mi- 
litar, en relación con el art. 11 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
resolver la presente competencia a favor de la Jurisdicción ordinaria.” 

JoaeufN HERNÁNDEZ OROZCO 
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C) JUBISPRUDENCIA DE LA SALA SEGUNDA 

DEL TRIBUNAL SUPBEMO (.) 

1. Art. 8.O, núm. 1.O: Embriaguez. 

“Que según la doctrina deducida por este Tribunal de la interpretación 
sistemática del art. S.“, núm. Lo, y del art. 9.“, circunstancia 2:, del C6- 
digo penal, texto refundido de 1944, para que la embriaguez exima de 
responsabilidad criminal no basta que sea plena y no prcordenada al de- 
lito, sino que es menester que no sea culpable ni simplemente voluntaria.” 
(Sentencia 13 febrero 1963.) 

2. Art. 8.O, núm. 4.O: Legitima defensa. 

“Que la legítima defensa, que supone necesariamente la colisión de 
dos derechos y el sacrificio de uno de ellos en aras del que en aquella 
ocasión y circunstancias merece ser protegido, no puede entrar en fun- 
ciones cuando la sola presencia de los titulares del derecho atacado provoca 
la hufda del agresor o le sitúa en condiciones innocuas para el ataque 
proyectado.” (Sentencia 10 abril 1963.) 

3. Art. 9.O, ch 3.‘: Atenuante de menor de edad. 

“Que la especial naturaleza del delito continuado por Ignorarse las 
pantidades apropiadas en cada ocasión y fechas en que han tenido lugar, 
no permiten ante el hecho probado establecer distinción para determinar 
si todas esas apropiaciones constítufan separadamente delitos o faltas y 
si en todos los días de su realización era el recurrente o no menor de 
dieciocho años y como la realidad es que la totalldad de los apoderamientos 
se considera como una unidad cuyo final se ha fljado en los dos primeros 
meses de 1960 cuando el procesado era ya mayor de dicha edad y no 
concurre a su favor la atenuante privllegiada del núm. 3:. del art. 9.e 
del Código penal, es preciso estimar correcta la resolución de la Sala 
sentenciadora por no ser posible descomponer en este trámite la intsn- 
gibilidad del hecho probado, porque el delito continuado se consuma cuando 
el recurrente ya no era menor de edad.” (Sentencfu 29 muyo 1963.) 

(*) Se recogen en esta Seccibn aquellas resoluciones del Mbunal 
Supremo que por su interés pudieran ser de utilidad para los ,Wbunalee 
militares. 
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4. Art. 10, oirc. J..: Astucia. 

“La agravante de astucia no necesita premeditado planeamiento y con- 
siste principalmente en la forma de ejecución, para asegurarla e Incluso, 
a veces, dejar a la confiada vfctima, incapaz de reaccionar.” fSeWti.1 
11 mayo 1963.) 

5. Art. 10, ch. 14: Reiteración. 

“El Código penal, texto refundido de 1944, ha privado a los Tribunales 
de la potestad de tomar o no en consideración la circunstancia agravante 
de reiteración, según las condiciones del delincuente y la naturaleza, 1o.s 
motivos y los efectos del delito, preciosa facultad valorativa que le otor- 
garon los textos legales anteriores.” (Sen.tencio 18 enero 1963.) 

6. Art. Ib, ch 14: Reiteradh. 

“Como ya tiene declarado en múlt.Iples y acordes sentencias esta Sala, 
es indiferente para la aplicación de esta agravante que los Tribunales 
que hayan impuesto la anterior condena sean civiles o milttares, y que 
el delito que se sancionó primero fueta de naturaleza común o especial 
militar, toda vez que del Código penal vigente, ha desaparecido el último 
párrafo del mencionado artfculo en el que se concedfa a los Tribunales 
la facultad que para esa agmvante, y otras que se expresaban, las pudieran 
tomar o no en consideración, según las condiciones del delincuente, y la 
naturaleul, los motivos y los efectos del delito.” (Sentencia 8 marzo 1963.1 

7. Art. 10, ch. 14: Reiterrclh. 

“La circunstancia agravatoria de reiteración -14 del art. 10 del Código 
pMl- no precisa, a diferencia de la reincidencia, que el delito cometido 
1’011 anterioridad por el culpable sea de la misma o análoga naturaleza, 
ni que haya sldo sancionado por igual jurisdicción. ya que es una circuns- 
tancia cuantitativa y no cualitativa, y 8610 exige para darle contenido una 
condena anterior por dellto a que la ley -cualquier ley- sefiale igual 
0 mayor pena, o por dos o mas delitos a que aqu6lla señale pena menor.” 
(Sentencia 4 moyo 19f33.j 

8. Art. 22: Reapomsnbitidad chil subddiuir. 

“La responsabilidad civil subsidiaria que el art. 22 del Código penal 
impone a los amos, maestros y empresas por los delitos y faltas en que 
incurran los criados, dlscIpulos. empleados o dependientes en el desem- 
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peno de sus obllgaclones o servIcio, no se deriva 6610 de ninguna rela- 
d6n laboral o estatutaria que pueda existir entre aquéllos y éstos, según 
tlene declarado esta Sala, sino del hecho mismo de la prestación del ee~ 
vicio aunque se preste gratuitamente, y por personas no elegidas por el 
beneflclarlo siempre que la función sea cometido propio de la persona 
o entklad de que se trate e Incumba a ella la ordenacibn de la forma de 
prestarla.” (Sentenciu 5 mano 1963.) 

9. Art. 196: Responsabilidad civil. 

“Hay que tener presente que el art. 106 del C6digo penal establece que 
en el caso de ser dos o más los responsables civilmente de un delito o 
falta, los Tribunales señalarán la cuota de que debe responder cada uno, 
pero esta exigencia legal, según doctrina establecida por esta Sala, 8610 
tiene aplicación para los casos en que haya que indemnizar a terceras 
personas perjudkadas por el delito, pero cuando ademas de terceras per- 
sonas perjudicadas se han ocasionado dafios recíprocos en los vehículos 
que conducfan los procesados y condenados y lesiones a sus propias per- 
sorme, como los dos son coautores del mismo delito de imprudencia y no 
terceros perjudicados, cada uno de ellos es responsable de los daiíos sufri- 
dos en el vehículo que conducía y de sus propias lesiones.” (Sentencia 8 
jebrero 1963.) 

10. Art. 113: Prescripdáa. 

“91 bien es cierto que el art. 113 dice que prescriben a los diez aflos los 
delitos que tengan señalada “una pena que exceda de seis años* sin es- 
peclflcsr la naturaleza de ls pena y, por tanto, literalmente puede incluirse 
en ese apartado la inhabilitación especial que dura de seis afios p un dla 
a doce arlos, no puede olvidarse que el artfculo viene reflri&tdose a penas 
p~ivatlvas de libertad sin mencionar las prfvativas de derechos, al punto 
que al hablar de la ptwwipcfón de quince aflos, ~410 cita las delitos ca& 
tigados con reclusión menor y omite los sancionados con extrafiamiento 
que tiene igual duración; y al flna1, cuando cierra 10s perfodos de pres- 

cñpcfón de Ios delitos incluye en la de cineo ados loe que tengan señalada 
“cualquiera otra pena, en cuyo precepto por exclusfõn de los anteriores 
apartados deben Incluirse las privativas de derecho sea cual fuere su dura- 
ción, no 9610 por ser más benígnas cualitativamente que las privativas de 
libertad, al punta que &tas siempre llev8n como acoseorles alguna de aqu& 
llas sin que jamas ocurra lo contrario, slno porque en la escala general 
de penas del art. 27 y en la del 70, donde se insertan por orden de gra- 
vedad de mayor a menor, las privativas de derechoe estAn colocadas dee- 
pueS de las otras, anteponiendo el mismo arresto mayor que no puede 
exceder de seis meees al extraflamlento que dura de doce aflos y un dla 



a veinte, y al confinamiento que tambibn es superior a los seis años; eVi- 

denciándose con ello, que al hacer el mismo Código la graduación de gra- 
vedad de las medidas represivas y señalar los plazos prescriptivos de los 
delitos en función de las penas que tienen asignadas, es contrario a esa 
&temática exigir mayor plazo de prescripción a delitos castigados con 
penas que el mismo Código las sitúa en inferior rango punitivo que las 
Eefialadas a otras que prescriben en plazos más breves.” (Sentencio 2.7 
?n.ano 1963.) 

11. Art. P56: Tenencia ilicita de armas. 

“Que el art. 256 del Código penal no obliga a los Tribunales, ni aun 
concurriendo las circunstancias que en 61 se determinan, a rebaja alguna 
de la pena señalada en el art. 254 para el delito de tenencia ilícita de 
arma de fuego, sino que deja a su prudente arbitrio el rebajar o no la 
pena. y sobre el uso de facultades discrecionales.” (Sentencia 20 junio 1963.1 

12. Art. 303, en relación con el 529, n6m. 1.O: Falsedad en doenmentr 
pública J estala. 

“Ante el problema de si la falsificac’ión de un documento público rea- 
lizada como medio necesario de comisión de una estafa del núm. 1: del 
articulo 529 del Cõdlgo penal, es o no consumida por ésta, la doctrina 
jurísprudencial, en la aplicación del texto refundido de 1944. que ha su- 
primido la antigua e hfbrida figura de falsedad con lucro, viene procla- 
mando con reiteración que tal problema debe resolverse, no conforme a 
los principios del llamado concurso aparente de leyes, los que llevarían 
al desplazamiento y exclusión de uno de los tipos por el otro, sino con 

arreglo a los preceptos que disciplinan el concurso propio de delitos en 
virtud de las cuales loe dos tipos son compatibles entre sf, aunque en 
orden a BU punici6n sean especificamente aplicables las reglas del artfCU- 
:o 71, doctrina justa y ademzís legal, por cuanto que, como ya tiene oh- 
servado esta Sala, de prosperar el punto de vista de la absorción del 
delito contra la fe pública por el delito contra la propiedad, resultarlan 
absurdamente privíleglacias, en gran parte de los casos, las estafas per- 
petradas mediante procedimientos falsarios.” (Sentencia 1 marzo 1963.) 

1S. Art. 487: Aoa~leldio frustrado. 

“Esta Sala tiene declarado con reiteración que para diferenciar el ho- 
micidio en grado de frustraci6n del delito de lesiones, es preciso tener en 
cuenta los antecedentes del hecho que se enjuicia, relaciones existentes 
entre agresor y víctima, medioe empleados para realizar la agresión. in- 
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tensidad y persistencia en el ataque, región del cuerpo a que se dfrigfij 
éste, y cuantas demás circunstancias puedan contribuir a formar un juiclt, 
10 más acabado posible para determinar si el culpable tuvo la intención 
o propósito de matar (animus necandi) o simplemente la de lesionar 
(animw laedendi).” (Sentrncin 12 febrero 1963.) 

14. Art. 457: Injertas graves. 

“Que según ya tiene declarado &ta Sala, cn los procesos por injuria<:. 
n0 8e puede atender ~610 a la literalidad de las palabras o frases, para 
apreciar el animus injuriandi, contenido propio de este delito, sino que 

es preciso examinar ocasión, motivo y circunstancias concurrentes, para 
ver si el agente se propuso menoscabar la dignidad u honor de la person.l. 
o expresar solamente queja, protesta, sentlmiento 0 disgusto del proceder 
de alguien, como suele ocurrir cuando se acude ante cualquier autoridad. 
organismo o jerarqufa formulando reclamaciones o recursos contra con- 
ductas o resoluciones de los Inferiores, en que el ánimo del que escribe 
o reclama es ~610 obtener reparación o enmienda de lo que estima con- 
trarío o perjuldlcial a sus derechos o intereses.” (Sentencia 9 abril 1963.1 

15. Art. 4tW, párrafo 2.0: Allanamiento de morada. 

“La circunstancia 8: de agravación del art. 10 del Código penal si ha 
de entenderse en el sentido de que el sujeto activo del delito Imponga 
su superioridad al pasivo implica el ser vulnerado t%te, no derechos 

de 61 susceptibles, a veces, de ataque sin directa influencia sobre la pro- 
pia persona; por ello esta Sala en alguna sentencia ha entendido que en 
el delito de allanamiento de morada no suele influir la clrcunstancfa 
agravatoria a que se alude como no se aprecia en delltos de hurto, estafa, 
etckera ; si a esta crlterlologfa general se añade la concreta de que la 
masiva irrupción en la morada ajena sirve para la aplicación del párra- 

Co 2P del art. 490, como mostración de la violencia tiplflcadora, junta- 
mente con los insultos, ruptura de enseres, entrada en las más dlversas 
habitaciones, etc., es obvio que ya no puede ser doblemente valorada 

como motlvacfõn de una circunstancia agravante, sin infracción de normas 
penales contenidas en el art. 59 del Cbdlgo penal.” ISentencia 29 abril 1963.) 

i6. Art. 496: Cwcci6n. 

Tres son los elementos constitutivos del delito de coacción, impedir 
UII hecho que la ley no prohlbe u obligar a otro a que haga lo que no 
@ere, sea justo o injusto, que se emplee la violencia, esto ea. ejerciendo 



fuerza o intimidación en la persona a quien se cohibe, y que el que asf 
cohibe la voluntad y la libertad de otro, no tenga derecho para hacerlo.” 
(Sentencio 2.5 murzo 1963.) 

17. Art. 514, ahm. 1.O: Rorto. 

“Que a tenor de la narración de hechos probados de la sentencia re- 
currida la sustracción de la lona y del paquete de ropa tuvo lugar en 
una sola ocasiõn, por lo que siendo uno el acto no debió haberse calificado 
como dos delitos de hurto, por la intrascendente consideración de perte- 
necer los objetos a distintos propletarios.” (Seniencia 8 mano 1963.) 

18. Art. 514, n6m. 2O: Hurto. 

“Que el art. 514, párrafo 2.*, del Código penal, tipifica su figura de 
hurto por el hallazgo de cosa perdida y su subsiguiente apropiación con 
Mmo de lucro, apropiación que generalmente se manifiesta por rehuir 
cumplimiento de los mandatos del art. 615 del Código civil, no porque 
directamente se castigue la desobedíencta a esos dictados, sino por sel 
&a reflejo de la intención de apropiación, y en prueba de este aserto 
cabe aducir una abundante doctrina de esta gala por la que se valora 
cualquier acto externo que revele la bdsqueda del duedo o la no utiliza- 
d6n lucrativa de lo encontrado.” (Setienda 27 abril 1963.) 

19. Art. 516, ntkm. 2.0: rillrto. 

‘La dlferencla que existe entre el hurto p la apropiación lndeblda 
consiste en que en el hurto el culpable toma o sustrae la cosa mueble 
ajena, con tinímo de lucro, sin ejercer fuerza ni violencia, y sin la vo- 
luntad de su duefio, mientras que en la aproplacibn la recibe de su le- 
gftkno propíetarfo, en depósito, comisión o administración o por cualquier 
otro tftulo que produzca obllgaclõn de entregarla o devolverla o negar 
haberla recibido.” (Sentcncla 9 mayo 1963.j 

2). Art. 529, mim, 1.O: Estala. 

‘Este precepto exige que el perjudicado sea engafiado en el momento 
de ereaclón del falaz negocio jurfdíco al que con dolo penal se le llevase 
y con ardid sticiente para inducirle a error; y según el hecho probado, 
d pt.kloMrio del crédito era duefío del negocio de confecciones a la 
fecha de negociar con el Banco, el balance no se tilda de falso J sí las 
rntidades bancarias, antes de otorgar su favor crediticfo, suelen reah? 
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informes, no se prescindi6 de ellos por maniobra del recurrente, sino por 
amistad de éste con agente del Banco, en lo que no hay engaño y ya, 
pasado el momento de contratación, limpia de dolo penal según la objeri- 
vidad de los hechos, lo posterior, fases de desenvolvimiento del negocio, 
letras impagadas, juicios ejecutivos, tercerfas y cobros fallidos no dejan 
de ser aleatorias contingencias de la contratación, en sus consecuencias 
económicas, que escapan a las sanciones penales.” (Sentencia 22 mar- 
zo 1963.) 

21. Art. 546 bis (L): Receptación. 

“Basta que el comprador o adquirente sepa que la cosa es de origen 
ilfcito, y el que la transmite no tiene tftulo legítimo de disposición, para 
que se d6 el delito que aqul se contempla.” (Sentencia 18 junio 1963.J 

22. Arte 546 bis a), párrafo 2.O: Receptacih. 

“Que la pena asignada al delito de receptación en el apartado a) del 
artfculo 546 bis del C6digo penal, no tiene más tope o limitación que la 
de no poder exceder de la sefialada al delito encubierto, y ha de aplicarse, 
por tanto, sin rebasar ese límite, abstracción hecha de la mayor o menor 
participación del receptador en el encubrimiento de los efectos sustraldos, 
porque al tener el delito su pena tipo presidio menor y multa- y ese 
tope maximo -la del delito encubierto- no se le puede afiadir otro 
tope por la cuantla del valor de lo apropiado porque serfa desflgurar 
ia Infracción originaria o degradarla para convertirla en otra de Inferior 
rango, o aún en simple falta si la naturaleza y la cuantía de la sustracción 
lo permitiese, y de ese modo por procedimientos habilidosos o fraccio 
namlento de los actos de encubrimiento podría llegarse a la eliminación 
de este delito si el receptador no era habitual y el valor de lo adquirido 
idbneo para estimar que procedia de una falta contra la propiedad; con- 
clusi6n contraria al ordenamiento legal y opuesta a la 5nalldad de la 
reforma del encubrimiento llevada a cabo por la Ley de 9 de mayo 
de 1990.” (Sentencia 16 mazo 1963.) 

23. Art. 565: Imprudencia temaula. 

“La privación temporal del permiso para conducir vehículos de mo 
* tor a que se refiere el pãrrafo 5. del art. Ei65 del mismo cuerpo legal, 

ha de ser cali5cada de pena y clasificada entre las accesorias, no por eso 
debe silenciarse que no le convienen todos los caracteres que perfilan la 
naturaleza de esta clase de penas, pues en lo que afecta a su duración. 
dnfco aspecto que ahora interesa, al no poder entrar en juego la ex- 
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cepción contenida en el art. 31 de dicho Código, por no haber previsto el 
legislador en la sección 3:, capítulo 111, tftulo III, libro 1, la duración 
de la nueva pena cuando se impusiere como accesoria y por no haber 
limitado su vida, como en las demás accesorias temporales, al tiempo de 
la condena por la principal, la duración de la privación temporal dei 
permiso para conducir oscila, en todo caso, entre uno y cinco años, in- 
dependientemente de la duración de la privación de libertad que al am- 
paro de lo prevenido en los párrafos 1.0, 2.0 y 4.0 del art. 566 se im- 
pusiere en primer lugar al reo.” (Sentencia 28 febrero 1363.) 

24. Art. 565: Imprudencia temeraria. 

“No es el mayor o menor dafio causado el que determina la gravedad 
de la culpa a efectos de poder estimarse la existencia de la imprudencia 
temeraria. sino las circunstancias que concurren en el conocimiento.” 
ISentencia 2.~ marzo 1963.) 

25. Art. 565: Imprudencia puuible. 

“Que los fallos mecánicos causantes inmediatos de los accidentes, como 
los de frenado a que la sentencia atribuye el accidente en la ocasiõn de 
autos, solamente son imputables al conductor del vehfculo a título de 
culpa penal, cuando se conociere su mal estado de funcionamiento que 
hada prever el resultado sobrevenido, pero no cuando éste se manifestó 
por la brusca e ínopinada ruptura del bombín de frenos a que de modo 
tan inequívoco se re5ere la declaración de hechos probados.” (Sentencio 
10 mayo 1963.) 

26. Art. 565, pArrafo 1.O y Ley de 9 de mayo de 1959, art. 1.O: Imprw 
dencla temeraria. 

“De acuerdo con doctrina establecida por esta Sala, el delito de con- 
ducci6n peligrosa, en el caso presente a causa de embriaguez, es ab- 
sorbido como tal delito de peligro por la imprudencia temeraria como 
delito de resultado, al convertirse el daño temido en dafio efectivo. (Sen- 
:encfa 9 febrero 2963.) 

27. Art. 565, párrafo 1.0 J Ley do 9 de mayo da 1958, art. ‘Lo: Candac* 
ctba a velocidad excestva, snbsomldo en Imprndeada temerarla. 

“Que es doctrina de esta Sala que el delito de peligro seguido de 
otro de resultado de igual o mayor rango penal, queda subsumido en 
&te, porque el evento dafioso que la ley trató de evitar, dando carscter 



delictivo a los actos intrínsecamente innocuos que integran la situación 
peligrosa. se ofrece entonces como resultado de tal situación, al punto 
que sin esta causa inicial, la lesión no se hubiera producido, formando 
asf causa y efecto un conjunto penal sancionable como un solo delito, 
de acuerdo con el art. 71 del Código punitivo, que impide castigar di- 
versas facetas de una sola infracción, ya que la imprudencia punible 
del art. 565, viene a ser la consumación de la situación de peligro.” 
~(Sentencia 29 enero 1963.) 

28. Ley de 9 de mayo de 1950, art. 3.O: Condnwlón sin hrbilitadh legal. 

“Que la habilitación legal, o sea, el reconocimiento oficial de una ap 
titud, cesa autotiticamente en el caso de conducción de vehículos de 
motor mecánico no exceptuados cuando caduca el correspondiente per- 
miso, y el conducirles despu& que es lo que se declara probado en el 
primer resultando de la sentencia recurrida, tipifica el delito de con- 
ducci6n ilegal definido y penado en el art. 3.” de la Ley de 9 de mayo 
de 1950, que ha sido infringido por falta de aplicación.” (Sentencia 16 
enero 1963.) 

29. Ley de 9 de mayo de 1950, art. 3.O: Coadacci6n sin hrbiUtaci6n legal, 
de vehícalo de motor. 

“Que el hecho de conducir un vehlculo a motor mecánico sin ha- 
llarse legalmente habilitado para ello, determina la comisión del delito 
penado en el art. 3.0 en relación con el ll de la Ley de 9 de mayo de 1950, 
por tratarse de una infracci6n de tipo formal, puesto que la circuns- 
tancia de haber aprobado el examen previo con anterioridad al hecho, 
para la expedición del correspondiente carnet, aun cuando dicho trámite 
es un requisito preciao, si el legislador hubiera querido darle pleno valor 
de aptitud profesiohal lo dispondría en el precepto y al constituir la 
esencia del delito la carencia de carnet, como para otras infracciones an&- 
logas definidas en los arts. 320 y 321 del Código penal en la falta del 
título oficial, está perfectamente sanclonada la infracción cometida.” (Sen- 
ten& 26 enero 1963.1 

39. Ley de 9 de mayo de 19.50, art. 8.O: Lanzar objetos. 

“Que la cuestión a decidlr en el presente recurso es si el hecho de- 
clarado probado por la Audiencia constituye, además de la falta de le- 
siones por la que ha sido castigada la procesada, el delito previsto y 
penado en el art. 8: de la denominada “ley del Aut.omóv!l”. de fecha 
9 de mayo de 1950, a tenor del cual “el que lanzare contra un vehfculo 
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de motor, en marcha, piedras u otro objeto, con peligro para laa pe+ 
sonas, sera castigado con las penas de arresto mayor o multa de l.ooO 
a 10.000 pesetas.” (Sentencia 29 muy0 1963.) 

31. Ley de 9 de mayo de 1950: No anrUio a rlctlmr. 

“El delito previsto en dicho articulo. por el que ha sido condenado 
el recurrente, no es un delito de los llamados de “propia mano”, ni una 
!nfracclón puramente formal, como es el de conducción ilegal del art. 3: 
de la misma ley, toda ves que lo que se castiga en el que ahora se 
enjuicia, es la inactividad u omisión de un deber de todo el que ocaeiona 
un mal ffslco a un semejante y que por razones de solidaridad humana 
esta obligado a cumplir moral y legalmente; por ello es posible la coaut~ 
rfa por lnducclõn en esta modalidad dellctlva, sobre todo en los casos 
en que como en el sometido a la censura de la casación, es el propio 
duefio del vehfculo que es el patrono y acompaña al conductor, quien 
ordena a éste, al darse cuenta del accidente, que siguiera, decidiendo 
nmhos huir sin pmstar socorro a la atropellada, no obstante haber per- 
rlbldo claramente las voces de auxilio que la víctima lanzaba.” (Sentea- 
cia 1 mm-20 1963.) 

IGNACIO DLu DE Acuru~ Y DE EI&AGA 
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D) JURISPRUDENCIA CONTENCIOSO=ADMINISTRATIVA 

SUMARIO: 1. Competencia. Actos polfticos del Gobiemo: No la tiene el 
Tribunal para conocer de las cuestiones que se susciten en relación 
con los “Actos políticos del Gobierno”.-11. Contratación admink- 
trativa: A) La “interpellatio debitoria” y la apreciación de la mora. 
Revisión de precios. B) Necesidad de dictamen del Consejo de Es- 
tado en los casos de interpretación de contratos administrativos.- 
III. Ezpropiocidn forzosa: Es irrecurrible el acuerdo declaratorio 
de la utilidad pública y la necesidad de la ocupación.-IV. Zndem- 
nizacidn familiar. Pensionistas: No está sujeta a tributación por 
el impuesto sobre los rendimientos del trabajo personal. Recurso 
extraordinario de apelación en “interés de la ley”.-V. Responsa- 
bilidad patrimonio1 del Estado: Doble concepto o fundamento de 
la misma: actuación del Estado en relaciones de Derecho privado 
o en el ejercicio de una función pública, típicamente administrativa. 

1. CO,MPETENCI.4. ACTOS POLITICOS DEL GOBIERNO 

NO LA TIENE EL TRIRCNAL PNU CONOCER DELAS CUESTIONES QUE SE SUSCITEN 

RN RELACIÓN CON LOS "ACTOs POLfTICOS DEL GOBIERNO'> 

Se?Lte?lcia de 18 & febrero de 1963.-Al declarar la inadmisibilidad del 
recurso, accediendo a la alegación en tal sentido formulada por el re- 
presentante de la Administración, la Sala 4: del Tribunal Supremo reitera 
osí la doctrina mantenida en fallos anteriores, frente a recursos similares: 

“La expresada alegación de inadmisibilidad del recurso, se apoya en 
el apartado b) del art. 2.” de la ley Jurisdiccional, el cual determina que 
no competen 8 la jurisdiccibn contenciosoadministrativa las cuestiones 
que se suscitan en relación con los actos politices del Gobierno, como 
son, entre otros, los que afectan “a la seguridad interior del Estado”; 
norma que confrontada con las caracterfsticas de la decisión que en la 
demanda se impugna, que corresponden -a juicio de la Abogacía del 
Estado- a los supuestos de aplicación del precepto, determinan el efecto 
ordenado en los arte. 81, apartado 1, a), y 82. apartado c) de la ley 
Jurisdiccional. 

“En relación con lo expuesto, la jurisprudencia de este Tribunal ha 
declarado en diversas sentencias -entre ellas las citadas anteriormente 
en los Vistos (*)- que el concepto de “actos pollticos del Gobierno” 

empleado en el apartado b) del art. 2. o de la ley Jurisdiccional, implica 

dos exigencias: una, de orden más bien procesal, referente al organis- 
mo emisor de la decisión, que lo ha de ser el Gobierno concebido como 

(*) Sentenolaa 28 de diciembre de 1959; 28 de febrero, 23 de marzo 
y 7 de octubre de 1980, y 10 de febrero y 28 de octubre de 1882. 
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unidad de conjunto, y otra, afectante al carkter mera y esencialmente 
polftlco de la decislbn, asf como a la importancia de la repercusión del 
hecho o actos que la motiva en el orden público. 

“En cuanto a la primera exigencia, es Incuestionable su realidad en 
el caso de autos, toda vez que la decisión final impugnada, confirmatoria 
de las anteriores, se emitió por el Consejo de señores Ministros, Cuerpo 
que personifica el Gobierno aludido en el citado art. 2.“. letra b) de la 
ley Jurlsdlcclonal, y es asimismo indudable la indole polftica de la de- 
cisión en cuanto fue determinada por un acto político: el discurso pro- 
nunciado por el recurrente; discurso que, aunque estuviera enmarcado en 
un acto solicitado y permitido con finalidad de homenaje amistoso para 
celebrar la adjudicación de un galardón literario, es el hecho objeto de 
la sanción acordada; hecho constitufdo por la pieza oratoria, cuya exac- 
tltud de transcripción y cuyo carkter polftico son reconocidos por el pro- 
pio actor, que no discute este carácter, sino su derecho a la libre expresiõn 
de los conceptos o manifestaciones contenidos en su discurso; argumen- 
!ación que no es pertinente en relación con el tema concreto del reco- 
ncclmlento o desestimacl6n de la alegación de incompetencia de este Tri- 
bunal, para decidir sobre la cual basta la adecuación de los supuestos 
que aquf, se dan, con lo ordenado en el mencionado art. 2.“, letra b) de la 
leY que rige y delimita el área de esta jurisdicci6n. 

“No impide la aplicabilidad de este precepto a la cuestiõn objeto de 
la litls, la alusión a “la seguridad interior del Estado”, que en tal norma 
se hace, ya que pudiera entenderse que dicha seguridad no estaba afec- 
tada por el acto motivador de la sanción, pero aparte de que la enun- 
ciación de actos polfticos del Gobierno formulada en el apartado b) del 
artfculo 2.0 de la ley Jurisdiccional, tiene, según revela la expresión 
“como son”, allí empleada, carácter ejemplificador y no exhaustivo, es 
obvio, ademss, que en la “seguridad interior del Estado”, que la norma 
menciona. pueden muy bien encuadrarse los discursos de tipo del que 
origina este Iltigio: y que dicha seguridad interior del Estado abarca una 
rmplfa y flexible gama de actos en cuya apreplaclón. en cada lugar y 
momento, los gobernantes han de hacer uso de un lógico y prudente ar- 
bltrlo: toda vez que, como dice la exposición de motivos de la ley, 103 

actos polftkos no son una especie de los actos administrativos discrecf@ 
nales, caracterizada por un grado maximo de la discreclonalldad, SInO 
actos esencialmente distintos.” 
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II. CONTRA-I-ACION ADMINISTRATIVA 

A) LA “INTERPELLATIO DEBITORIA” Y LA APRECIACIÓN DE LA MORA. 

REVISIÓN DE PRECIOS 

Sentencia de 31 de enero de 1963.-El Tribunal estima el recurso ln- 
terpuesto, contra Ordenes del ,Ministerio del Ejército de 20 de octubr? 
de 1960 y 4 de marzo de 1961 pnr las que se había denegado la revisión 
de precios solicitada. 

He aquí los antecedentes de hecho y de derecho del fallo, en el que 
se reitera la doctrina de la Sala sobre la necesidad del “previo requeri- 
miento” a efectos de apreciación de la mora. 

El tema únicamente planteado al objeto de esta resolución es si 41 
contrato celebrado por el recurrente con el Ministerio del Ejercito le son 
aplicables las normas de revisión de precio, atendidas las fechas de entrega 
del material contratado y las circunstancias de su aceptación por la A:i- 
ministración. 

Al objeto de una debida precisión ha de recordarse la situación cro 
nológica de planteamiento, tal como aparece probado: y asl fija que, 
en 28 agosto 1956 y Diario Oficial, núm. 193, se publicó el Pliego de Con- 
diciones ; que la adjudicación provisional tuvo lugar en 17 septiembre 
1956 y la definitiva en 29 octubre del mismo año; que la escritura pú- 
blica referente a la contrata se celebró en 20 diciembre 1956; que el plazo 
fijado para el cumplimiento de lo concertado era de 135 días, n partir del 
29 de octubre de 1956 y terminaba el 13 marzo 1957. habiendose llevado 
n efecto la entrega en 4 julio 1957 para 7.459 unidades (de correaje de 
rátíamo), y en 5 septiembre 1957 por las 2.541 unidades restantes, lo 
que completaba las 10.099; habi6ndose satisfecho los pagos por la Ad- 
ministración en 29 agosto 1957 por la primera entrega, correspondientes 
a julio y en dos partidas: y el 19 noviembre 1957 por la partida final co- 
rrespondiente a la entrega de septiembre; teniendo lugar la devolución 

de la fianza por el total de la misma en 10 enero 1958, y, por último. que 
publicada la Orden de 10 de octubre de 1957 para que en plazo de dos 
meses, que vencía en 11 de diciembre, se pudiera solicitar eficazmen- 
tc la revisión, esta se solicitó por el recurrente en 25 noviembre 1957. 

“Toda la cuestión, en consecuencia, aparece planteada en torno al tema 
de si los contratos administrativos necesitan o no de la interpellatio de- 

Sftwfa, como requisito determinante a efectos de apreciación de la mora; 
cuestión sobre la que se ha venido pronunciando la Sala con tan abun- 
dante como reiterada jurisprudencia a través de numerosas sentencias a 
mas de las ya citadas en los Vistos (+). expresivas de la necesidad del 
previo requerimiento, hecho por el órgano adecuado, para poder fijar 

(9 Sentencias 7 de noviembre de 1958; 15 de enero de 1960, y 24 
de febrero, 30 de marzo y 2 de junio de 1962. 
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el dies s que en que la mora se definía, mientras no se deduzca otra 
motivación de la voluntad de la atribución causal del negocio jurídico. 

con arreglo a lo que dispone el art. 1.190 del Código civil para que aquellos 
contratos en que el plaso constituye condición teleológicamente necesaria, 
sin que por la sola naturaleza subjetiva del contratante de derecho pú- 
blico se excluya la aplicaci6n del Código y se establezca distinción dcita 
respecto a la que en él se establece entre aquellas obligaciones cuya na- 
turaleza clasitica. 

“Conforme a la doctrina, también reiteradísima por esta Sala. en sen- 
tencias de 29 marzo 1999, ll julio 1911. 15 febrero 1917. 22 enero 1925, 
6 octubre 1928, 22 junio 1933, 22 marzo 1936. 12 junio 1936. 22 noviembre 
1939, 5 marzo 1945, 24 octubre 1947, 27 diciembre 1948, 24 junio 1949. 
27 febrero 1950, 21 abril 1952, 10 mayo 1948, 26 enero 1962, 10 marso 
1962, 2 junio 1962 y 21 noviembre 1962, se hace preciso aceptar las con- 
secuencias inherentes a la conducta revelada por los actos propios, a los 
c+e no puede ser extraña la recepción, a satisfacción, de la mercancla. 
que los actos de entrega revelan, el pago normal de la cuantla por cada 
una de las partidas recibidas por la Administración y la devolución de 
la flanza prestada, sin el menor reparo de objeción, lo que supone acep- 
tación plena del normal desarrollo y extinción del contrato, por virtud de 
su cumplimiento, sin que sea posible interpretar de otro modo el curso, 
hasta su consumación, del negocio jurídico, sin haber hecho apreciación 
c-n su momento de irregularidad en su desarrollo; por lo que, amparada 
en tiempo y forma la reclamaci6n de revisibn de precios por el recu- 
rrente, por el Decretoley 8 enero 1957, en relación con los arts. 2.0 y 6.O 
de la Ley de 17 de julio 1945 y Orden circular de NI de octubre de 19.57, 
procede estimarla, tal como propuso anteriormente la Direccih del Centro 
de Intendencia, en la cuantía que la misma apreció, de 294.202,65 pesetas, 
o aquella cuya aprobación administrativa, en definitiva, se produzca con 

arreglo a los aumentos que compute estimables.” 

Sentencia de 27 de febrero de 2963.-Mantiene id6ntica doctrina en 
cuanto hace referencia a la apreciación de la mora y su concepto Gcnlco- 
jurfcuco. 

Sentencia de 7 & marzo de 1963.-Similar en sus fundamentos y fallo 
5 las dos anteriormente cons@ída8. 

Sentench de 4 de mayo de 1963.-Estimando el recurso interpuesto, 
se reitera la misma doctrina en el sentido de que “es incuestionable que 
ain la oportuna denuncia o requerimiento de los organismos administra- 
tivos encargados de la recepción de las entregae, no pudo legalmente haber 
mora en la entidad adjudicataria...“. 

Sentoncis de ll de funi de 1963.-En caso similar, de suministro al 
E)&cito de 50.000 pares de alpargatas, el Tribunal eatima el recurso y 



reconoce el derecho de la revisión de precios solicitada, con base en los 
mismos fundamentos sobre necesidad de previo requerimiento para poder 
determinar el dies a que en que la mora se defina, respecto a los contra- 
tos administrativos de condicionamiento normal, así como sobre la ne- 
cesidad tambibn de aceptar laa consecuencias inherentes a la conducta re- 
velada por la Admínlstración en cuanto a los actos de recepción de Id 
mercancla, pago de precio y devolución de la fianza. 

Sentencia & 3 de junio de 1.963 .-Se pronuncia en t&minos similares. 
al estlmar el recurso en el caso de petición de revisión de precios con 
motlvo de un suministro de SO.ooO camisas adjudicadas en subasta. 

B) NECESIDAD DE DICTANE& DEL CONSEJO DE ESTAW EX LOS CA~B 

DE INTER11RFî.\C16N DE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 

Sentencia de 9 de marzo cle 1963.-Al declarar la nulidad de la Orden 
del Ministerio del Ej&cito recurrida con reposición de las actuaciones al 
trámite de audiencia del Consejo de Estado, la Sala recoge detalladamente 
los antecedentes de hecho del fallo que fundamenta seguidamente: 

1.” Por Orden del Ministerio del Ejército de 23 de enero de 1949 fu& 
autorizada una subasta para adquisici& entre otros, de 23WGl,üo metros 
de loneta blanca de SO centímetros de ancha, en el que se fijaban los 
precios límltes de los efectos a adquirir, determinándose que los aumen- 
tos de precio por disminución en su ancho, de las primeras materias, 
cuando están sujetas a intervención, así como el importe de la mano de 
obra, originarlan la subida o disminución del precio del artículo, coi1 
arreglo en lo dispuesto de la Ley de 17 de julio de 1043, y que aprobado 
el remate el adjudicatario tendría obligaci6n de constituir un dep6sito 
a disposición del Presidente del Tribunal de Subasta, en la cuantía que 
sefialaba el Decreto de 30 de diciembre de 1940, y celebrada la subasta en 
28 enero, le fu6 adjudicada a la firma recurrente 50.000 metros de dicha 
loneta, al precio de 9,53 pesetas y otros 14.354 a 9,83 pesetas. 2.” Que nl 
momento de la subasta y adjudicación provisional el precio de la primera 
materia, algodón flota, de la que se necesitaban por cada 100 metros de 
loneta, el equivalente de 39,46 kilos de algodón hilado. estaba intervenido 
al precio de 8,48 pesetas, pero por Orden del Ministerio de Comercio de 
24 de junlo de 1949, fu6 decretada la libertad de contratación, siguiendo 
Intervenida la distribución y fijación de precios de la materia prima, 
por el Consorcio de la Industria Textil Algodonera. con la intervención 
del Ministerio, y quedó Ajado el precio del algodón para las adjudlcaci& 
nes al Ej&clto anteriores al 1 .O de enero de 1952, en la cantidad de 31,60 
pesetas kilo. El establecimiento Central de Intendencia, por oficio de 4 
de febrero de 1930, se dirigió a Hijos de Luis S., manifestándoles que 
con objeto de proceder a una propuesta de car6cter general de elevación 
de precios de tejidos y efectos, con motivo de la subida del algodón, y 
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por si afectase a su adjudicaci6n, con toda urgencia remitiera una decla- 
ración jurada, justificativa de las distintas partidas de flota recibida, an- 
?es del 20 de febrero, pues en otro caso se entendería renunciaba a la 

elevación, y la expresada firma, por medio de escrito de 10 de febrero, 
elevó al Sr. Intendente Director del Establecimiento, la declaración jurada 
correspondiente, con indicación de las cantidades de flota necesarias, la 
diferencia de precio, así como la cantidad que tendría derecho a que se 
le abonara, de la que hasta ahora no había recibido cantidad alguna, la 
que se le suministró en febrero de 1961, habiendo sido otorgada en di- 
ciembre de 1950 la escritura sobre la adjudicación ante el Notario de Ma- 
drid, Sr. C. y el adjudicatario fu6 entregando los géneros en los plazos 
exigidos, y recibió las cantidades oportunas a los precios que habían ser- 
vido de tipo para la adjudicación alegando que por cantidad líquida le 
autorizaba a reclamar la ilíquida despu&, en la creencia de que se es- 
taba tramitando el expediente para la revisión de precios, en vista del 
requerimiento de que se habló, de 4 de febrero de 1950, pero no dieron 
resultado las gestiones de tipo oficioso que realizó en 18 de agosto de 1954, 
reiteradas en 19 de julio de 1958, se dirigió al Ministerio del Ejército, 
solicitando que se incoara ese expediente, que segtin sus noticias no hab!a 
llegado a ser iniciado y con el mismo fin se dirigió al Intendente, y como 
PO se le hacia notificación de resolución alguna, elev nuevo escrito de- 
nunciando la mora, y, al fin, en 18 de diciembre se le notificó la resolu- 
ción de 5 de dicho mes denegando la revisión de precios solicitada de 
!e Dirección General de los Servicios de Intendencia del Ministerio, reso- 
lución que se fundaba en haber instado la revisión en fecha posterior a 
la entrega del articulo y a la percepci6n del precio del mismo, criterio 
mantenldo por el Consejo de Estado, en informe de 14 de febrero de 1957. 
3.0 El Abogado del Estado al contestar la demanda solicitó la inadmisi- 
bílidad del recurso, porque se trataba de una cuestión civil, reclamación 
de daflos y perjuicios contra el Estado, y en cuanto al fondo alegó que 
la resolución impugnada era justa porque se trataba de un contrato ex- 
tinguido. 

‘Tratándose en el presente recurso de si procede o no la revisión de 
!os precios concertados en el contrato administrativo de que se habló, 
resulta evidente que es necesario averiguar el sentido y alcance de las 
cl8usulas del expresado contrato o de su alegada resolución o rescisión 
en relación a las disposiciones legales y paccionadas referentes a la re- 
visi6n, con lo cual resulta claro que estamos ante un caso de interpreta- 
ción o resolución del contrato, en lo que atañe al precio justo del mismo, 
y en esas materias, según el art. 17 de la ley OrgSnica del Consejo de 
Estado, de 25 de noviembre de 19’44, y su Reglamento de 13 de abril 
de 1945. en su art. Lo, es necesario el dictamen de dicho Alto Cuerpo 
consultivo. sin que se pueda suplir por el que se haya emitido en otro 
expediente. aunque sea analogo, según doctrina de numerosas sentencias. 
@ntre Oiras, las de 15 marzo 1946; 15 marzo, 10 y 16 abril 1948; 8 febrero 
1-F 28 marzo 1960, y 14 febrero 1961, y ante la inobservancia de ese 
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requisito, es necesario declarar la nulidad de la orden recurrida, repc~ 
niendo el expediente al trámite indicado de audiencia del Consejo de 
Estado, 10 que impide a la Sala entrar a resolver en el fondo del asunto, 
porque únicamente después del expresado dictamen y de la resolución 
que dicte la Administración a la vista del mismo, y ateniendose o no a 
la opinión del expresado cuerpo consultivo, es cuando se podrá resolver 
sobre el fondo.” 

III. EXPROPIACION FORZOSA 

Es IRRECURRIBLE EL ACUERDO DECLARATORIO DE LA UTILIDID PúBLICA 

Y LA NEXXSIDAD DE LA OCUPACdN 

Sentencia de 7 o!e mayo de IS&‘.-Declara la inadmisibilidad del recw- 
60 interpuesto ante el Tribunal Provincial, por los hechos y fundamen- 
tos de derecho que se deducen de lo que a continuación se transcribe: 

“En este litigio se impugna concretamente un acuerdo de la Diputa- 
ci6n Provincial de Jaen, declarando la utilidad pública y la necesidad de 
la ocupación de unos terrenos propiedades de doña R. A. M., aprobando 
el proyecto al efecto para instalar en ellos un campamento escolar, asi 
como requerir a la propietaria para la presentación de la hoja de aprecio, 
disponiendose para ello la incoacidn del oportuno expediente de exprc- 

piación y notificado dicho acuerdo se provocó por la desestimación del 
recurso de reposición formulado ante la Corporación, la interposición 
del presente contencioso-administrativo por el expropiado; pero conforme 
a los arts. 126 y 85 de la ley de Expropiación forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, en relación con el 37, inciso 1, de la reguladora de esta juris- 
dicción de 27 de diciembre de 1956, el acuerdo enunciado de 10 de julio 
de 1959 no es susceptible de discusión en esta vía, porque no pone fin 
al expediente de expropiación o a cualesquiera de sus piezas separadas, 
ni pone término al procedimiento, antes bien, lo inicia, siendo prematuro 
el ejercicio, en este caso de la acción en esta jurisdicción, sobre la viola- 
ci6n u omisiõn de los preceptos establecidos en la ley, alegados en la 
demanda, como respecto a desviación de poder también invocada en am- 
bas instancias, por todo lo cual, aunque son correctos los razonamientos 
de la sentencia apelada en cuanto al fondo del asunto y aceptables en 
9u integridad, como en la vista de este recurso se adujo, invoce, previa- 
mente la falta de atribuciones del Tribuna1 por la naturaleza del acto 
administrativo, habrfa, de oficio, que apreciarla por afectar al orden pú- 
blico el procedimiento, debe hacerse pronunciamiento diferente del veri- 
ficado en la sentencia apelada y declarar inadmisible el t7XUf80 conten- 
cioso-administrativo, conforme al apartado c) del art. 82 de la ley Ju- 
risdfccfonal, revocando en este particular la resolución de! Tribunal a que; 
sin entrar en el examen y estudio del fondo de la litla. 
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IV. INDEMNIZACION FAMILIAR. PENSIONISTAS 

No E8Th SUJEI’A A TRIBUTACIÓN POR EL. IMPUESTO SOBRE MS RBNDIMIENTOS 

DBL TRABAJO PERSONAL. Rzcuaso BXTRAORDINARIO DE APRLACIÓN 

EN “INTERÉS DE LA LEY” 

Sentencia de 9 de murzo de 2963.-Desetlma recurso extraordinario de 
apelación en lnter6s de la ley, interpuesto por el Abogado del Estado 
contra sentencia del Tribunal -Sala de la Audiencia Territorial de C.-, 
que habla declarado nula la resolución dictada por el Económico-Admlnis- 
tratlvo Provincial y declarando que las cantidades que los recurrentes per- 
ribían, como pensionistas del Estado, en concepto de indemnización fa- 
miliar, no están sujetas al mencionado impuesto, a tenor de lo prevenido 
en la Orden de 10 de febrero de 1943. 

A continuación se transcriben los breves fundamentos del fallo: 
“A efectos de doctrina, conviene destacar que. el recurso extraordlna- 

río de esta Jurisdicción que, en principio, tiene denominadores comunes 
con el de su clase establecido en la Jurisdicción ordinaria, en cuanto que 
embos, no producen situaciones jurldlcas concretas ni subjetivas, respe- 
tan las situaciones individuales creadas al amparo de la sentencia apelada 
y tienen el común fin, de dar ocasión a fijar la doctrina legal, expresión 
esta que es reproducción en nuestra ley, de la utilizada en el art. 1.782 
de la de Enjuiciamiento clvli; difieren, sin embargo, rompiéndose el pa- 
ralellsmo aludido al conftgurarse en el art. 101 de nuestra ley Jurlsdlc- 
cional, con rasgos propios, ya que lo erige a la par que en un proceso de 
Impugnación en beneficio de la ley, en otro en beneficio de la Admlnls- 
tración, como lo revela el que dicha norma ~610 autoriza la interposición 
Por su representante y consecuente con la relevancia que da a este as- 
pecto, exige para que pueda prosperar que se den simultánea y con- 
juntamente dos requlsltos, cuales son: que la doctrina de la sentencia 
sea gravemente dañosa a los intereses de la Admlnlstraclón y. además, 
que sea errónea (nbtese que hasta antecede en la exigencia el requisita 
del daflo al de error), condlclón lndlspensabie para que en esta jurls- 
dlcclbn pueda prosperar ei recurso. doctrina que ya consagró la jurls- 
PnKknCia citada en los Vistos (*) y de la que se deducen importantes 
consecuencias. 

“Aplicada al caso que se decide llevará a la desestimación del recurso 
Porque no obstante ser cierto que la doctrina de la sentencia, no es co- 
rrecta cuando declara la no sujeción de los recurrentes al impuesto, por- 
que en PrfnclPlo, Io están en virtud de lo dlspuesto en la Ley de 22 
de septiembre de 19224 la de 16 de diciembre de 1954, 26 de diciembre 1957 
P Dew& de 27 de enero da lfB3, que regulan el impuesto que grava la 

(‘1 8entencfas 23 de enero y 23 de febrero de 1343, y 29 de mar- 
so de 1919. 
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remuneración de que se trata al darse en su percibo los presupuestos 
PreViStos en las normas para el nacimiento de la obligación tributaria co- 
mo lo dejan entrever los considerandos de la sentencia apelada; no se da 
en este caso, y con esta doctrfna el requblto de ser gravemente dañosa, 
ni simplemente, siquiera, porque el legislador estableció a favor de loa 

militares retirados y sus viudas una exención tributaria relevándoles del 
pago; que reguló en la Ley de 17 de julio de 1956, y en su art. 6:. ex- 
tendió los beneflclos y toda la protección que ya tenía establecida para 
m!lítares activos, y para que no ofreciese duda, incorpor6 e integró en 
dicha ley la Orden de 10 de febrero de 1943, que otorga la exención de 
acuerdo con el Ministerio de Hacienda; por ello la doctrina correcta que 
se establece como legal es la de la exención de militares retirados y 
sus viudas. 

“Abundando en los conceptos expuestos, esta declaración no es dañosa 
para la Administración al limitarse a reconocer una situación tributaria 
ya establecida por ella, que al hacerlo tuvo que prever la repercusión 
recaudatorla de la exención, lo que no impidió el otorgamiento, sin duda 
obedeciendo a estimulos de orden social, y a principios de justicia en 
el reparto de la carga tributarla, evitando la poca equitativa situación, 
que se produciría, si durante el período de activos se gozaba de la exen- 
ción, y se perdiese al pasar a retirados, con las naturales repercusiones 
económicas. cuando su capacidad tributaria es menor; y asl lo ha reco- 
nocido la propia Administración, al acatar sentencias de otras Salas de 
10 contencioso provincial que resolvian idénticos supuestos, todo lo que 
determina a la desestimación del recurso sin hacer especial declaración 
de costas.” 

V. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 

DOBLE CONCEPTO o FUNDAMMTO DE LA MISMA: ac~Urc~6N DEL Etrrrso 
EN REJ.ACJONES DE DERECHO PRJVAW 0 BN J!Z EJERCICIO DE UNA FUNCIÓN 

PÚBLICA, TfJ’JCAMMTE ADMJNJSTRATJVA 

Sentencia de 28 de Junio de 186.3-La Compafila aseguradora, recurrente, 
reclamó del Ministerio de Comercio el abono del importe de los dafios 
causados en un vehfculo por ella asegurado, por otro adscrito a la Coml- 
sarfa General de Abastecimientos y Transportes. Denegada la reclamación 
formuló recurso que el Tribunal declara no admisible por las slgulentw 
y breves consideraciones. 

“Ante la invocación que hace la Compafiia recurrente, del art. 40 de 
la ley de Regimen juridlco, conviene advertir que la regulación de la 
responsabilidad del Estado, contenida en el titulo IV de aqueha Iey se 
realiza a través de un doble concepto en el que el Estado cubre los 
riesgos que para los particulares puede entrafiar su actividad: uno, con- 
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síder&ndolo en ejercicio de una función pública típicamente admlnistra- 
tiva, y otro, obrando como persona juridica, es decir, como sujeto de 
derechos y obligaciones; al primer aspecto atiende el art. 40 de la men- 
tada ley, distinguiendo en este caso la responsabilidad del Estado, según 
que la lesión en los bienes y derechos de los particulares sea consecuen- 
cia del funcionamiento normal de los servicios público6 (ejemplo, los dafios 
a que se refiere el capítulo II del título IV de la ley de Expropiación 
forzosa de 16 de diciembre de 1954). o que sea producida por el fun- 
cionamlento anormal de tales servicios; y al segundo aspecto, o sea, a !a 
consideración del Estado como persona jurídica, atiende el art. 41 de la 
misma ley; existiendo cuestión administrativa o cuestión civil según sea 
una LI otra la responsabilidad. 

“El encuadrar, como hace el recurrente, la responsabilidad del Estada 
en el caso de autos en el art. 40 de la ley de Régimen jurídico supone 
separarse del presupuesto legal a que el, mismo precepto se redere porque 
la lesión sufrí& en sus bienes no es consecuencia del funcionamiento de 
servicios públicos, pues la finalidad del Parque de Automóviles al atender 
a las necesidades de desplazamiento de organismos oficiales no es prestar 
un servicio público administrativo con una regulación jurfdico-administra- 
tiva de carácter especial y la consecución de una finalidad general; por lo 
que debe concluirse que no existe en este caso reglamentación admí- 
nlstratlva que se hubiera infringido, ni acto de la Administración sujeto 
al Derecho administrativo, sino tan ~610 una relación de orden privado, 
que aunque puede originar responsabilidad patrimonial del Estado, seti 
exlgible con fundamento en Derecho clvll como cuestlbn de tal lndole, 
cuyo conocimiento corresponde a la Jurisdicción ordinaria.” 

OLRCARIO GONZÁLEZ GAwfa 
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E) JURISPRUDENCIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA DE PERSONAL 

SUMARIO: 1. Actualizacidn de haberes pasivos: Alcance del art. 3.0 del 
Decreto de 18 de enero de 1962, que desarroII6 la Ley 82/1961, de 
23 de diciembre .-II. Comisiorres de servicio. Devengos: Derecho a 
los correspondientes al destino de plantilla.-III. Competencia. Or- 
den de San Hermenegildo: Los informes o acuerdos de la Asamblea 
de la Orden son actos no susceptibles de impugnación en esta via 
jurisdiccional.-IV. Divorcio. Pensiones: Las huérfanas divorciadas 
no tienen derecho a pensi6n-V. Guordio Civil. Tiempo de servicio: 
Debe computarse, a efectos de perfeccionamiento de trienios, desde 
la filiación como “Guardia Joven” cumplidos los dieciséis años de 
edad.-VI. Indemnizacidn familiar y “Plus” familiar: Se reitera la 
incompatibilidad de su percepción-VII. Mozos de farmucic: No 
tienen empleo o grado dentro del Ejercito ni son asimilados a cuales- 
quiera de ellos, careciendo, por tanto, de derecho a pasar a la sl- 
tuaclõn de retirados-VIII. Mutilados. Impuesto sobre “rendimien- 
tos del trabajo personal”: Está sujeta al mismo la gratificación del 
a0 por 100 del sueldo que aquellos perciben-IX. Pensiones extraor- 
dinarias familiures: La muerte producida por enfermedad comtín, 
aun adquirida en campana o en acto de servicio, no confiere de- 
recho a pensión extraordinaria (art. 88 del Estatuto de Clases Pa- 
sivas) .-X. Pensfones ordinarius familiares: No tiene derecho a ‘a 
de orfandad la hija casada despu& del fallecimiento del causante. 
XI. Procedimiento: La legltlmaclón para demandar en esta jurle- 
dicclõn requiere la existencia de un interés directo en el asunto de 
que se trate o acto a impugnar.-XII. Procedimiento. Notificaciones: 
Distinción entre %otlflcación” y “publicación”. Sus requisitos y efec- 
tos. Notificación nula por haberse indicado en ella un recurso lm- 
procedente.-XIII. Retiros. Abono de tiempo por raz6n de estudios: 
Est& condicionado en todo caso, a “haber cumphdo veinte aflos de 
servicios efectivos, día por dla” (art. 23 del Estatuto de Clases Pa- 
sivas) .-XIV. Retiros por fnutilidad jfsica: Pensiones extraordlna- 
rlas de la Ley de 13 de diciembre de 1943.-XV. Sueldo Wguludor. 
cfratific- d.+ pemnencio en el servicio: Este devengo es acu- 
mulable al sueldo a efectos pasivos, no pudiendo percibirse Integra 
en situación de retiro. 

1. ACTUALIZACION DE HABERES PASIVOS 

Alcance del art. 3.” del Decreto de 18 de enero de 1962, 
que desarrolló la Ley 82/1961, de 23 de diciembre. 

Sentencia de 14 de marzo de lQ63.-Al recurrente, Teniente de Artillería, 
!e fu6 sefialado en 23 de enero de 1942 un haber de retiro equivalente a 
las 82,50 cent&lmas del sueldo regulador, por contar veintiocho anos de 
servicio y por aplicación de los arts. QP, tarifa 2:, y 18 del Estatuto 
de Clases Pasivas. 

Sokltada la actuallsaclón de su penslõn de retiro, el Consejo Suprerho 
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la acuerda fijandola en el 40 por 100 del regulador, por aplicación de la 
tarifa 1: del propio art. 9P 

Interpuesto recurso en súplica de que al actualizar la pensión Se man- 
tenga el mlsmo tanto por ciento -82,%, la Sala lo desestima, con base 
en la siguiente consideracibn: 

“Con arreglo al art. 1P de la Ley de 23 de diciembre de 1961 y art. 3.” 

del Decreto de 18 de enero de 1962 en relacidn con los arts. 8.” y 9.‘. tari- 
fa l:, y 18 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926; el señalamiento de la pensión actualizada del Teniente recu- 
rrente ha de practicarse como se verific6 por el sueldo de dicho empleo 
actual con los trienios y dozavas partes de pagas extraordinarias en 121 
porcentaje correspondiente a los veinticinco afios de ser-victos indicados 
cn la tarifa 1.. del art. 9: con el 40 por 190 del sueldo regulador, que 
es la propia según el art. 10 del Estatuto de Clases Pasivas para regular 
al personal de la condición del recurrente, oponiéndose a que se le apll- 
que el 82,50 por 100 que pide el que este porcentaje ~610 es aplicable 
A los tipos comprendidos en la letra A) de la tarifa 20 del art. 9.” como 
&sblece en el art. 11 del Estatuto mencionado: sin que por otra parte 
haya posibilidad legal que al personal inclutdo en la tarifa 1: por su 
empleo pueda aplicársele los porcentajes de la Z:, dado que es indivisible, 
la aplicaci6n de los conceptos sueldo regulador y su porcentaje para fijar 
Ia pensión por estar calculado este en función de aquél y no de otro de 
distinta tarifa; pero a mayor abundamiento como el art. 3.” del Decreto 
citado de 18 de enero de 1962 por el que se dan las normas para el des- 
arrollo y cumplimiento de la ley de Actualizaciones, dispone que la re- 
vlslón se han5 de forma que no exista diferencia alguna entre el regu- 
lador que se adopte y el que pudiera corresponder en la fecha en que 
se lleve a efecto aquélla, a otro milttar de igual categoria o clase y los 

mismos silos de servicios, lo que observó el Consejo Supremo conce- 
rìi6ndole la pensión por un regulador y un porcentaje identica a un fun- 
eionario de la misma categorfa militar retirado en esta fecha.” 

II. COMISIONES DE SERVICIO. DEVENGOS 

Derecho a los correspondfentes al destino de plantflla. 

Sentencia de 8 de febrero de 1963.El recurrente, Oficial de Caballerls, 
fu6 destinado, en comisión de servicio y con carácter forzoso, al Estado 
Mayor de las Fuerzas Armadas Reales Marroquíes, en Rabat, donde per- 
manetiõ hasta SU incorporación el 1 de abril de 1961 a la Academia de 
‘?aballerfa, destino de planttlla que le fu6 concedido a petíclón propia 

por Orden de 20 de agosto de 1958. Durante su permanencia en el ser- 
vlclo en comisión percibí6 los haberes correspondientes a su destlno 
de plantilla, hasta el 1 de enero de 1959 en que tU6 privado de ellos 



en virtud de Orden comunicada de la Subsecretaría del Ministerio del 
Ejercito de fecha 31 del citado mes y año. 

Solicitado por el interesado el abono de dichos haberes, le fu6 denega- 
do, desestimandosele asimismo el recurso de reposición. 

Interpuesto el oportuno contencioso-administrativo, la Sala declara nu- 
laa laS resoluciones ministeriales impugnadas, reconociendo al recurrente 
el derecho al percibo de los devengos reclamados y que le corresponden 
con arreglo al art. 2.” del Decreto que regula las situaciones militares, 
de 12 de marzo de 1954. 

Fundamentos del fallo: 
“Es de notar que el Decreto de situaciones militares de 12 de marzo 

rle 1954, dictado por la Presidencia del Consejo de Ministros para los tres 
JGjkcitos, determina expresamente los devengos a percibir en cada una 
de ellas, y así dispone en el art. 2.” que en la situación de en destino de 
plantilla, que corresponde según el propio artículo a todo el que ocupe 
destino previsto en las plantillas en vigor, los devengos que correspon- 
den son “los consignados en presupuesto para el destino, empleo y los 
de carácter personal”; conforme a 10 que, destinado como fue el recu- 
rrente LL la Academia de Caballería en una plaza de plantilla, con do- 
tación asignada en presupuesto, según Orden de 18 de mayo de 1953, 
sin perjuicio de la comisión que se hallaba desempeñando en Africa, es 
incuestionable su derecho a percibir los devengos que le atribuye el pro- 
pio Decreto, esto es, los correspondientes a su destino de plantilla, con 
independencia de los especiales que le fueron asignados por la comisión 
en aquel territorio, y asf los percibió, en efecto, hasta el 1.” de enero de 
1959. porque a la Orden de fecha 31 de dicho mes se le di6 efecto re 
troactivo en su aplicaci6n a partir del dia 1.O. con expresa declaraci6n 
de que al personal que habla percibido en la indicada fecha 1.O de enero 
otros devengos que las sefialados en la misma Orden comunicada, se 
hallaba obligado a reintegrar al Tesoro los percibidos indebidamente 

según calificativo empleado por la propia disposici6n. 
“Parece innecesario decir que la resolución del MJnisterio del Ejército 

que con fecha 17 de julio de 1961 deneg6 la pretensión que el interesado 
reproduce en su demanda, asf como la de 23 de marzo de 1962 que des- 
estimó con fundamento en la repetida Orden comunicada de 31 de enero 
de 1959 en reposición, Son totalmente contrarias al Ordenamiento jurl- 
ùico, por lo mismo que de basan en una disposición que sobre no pu- 
blicada en el Boletfn OficfoI del Estado, como serfa preciso para que al 
menos se pudiera tener por dictada con log efectos que determina el ar- 
tfculo 29 de la ley de Régimen jurldico de la Administración del Estado, 
carece en absoluto de virtualidad alguna en cuanto se opone a lo que 0~ 
dena el Decreto de 12 de marzo de 1954, regulador de las Situaciones y 

devengos que corresponden al personal de los Ejércitos, y no ~610 a &te, 
sino mmbien a la Orden dictada por el Ministro del Ejército con fecha 
27 de marzo de 1954 en ejercicio de la facultad que le confiere el art. 17 
del propio Decreto para dictar las disposiciones que estime oportunae 
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para desarrollo del mismo, de cuya oposición se sigue, a tenor de lo dis- 
puesto en el art. 28 en relación con el 23 de la ley cie Régimen jurídico 
de la Administración del Estado, la nulidad de los actos de aplicación al 
recurrente de la tan repetida Orden comunicada, y la nulidad, por ende, 
de las Orrlenes recurridas que denegaron el derecho que le asiste, y por 
esta sentencia se declara, el percibo de los devengos que le corresponden 
conforme al art. 2.” del preceptuado Decreto por razón de su destino de 
plantilla, como profesor en la Academia de Caballerfa, conferido sin per- 
juicio de la comisión que desempeñaba con carácter fonoso en las Reales 
Fuerzas Armadas Marroquíes, devengos que indebidamente dejaron de 
serle abonados desde 1 .O de enero de 1959 hasta el 31 de marzo de 1961. 
fecha en que por decisión del Gobierno de Marruecos ces6 en la dicha 
comisión.” 

Senteti de 20 de junio de 1963.-Contiene identico pronunciamiento 
en supuesto simtlar al resuelto en el recurso anterior. 

III. COMPETENCIA. ORDEN DE SAN HERMENEGILDO 

Los informes o acuerdos de la Asamblea de la Orden son 
actos no susceptibles de impugnacl6n en esta vla jurlsdic- 
cional. 

Sentencia & 8 & ~LZZI+ZO de 1963.-Al declarar la inadmlslbllidad del 
recurso que decide, la Sala reitera, en los tkmlnos que resumidamente 
ae transcriben, la doctrina del eptgrafe: 

“Es de sefialar la naturaleza peculiar que Fevisten los acuerdos de 1~ 
expresada Asamblea en cuanto atafle al ingreso, ascensos y permanencia 
en la Orden, puesta de manifiesto en todas sus disposiciones o&n!cas 
y reglamentarias a partir del Real Decreto de 28 de noviembre de 1914 
que la instituyó Para premfar la constancia en el servicio de las armas 
con el mas acrisolado honor y a trav& de su reglamentación establecida 
el 10 de julio y 30 de noviembre de 1815; 18 de junio de 1879, y 25 de 
mayo de 1951, hallandose prevenido, en efecto, en el art. 41 de este 61- 
timo y vigente reglamento que en 10s asuntos relacionados con la referida 
Orden no podti ser oldo ningún Cuerpo del Estado despuds de los MO- 

mea o acuerdos de la Asamblea, y que contra las resoluciones recafdas 
n0 se admMr¿í recurso en la vla contencioso-administrativa, norma que 
ed en armonfa con la fndole de la materia a que se refiere, ajena a la 
exPresada actuación jurisdiccional, ya que no se trata en estos casos de 
examinar Pretensiones deducidas en reladón con los actos de la Adml- 
nWaCi6n sujetos al Derecho administrativo, puesto que ni puede esti- 
marse Administraciõn a la Asamblea de la RPal y Militar Orden de San 
ITermenegildo. nl sus actos estin sujetos estrictamente al Derecho ad- 
minlstrativo, sino que Ilevísten naturaleza especial militar cuyo conocl- 
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miento está atribuido a órganos genuinamente castrenses llamados a dis- 
cernir en materia de recompensas a la constancia en el servicio de las 
armas con el más acrisolado honor y a conservar el buen orden, disci- 
plina y subordinación, base primordial de los Ejércitos según recoge el 
articulo 1.0 de su Reglamento, y sus acuerdos o informes constituyzn 
propiamente propuestas que con arreglo a lo establecido en el art. 21 
del Reglamento han de ser consultadas con S. E. el Jefe del Estado, en 
su condición de Jefe Soberano de la Orden conforme al art. 2.” del Re- 
glamento, quien únicamente está facultado, asimismo, conforme al art. 38 
de aquel Reglamento, para disponer su revisión a tenor del art. 32 del 
mismo, tanto por propia iniciativa como a virtud de propuesta de 1s 
Asamblea, cuya normativa excluye a los actos de revisión en via jurls- 
dlcclonal según tiene declarado reiteradamente la jurisprudencia de esta 
jurlsdlcclón. entre otras sentencias en las de 10 de junio de 1947; 17 y 
24 de enero. 7 de febrero, 27 de mano,. 28 de abril y 19 de mayo de 1961.” 

IV. DIVORCIO. PENSIONES 

Lae huManas dlvorcladas no tienen derecho a pensión. 

Sentencia de 18 de junio de 1963.- Al confirmar, con desestimación 
del recurso, los acuerdos del Consejo Supremo por los que fu6 denegada 
a la recurrente la transmisión de la penslõn causada por su padre, la 

.Sala expone asf la doctrina concretada en el eplgrafe: 
“Se acredita la condición de pobre de la citada recurrente, así como 

su 5llaclón con respecto del causante de la pensión, pero evidentemente 
no sucede lo mismo con la condición de viuda en sentido legal a que se 
refiere concretamente el art. 83 del vigente Estatuto de Clases Pasivas. 
en sus párrafos 2.0 y 3.0 y aunque no excluya de modo expreso a los 
divorciados, no cabe duda que tampoco las comprende puesto que las 
dlsposiclones legales citadas como las del RegIamento de Montepfo Mí- 
litar, hoy vigente, que podía estimarse de aplicación, puesto que la fecha 
en que ae causó la pensión de que se trata se remonta a 1909, aflo en que 
aún no estaba en vigor el Estatuto de Clases Pasivas que es de 1926. 
en virtud de la alusión que se hace en el art. 1.O a las pensiones cau- 
sadas con anterioridad a su vigencia, todas estas disposiciones conceden 
derecho a pensión de orfandad a las viudas, pero nunca a las dlvor- 
ciadas J en atención a esta realldad hemos de ver cuál es legalmente 
el estado civil de la recurrente. 

“Autorizado en EkpaAa, por Ley de 2 de marzo de 1932, el divorcio 
con plenos efectos civiles, durante el tiempo que rlgló, al amparo de 
dicha legalidad entonces vigente, la sefiora G. V. solicltd y obtuvo 91 
divorcio de su esposo Antonio N. D., según se acredita en autos por Ben- 
tencla Arme de 25 de marso de 1935 y derogada la referida ley por la 
Posterior de 23 de septiembre de 1939, que dló reglas para que pudiesen 
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dejarse sin efecto las referidas sentencias de divorcio, ninguno de 10s ex- 
presados cónyuges aunque volvieron a hacer vida común, hizo solicitud 
alguna, de conformidad con las reglas aludidas, encaminadas a tal fin. 
por lo que indudablemente el estado civil de la recurrente continuó y 
continúa siendo el de divorciada, sin que a esta afirmación obste que pos- 
teriormente falleciese el marido, porque en ningún momento volvió al 
estado de casada y porque este fallecimiento no es tampoco obstáculo 
a la estimación de las instancias de nulidad objeto de la ley derogatoria 
de la del divorcio, según taxativamente dispone el art. 2.” del Decreto 
Re 1 de enero de 1942, dado para aclarar el contenido de la nombrada 
ley derogatoria, por todo lo cual debe concluirse que en tanto dicha ac- 
(:16n no se ejercite la situación legal de la recurrente es la de divorciada 
y no la de vluàa, necesaria para estar comprendida en las disposiciones 
legales que regulan esta materia de pensiones de orfandad como la que 
ee solícita.” 

V. GUARDIA CIVIL. TIEMPO DE SERVICIO 

Debe computarse, a efectos de perfeccionamiento de trle- 
nios, desde la AliaclOn como “Guardia Joven” cumplidos los 
dlecís&s años de edad. 

Sentencia de 23 & enero de 1963.-El Tribunal fundamenta en los tér- 
mlnos que siguen, su fallo favorable, en recurso interpuesto sobre le 
materia del eplgrafe: 

“El art. 88 del Reglamento del Coleglo de Guardias Jóvenes aprobado 
por R 0. C. de 25 de agosto de 1922, partiendo del supuesto de que todo 
Guardia Joven debe poseer, como tal, los conocimientos exlgldos al guar- 
dia de nuevo ingreso. estableció el precepto de que fuesen filiados aquí% 
110s a la diecf&is afios, previo reconocimiento facultativo, asf como que 
deberfan firmar un compromiso de seis afios, sin opción a premio, que 
lee darfa derecho a que ese tiempo les fuese de abono como servicio en 
activo a cuantos luego pertenecieran al Ej6rclt.o: y, coincidente con ta: 
dl8posklón, la Orden del Ministerio de la Guerra de fecha 24 de marzo 
de 1932 declarb v&lído para completar cuatro afios de 6ervlcios, con el 
fin de poder ingresar en el Cuerpo, el tiempo servido por dichos Guardias 
JbVenea, puesto que ya lo era a efectos de retiro, premio de constancia y 
efecttvídad; como tambien la Orden del citado Departamento de 29 de oc- 
tubre de 19% dispuso que, a efectos de grati5cación de quinquenios en 
el I~UtM.o de la Guardia Civil, se contara el tiempo servido desde los 
catorce afro% incluyendo a los procedentes del Colegio de Guardias J& 
venea. 

“Por virtud de las dlspaelciones antes Invocadas. se creó un estado de 
dewho I CUYO amparo es indudable, el que adquirió el demandante don 
Pascual M. a que se le cuente como fecha de antlgtkdad y punto de par- 
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tida Para el COmputo de tiempo a efectos del perfeccionamiento de trienios 
el dfa 5 de febrero de 1920 en que fue Aliado como Guardia Joven por 
haber cumplido los dieciséis años de edad, y en que tuvo que suscribir 
eI Preceptivo compromiso de los seis años ya indicados, derecho que no 
puede estimarse decaído al advenimiento de la Ley de 22 de julio de 1961. 
como consecuencia de lo dispuesto en su art. Lo porque, si bien es verdad 
que en el se establece el perfeccionamiento de los trienios como premio 
de efectividad en favor de los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales, Cla- 
ses e individuos de los Cuerpos de la Guardia Civil y de Policía Armada 
desde que los perceptores tuvieron ingreso en los respectivos Cuerpos, no 
cabe perder de vista que, con arreglo al propio precepto, el reconocimien- 
to del derecho ha de efectuarse de acuerdo con las normas en vigor cuan- 
do la ley fue publicada, que son las anotadas, las cuales deben entrar 
en juego conjugadas con la nueva normación, ocasionando la pervivencia 
del derecho, que ya tenía adquirido el recurrente, en cuanto a la fecha 
de arranque para el cómputo de servicios en orden a efectividad y pre- 
mios de constancia. 

“Sentado lo que antecede, hay que fljar la atención en la Orden ge- 
neral de la Guardia Civil de fecha 27 de julio de 1961, sobre normas a 
observar para la reclamación y reconocimiento de trienios, la cual se dictó 
para la aplicación de la ley precitada, y no ha sido publicada en el Bo- 
Zetin Oficial del Estado, cuya orden, en el segundo de sus preceptos, de- 
clara no válido para efectos de trienios el tiempo de permanencia en el 
expresado Colegio de Guardias Jóvenes por entender que a ello se oponc 
la ley por cuanto establece como inicio del derecho a trienios el ingreso 
de los perceptores en el Cuerpo, pero fácilmente se advierte que, en esa 
orden, aunque se prescinda de la rígida interpretación que da a lo que 
debe entenderse por ingreso en el Cuerpo, no puede válidamente contra- 
decirse los derechos adquiridos al amparo de la anterior normación, tanto 
por carecer de fuerza de obligar -ya que el art. 29 de la vigente ley 
de Régimen jurídico de la Administración del Estado requiere la publica- 
ci6n en el Boletin Oficial &l Estado para que las disposiciones admlnistra- 
tivas produzcan efectos jurfdicos con carácter general-, como por vul- 
nerar el principio de jerarquía normativa toda vez que aquellos derechos 
tomaron vida al amparo de otras disposicíones anteriores de mayor rango, 
como son el Reglamento y Ordenes ministeriales que han sido objeto 
del estudio procedente.” 

Sentencia de 5 & febrero de 19fX-Contiene identicas doctrina y fallo 
en un supuesto de hecho similar al anterior. 

Sentencia de 15 de junio de 1963.- .%e pronuncia en el mismo sentido 

que los dos falloe anteriores. 



VI. INDEMNIZACION FAMILIAR Y “PLU” FAMILIAR 

Se reitera la lncompatlbllldad de BU percepcib. 

Senten& de 11 de enero & 1963.~El recurrente. Jefe del Ejkclto en 
la situación de reserva especial creada por Ley de 17 de julio de 1953, so 
llcitó del Organismo Civil en que prestaba servido, el abono del “Plus 
Familiar” como consecuencia de la inclusión en los regímenes de Se- 
guros Sociales Obligatorios. Mutualismo Laboral y Plua Famlllar del per- 
sonal no funcionarlo al servicio del Estado, Corporaciones Sociales y Or- 
ganismos autónomos en virtud de lo establecido en la Ley de 26 de di- 
ciembre de 1958 y disposiciones complementarias. 

Denegada su petición, en definitiva. por Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 8 de febrero de 1962, interpone el recurso que Ia Sala 5.. 
del Tribunal Supremo desestima, incluyendo entre loa fundamentos ju- 
rldicoa del fallo, los dos siguientes: 

“Según tiene declarado esta jurisdicción, entre otras sentencias en 
las de -30 junio 1961, y 20 febrero y 8 marso 1962, cualesquiera que 

sean las denominaciones con las que en nuestro Derecho positivo se de- 
signan las modslldades de aspiración y acercamiento al ideal social del 
ealario y remuneración familiar, es indudable la identidad esencial de su 
naturaleza, llámense indemnización, subaicho, ayuda o plus familiar, re- 
flejándose esta identidad en la Ley de 18 de diciembre de 19.50, relativa 
a personal militar que la denomina “Indemnización familiar” en su ar- 
ticulo 4.0 pare el personal que expresa, y determina en su art. 5: el ré- 
gimen de “Subsidio familiar” para el personal que tambl6n sefiala, sus- 
tancialmente igual en el fondo al de los funcionarios civiles y trabajado. 
rea de empresas privadas, y por ello, a todas estas modalidades les es 
aplicable el principio fundamental de que a cada familia le corresponda 
una remuneración de tipo famlliar, pero no más de una: principio esta- 
blecido ya clara y terminantemente en la ley básica que es el arranque 
de las disposiciones pesterlores, la de 18 de julio de 1938 que en su nor- 
ma 2:. núm. 1, párrafo 2.0 dispone que en ningún caso podrá percibirse 
más de un aubsidlo por una sola familia; disposición que reitera en su 
articulo 13 del Reglamento de 20 de octubre siguiente, dado para aplica- 
cl6n de aquella ley y que aparece tambibn consagrado en el art. 4.” de 
la Ley de 15 de julio de 1954 que instituyó la Ayuda Familiar para los 
funcionarlos civiles, habiendo sido confirmado tambl6n en Orden de la 
Pwidencla del Gobierno de 30 de septiembre de 1954 al declarar la ln- 
comwtlbllldad entre la misma y la prestación de lndemnlzación famlllar 
que correapande aI personal mllltar acogido a la sltuaclõn de “reserva!’ 
creada por la ley antes indicada de 17 de julio de 1953. 

“No puede apoyarse una conclusión opuesta en la circunstancia de 
que la LeY de IS de diciembre de 1950 sobre Indemnización familiar y 
Subddio familiar Para bs miiibUY?S no reitera de un modo expreso la 



LDofOXAOfOff Y JURIIIPBUDPICU 

norma de incompatibilidad de dos prestaciones o subsidios familiares para 
una misma familia, ya que ello no era preciso, pues la incompatibilidad 
entre dos situaciones no es Imprescindible que se recuerde al referirse 
a cada una de ellas, bastando con que lo diga la norma reguladora de 
una v ademas no debe perderse de vista que lo que las resoluciones re- 
curridas disponen ea la denegación del Plus Familiar en el Organismo 
autónomo mencionado, denegación consecuente con los preceptos funda- 
mentales de la ley y reglamento citados de 1938, con las demás disposi- 
ciones legales dadae posteriormente sobre las prestaciones familiares según 
han quedado en otro lugar acogidas.” 

SentencM de 30 rruwzo de 19f%‘.-Mantlene la invariabilidad de la in- 
demnización familiar respecto al personal militar que pasó a la situación 
de reserva especial creada por la Ley de 17 de julio de 1953 para Jefes 
y Oficiales de las Escalas Activas del Ejército. 

VII. MOZOS DE FARMACIA 

No tienen empleo o grado dentro del Ejercito ni son asi- 
milados a cualesquiera de ellos, careciendo, por tanto, .ie 
derecho a pasar a la situación de retirados. 

Sentencia de 5 & mirza de 1963.-En ella, previamente a la resoluci6n 
del recurso, que es estimado parcialmente -en cuanto a que procede la 
publicación de la baja del interesado en el servicio, pero no la declara- 
ci6n de su pase a la situación de retirad+, la Sala expone ampliamente 
ios antecedentes legales en relación con la materia, y que por su novedad 
se transcriben: 

“Denegado por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento 
de haber pasivo que en situación de retiro pretende el interesado, por 
haber resuelto el Ministerio del Ejercito que no procede la publicación 
de su baja, dado que por su condición de “Mozo de Farmacias Militares” 
no le corresponde el pase a la dicha situación de retiro, es visto que lo 
que en el fondo se discute, es, si el personal del expresado Cuerpo, aun 
careciendo de asimilaci6n militar, está considerado o equiparado a per- 
sonal tambi6n militar que cumplida la edad señalada para el retiro, hu- 
biera de pasar a tal situación, con la obligada consecuencia de la publi- 
cación de su baja, indispensable para que el Consejo Supremo de JusticiJ 
Militar pueda hacer el sefialamiento de haber pasivo o la declaración que 
corresponda con arreglo al Estatuto de 22 de octubre de 1926 y su Re- 
glamento. 

“El recurrente obtuvo el nombramiento de “Mozo de Farmacias Mi- 
Jitires” por Orden del Ministerio del Ejército de 13 de abril de 1916 como 
aprobado en el examen celebrado en virtud de la convocatoria anunciada 
para la provisión de plazas de la expresada clase, percibiendo su remune- 

%7 



ración en concepto de jornal, no obstante lo que, por Orden del Wnisterio 
del Ejercito de 27 de diciembre de 1917 se concedió al personal de ta 
misma, la “consideración” de Sargento, pero a los limitados efectos de 
pasaje, alojamiento, raciones de campaña, etc., sin que la dicha “conside- 
ración”, corno expresamente determinú la propia orden, revistiera Carácter 

de asimilación militar; limitación explicable, si se considera que hasta el 
afro 1952 el personal referido no percibía sueldo, sino jornal, como queda 
dicho, en cuantia que, sobre la setiaiada por Orden Circular de 17 de abril 
de 1936, vino a aumentar en dos pesetas diarias la Orden del Ministerio 
3el Ejkcito de 18 de abril de 1942, en cuya misma fecha otra orden del 
propio Ministerio, declar6 a extinguir el personal de Mozos de Farmacias 
Militares, que no se harfa en lo sucesivo ningún nombramiento eventual 
con personal eventual de esta categoría, y que las vacantes que se pro- 
dujeran se cubrirlan con soldados practicantes del grupo de Tropas de 
Farmacia Militar. 

“Según acredita la documentación militar del interesado unida al ex- 
pediente administrativo, los devengos que en concepto de jornal percibfa 
el personal de Mozos de Farmacias Militares se transformaron en sueldo 
a partir de 1.” de enero de 1952, con arreglo a la ley de Presupuestos, en 
cuantía de 6.599 pesetas anuales equivalentes al sueldo de Sargento, a 
reclamar por la Sección 18 de Cuerpos a extingulr, con abono de la in- 
demnizaci6n familiar, gratificación de destino, vivienda, etc., y el derecho 
n perfeccionamiento de trienios, que en número de tres le fueron reco- 
nocidos por Orden de 28 de diciembre de 1961 en lo que se funda el in- 
teresado para solicitar del Ministerio del Ejtkito la publicación de su 
baja, con tramite o requisito previo al señalamiento de la pensi6n de 
retiro que, a su juicio, le debe de hacer el Consejo Supremo de Justicia 
Militar. 

“Infierese de lo expuesto, como se dijo en el planteamiento de la 
cuest.iOn a resolver, que en lo que tiene de fondo consiste en decidir si 
el recurrente por razón de las circunstancias de que se hace mérito, debe 
?er jubilado como empleado civil o retirado, como militar o ni lo uno 
ni lo otro, como se dice por el Consejo Supremo de Justicia Militar, que 
wtima que si bien es empleado militar, el señalamiento de la pensión 
como jubilado corresponde al Montepfo de Previsión Social de productores 
civiles del Ej&-cito. 

“De aceptar dicha tesis se habrfa de llegar necesariamente a la conclu- 
si6n de que es de aplicación al interesado el regimen de previsión de! 
.MontePfc de productores civiles del Ejercito, aprobado por Orden de 27 
de maYc de 1950, que en su art. 10 declara beneficiarios del Montepío a 
“todos los afiliados al mismo que trabajen en organismos dependientes 
del Mimster-ic del Ejercito, afectados por su Reglamento de Trabajo”; 
Pero examinada esta reglamentacibn especial, contenida en el Decreto de 
16 de *aYo de 1949, claramente se advierte que es del todo lmp&&le 
al personal de Mozos de Farmacias Militares, como se echa de ver por la 
simple lectura de lo que dispone tanto el capftulo IV en orden a ingresos, 
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período de prueba, aprendizaje, ascensos, despidos y ceses, como el capi- 
tulo V, de la misma reglamentación que establece un sistema de retribu- 
dones totalmente distinto al establecido para el personal del Cuerpo de 
Mozos de Farmacias Militares por el Ministerio del Ej&cito, que vino a 

reconocer con sus propios actos que a dicho personal no le es aplicable 
el Reglamento de 16 de mayo de 1949, ni por ello corresponde al Montepío 
de productores civiles que trabajan en Establecimientoa Militares señalar 

!a pensión a que aspira el interesado; porque para ello sería requisito 
indispensable que estuviese afiliado al Montepío, y esa afiliación no es 
deber que imponga al trabajador el reglamento por que el Montepío se 

rige, sino obligación que ha de cumplir el Establecimiento Militar por im- 
perio del art. 9.” en relación con el art. 7.0 del mismo; obligación inexis- 
tente en el caso de que se trata por virtud de las disposiciones dictadas 
por el Ministerio del Ejército, y de las que se hizo merito para la remu- 
neración del personal de Mozos de Farmacias Militares, declarado a 
extinguír. 

“De lo expuesto, no se sigue, como pudiera parecer, que corresponda 

al interesado la situación de retiro, porque tal situaci6n es propia y exclu- 
siva de los militares y asimilados, y esta asimilación no la tuvo nunca 
el interesado como Mozo de Farmacia Militar, porque el hecho de que 
percibiera sueldo en igual cuantia que los Sargentos del Ejército y deven- 
gara como ellos indemnización familiar, gratificación de destino, vivienda 
v trienios no le confiere de por sf la asimilación a dicho empleo, sino 
pura y simplemente una equiparación a los solos efectos del percibo de 
los devengos que le fueron señalados, como pudieron ser otros. 

‘Rechazado el supuesto de que el interesado deba percibir pensión 

de retiro, por carecer de empleo militar, esto es, de empleo o grado denttw 
del Ejército, y carecer asimismo de asimilación a cualesquiera de ellos, 
por falta de disposición que la otorgue, y que no cahe sobreentender con- 

cedtda, sino que ha de ser declarada expresamente dada la fndole de lo 
que, a todos los efectos es inherente a la asimilación, concepto distinto 
al de “equiparación” o “consideración” que se otorga a determinado per- 

sonal del Ej&clto, y rechazada asimismo la tesis de que es al Monteplo 
de productores civiles del Ejkcito al que corresponde sefialar la pensión 
conslguiente a la baja en el servicio del interesado, se ha de concluir que 

para el seflalamiento de haber pasivo que le pueda corresponder no es 
necesario que el Ministerio del Ejército publique su baja como es requi- 
sito previo al dicho sefialamiento, porque tal publicación es totalmenti! 
Indispensable cuando el haber pasivo haya de ser fijado por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar; pero no siendo este el caso del interesado 
por la razón antedlcha, expedita tiene la vfa para solicitar de la Direc- 
ción General de la Deuda y Clases Pasivas el señalamiento de la pensi6n 
que como jubllado pueda corresponderle, conforme a los cuarenta y ocho 
años y un mes de servicios prestados y a lo dispuesto en la Ley de 2-3 de 
diciembre de 1959.” 



VIII. MU’I.~LADOS. I?UIPUEGTO SOBRE “RENDIMIENTO 
DEL TRABAJO PERSONAL” 

~st.6 sujeta al mismo la gratificación del 20 por I@J del 
sueldo que aqutWos perciben. 

Sentencia de 15 de febrero de 1963.-Al desestimar recurso interpuesto 
contra resolución del Ministerio de Hacienda que había denegado la pe- 
tición de exención del impuesto, el Tribunal declara: 

“Planteado como único punto debatido el del derecho pretendido por 
el actor de hallarse exento del pago del impuesto sobre Rendimientos 
del Trabajo Personal, la gratificación del 20 por 100 de su sueldo, que 
percibe a tenor de lo establecido en el art. 7.” de la Ley de 26 de di- 
ciembre de 1958 como Mutilado de Guerra Permanente por entender que 
por tratarse de un premio de guerra y no de una remuneración, debe 
estar exenta de tal gravamen por analogía con lo dispuesto para la CIWZ 
Laureada de San Fernando y para la Medalla Militar, de la ultima de las 
cuales se halla en posesión, preciso es tener en cuenta para su resolución 
que el impuesto de referencia. creado por el art. 44 de la ley de Rc- 
forma tributaria de 26 de diciembre de 1957, sustituyendo a la Contribución 
de Utilldades, se rige por tal razón, como estableció la regla 1.’ de 1~ 
Instrucción provisional de 27 de enero de 1958, por los preceptos conte- 
nidos en el texto refundido de la Contribución de Utilidades de 22 dc 
septiembre de 1922, en tanto no se contradigan con los de la mencionada 
ley: y conforme al art. 1.0 del expresado texto refundido de la Contribu- 
ci6n de Utilidades deben contribuir a este impuesto “los sueldos, retribu- 
ciones, gratificaciones y haberes de temporeros, premios, indemnizacio 
nes, pensiones, gastos de representación y emolumentos de toda clase que 
perciban, entre otros... los Generales, Jefes, Oficiales y Asimilados del 
Ejkclto y de la Armada en situación activa, de retiro o de reserva. 

“El beneficio del 20 por 100 del sueldo constituye una gratificación 
que perciben, por asi disponerlo el art. 7. o de la Ley de 26 de diciembre 
de 1958, los Caballeros MutIlados de Guerra por la Patria, cuyo Cuerpo de 
%uUlados, según establece la misma disposición legal, es uno de los que 
integran el Ejército, por lo que es claro concluir que, en principio y salvo 
disposición expresa en contrario, el impuesto sobre el rendimiento del 
trabajo personal grava &,a como las demás gratificaciones que perciban 
tanto 10~ pertenecientes a este benemérito Cuerpo, cuanto a los demás 
que constituyan el Ejercito, siendo preciso para que pueda producirse 
la exencion. no obstante lo respetable y meritorio de la causa que origina 
la W+tiflcaci6n, que asi lo estableciera concretamente una disposición legal, 
Ya 9u en match trUmtariu ni pueden prosperar razones de analogia 
cm detemhmdos casos de exenci6n, cuales son los otorgados a la CT-U.Z 
Laureo& de San Femando y a IU Metilla Militar, ti en cuanto a la con- 
cesión de eXe~?m.er fkWaleS es dable ningftn ght-3 de interpretacibn 
extensiva.‘* 
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IX. PENSIONES EXTRAORDINARIAS FAMILIARES 

La muerte producida por enfermedad común, aun adqui- 
rida en campaña o en acto de servicio, no contlere derecho 
a pensión extraordinaria (art. 88 del Estatuto de Clases Pa- 
sivas). 

Sentencia de 3 & mayo de 1963.-Desestima recurso interpuesto por 
la viuda de un Policia Armado contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, que le denegó la pensión extraordinaria establecida en 
el art. 68 del Estatuto de Clases Pasivas. Al hacerlo, el Tribunal aclara 
asf el alcance del precepto: 

“La cuestión de fondo planteada se limita a decidir si a la recurrente, 
viuda del Policia Armado y de Tráfico, don Manuel G. de la F. le asiste 
derecho a la pensi6n extraordinaria que establece el art. 88 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, modificado por la Ley de 22 de diciembre 

de 1980, como ella pretende en atenciõn a las circunstancias que concu. 
rrferan en el fallecimiento de su marido, y que le fu6 denegado en el 
acuerdo recurrido, en lugar de la pensi6n ordinaria que le había concedido 
anteriormente otro acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicfa Militar, confirmado en reposición. 

“Be las diligencias previas instruídas en la IV Región Militar con 
motivo del fallecimiento del Policía de la IV Compafila de TráAco, don 
Manuel G. de la F., cuya resolución figura testimoniada en el expedfente 
administrativo, aparece que dicho fallecimiento tuvo lugar el 28 de febrc- 
ro de 1960, poco despues de haber intervenido en un grave accidente de 
rirculación ocurrido el cltado dfa en la carretera general de Barcelona 
a Puigcerdá, a consecuencia de infarto de miocardio producido por la 
profunda emoción experimentada al presenciar el indicado accidente en 
que intervino por razón del servicio que estaba efectuando, deduchkdose 
de las diligencias que no habla padecido enfermedad cardiaca, con an- 
terioridad y, dada la expresada relación de hechos, no concurren en el 
caso las condiciones establecidas en el art. 88 del Estatuto de Clases Pa- 
sivas en que se apoya la pretensión, toda vez que el marido de la actora 
no murió a consecuencia de un accidente fortuito en acto de servicio, no 
debido a imprudencia o impericia a él imputable, sino de un infarto de 
miocardio, el cual debe estimarse una enfermedad que había de reputarse 
común y como el art. 185 del Reglamento de 21 de noviembre de 1927, 
dado para aplicación del chato Estatuto, establece que la inutilidad o 
muerte producida por enfermedad común, aun cuando se justifique que 
fu6 adquirida en campafia o en acto de servicio no conílere derecho al 
sefíalamiento de pensión extraordinaria, menos procede concederla si, 
romo en el caso presente, lo ha sido con ocasión del servicio en el ejercicio’ 
normal de las funciones del mismo, como antes se recoge, y sin la con- 
currencia de accidente alguno productor de un traumatismo o de una’ 



lesión como causa determinante y suficiente a la vez de la enfermedad 
según tiene declarado esta jurisdicct6n, entre otras sentencias, en la ,ie 
16 de febrero de 1932.” 

X. PENSIOSES ORDISAFtIAS FAMlI,l.kR.ES 

No tiene derecho a la de orfandad la hija casada deepu6e 
del fallecimiento del causante. 

Sentencia d.e 3 de abril de 19G3.-La recurrente, cuyo padre falleció en 
1898, contrajo matrimonio en 1913, sin haber disfrutado pensión por per. 
cibirla su madre, viuda del causante. Fallecida ésta, al enviudar sokit6 
la recurrente la transmisión del beneficio, siendo desestimada SU petición. 
asf como el recurso contencioso interpuesto, cuya decisión se apoya en 
la legislación llamada “del Tesoro”, constituida fundamentalmente por 
el Proyecto de Ley de 70 de mayo de 1862. 

“Según el art. 61 del Proyecto de Ley de 20 de mayo de 1862, puesto 
en vigor por el art. 15 de la ley de Presupuestos de 25 de junio de 1864 
“la huérfana que se case cesar5 en el cobro de su pensión vitalicia o 
temporal; si enviuda, podrá optar entre la pensión que le quede por 6~ 

marido o la de su padre, si ésta fuese vitalicia y no hubiere otro par- 
tkipe en el cobro de ella*, añadi&dose en su segundo párrafo que “el 
mísmo derecho tendti la que se hubiese casado en vida de su padre, si 
dl enviudar hubiese este fallecido y no cobrase la pensión ni la viuda ni 
ninguno de sus hijos”, de lo que resulta que, la huérfana de funcionario 
del Estado -con independencia de la viuda, la cual tiene derecho prefe- 
rente al percibo Integro de la pensión, por el art. 55 del Proyecto de 
7862-, podti cobrar la de orfandad causada por su padre, si queda viuda, 
tanto en el caso de que habiendo estado percibiendola, hubiere dejado 
de cobrarla por matrlmonio, como en el supuesto de que nunca la percl- 
blera anteriormente, por haberse casado en vida de su padre. 

“Corrobora lo expuesto, la norma 8: del Real decreto de fecha 29 
de enero de 1889, la cual dispone que “no podrá concederse pensión del 
Tesoro a la hija casada en vlda de su padre, slno en el caso de que al 
enviudar ella, hubiese eSte fallecido y no cobrase la pensión la viuda, ni 
ninguno de los hijos del causante. 

“Del examen de todos dichos preceptos se comprueba que, en ninguno 
de ellos, se establece derecho paslvo alguno, en favor de la huerfana que 
contrajera matrlmonío, fallecido ya au padre y estando en disfrute de la 
pensión la madre, para el momento en que enviude, supuesto distinto 
de 10~ anterIores y en orden al que en tanto no exista norma legal que 
lo conceda expresamente, no puede exlglrse al Tesoro la pensión de or- 
fatldad mPectiVa, no siendo factible declarar el derecho a ella y estando, 
eU COIUWUeUCia, ajustadas a Derecho, las resoluciones que la denieguen. 
mm0 ocurre en cuanto a las recurridas.” 

2l2 ’ 



XI. PROCEDIMIENTO 

La legltlmaclón para demandar en esta jurisdicción re 
quiere la existencia de un lnterba directo en el asunto de 
que ae trate 0 acto a impugnar. 

Seníenda de 2 de marzo de 1963.-La Sala razona asi, la lnaomlsibi- 
lldad del recurso, al estar interpuesto por personas no legitimadas para 
promoverlo. 

‘Si conforme al apartado a) del art. 28 de la ley reguladora de la Ju- 
ríad1cción contencloso-administratlva, del 27 de diciembre de 19.56, s610 
estafin legltimadoe. para demandar en esta vla jurisdiccional, los que tu- 
vieran un inter6s dlrecto en el asunto de que se trate o acto R impugnar, 
no puede dejarse de acoger. en el presente caso, la causa de inadmisibill- 
dad del recurso, a que se refieren estas actuaciones del apartado bl del 
artículo 82 de la citada ley, al estar interpuesto por personas no legiti- 
madas para promoverlo, por carecer del mencionado interés que la ley 
exige, como condición esencial para que sea factible solicitar la revisión 
de los acuerdos administrativos de que se trate, pues para comprobar la 
certeza de tal afirmación, basta tener en cuenta que las órdenes o as- 
censo8 impugnados se refieren a personal de la Escala Complementaria 
del Arma de Aviación y en cambio los recurrentes forman parte de Es- 
calas Activas del, Ejército del Aire. circunstancia que les priva de toda in- 
terferencia entre los derechos de unos y otros, asf como de la posible 
contraposición entre estos, con lo que se evidencia la carencia en las 6~ 
denes recurridas de lesión a los acclonantes de un directo inter@s jurí- 
dico protegido. 

“La existencia de un posible interks, no inmediato y directo, sino me- 
diato y remoto, es decir, para el caso de que, dándose en los recurrentes 
la clrcunstancla de perdida de condiciones ffsicas o por no superar Ion 
cursos de aptitud para el ascenso tuvieran que pasar a la Escala Com- 
plementarla, con menor antlgiiedad como Capitanes que los, a su juicio, 
promovidos a tal grado indebidamente, no puede obligar a esta Jurisdic- 
c16n, esencialmente revisora, a conocer de actos aún no producidos y que 
no se sabe sl alguna vez llegaran a acaecer, basándose ~610 en posibilidades 
y conjeturas, con la particularidad de que, en la slstetitica juridica exis- 
tente y salvo modlflcacibn de la legislackln vigente, no es probable tenga 
realidad el supuesto planteado por los actores, ya que, declaradas a extln- 
guir las Escalas Complementarias de los tres Ejercitos por Ley de 19 
de diciembre de l961, nunca podrian ingresar en ella y, por lo tanto, pro- 
ducirse lo que hlpot&icamente planteaban, sobre menor antigüedad suyo 
como Capitanes en esta, con la natural consecuencia. de que se reafirme 
la impoalbllidad de la existencia de lnter& dlrecto alguno por los deman- 
dantes, en cuanto a los ascensos controvertldos, ya que en nada pueden 
afectarles, dado que en el caso de que tuviera que cesar en las Escalas 

na 
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Activas, por las motivaciones expuestas pasarían a la situación militar 
cme fuera procedente, pero nunca podrían tener acceso a una Escala Com- 
plementaria, en la que no es factible ingresar, por estar declarada a ex- 
tingulr.” 

XII. PROCEDIMIENTO. NOTIFICACIONES 

A) Distinción entre “notificación” y “publícacl6n”. Sus 
requisitos y efectos. 

Sentencia de 22 de abril de 1963.-Al estimar recurso interpuesto contra 
resolución de la Dirección General de Reclutamiento y Personal del Mi- 
tisterio del Ejercito, que había rechazado el de reposición por haber sida 
presentado fuera de plazo, la Sala recoge la doctrina a que el epígrafe 
hace referencia, en los siguientes párrafos: 

“El recurso de reposlci6n previo al contencioso-administrativo ha de for- 
mularse, ante el órgano llamado a resolverlo, en término de un mes a 
contar de la notificación o publicación del acuerdo, según previene eI 
artículo 52 de la ley de la Jurisdicción; notificación o publicación que no 
son caminos indistintos, sino diferenciados según la índole del acto ad- 
mlnistratlvo que se da a conocer, la singular constancia de la persona 0 
personas que han de ser noti5cada.s. la pluralidad indeterminada de des- 
tinatarios, el conocimiento e ignorancia de sus domicilios; noti5cacloneJ 
y publfcaciones que, a tenor del art. 59 de la citada ley, han de reunir 
los requlsltos ordenados en las leyes y reglamentos sobre Procedimiento 
administrativo y los exlgldos por las que regulan la publicación de dk+ 
posiciones de carácter personal, sin cuyos requisitos no son válidos ni 
pueden producir efectos ante esta Jurisdtccl6m salvo que los interesados 
se d&r por enterados de la resolucl6n incorrectamente noti5cada. 

“La vlgente ley de Procedimiento administrativo, en su art. 79, apar- 
tado 1.O. ordena noti5car a los interesados laa resoluciones que afecten 
a sus derechoe o intereses, notificación que, en recta interpretación, no 
puede estimarse hecha, al que tiene domkíllo conocido, por la sola pu- 
blicación de la resolución administratlva en la prensa oficial; modalidad 
reservada, a tenor del apartado 3.0 del art. 80 de la citada ley, al caso de 
interesado desconocido o de domlcllio ignorado. 

“La sola publkaclón en el Dioti OficiaZ del Minl&,erio del E]&cito de 
fecha 25 de septiembre de 1961 de la Orden comunicada pasando al re- 
CU~e~t.e a la situación de retiro, es obvio no puede tenerse por notificación 

formal al mismo y asf sin duda lo estimó la autoridad administrativa 
al dar también traslado de dicha Orden al Comandante C. S., por conduo 
to de la Presidencia del Patronato de Hukfanos de Oflciales del Ej&cito. 
Es desde la fecha de’ esta notificación por oficio directo, desde la que 
hay que Partir para determinar sl el recurso de reposicibn contra ess 
Orden de retiro se formuló o no en tiempo hab5 

‘“La fecha del oficio notificatorio no es propiamente la fecha de la no 



tificación, sino que ésta ha de estimarse hecha cuando ese oficio llega a 
ranocimiento de su destinatario, determinada esta fecha por constancia 
indubitada, o bien, en los oficios cursados por correo, utilizando los ca- 
minos y formas marcados en el art. SO, apartado 1.O en relación con cl 
número 3 del art. 66 de la ley ya citada sobre Procedimiento administra- 
tivo; no constando, como no consta, la fecha en que lleg6 a conocimlen- 
to del recurrente el oficio en que el Presidente del Patronato de Huerfanos 
de Oficiales del Ejército le notificaba su pase a la situación de retirado, 
ni la forma utilizada para cursar este oficio, ni, caso de haberse cursado 
por correo, la utilización de las cautelas prevenidas en los ya citados 
artículos, ha de estimarse hecha la notificación en la fecha en que el re- 
currente se di6 por enterado del acto administrativo, que según consta 
cn el oficio de acuse de recibo a la Presidencia del Patronato dicho. fue 
el 24 de octubre de 1961, y elIo de conformidad con lo prevenido en el 
apartado 3.” del ya citado art. 79.” 

B) Notificación nula por haberse indicado en ella un 
recurso improcedente. 

Sentencia C& 6 de mayo de 1963.-Al conocer de recurso contencloso- 
administrativo interpuesto contra resolución del Ministerio de la Goberna- 
cl6n, la Sala 5: del Tribunal Supremo, reafirma en términos de gran fir- 
mesa la doctrina de la ineficacia de las notificaciones defectuosas, “pro- 
blema que, por sus evidentes perfiles de Derecho público, ha de ser ob- 
jeto de cuidada medltaclõn”. 

He aqui la rotunda fundamentación del fallo declaratorio de la nulidad: 
“Alegada por el Abogado del Estado la excepción de inadmlsibiliciad 

del presente recurso, al amparo del art. 82. apartado e) de la ley Jurís- 
dicclonal, por no haberse Interpuesto el previo de reposición ante la au- 
torlclad que adoptõ el acuerdo en este procedimiento impugnado, se hace 

indispensable analizar, en primer lugar, tal cuestión previa, cuya esthna- 
cl6n o desestimación condicionará los pronunciamientos de fondo que en 
esta sentencia pudieran producirse. 

“En efecto, es cierto que don M. B. H. accedió a esta vla contencios+ 
administrativa sin entrar por la obligada puerta del previo recurso de 
reposicíón ante la autoridad que dictó el acuerdo que en el presente con- 
tencioso se impugna: como igualmente es cierto que dicho recurso previo 
de reposición era obligado en derecho, a tenor del art. 52 de la ley Ju- 
rlsdicclonal, por no estar el caso litigioso comprendido en ninguna de 
las excepciones sefialadas en el art. 53 de la misma ley; hechas estas 
afirmaciones, parecerla obligado estimar la excepción de Inadmlsibllidad 
pues que, en efecto, jurídicamente es imposible que la Sala entre a enjul- 
ciar un acto gubernativo que no cau. estado, ni agotó la vfa admlnla- 
trativa, sino que era susceptible de otro obligado recurso, que debió pro- 
moverse y no se promovió por el interesado, ante la autoridad correspon- 



diente ; pero el tema desborda esta simplista visión del problema jurf- 
dico planteado para entrar de lleno en otra faceta de mayor trascendencia: 
la de la eficacia o ineficacia de las notificaciones defectuosas; problema 
que por sus evidentes perflles de Derecho público, ha de ser objeto de 
oficiosa y cuidada meditaciOn. 

“La ley de Procedimiento administrativo de 17 de julio de 19% esta- 
blece en su art. 79, párrafo 2.“, IOS requisitos formales de la notificación 

y asumiendo una especie de tutela jurfdica sobre los administrados, obliga 
a la Administración a instruirles, en esa diligencia de notificación, sobre 
si la resolución que se notifica es o no definitiva en vía adminfstratfva. 
recursos que contra la misma procedan, órgano ante el que han de pre- 
rentarse y plazo para interponerlos; evidentemente el legislador. que 
nunca se produce en balde, inútil o estérilmente, ha llevado ese pr@epto 
al Ordenamiento jurfdico con el designio de que la Administración instruya 
bien y con acierto al ciudadano, no para que le induzca a error marcán- 
dole caminos de Derecho equivocados y mucho menos para que los Organos 
de la Administración se prevalgan del posible error a que inducen, es- 
grimi6ndolo despues en contra de quienes de tal equivocacibn fueron víc- 
timas: estas consideraciones y otras que en múltiples sentencias constan. 
han marcado una evolución en la jurisprudencia de este Supremo Tribu- 
nal, últimamente constante en el criterio de nulidad e ineficacia de esas 
notificaciones defectuosas, cuando inciden en el error de señalar como 
procedente un recurso equivocado, infringiendo la obligación en que la 
Administración esta de “expresar los recursos procedentes”, creando al 
notiflcado una situación de indefensíón de la que no es de justicia hacerle 
responsable. 

“En la notificación del acuerdo del Ministerio de la Gobernación 32 
25 de enero de 1962 por el que se le separó definitivamente de su cargo 
de Médico titular, se instruyó al sedar B. de que, contra tal acuerdo, 
procedfa el recurso contencioso-administrativo, por no ser preceptivo, sino 
potestativo, el previo de reposición: incidió con ello la Administración 
en equivocación manifiesta, toda vez que el recurso obligado era el de rt- 
poaiciõn ante el Ministro, e indujo a error al litigante equivocando sus 
caminos Procesales y poniendole en trance de indefensi6n, por lo que 
procede, con invocación del principio de que son nulos los actos contrarios 
al Derecho. nulidad que es estimable de oficio en cuestiones, cual la con- 
templada, de eminente contenido de Derecho público, declarar la nulidad 
de dicha notifkacibn y de lo equivocadamente actuado por consecuencia 
de ella.” 
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XIII. RETIROS. ABONO DE TIEMPO POR HAZOS DE ESTCDIOS 

Esti condicionado, en todo caso, a “haber cumplido vein- 
te años de servicios efectivos, dfa por dia” (art. 23 del Es- 
tatuto de Clases Pasivas). 

Sentencia de 23 de marzo de 1963.-En ella se desestima recurso inter- 
puesto contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar en vfrtud 
del cual le fue señalado al recurrente un haber pasivo equivalente al 
60 por 100 del sueldo regulador (pensión extraordinaria) por contar sola- 
mente diectsiete años, dos meses y siete dfas de servicios efectivos. 

Fundamentos del fallo: 
“La cuesti6n a resolver, consiste en determinar si al actor se le deben 

computar seis años, como abono por razón de estudios, y a tales efectos, 
es evidente que, dicho derecho, establecido en el núm. SP del art. 23 del 
Estatuto de Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926, se encuentra con- 
dicionado por el último párrafo del mismo precepto, el cual exige “para 
que proceda”, el que se haya “cumplido veinte años de servicios efectivos 
día por dia”, disposición tan clara y terminante, que no puede dar lugar 
a duda alguna, en cuanto a su aplicación, y que, en lo que afecta al ac- 
cionante, tiene que producir la consecuencia de no serle factible efectuar 
tal abono, ya que sus servicios no llegaban al mínimo legal indispensable 
para ello. 

“Esta normativa, establecida por el Estatuto de Clases Pasivas, no ha 
sufrido modlilcación alguna por las Leyes de 13 de diciembre de 1943 
y 19 de diciembre de 1951, pues al crearse por la primera, en su art. 2.“, 
:a nueva escala de pensiones de retiro, que establece unos porcentajes 
más beneficiosos para quienes sean de aplicación sus preceptos -bien 
fueran los retirados, en virtud de la ley de selección de Escalas, porque 
se incapacitasen para el servicio o por su edad, que hubiesen participadi> 
en la Campafia de Liberación-. y al ampliarse, las personas a quienes 
pudieren extenderse &as, por la segunda de dichas leyes -a los reti- 
rados por cualquier causa, que tambien Intervinieron en dicha CampaAe, 
según su art. 3.“-, no alteran ninguna de las demás disposiciones del 

mencionado Estatuto, llmitindose a regular que, los que tuvieran “me- 
nos de diez aflos de servicios obtendran el 30 por 109 del sueldo de SU 

empleo”, asi como “desde diez anos hasta veinte inclusive, el 60 por 100” 
y “desde veinte anos en adelante, el 90 por 100”. por lo que, en estricta 
aplicación de sus preceptos, al ser diecisiete ai’ios, dos meses y siete 
dfas los servicios computables al recurrente, han sido ajustados a Derecho 
los acuerdos recurridos, en cuanto que le asignaron como haber pasívo 
un 60 por 100 de su sueldo regulador. 

“El hecho de que la ley de 13 de diciembre de 1943, emplee el tkmino 
“afios de servictos”, sin añadir. como hace el art. 23 del Estatuto de Cluses 
Pasivas, “efecttuos dZa por dta”. RO significa, en f0rm.a alguna que autorice 
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ia inclusi6n de toda clase de abonos, comprendl6ndose tambikn los sel8 

alío8 por eStudlo8, pues aparte de no establecerse as1 expresamente en 
ningún precepto, la única locución empleada. “años de servicios”, se está 
refiriendo exclusivamente a ellos, es decir, “a servicios”, que podran no 

ser ~610 los prestados o “efectivos día por dia”, sino tambikn, los lncre- 
mentos que puedan establecerse por campaña o resldencla. pero siempre 
teniendo tal caracter de “servicios” y nunca extiende su ámbito a un 

concepto distinto a esta naturaleza, cual los abonos por estudios, 108 cua- 
les tienen su norma específica, que prohlbe su cómputo, en tanto no se 
sumen veinte años de servicios efectivos.” 

XIV. RETIROS POR INUTILIDAD FISICA 

Pensione8 extraordinarias de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943. 

Sentencias de 26 di? febrero y 13 de mano de 1963.-Ftelteran la do0 
trina de anteriores fallo8 en el sentido de no corresponder Ia concesión 
de penslbn extraordinaria en loe caso8 en que la inutilidad no tenga “por 
origen las penalidades sufrida8 durante la Guerra de Liberación” (Ley 
de 13 de dfcíembre de 1943, Decreto-ley de 12 de enero de 1951 y Ley de 19 
de diciembre del mismo ano). 

XV. SUELDO REGULADOR. GRATIFICACION DE PERMANENCIA 
EN EL SERVICIO 

EIste devengo es acumulable al sueldo a efectos PaSiVOs, 
no pudiendo percibime integra en situación de retiro. 

Sentencia de II ue mano ae I963.-Desetimado el recurso, el Tribunal 
razona brevemente su fallo en lo8 siguientes párrafos: 

“La cuestión única controvertible en este pleito se reduce a determinar 
si la gratillcaclón especial de permanencia concedida en la Ley de 22 de 
julio de 1961 al personal de la Guardia Clvll y Policía Armada ha de 8e- 

guir cobrándose integra por estos funcionarios despu del retiro, o si 
ha de sumarse a los distinto8 conceptos que integran el haber regulador 

de la pensión pasiva. como en el caso litigioso hizo la Sala de Gobierno 
deI COnWo Supremo de Justicia Militar en los acuerdos impugnados en 
este recurso. Contemplados los preceptos legales aplicables, forzoso es 
apreciar que las pretensiones del actor carecen de asidero jurídico. ya que 

esa Ley de 22 de julio de 1961 que estableció dicha gratldcación de per- 
manencia a partir de lo8 veinticinco años de servlclo activo, dispone ex- 
presamente que será acumulable al sueldo regulador a efectos de paga8 
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extraordinarias y derechos pasivos, que es precisamente lo que con todo 
acierto tuvo en consideraciún y decidicí la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar al señalar la pensión de retiro correspon 
diente al Guardia Clvil retirado don T. S. R.” 

Sentencia de 7 de marzo dc 1963.-En el mismo sentido. 

Sentencia de 3 de nbril de 1963.-Idéntico fallo en supuesto similar 
planteado en el recurso. 

Sentencia de 29 de mayo de 1963.-Del mismo contenido que las an- 
teriores. 

OLEGARlO GONZÁLEZ Guuzfa 
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